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11

El libro que tienes entre las manos nace en el momento en el que fi na-
liza el proyecto «Construyendo redes: mujeres latinoamericanas en las 
cadenas globales de cuidados» en su parte correspondiente a España1. 
Tras dos años de investigación, se elaboró un informe a partir del cual 
nace este libro. Se trata, por tanto, de su resultado, aunque más que un 
producto cerrado y fi nal, forme parte de una refl exión en curso, abierta. 
La complejidad latente en el análisis transnacional del trabajo de cuida-
dos y el marco concreto en el que se sitúa el proyecto traen consigo dos 
limitaciones específi cas: las conclusiones extraídas se basan en el papel 
que tres colectivos (boliviano, peruano y ecuatoriano) juegan en la con-
formación de las cadenas globales de cuidados, y no en la migración 
en general, dejando de lado a otros colectivos; y en un país de destino 
(España), que implica que el análisis se centre únicamente en uno de los 
extremos de las cadenas. Es decir, no es un libro en el que se recojan 
todas las dimensiones ni realidades propiamente dichas de las cadenas. 

1 Este proyecto fue desarrollado entre septiembre de 2008 y mayo de 2010 por el 
antiguo UN-INSTRAW (Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación de las 
Naciones Unidas para la Promoción de las Mujeres), cuyo trabajo está integrado desde 
el 1 de enero de 2011 en ONU Mujeres, y fue fi nanciado por la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo. Se enmarca en el área de trabajo de UN-
INSTRAW en migración, género y desarrollo, y más concretamente de su trabajo en el 
eje estratégico de cadenas globales de cuidados. El proyecto se desarrolló de manera 
simultánea en cinco países, dos de destino (Chile y España) y tres de origen (Bolivia, 
Perú y Ecuador). Mientras que en los países de destino el acento se ha puesto en los 
problemas en la organización social de los cuidados que las mujeres migrantes solventan 
con su trabajo en el ámbito de los cuidados y en las nuevas desigualdades en el disfrute 
de un derecho al cuidado relacionadas con la migración, en origen se ha analizado en qué 
medida la migración es un efecto de una denegación del derecho al cuidado, así como 
los efectos sobre la organización de los cuidados que la partida de las mujeres tiene y si 
estos implican nuevas reestructuraciones sobre la organización anterior. Existe por ello un 
informe por cada país que pueden consultarse en: www.un-instraw.org.
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Sin embargo, y pese a ello, con la edición de este libro nos gustaría 
contribuir al debate sobre la globalización de los cuidados; debate 
que actualmente resulta indispensable, tanto en los análisis feministas 
preocupados en el trabajo, los cuidados y la rearticulación del mandato 
de género, como en los estudios sobre migraciones, interesados en ofre-
cer una visión más amplia del conjunto del fenómeno migratorio que 
permita incluir a la población migrante como sujeto de pleno derecho, 
y atienda a la realidad específi ca de las mujeres migrantes. Las conclu-
siones extraídas y presentadas en esta edición, unas más provisionales 
que otras, unas situadas en un contexto muy concreto y otras aplicables 
a varios, pueden ser útiles para continuar avanzando en la elaboración 
conceptual de la problemática abierta por las cadenas globales de cui-
dados. Problemática que se presenta, en primera instancia, sobre una 
hipótesis de partida: su análisis conlleva no solo profundizar en un im-
portante ámbito para la teoría, sino también en la apertura de cuestiones 
de índole práctica, que pueden ser leídas como posibles motores de 
cambio, de acción. Uno de los objetivos de este libro es, precisamente, 
argumentar cómo ambos planos se superponen en el marco de las cade-
nas: su visualización dibuja importantes interrogantes políticas2. 

Efectivamente: el objetivo central del proyecto ha sido comprender 
el papel que la migración femenina juega en la reorganización social 
de los cuidados de los países mencionados3 y la dinámica de creación y 
el funcionamiento de las cadenas globales de cuidados, pero, al mismo 
tiempo, esta búsqueda de conocimientos ha ido acompañada de la ela-
boración de propuestas que integrasen el componente del cuidado como 
eje central del desarrollo. Los lazos indisolubles entre la producción de 
conocimientos sobre las cadenas y la elaboración de propuestas, teo-
ría y práctica, han llevado a plantear preguntas y aventurar respuestas 
acompañadas de recomendaciones públicas que valorizasen el trabajo 
de cuidados, la responsabilidad colectiva y la igualdad de género, todas 
tareas pendientes en las agendas políticas. En defi nitiva, preguntas cla-
ve como qué son las cadenas, cuáles son sus implicaciones y quiénes y 

2 El marco conceptual de UN-INSTRAW sobre cadenas globales de cuidados está 
elaborado en Orozco (2010).
3 Como hemos señalado este análisis abarca cinco países, analizando el papel de la 
migración femenina en la organización social de los cuidados de dos países de destino 
(Chile y España) de las mujeres procedentes de tres países de América Latina (Ecuador, 
Perú y Bolivia). En el presente texto se limita al análisis del caso español.
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por qué mecanismos se encuentran involucradas en su articulación han 
ido unidas a propuestas que permitiesen replantear el núcleo duro de la 
organización social de los cuidados4. 

Los trabajos de cuidados, en general, y las cadenas globales de cui-
dados, en particular, son sistemáticamente invisibilizados y, sin em-
bargo, no por ello dejan de ser especialmente relevantes cuando pro-
fundizamos en temas de género (las mujeres como principal colectivo 
encargado del cuidado), migraciones (cómo se rearticulan los cuidados 
y la ciudadanía) o desarrollo (sobre qué paradigmas se construyen los 
modelos de desarrollo). En este sentido, el objetivo fi nal del proyecto 
no se ha limitado a «entender», sino a «proponer», es decir, tuvo una 
vocación de acción, basada tanto en los resultados de la investigación 
como, sobre todo, en las reivindicaciones identifi cadas a lo largo del 
proceso de diálogo político que ha formado parte integral desde su ini-
cio5. Del mismo modo, el análisis realizado a lo largo de estas páginas 
está empapado por dicho proceso de diálogo político. 

4 Y, en consecuencia, poder realizar recomendaciones de política pública que permitan 
potenciar los impactos benefi ciosos de la migración en el desarrollo así como responder 
a los riesgos, abriendo espacios en los que escuchar la voz de las personas migrantes (y 
las mujeres en particular). Los migrantes son sujetos de los procesos de desarrollo en el 
triple sentido de que lo construyen, deben benefi ciarse de él y han de poder decidir sobre 
su dirección (Orozco, Paiewonsky y García Domínguez, 2008).
5 El proceso de diálogo político se desarrolló en dos partes. En la primera se realizó un 
mapeo extensivo de actores clave con el que se elaboró un diagnóstico de la coyuntura de 
cuidados y extranjería, y se identifi caron puntos en confl icto. Estos actores formaban parte 
del movimiento feminista, asociaciones migrantes, asociaciones de empleadas de hogar, 
iglesia de base, ONGs, sindicatos, partidos políticos y representantes del gobierno. A través 
de las diferentes conversaciones, el empleo de hogar se presentó como nudo fundamental 
en la organización social de los cuidados, además de condensar tres dimensiones clave 
(cuidados, migraciones y género), por ser objeto de continuas vulneraciones de derechos, 
y existir cierto debate social en torno a la modifi cación del decreto que regula de manera 
discriminatoria el empleo de hogar en España. En la segunda parte del proceso de diálogo 
político se realizaron tres jornadas bajo el título: «Cadenas globales de cuidados. Un 
lugar justo para el empleo de hogar y sus trabajadoras». Las jornadas fueron concebidas 
como un encuentro entre diferentes sectores y movimientos sociales, con el objetivo 
de ampliar el debate con los cruces entre el movimiento feminista, organizaciones 
migrantes, empleadas de hogar y mujeres con diversidad funcional (lo que comúnmente 
se conoce como discapacidad, pero enfatizando la diversidad como algo positivo frente 
a la no-capacidad). En esta confl uencia, el empleo de hogar aparece dentro de un marco 
más amplio de análisis sobre la organización social de los cuidados y la reproducción 
de la vida a escala global. Por ello, las reivindicaciones fruto de los encuentros incluyen 
la dimensión de los cuidados, en general, y la dimensión migratoria; ambas escapan 
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Pese a la insistencia de los movimientos feministas de diferentes partes 
del mundo en la necesidad de valorización del trabajo de cuidados, y el 
interés suscitado en los últimos años por el debate sobre sus implicacio-
nes políticas y discursivas, sigue sin considerarse como un eje central, 
o se hace de manera poco signifi cativa, a la hora de analizar fenómenos 
asociados a la globalización, como los fl ujos migratorios, la mano de 
obra internacional, las transacciones internacionales de servicios, etc. 
Resituar la centralidad del trabajo de cuidados, abordándolo desde una 
perspectiva transnacional, resulta imprescindible, no solo por la posi-
bilidad de incluir el elemento «migración», eternamente desplazado o 
sesgado, sino también por construir herramientas teóricas y prácticas a 
la altura de un problema de alcance global para el que se requiere real-
mente de una nueva mirada; y que no es secundario o de valor relativo, 
al contrario, goza de un carácter fundamental en tanto que de él depen-
de la sostenibilidad de la vida en su conjunto. 

Pero volviendo un poco atrás: ¿por qué mirar a los cuidados desde 
una perspectiva transnacional? Dicho de otro modo: ¿por qué atender 
a la migración poniendo el énfasis en los cuidados? La mayoría de los 
análisis se centran en el papel de la migración desde una perspectiva 
meramente laboral, lo cual deja fuera la contribución de la población 
migrante en trabajos que, o bien se sitúan al margen de los mercados al 
realizarse parcial o totalmente en la economía sumergida, o bien sim-
plemente contribuyen a la reproducción social sin retribución alguna 
(como ocurre con la aportación de las abuelas migrantes a la concilia-
ción de la vida laboral y familiar de la población migrante activa). Es 
por eso por lo que se ha tratado de comprender el papel que la migra-
ción juega pero en un sentido amplio, como parte interna de los proce-
sos de desarrollo globales, entendiendo el desarrollo como un conjunto 
integral de derechos que garantizan el acceso a capacidades y liberta-
des. En este sentido, el avance en la igualdad de género es un compo-
nente integral del desarrollo6 y los derechos en materia de cuidados 

a la reivindicación puramente laboral de modifi cación del Régimen Especial del 
Empleo de Hogar, como se verá en este libro, en concreto en el último capítulo. Estas 
reivindicaciones, elaboradas en los dos primeros encuentros, fueron presentadas en una 
última jornada a representantes del gobierno (se recogen sintéticamente en el apéndice 
incluido en el último capítulo). 
6 UN-INSTRAW defi ne el desarrollo como un derecho al disfrute integral del conjunto 
de derechos (ver Orozco, Paiewonsky y García, 2008, sección 2.1.2). Se recupera la idea 
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no deben obviarse dentro del mismo. Para referirnos a los derechos en 
materia de cuidados hablaremos de derecho al cuidado, concepto clave 
que trataremos detenidamente a lo largo de estas páginas. El derecho al 
cuidado incluye tres dimensiones: derecho a recibir cuidados, derecho 
a elegir cuidar y no cuidar, y derecho a condiciones laborales justas en 
los trabajos de cuidados (específi camente en el empleo de hogar). Por 
lo pronto diremos que el desarrollo pasa necesariamente por mejorar el 
acceso y disfrute del derecho al cuidado como elemento imprescindible 
si queremos avanzar hacia regímenes de cuidados más justos (y en este 
sentido mejorar los niveles de desarrollo). 

Cuando tomamos el derecho al cuidado como punto de partida para 
el análisis, rápidamente aparecen en escena varias preguntas: en qué 
medida surge la migración de una denegación del derecho al cuidado7; 
qué papel juega la llegada de migrantes que se insertan en el sector 
laboral de cuidados en mejorar el acceso y disfrute del derecho al cui-
dado para la población receptora; qué acceso y disfrute del derecho al 
cuidado tiene esa misma población migrante en los países de destino; y 
qué propuestas que recojan las reivindicaciones en materia del derecho 
al cuidado pueden hacerse para mejorar el reconocimiento y ejercicio 
del derecho al cuidado por parte del conjunto de la ciudadanía. En otras 
palabras: cuál es el papel del trabajo de cuidados en nuestra sociedad, 
cómo se está organizando dicho trabajo, sobre qué desigualdades se 
articula, cuáles genera8 y qué propuestas de cambio existen. 

más holística de desarrollo humano, pero enfatizando su dimensión social y no meramente 
individualizada (por ello se habla de derechos en tanto que la garantía social del acceso 
a capacidades y libertades) y se enfatiza que se trata de un desarrollo sensible al género: 
incorporando la igualdad de género como una dimensión integral y redefi niendo desde ahí 
los derechos que forman parte del desarrollo, y recuperando el protagonismo de las mujeres.
7 Esta pregunta no se responde aquí, ya que corresponde a los países de origen, y no de destino.
8 Las nuevas desigualdades están directamente vinculadas con la migración. Pero es 
importante señalar que hablar de la migración como un eje de desigualdad es una forma 
de abreviar, cuando realmente se está haciendo referencia a una triple dimensión, cuyos 
elementos se entrelazan entre sí: 

• La etnicidad: este es un elemento que en este trabajo recibe poca atención, si bien 
por otros estudios sabemos que las marcas fenotípicas asociadas a la etnicidad son 
fundamentales a la hora de determinar, entre otras cuestiones, las condiciones de 
trabajo en el empleo de hogar (p. ej. Colectivo IOÉ, 2001)

• El país de procedencia: aunque de manera global  detentar el estatus de “extranjero” 
(lo que implica no ser social y/o culturalmente reconocido como parte de una 
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Si la inquietud presente en este trabajo es abordar las migraciones labo-
rales internacionales y los procesos de desarrollo pero desde la óptica 
de los cuidados y la perspectiva de género,9 es en las cadenas globales 
de cuidados donde se dan cita estas tres dimensiones clave rearticuladas 
(cuidados, migraciones y género), constituyendo por ello una localiza-
ción estratégica y privilegiada para analizar el nexo que las une. Pero 
además, las cadenas de cuidados nos permiten insistir en el proceso de 
desigualdad desplegado a lo largo de su confi guración, que impide un 
acceso igualitario al derecho al cuidado. Sin embargo, pese a los im-
portantes vínculos entre cuidados-migraciones-género-desigualdad, el 
nexo migración-cuidados está débilmente elaborado. Existen análisis 
sobre la inserción laboral de las mujeres migrantes, pero no sobre su 
papel en resolver, si bien parcialmente, las tensiones socioeconómicas 
derivadas de la crisis de los cuidados, y sobre su acceso a derechos y 
servicios. Se adolece de falta de análisis que, partiendo de las experien-
cias concretas de empleadas y empleadoras/es en lo micro, las analicen 
a la luz de las dinámicas meso y macro. E igualmente se adolece de falta 
de políticas que atiendan a la situación peculiar de las mujeres migran-
tes empleadas de hogar. 

El funcionamiento de las cadenas globales de cuidados ejemplifi ca 
a la perfección la reestratifi cación sexual del trabajo, marcada por una 
enorme complejidad, dinamismo y procesos de reajuste constante. Y es 
por ello por lo que la pregunta de partida acerca de cómo se conforman 
las cadenas globales de cuidados implica otras: ¿Cómo se produce el 

comunidad de connacionales) tiene efectos en la inserción de las personas migrantes 
en los países de destino, el lugar de procedencia establece jerarquías que dan lugar a 
distintos derechos y prerrogativas y que marcan por ello las trayectorias migratorias. 
En este informe tres son los países de origen incluidos: Bolivia, Ecuador y Perú. 
Todos ellos son países extra-comunitarios, todos ellos están sujetos a la exigencia 
de disponer de un visado para entrar al país, y un permiso expreso de trabajo para 
poder tener un empleo (esto marca una diferencia importante con otros colectivos 
de migrantes, que también tienen una presencia fuerte y feminizada en el empleo de 
hogar, como son las rumanas, que ascienden al 19% del total de personas ocupadas 
en el sector (INE, 2008a)

• En directa conexión con el elemento anterior, el estatus migratorio: es decir, la 
situación administrativa en que se encuentran los sujetos; si se tiene o no permiso 
de residencia y/o trabajo. 

9 Tal como se pone de manifi esto en el marco teórico que sustenta el trabajo de UN-
INSTRAW en su área de género, migración y desarrollo (Orozco, Paiewonsky y García 
Domínguez, 2008, dando continuidad a Ramírez, García Domínguez y Míguez, 2005).

Desigualdades a  or de piel16



desigual acceso al derecho al cuidado? ¿Cómo se anudan migración 
y cuidados en este contexto? ¿Cuáles son sus puntos de articulación y 
cuáles de quiebre? Y, por último, ¿cómo es posible cambiar la situación 
de desigualdad sobre la que se establecen? Preguntas a las que inten-
tamos responder, con mayor o menor fortuna, a lo largo de las páginas 
que siguen. 

El libro se estructura en cinco capítulos. En el primero se explicitan 
los conceptos básicos a través de los cuales abordaremos la respuesta a 
las preguntas formuladas, entre ellos qué entendemos por cuidados, qué 
es un régimen de cuidados y la propuesta de construcción de un dere-
cho universal al cuidado. En el segundo capítulo se dan los elementos 
contextuales que permiten comprender mejor el marco dentro del cual 
opera el fenómeno de las cadenas globales de cuidados, mediante el 
análisis de cómo están actualmente organizados socialmente los cuida-
dos y la evolución y estado actual de las políticas de género y migración 
en España. El tercer capítulo aborda la comprensión del fenómeno de 
las cadenas globales de cuidados en sí, desgranando su funcionamiento 
y las transformaciones que el mismo opera. En el capítulo cuatro se 
analiza el modo en que la existencia y funcionamiento de las cadenas 
suponen una vulneración del derecho al cuidado, vulneración que cris-
taliza de manera especialmente visible e intensa en el empleo de hogar 
y que reproduce y reformula un régimen de cuidados que de partida 
ya era injusto. Por último, el capítulo aborda los (falsos) debates que 
habitualmente suscita la propuesta de reforma del Régimen Especial 
de Empleo de Hogar, exponiendo las transformaciones sociales y polí-
ticas que, en nuestra opinión,  deben ser afrontadas para avanzar en la 
construcción de un régimen de cuidados justo y de un derecho universal 
al cuidado. En apéndice pueden encontrarse las propuestas de inter-
vención política en torno al empleo de hogar y la organización social 
de los cuidados que fueron discutidas por diversas organizaciones de 
trabajadoras del hogar, asociaciones de migrantes, grupos feministas y 
mujeres con diversidad funcional. 
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I
Antes de nada, es importante realizar una pequeña parada para expli-
citar con qué sentido utilizamos algunos puntos de partida respecto a 
los cuidados. Debido a la misma complejidad que rodea a los cuidados, 
este sentido está muy lejos de resultar obvio, lo cual, en ocasiones, da 
lugar a confusiones y debates enrevesados. En primer lugar, abordare-
mos qué es lo que entendemos por cuidados como tal, cuya transferen-
cia a escala transnacional se evidencia a lo largo de las cadenas globales 
de cuidados; de ahí pasaremos a defi nir qué dimensiones conforman un 
determinado régimen de cuidados, cuyo grado de (in)justicia queremos 
cuestionar; y a explicar a qué nos referimos al hablar de crisis de cuidados, 
fenómeno indicativo de negociación de un nuevo modelo de cuidados so-
bre el que se quiere incidir; nos detendremos también en la globalización 
de los cuidados, proceso que enmarca los cambios actúales, y que es de 
hecho el nudo gordiano del presente libro a través de su materialización 
en las cadenas globales de cuidados; y, por último, haremos una parada 
en uno de los ejes clave del análisis, el derecho al cuidado. Pero vaya-
mos por partes. 

1.1 QUÉ SON LOS (TRABAJOS DE) CUIDADOS

En la década de los 70 tuvo lugar un intenso debate en el seno del movi-
miento feminista de la Segunda Ola en torno al trabajo doméstico. Por 
entonces, se hablaba de trabajo reproductivo o trabajo doméstico, pero 
no de cuidados. Fue a raíz de una mayor profundización en su comple-
jidad, principalmente al introducir el elemento del cuidado de personas, 
que comenzó a usarse, acentuando la dimensión relacional, afectiva, 
comunicativa, subjetiva, no reductible a una simple tarea mecánica. 

Puntos de par  da, un 
mapa para los cuidados



También se introdujo el trabajo de gestión de trámites como elemento 
con un peso signifi cativo en sí mismo en el conjunto de los cuidados. 
Además, la idea de cuidados enfatizaba lo que de propio y distintivo 
había en estos trabajos y no su similitud con las actividades de mercado, 
resaltando, entre otras cosas, el interés por el bienestar del otro como 
motivo para la acción.

En la actualidad, cuando hablamos de cuidados, no resulta siempre 
fácil saber a qué nos estamos refi riendo con exactitud1. En aras de la 
visibilidad, en ocasiones, se señala un campo excesivamente amplio 
que parece cubrir cualquier tipo de relación humana, convirtiendo los 
cuidados en un cajón de sastre en el que todo cabe. Pero, por otra parte, 
cuando se reduce a tareas concretas, en busca de mayor operatividad 
política, se deja de lado el componente afectivo/emocional que lo ca-
racteriza. El concepto de cuidados es, efectivamente, complejo, por eso 
mismo debatido, y suele ser, una y otra vez, el primer asunto a dirimir. 

¿Cómo podemos defi nir entonces el hecho de cuidar? Puede de-
cirse que cuidar es gestionar y mantener cotidianamente la vida y la 
salud, hacerse cargo del bienestar físico y emocional de los cuerpos, 
del propio y de los otros. En ese sentido, hay personas que tienen ne-
cesidades de cuidados intensivas y/o especializadas, que a menudo no 
pueden resolver por sí mismas (niñas y niños, personas ancianas en 
situación de dependencia, personas con diversidad funcional2, situacio-
nes de enfermedad). Pero las personas que no tienen estas necesidades 
intensivas y/o especializadas también precisan de un nivel de cuidado 
cotidiano (de gestión de su salud y bienestar físico y afectivo). Son 
aquellas personas que, en principio, podrían cuidarse a sí mismas, aun-
que no siempre lo hagan (hombres que dependen de que su esposa les 
lave la ropa, limpie la casa, compre y cocine los alimentos, etc.; personas 

1 Para una mejor aproximación al debate sobre cuidados ver Vega (2009) y Gil (2011) 
2 Como hemos señalado, este concepto hace referencia a lo que comúnmente se conoce 
por discapacidad física o intelectual. Frente a la idea negativa de falta de capacidades 
incluida en el concepto de discapacidad, trata de recuperar el valor positivo de la 
diversidad, cuestionando la frontera entre lo normal y lo diferente. Este concepto ha 
sido acuñado por el Foro de Vida Independiente, colectivo compuesto por personas con 
diversidad funcional. En el contexto específi co de la Ley de dependencia y cuando se haga 
referencia a personas mayores y/o con diversidad funcional hablaremos indistintamente 
de discapacidad; en el resto de los casos de diversidad funcional. 
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que contratan a una empleada de hogar para realizar estas actividades 
cotidianas). Los cuidados, por lo tanto, son una necesidad de todas las 
personas, en todos los momentos del ciclo vital, aunque esa necesidad 
tenga peculiaridades e intensidades distintas. 

Podemos decir que los cuidados atraviesan la vida humana en su con-
junto3. Esta idea amplia del cuidado se opone a las concepciones en las 
que los sujetos aparecen ajenos a necesidades e intercambio de cuidados, 
más allá de la cobertura intensiva y/o especializada en un determinado 
momento. El debate se juega en términos fi losófi cos entre comprender el 
cuidado como parte de la vida humana o, por el contrario, como excep-
ción en la misma; dicho de otro modo, entre asumir la vulnerabilidad y 
la dependencia de los cuerpos como elementos constitutivos de la exis-
tencia, o mantenerlos como entes aislados entre sí, dentro de un marco 
estricto de autonomía e independencia corporal y subjetiva. 

Pero además, al hablar del cuidado lo estamos haciendo con un 
sentido concreto, guiado por cuatro criterios. El primero se refi ere a 
la importancia de recuperar los trabajos que han sufrido un proceso 
histórico de invisibilización conceptual y analítica que ha ido unida 
a su remisión a la esfera de lo privado-doméstico y a la consecuente 
carencia de políticas públicas. El segundo es un criterio frente al uso 
de un modelo esencialista y mujerizante de los cuidados (los cuidados 
como una capacidad innata de las mujeres, difícilmente desligable de 
la experiencia misma de ser mujer), que impide comprender cómo su 
defi nición se inscribe en la renegociación de las relaciones de género y 
del signifi cado de lo que implica «cuidar» y «cuidar bien» en distintos 
contextos (geográfi cos, temporales o por grupos sociales); signifi cados 
que además son transformables por la propia experiencia migratoria. 
En tercer lugar, se trata de partir de una idea de cuidados arraigada en 
la gestión de la cotidianeidad, que posibilite entender los proyectos o 

3 En el proyecto sobre «Economía política y social del cuidado en los países en desarrollo» 
realizado por UNRISD (United Nations Research Institute for Social Development) 
se asegura que el trabajo de cuidados incluye el cuidado directo de personas (tal como 
alimentarlas o asearlas); el cuidado indirecto (en el que se supervisa y se es responsable 
de una persona que necesita cuidados, pero no se interactúa directamente); y los servicios 
de apoyo (tales como limpiar o cocinar que proporcionan las precondiciones del cuidado 
más directo). En este trabajo se destaca la importancia de las llamadas precondiciones del 
cuidado, que aunque no sean cuidados directos, constituyen un trabajo en sí mismas que 
debe visibilizarse. Ver Razavi (2007).
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«sentidos de trascendencia» (Anderson, 2008) contenidos en las formas 
de comprender y organizar los cuidados. Por último, cuando hablamos 
de cuidados, no solo estamos atendiendo a las dimensiones cuantita-
tivas del cuidado, sino también a aquellas de carácter cualitativo, que 
proyectan sobre distintos contextos y sujetos expectativas, en tanto per-
sonas que cuidan y son cuidadas, que tienen que ver con el género, la 
clase, el origen, la etnicidad, etc.

Estos criterios nos ofrecen pistas para no perder de vista el carác-
ter crítico ligado al concepto de cuidados. Con él estamos resaltando un 
trabajo históricamente invisibilizado; extrayéndolo de las concepciones 
esencialistas, resituándolo histórica, social y geográfi camente; recono-
ciendo los lazos que su gestión en lo más cotidiano mantiene con la orga-
nización amplia de los cuidados; y recuperando, por último, la dimensión 
cualitativa del cuidado, esa que confi gura nada más y nada menos que la 
vivencia singular, y a la vez social, que se tiene de los cuidados. 

1.2 QUÉ ES UN RÉGIMEN DE CUIDADOS

Los cuidados siempre forman parte de un régimen más amplio cuyo 
signifi cado no es estático sino cambiante. Dicho régimen determina el 
modo en el que entendemos los cuidados e infl uye en la manera de 
organizarlos. Cuando hablamos de un régimen de cuidados estamos re-
fi riéndonos a la confl uencia de, cuando menos, dos cosas: una cierta 
ideología del cuidado (la concreción histórica de las genealogías de los 
cuidados en una determinada concepción cultural del cuidado, –en línea 
con lo planteado por Vega 2009–), con una determinada organización 
social de los cuidados. La ideología del cuidado es fundamental para 
señalar que el cuidado no es connatural a una sociedad, se construye 
social y culturalmente a través de prácticas concretas, de tal modo que 
podemos rastrear sus diferentes sentidos, sus genealogías, a través de 
las articulaciones históricas y contextuales en las que se construye.  

Por su parte, la organización social de los cuidados está formada por 
diferentes aspectos anudados entre sí. El primero de ellos es la distri-
bución de los trabajos y responsabilidades de cuidados entre diversos 
colectivos sociales y el carácter igualitario o no en que esta distribución 
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tiene lugar. La demanda efectiva de cuidados es otro de sus aspectos. 
Existe una relación directa entre esta demanda y la construcción social 
de la necesidad sobre la base de condicionantes biológicos de la pobla-
ción. Qué cuidados consideramos necesarios y cuáles se está dispuesto 
a cubrir son preguntas cuyas respuestas están implicadas en la legitimi-
dad de la demanda, señalando de nuevo que no existe un punto de par-
tida natural o universal en relación a los cuidados. El tercer aspecto es 
la (in)visibilidad que mantienen distintos tipos de trabajos de cuidados4. 
Otro aspecto es la presencia de diversos agentes (servicios públicos, 
sector privado con y sin ánimo de lucro, hogares, otras redes sociales), 
la lógica que motiva su intervención, las responsabilidades que asumen 
(y las que no), el escenario en el que actúan, las vías de reconocimiento 
de las necesidades a las que responden y las cualidades del cuidado 
que proporcionan, elementos que no necesariamente se ajustan a las 
demandas, necesidades o comprensión de los cuidados de la población. 
Por último, los derechos sociales y laborales del trabajo de cuidados y 
los derechos a dar y recibir cuidados infl uyen profundamente en el tipo 
de organización social de los cuidados. 

De este modo, un régimen de cuidados nos permite ver la existencia 
tanto de diferentes culturas del cuidado, las cuales no siempre van de 
la mano, pudiendo llegar incluso a chocar entre sí, afectarse y producir 
cambios profundos; como de relaciones íntimas, mínimamente explora-
das, entre diferentes elementos que forman el conjunto de la organiza-
ción social de los cuidados: desde la distribución de responsabilidades 
a la construcción social de la necesidad, la demanda de cuidados o la 
invisibilidad, el acceso al derecho al cuidado y su institucionalidad. 

Un punto de partida relevante en el análisis de los regímenes de 
cuidados es la constatación de la existencia de una contradicción in-
trínseca entre las necesidades de cuidado de la vida y las necesidades 

4 La (in)visibilidad es una condición multifacética que, en última instancia, demarca la 
posición social de las personas que protagonizan los cuidados. Abarca, cuando menos, 
los siguientes aspectos: la (no) disponibilidad de datos para medir los cuidados; la 
(in)existencia de conceptos para aprehenderlos; la (no) garantía de derechos sociales 
asociados al trabajo de cuidados; la (in)existencia de una remuneración asociada; la 
(falta de) regulación social y debate público sobre las condiciones en las que deben 
proporcionarse; la (falta de) valoración social; y la (in)existencia de canales establecidos 
para convertir la necesidad de cuidados en una demanda legitimada.
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de valorización de capital5. La inserción en un mercado laboral que 
exige trabajadoras/es plenamente disponibles para los requerimientos 
de la empresa posiciona a las mujeres en una contradicción difícilmente 
resoluble en la medida en que se encuentren sujetas a responsabilida-
des sobre los cuidados ajenos. Nos preguntamos si la contratación de 
empleo de hogar está siendo una manera de esquivar dicha tensión, si 
la conformación de cadenas supone conceder a esta tensión una nueva 
dimensión transnacional o si las mujeres empleadoras y empleadas vi-
sualizan esta contradicción (la disyuntiva entre dedicarse al cuidado o 
proyectarse profesionalmente). Este aspecto, por lo tanto, se confi gura 
como la tensión central que está en la base de la injustica que, de forma 
trasversal, atraviesa los regímenes de cuidados en contextos de capita-
lismo heteropatriarcal.

1.3 LA CRISIS DE LOS CUIDADOS

Cuando hablamos de «crisis de los cuidados» estamos haciendo hincapié 
en el hecho de que un modelo de cuidados dominante, en este caso el de 
los países occidentales, ha dejado de tener validez, y que el modelo de cui-
dados venidero, futuro, aún no está defi nido completamente. Habiendo 
quebrado el modelo previo de organización social de los cuidados, esta-
mos presenciando un proceso de profunda transformación que afecta al 
conjunto del sistema socioeconómico. Cada país mantiene sus peculiari-
dades en torno a esta crisis de los cuidados, como el caso español, aunque 
existan elementos compartidos entre los países del entorno europeo. 

En España, la crisis de los cuidados (p. ej. Río y Orozco, 2002; Pre-
carias a la Deriva, 2004; Vega, 2009) no se agota en cuestiones de mucho 
impacto mediático tales como las (graves) difi cultades de «conciliación 
de la vida laboral y familiar». Por el contrario, hay varios factores que 
intervienen en esta crisis. Para empezar, los roles y posiciones de las mu-
jeres españolas se han transformado. Se ha producido una fuerte incorpo-
ración al mercado laboral que implica cambios en términos cuantitativos 

5 Este confl icto ha sido reconocido desde los análisis feministas de la economía en su 
comprensión de la interrelación entre los espacios de actividad mercantil y las esferas de 
actividad económica no monetizada. 
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(el volumen de mujeres en el mercado) y cualitativos (transformación de 
las aspiraciones y expectativas de vida y profesionales de las mujeres). 
Esta incorporación se ha dado en un contexto en el que el mercado labo-
ral tiene un fuerte sustrato histórico de informalidad (hoy día devenida 
en desregulación) que difi culta el acceso a derechos asociados al trabajo 
asalariado formal; es decir, las mujeres «han llegado tarde», cuando el 
mercado laboral se precariza para todos y todas. A la par, la incorpo-
ración de los hombres al trabajo de cuidados no remunerado es escasa. 
Todo ello se une a los cambios demográfi cos producidos (caída de la tasa 
de fecundidad –recuperada parcialmente en los últimos años gracias a la 
migración–, mayor esperanza de vida, pero con una alta incidencia de la 
discapacidad). En conjunto aparece un desbalance entre las necesidades 
de cuidados y las posibilidades de proporcionarlos.

Hay también otros factores de los que se habla mucho menos y con 
un gran peso. La crisis de los cuidados está íntimamente relacionada 
con el modelo de crecimiento urbano, que conlleva la desaparición de 
espacios públicos donde se pueda cuidar de forma menos intensiva, y 
genera una escisión entre los distintos espacios de vida que, además 
de multiplicar los tiempos de desplazamiento, difi culten la posibilidad 
de simultanear tareas. Se vincula igualmente a la fl exibilización de 
tiempos y espacios de trabajo (remunerado) que, al responder sistemá-
ticamente a las necesidades empresariales, imposibilita los arreglos del 
cuidado estables. Por último, se conecta con la pérdida de redes sociales 
y el afi anzamiento de un modelo individualizado de gestión de la coti-
dianeidad y de construcción de horizontes vitales.

Si bien es cierto que se han ido estableciendo nuevos derechos y 
prestaciones, éstos resultan insufi cientes para resolver las necesidades 
existentes y cubrir los fuertes vacíos de partida prototípicos de un Es-
tado del Bienestar de fuerte corte familista (p. ej. Caixeta et al., 2004 y 
Campillo Poza, 2010). Desde la política pública se realiza un abordaje 
dual de la cuestión de cuidados: derechos de conciliación, mayormente 
referidos a menores y relacionados con el proceso de desfamilización, 
y atención a la dependencia, que se dirigen a mayores y discapacidad 
bajo una estrategia fuertemente familiarizadora. En este contexto, las 
mujeres despliegan múltiples estrategias de «conciliación» que, en ge-
neral, combinan redistribución de los trabajos en el seno del hogar con 
la externalización de parte de los cuidados (servicios «formalizados en 
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la informalidad») apoyada en trabajo particular. Aquí se encuentran dis-
tintas modalidades por clase social: cuidados gratuitos, siendo clave el 
peso de las abuelas en el cuidado a menores, o pagados, para cuidado 
de menores, mayores o simple gestión cotidiana de los hogares. Este 
último es el caso del empleo de hogar, recurso de gran importancia 
para el conjunto de la clase media, y nicho principal de empleo para 
las mujeres migrantes. Pero estas estrategias son insufi cientes y derivan 
en un acceso segmentado a distintos tipos de cuidados (y de diversas 
calidades) y en fuertes tensiones subjetivas (entre un modelo más in-
dividualizado y otro de corte más bien familista). Nuevos actores tales 
como empresas y tercer sector en atención domiciliaria, residencias y 
cuidados infantiles adquieren creciente protagonismo, y en ellos tienen 
una participación progresiva las mujeres migrantes.

Como decíamos, el actual modelo de organización social de los cui-
dados es un modelo en transición. En él coexisten dos modelos de divi-
sión sexual del trabajo, muy marcados por la generación: clásica (mujer 
cuidadora/hombre asalariado) y reformulada (doble presencia-ausencia 
de las mujeres/unipresencia masculina en el mercado). Se está produ-
ciendo una fuerte reestratifi cación de la división sexual del trabajo, 
cada vez más marcada por la clase social, la etnia, el estatus migratorio 
y el país de procedencia. Se trata de un escenario complejo que vive una 
dinámica de reajuste permanente. Si el modelo previo era relativamente 
estable y nítido, el actual se caracteriza por su complejidad y por los 
cambios constantes (que, entre otros factores, responden a los cambios 
continuos en el mercado). No hay un patrón claro como escenario fu-
turo, está siendo negociado y perfi lado, pudiendo incluso convivir en 
adelante diferentes modelos de manera segmentada; en cualquier caso, 
justo por ser un momento de transición, las propuestas para intervenir 
en las decisiones que confi gurarán el nuevo modelo hegemónico se tor-
nan especialmente relevantes. 

1.4 LOS CUIDADOS SE GLOBALIZAN

Los regímenes de cuidados adquieren un signifi cado concreto en el con-
texto de la globalización. De un lado, la crisis de los cuidados de los 
países del centro implica la externalización y/o mercantilización de 
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gran parte del trabajo que antes cubrían gratuitamente las mujeres en 
los hogares. Este proceso está estrechamente vinculado a la feminiza-
ción de las migraciones, al generar fuentes de empleo crecientemente 
ocupadas por quienes vienen de otros países. El trabajo en el sector 
de cuidados se internacionaliza: tanto el institucionalizado, a través del 
empleo en residencias, centros de día, escuelas infantiles, servicios de 
ayuda a domicilio, etc. gestionado por el sector público o por empresas, 
como el empleo de hogar directamente contratado por las familias. De 
otro lado, no solo las personas individuales se mueven internacional-
mente, sino que se perfi lan agentes privados o públicos con capacidad 
de incidencia supranacional. Es decir, la provisión de cuidados está 
cada vez más protagonizada por agentes supranacionales. De un modo 
u otro, la perspectiva transnacional se torna imprescindible, tanto en 
términos analíticos como interpretativos y políticos. 

Quizá el mayor alcance de la adopción de una perspectiva transna-
cional sea el haber avanzado en la identifi cación de las modalidades 
específi cas o intensifi cadas de vulneración de derechos que viven las 
empleadas de hogar migrantes, planteándolas como un problema de de-
sarrollo en el propio caso de España6. Podemos afi rmar que la migra-
ción (nacionalidad, condición migratoria y etnicidad) se constituye en 
un nuevo eje articulador de un régimen de cuidados injusto globalizado. 
Las migrantes empleadas de hogar (eslabón primario de las cadenas) son 
sujetos de derechos no solo laborales, frente a la concepción de la migra-
ción como «mano de obra». No puede analizarse su situación viéndolas 
únicamente como oferentes de un trabajo de cuidados que se recibe en 
destino, en condiciones a juzgar, sino como sujetos merecedoras de un 
conjunto de derechos que constituyen lo que podemos aventurar a llamar 
una vida digna, que es parte por lo tanto del desarrollo en destino. 

Con la mirada puesta en las cadenas globales de cuidados podemos 
evaluar el acceso y ejercicio del derecho multidimensional al cuidado 
por parte de las mujeres migrantes en conexión con el disfrute de este 
derecho por parte de los hogares empleadores. Y desde ahí, desde esa 
perspectiva transnacional, realizar una valoración sobre el nivel de de-
sarrollo en España. 

6 Se parte de una concepción no restrictiva de la ciudadanía, que incluye a todas las 
personas que habitan y viven en un territorio. 
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1.5 CADENAS GLOBALES DE CUIDADOS

La globalización de los cuidados es un proceso muy amplio (Orozco, 
2010), pero, en nuestro caso, nos limitaremos a abordar solamente 
uno de sus aspectos: el papel de la migración en la reconfi guración 
de los regímenes de cuidados en destino (en este caso, en España) 
a través de la conformación de cadenas globales de cuidados7. Por 
éstas entendemos «cadenas de dimensiones transnacionales que se 
conforman con el objetivo de sostener cotidianamente la vida, y en 
las que los hogares se transfi eren trabajos de cuidados de unos a otros 
en base a ejes de poder, entre los que cabe destacar el género, la et-
nia, la clase social y el lugar de procedencia» (Orozco, Paiewonsky y 
García, 2008: 90). La literatura sobre cadenas es amplia y enfatiza el 
intercambio que generan redes transnacionales de hogares y familias 
entrelazando países entre los que existen profundas desigualdades en 
los procesos y las políticas de la globalización y la dinámica capitalis-
ta (Anderson, 2000; Chang, 2000; Hondagneu-Sotelo, 2001; Salazar 
Parreñas, 2001; Lutz, 2002; Yeates, 2005).

La cadena permite visualizar una serie de eslabones (personas), a 
través de los cuales se mueve algo, el cuidado. Se trata de un conjun-
to de eslabones entrelazados a través de los que fl uyen los cuidados, 
siendo la mujer que migra y realiza trabajo de cuidados en destino el 
eslabón a partir del cual se conforman las cadenas. Las cadenas se com-
ponen de tres eslabones básicos, a los que pueden unirse otros: el hogar 
empleador, que es el que transfi ere cuidados a una persona migrante; 
como veremos, el más frecuente es el hogar que contrata directamente 
a una empleada de hogar. El hogar migrante: la persona migrante que 
realiza cuidados en destino y que, a su vez, está transfi riendo otra serie 
de trabajos de cuidados que ya no puede realizar en origen. Hablamos 
de hogar migrante aún en las ocasiones en que se trata de una mujer 
sola viviendo en el hogar empleador (caso de las empleadas de ho-
gar internas). El eslabón primario de las cadenas es este, al tratarse de 

7 La primera que utilizó el término fue Arlie Hochschild para referirse a «una serie 
de vínculos personales entre gente que está en distintos lugares del globo basado en 
el trabajo asalariado y no asalariado de cuidado» (2000: 131). En esta misma línea e 
inspirada por el trabajo de Parreñas, la autora habla de una transferencia transnacional de 
«trabajo maternal» («motherly labour»).
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aquellas personas (como se verá, mujeres) protagonistas de una doble 
transferencia: asumen cuidados en destino (pagados) y los delegan en 
origen (dejan anteriores responsabilidades de cuidados en manos de 
otra persona) en un mismo momento del tiempo. Como se explicará, las 
cadenas se constituyen recurrentemente vinculadas al empleo de hogar 
y a la experiencia de dejar menores en origen8. Y, por último, el hogar 
en origen: las personas que dependían del trabajo de cuidados que quien 
ha migrado realizaba y que ahora han debido reorganizar todos los arre-
glos del cuidado9.

Grá co 1:  Cadenas globales de cuidados

Las cadenas muestran la existencia de situaciones de desigualdad de 
partida que no se palian, por ejemplo, con la puesta en marcha de inter-
venciones públicas, sino que se perpetúan o intensifi can por el propio 
funcionamiento de las políticas (entre las que cabe destacar la norma-
tiva de extranjería, la normativa que regula el empleo de hogar y las 
diversas políticas de cuidados, sobre todo, la denominada Ley de de-
pendencia). Los distintos hogares insertos en las cadenas tienen una ca-
pacidad muy distinta para elegir cómo se quieren establecer los arreglos 
del cuidado, y en general, una capacidad muy distinta para ejercer el de-
recho multidimensional al cuidado. La confi guración de una cadena está 
determinada por relaciones de poder y simultáneamente atravesada por 

8 Aunque se ha intentado encontrar otros vínculos en las cadenas, no se han hallado en 
las entrevistas realizadas. 
9 Al tratar el aspecto del papel de la migración en la reconfi guración de los regímenes de 
cuidados en destino, nos centraremos únicamente en los dos primeros eslabones (hogar 
empleador y migrante).
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comportamientos estratégicos y procesos de negociación. Precisamente, 
más adelante veremos como la ausencia de estructuras y mecanismos 
colectivos deriva toda posibilidad de mejoría al terreno de la negocia-
ción individualizada.

Los desplazamientos de los cuidados producidos a lo largo de las 
cadenas no se entienden como un proceso acumulativo de menos a más 
origen-destino (los cuidados como un «stock fi jo» o como una mercan-
cía a la que se añade valor a lo largo de la cadena). Más bien, se en-
tiende que la interrelación entre los eslabones marca las condiciones de 
mayor o menor posibilidad para ejercer/recibir cuidados dignos y, por 
lo tanto, que probablemente marque el grado de vulneración del dere-
cho al cuidado, al mismo tiempo que las transferencias per se implican 
una transformación de la propia idea del cuidado. Puede decirse que los 
hogares empleadores acceden a arreglos del cuidado de mayor «cali-
dad» (tienen, como se dirá, mayor acceso a cuidados dignos) mientras 
que la realidad de los cuidados de los hogares migrantes se caracteriza 
más bien por su precariedad. 

Además de las cadenas de cuidados existen redes de cuidados (en-
cadenamientos múltiples no necesariamente lineales) que contribuyen 
en la provisión del cuidado de una manera menos evidente. Al hablar 
de redes estamos hablando de distintos agentes o escenarios que se co-
nectan, de las interrelaciones que se establecen entre sí, de lo tupida o 
difusa que sea la red, etc. La noción de redes complejiza la fi gura del 
«diamante del cuidado» propuesta, por ejemplo, por Razavi (2007). 

Grá co 2: Diamante del cuidado (Razavi, 2007)
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En este mapa complejizado podemos ver cómo una multiplicidad de 
agentes, instituciones, redes sociales, etc. están funcionando para ga-
rantizar (o no) los cuidados que la población precisa. En última instan-
cia, se trata de generar lo que podríamos denominar cartografías de los 
cuidados e insertar la operación de las cadenas en ese contexto amplio 
de red, con el objetivo de visualizar la complejidad abierta por los cir-
cuitos fl exibles y dinámicos entrecruzados en la cobertura de los cuida-
dos en la actualidad. 

Grá co 3: Cartogra  as del cuidado

1.6 UN RÉGIMEN DE CUIDAD OS INJUSTO

Como decíamos al principio, la hipótesis de partida en relación a las 
cadenas globales de cuidados es que no solo son un lugar estratégico y 
privilegiado de análisis, sino también un posible motor de cambio. El 
nexo directo con el componente político tiene su origen en la conside-
ración de que el régimen de cuidados existente en España, que está en 
pleno proceso de transformación, como hemos comentado en relación 
a la crisis de los cuidados, es injusto. Dicho de otro modo: las cadenas 
globales de cuidados constituyen un lugar para el cambio porque evi-
dencian un régimen de cuidados injusto. La pregunta en este sentido es 
si con el proceso de globalización de los cuidados, y su materialización 
en la conformación de cadenas globales de cuidados, ese régimen está 
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transformándose y en qué sentido lo está haciendo: si se erosiona la 
cualidad de injusticia, si se reformula y/o se profundiza. 

Pero volviendo un paso atrás, ¿cuál es la base sobre la que pode-
mos afi rmar la injusticia de los regímenes de cuidados? Pues bien, 
esta se identifi ca en torno a dos elementos: la inexistencia de una res-
ponsabilidad social en los cuidados y su adjudicación a las mujeres en 
los hogares por un lado, y el nexo sistémico cuidados-desigualdad-
precariedad por otro10. 

La inexistencia de una responsabilidad social en los cuidados im-
plica que existe una profunda vinculación de los cuidados a las mujeres 
que se produce en un doble sentido material (ellas son quienes de facto 
asumen la tarea de cuidar) y simbólico (los cuidados se naturalizan, se 
entienden como una capacidad innata de las mujeres, por lo tanto, no 
como un trabajo –socialmente gestado, defi nido, distribuido, aprendi-
do–, sino como algo consustancial al ser mujer). Históricamente, esto ha 
supuesto que fuesen las mujeres quienes se encargaran de proporcionar 
los cuidados precisados, de manera gratuita en los hogares11. Esta adju-
dicación cruzada por hilos de género y parentesco se capta en el doble 
concepto del mandato de género (los cuidados asociados a las mujeres 
en esa doble dimensión mencionada) y la deuda familiar (los cuidados 
en el marco de las relaciones intra-hogar de parentesco). La aparición 
de las cadenas nos plantea dos preguntas básicas: su funcionamiento, 
en principio, supone una cierta ruptura con esta forma de cubrir los cui-
dados, en la medida en que se delegan a una persona extraña al hogar 
y la familia. ¿Implican por lo tanto una erosión del mandato de género 
y/o de la deuda familiar? En la medida en que los cuidados rompen el 
estrecho marco de lo doméstico y gratuito, ¿están estableciéndose es-
tructuras más o menos colectivas para gestionarlos?

10 Estos aspectos están ampliados en Orozco (2010).
11 Este modelo de organización de los cuidados basado en la división sexual del trabajo 
clásica y su concreción normativa en la familia nuclear fordista (hombre ganador de 
ingresos/mujer cuidadora) ha tenido siempre fi suras. Las mujeres de clase obrera nunca 
se han ajustado a esa norma, los cuidados en la clase obrera han tendido a resolverse en 
torno a redes más que a trabajos individuales y aislados en cada hogar; por su parte, para 
las élites el rol de cuidadora podía implicar más la gestión del cuidado que su ejecución 
directa, delegada a diverso personal empleado en la casa… Pero no es este el momento de 
detenernos en estas cuestiones.
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A su vez, la inexistencia de una responsabilidad colectiva en la pro-
porción de cuidados (inexistencia de derechos, prestaciones y servicios 
públicos), supone que éstos se resuelven en cada hogar según el acceso 
que tiene cada persona a distintos recursos (redes sociales y familiares 
que permitan acceder a cuidados no remunerados, e ingresos que per-
mitan comprar cuidados). Un menor acceso a recursos  supone un me-
nor acceso a los cuidados precisados, a la par que mayor necesidad de 
cuidados (la salud es un indicador agregado de la desigualdad, a la vez 
que menores recursos implican que una misma situación de autonomía 
limitada derive en mayores niveles de dependencia). Por tanto, hay una 
retroalimentación entre el peor posicionamiento social, las necesidades 
de cuidados y la capacidad de recibir cuidados adecuados. Esto impli-
ca que la posibilidad de recibir cuidados sea en sí misma un índice y 
un vector de desigualdad social. Igualmente, se reproduce un círculo 
vicioso entre la peor posición socioeconómica y la capacidad de cuidar 
en condiciones dignas. Los cuidados no están ni social ni económica-
mente valorados, por lo que realizarlos recae en quienes tienen menor 
capacidad de elección o decisión (falta de alternativas, de recursos, de 
poder de negociación, etc.). Como afi rma Izquierdo (2008), «se huye 
del cuidado como de la peste». Encargarse de los cuidados en el hogar 
no solo no genera derechos (ya que éstos se articulan como prestaciones 
contributivas derivadas del trabajo asalariado), sino que impone serias 
limitaciones a la incorporación al mercado laboral12. Por su parte los 
empleos en el sector de cuidados llevan asociada una «penalización 
salarial» (Razavi, 2007) y condiciones peculiares de precariedad, que 
se extrema (rozando o cayendo en la pobreza) en el caso del empleo 
de hogar. En conjunto, hay grupos sociales que acceden y/o realizan lo 
que llamaremos cuidados dignos, mientras que otros viven una realidad 
de precariedad en sus arreglos de cuidado13. La pregunta, en este caso, 

12 De esta constatación surgen nociones como la ciudadanía de segunda de las mujeres 
en el modelo hombre ganador del pan/mujer cuidadora. En este modelo, es el varón 
asalariado el que accede a derechos directos, mientras que su esposa e hijos, en la medida 
en que son considerados sus dependientes, acceden a derechos derivados. Además de 
por la desigual valoración de los trabajos asalariado y de cuidados no remunerado, este 
modelo ha sido cuestionado por tomar como sujeto a la familia (nuclear patriarcal). Este 
debate no será abordado en este trabajo; simplemente, es preciso señalar que el derecho 
al cuidado que aquí se propone se entiende como un derecho individual, no de la familia. 
13 El elemento menos desarrollado en este texto de este nexo es la dimensión de la 
precariedad. Estamos convencidas de que la desigualdad en el acceso a cuidados y su 
realización está directamente asociada a las crecientes situaciones de precariedad en la 
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es si este nexo sistémico entre cuidados-desigualdad-precariedad está 
siendo cuestionado, reforzado o transformado en algún sentido, y si la 
migración se convierte en otro eje de desigualdad.

1.7 NOTAS SOBRE UN DERECHO UNIVERSAL AL 
CUIDADO

El nexo cuidados-desigualdad-exclusión se crea por defecto, es decir, 
como consecuencia directa de la inexistencia de un derecho al cuidado, 
que, al mismo tiempo, es la expresión misma de la no asunción de una 
responsabilidad colectiva sobre los cuidados, de dejarlos al albur de los 
recursos de los que privadamente se dispone en los hogares. La ruptura 
de semejante círculo vicioso pasa por la confi guración de un derecho al 
cuidado que sea constitutivo del núcleo duro de la ciudadanía. El dere-
cho al cuidado como apuesta analítica y política se entiende como un 
derecho propio y universal de toda la ciudadanía, desde la doble faceta 
de ciudadanas/os que precisan cuidados y que cuidan (y que pueden 
cuidar de forma no remunerada en el marco de relaciones afectivas o 
de responsabilidad; o cuidar en forma remunerada en base a relaciones 
de intercambio mercantil). Esta perspectiva holística abarca la doble 
dimensión de la recepción y la provisión de cuidados. E implica que 
la posibilidad de recibir cuidados, accediendo a los cuidados que ne-
cesitamos en distintas circunstancias y momentos del ciclo vital14; y la 
capacidad de elegir si se desea o no cuidar, combinando la posibilidad de 
cuidar en condiciones dignas con la capacidad de renunciar a cuidar sobre 
la base de la responsabilidad social pactada (por ejemplo, recurriendo a 

vida (que incluyen, pero desbordan, la precariedad en el mercado laboral). Esta precariedad 
sitúa a ciertos grupos sociales en condiciones de fuerte vulnerabilidad, que puede devenir 
colapso (inexistencia grave de cuidados, cargas de cuidados insoportables). A lo largo 
de estas páginas conjugamos estas cuatro ideas (cuidados, desigualdad, precariedad y 
vulnerabilidad) sin establecer una relación estricta entre las mismas, sino, más bien, 
dejando abierta la conveniencia de seguir pensando más las interrelaciones entre ellas.

14 Anderson (2010) en el informe de Perú del proyecto del cual surge este libro completa 
esta dimensión del derecho al cuidado afi rmando que debemos hablar también del 
«derecho a negarse a recibir cuidados», que abarcaría «el derecho a rechazar cuidados 
inapropiados, malintencionados y maliciosos», así como «el derecho a la autonomía y 
auto determinación».
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servicios de cuidados en caso de tener que cuidar a mayores o personas 
enfermas)15; e implica, por último, unas condiciones laborales dignas 
en el sector de cuidados, eliminando la penalización del sector y con 
especial atención en el empleo de hogar.

Aunque se plantee de manera bien diferenciada el hecho de recibir 
cuidados, proveerlos no remuneradamente o proporcionarlos a cambio 
de un salario, no debe perderse de vista que entre estas tres dimensiones 
no hay claros cortes, como muestra el empleo de hogar en el que se pasa 
de una fi gura a otra sin límites precisos, sino un hilo de continuidad, que 
es preciso comprender y sobre el que se puede y debe incidir.

Grá co 4: Figuraciones del derecho al cuidado

15 Esta decisión no se plantea sobre la base de la libre elección individualista, pues 
no habría garantía de no reproducir de nuevo las desigualdades sociales en un marco 
neoliberal (¿quién cuida cuando nadie quiere cuidar?). El punto en el que se quiere incidir 
con la posibilidad de «no cuidar» es la ruptura con la obligatoriedad del cuidado dentro 
del mandato de género. En términos estrictos no existe la posibilidad de no cuidar (como 
hemos señalado el cuidado está presente con diferente intensidad a lo largo de toda la 
vida), pero esta obligatoriedad debe ir unida a la responsabilidad social y a procesos de 
decisión colectivos sobre qué cuidados es necesario cubrir. Por eso, en última instancia 
se apunta a la necesidad de pensar el cuidado dentro de un conjunto de relaciones (de 
género entre ellas) distintas. Por otro lado, el derecho a cuidar se liga directamente con 
las facilidades o cambios que deban asumirse en el mercado de trabajo para que cuidar 
sea posible, así como en otros derechos de conciliación (por ejemplo, en materia de 
extranjería). 
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¿De qué nos puede servir hablar de un derecho al cuidado de este tipo? 
Puede utilizarse con fi nes analíticos, para preguntar, entre otras cuestio-
nes, en qué medida ese nexo cuidados-desigualdad-precariedad se con-
creta en cada una de las tres dimensiones señaladas: ¿puede decirse que 
hay grupos sociales que acceden a cuidados dignos mientras que otros 
viven una realidad de cuidados precarios? Los hogares empleadores 
están transfi riendo cuidados (por lo tanto, ejercitando cierta capacidad 
de elección): ¿se están recibiendo cuidados dignos?, ¿cómo se defi ne la 
calidad de los cuidados recibidos, comprados?, ¿qué efectos tiene esto 
sobre los arreglos del cuidado de la mujer migrante y su hogar?, ¿se 
respetan condiciones laborales? 

Otra pregunta es en qué medida el que ciertos grupos accedan a 
cuidados dignos/precarios impacta en el acceso de otros grupos. ¿El 
diferente posicionamiento hogar empleador-empleada implica un dis-
frute diferencial del derecho al cuidado o bien hay mecanismos colecti-
vos de supervisión de las condiciones en que se da la transferencia que 
garanticen el disfrute de derechos de todas las partes involucradas y 
redistribuyan para evitar posibles impactos descompensados, ya que es 
una relación que surge de la desigualdad?

Y también, a través del derecho al cuidado, podemos preguntarnos 
en qué medida las distintas dimensiones de esa realidad multifacética 
de los cuidados se interrelacionan: una pregunta clave será cómo im-
pactan las condiciones laborales de la mujer empleada (esto es, cómo 
se establezca el eslabonamiento entre hogar empleador-empleada) en la 
capacidad que tiene ella misma u otros miembros de su hogar de elegir 
sobre los cuidados, de recibir cuidados adecuados, etc. 

Pero traer a colación el derecho al cuidado también tiene una clara 
fi nalidad política, la cual no debe confundirse en ningún caso con una 
perspectiva liberal de defensa del derecho individual, sino dentro de la 
reconstrucción de nuevos derechos sociales. En un momento de fuer-
tes transformaciones sistémicas, muchos de los derechos de los que se 
disponía han dejado de tener validez o relevancia, teniendo que replan-
tearse a la luz de nuevos cambios. Es el caso de los derechos laborales 
adquiridos frente a la restructuración en clave de precariedad del mer-
cado de trabajo, o los de ciudadanía, vinculados al Estado- nación y 
limitados por su falta de articulación con la realidad migratoria. 
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El derecho al cuidado cumple una función múltiple en este sentido: 
elevar al estatus del derecho una realidad invisible, reconstruyendo el 
(buen) cuidado16 como un nuevo objeto de derecho; detectar los nodos 
de vulneración del derecho al cuidado a lo largo de las cadenas globales 
de cuidados (defi nir ámbitos de incidencia, así como los sujetos cuyos 
derechos están siendo vulnerados y los sujetos responsables de rever-
tir dicha vulneración); resaltar los cuidados como una responsabilidad 
social inseparable de comprender los cuidados como parte de la vida, 
y no como excepción en la misma; e incidir en la dimensión universal, 
sin restricciones, de su acceso, más allá de la pertenencia nacional y las 
trabas administrativas impuestas por cada territorio para la circulación 
de personas y acceso a derechos. Esto no signifi ca que exista una única 
noción del cuidado que pueda hacerse válida para todo contexto, osten-
tado un universalismo que en realidad esconde una noción particular 
hecha general; al contrario, el cuidado es un concepto cambiante cuyo 
signifi cado solo puede cobrar sentido inscrito en contextos concretos, y 
quizás haya algunos donde este nombre no tenga siquiera sentido. Esta 
particularidad, lejos de ser una limitación del derecho al cuidado, abre 
un debate fundamental sobre lo que se entiende en diferentes contextos 
y lugares por cuidar y cuidar bien, que en última instancia es pensar 
qué constituye una buena vida. Habría que preguntar si una buena vida 
es posible sin resituar el cuidado en el centro de la organización social 
que es, en última instancia, el punto clave al que remite el derecho al 
cuidado. Pero también si una buena vida es posible sin garantizar la 
libre circulación de personas17. El derecho al cuidado iría así inextrica-
blemente unido al derecho a la libertad de circulación de las personas. 
En un momento en el que existe un nexo sistémico entre cuidados-pre-
cariedad-desigualdad, el derecho al cuidado, al no renunciar a su voca-
ción universal y colocar la igualdad de toda la ciudadanía como punto 
de partida, cuestiona el corazón de dicho nexo. 

16 Qué sea el buen cuidado es algo que no podemos dar por supuesto u objetivar, como 
si se tratase de una realidad estática y única, pues solo tiene sentido como cuidado de la 
vida concreta, y la defi nición de ésta no puede hacerse por fuera de los propios procesos 
en los que se inscribe. 
17 Las restricciones en la libertad de circulación de personas inciden negativamente 
en el acceso y disfrute del derecho al cuidado en todas sus dimensiones (para recibir 
cuidados dignos, cuidar o no cuidar, y en las condiciones laborales del sector cuidados, 
aumentando las bolsas de trabajo informal). 
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II A vueltas con el 
contexto

 2.1 EL CONTEXTO DE ORGANIZACIÓN SOCIAL DE 
LOS CUIDADOS

Cuando se habla de la organización social de los cuidados resulta com-
plicado identifi car los diferentes aspectos que intervienen en ella, y sin 
embargo, enfocar su análisis en busca de concreción resulta impres-
cindible: ¿Cómo se cubren efectivamente los cuidados en un lugar y 
momento dados? Responder a esta cuestión implica determinar cuál 
es la demanda (las necesidades de quiénes se reconocen y/o legitiman) 
y cómo está siendo cubierta, prestando especial atención al papel de 
las instituciones públicas (para ver en qué medida existe una respon-
sabilidad social sobre los cuidados) y al empleo de hogar (por ser un 
sector clave para la cobertura de cuidados y en el que se concentran las 
mujeres migrantes).En última instancia se trata de identifi car si se están 
reconociendo y ejerciendo derechos relativos al cuidado, es decir, en 
qué medida podemos decir que existe un régimen de cuidados injusto 
que conforma el escenario en el que operan las cadenas�. 

1 Este apartado es una versión sumamente resumida del documento más amplio de Díaz 
Gorfi nkiel y Orozco, publicado por UN-INSTRAW y que está accesible en www.un-
instraw.org. Cabe señalar que para el análisis de estos datos se presta peculiar atención a 
la migración (país de procedencia) como eje que demarca la distribución de los cuidados 
y el ejercicio de derechos, y se particulariza la información, cuando esto es posible, a los 
colectivos que formaron parte del proyecto: migrantes de Bolivia, Ecuador y Perú.



2.1.1 Algunos datos  sobre la demanda (potencial y efec  va) de 
cuidados en el territorio español

Para analizar la demanda de cuidados en una población dada es impor-
tante realizar un análisis demográfi co dinámico; es decir, atender a la 
estructura demográfi ca de dicha población pero prestando especial aten-
ción a los cambios que pueden incrementar la demanda de cuidados. Esta 
mirada nos permite obtener una idea del peso relativo de los grupos po-
blacionales potencialmente necesitados de cuidados frente a los poten-
cialmente cuidadores. Pero este análisis demográfi co debe ser además 
cualifi cado, esto es, no ha de perder de vista que todo análisis de este tipo 
está sujeto a concepciones sociales que exceden con mucho esta perspec-
tiva demográfi ca (por ejemplo, si bien un menor de tres años inevitable-
mente recibirá cuidados y no los dará, en un contexto de psicologización 
de la infancia este requerimiento se incrementa sustancialmente).

Las pirámides de población y los índices de dependencia (ID) mues-
tran dos tipos de información que permiten aproximarnos a este análisis. 
Mientras que las pirámides de población presentan muy gráfi camente la 
composición por edad y sexo de una cierta sociedad, los índices de de-
pendencia ponen en relación los grupos potencialmente necesitados de 
cuidados y los grupos con capacidad potencial de cuidarse a sí mismos 
y de cuidar a otros. Se han calculado tres ID: mesurado, intensifi cado 
mixto e intensifi cado sobre las mujeres�. Ambas informaciones se cal-
culan para cuatro conjuntos de población: todas las personas residentes 
en España, la población de nacionalidad boliviana, ecuatoriana y perua-

2  Un índice de dependencia (ID) pretende dar una idea de la carga temporal de cuidados 
en un lugar y tiempo determinados. Muestra el peso de la demanda potencial de cuidados 
sobre la parte de la población potencialmente cuidadora. Decimos potencial porque no da 
datos de los cuidados efectivamente precisados ni sobre las personas que de hecho cuidan. 
Sino que se construye sobre estimaciones de la cantidad de cuidados que usualmente 
suelen precisarse en función de la edad y los grupos de población que usualmente suelen 
cuidar. El principal supuesto en el que se basa es que tanto la demanda como la capacidad 
de cuidar están en función de la edad. En este documento se calculan dos índices: el 
mesurado y el intensifi cado; el primero asume que el periodo durante el cual la gente es 
autónoma y puede cuidar a terceros es más largo (15 a 74 años) que lo que se considera 
en el segundo (18 a 64 años). Adicionalmente, este documento adopta otro supuesto: 
que suelen ser las mujeres las principales y/o únicas cuidadoras. Este supuesto da lugar 
a la construcción del llamado ID intensifi cado sobre las mujeres (en contrapartida, el ID 
intensifi cado mixto, que supone que es el conjunto de la población de 18 a 64 años la que 
cuida de sí misma y a terceras personas).
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na residente en España, ya que para entender el papel que la población 
inmigrante juega en la estructura de cuidados es necesario conocer su 
estructura particular por sexo y edad.

Grá cos 5-8: Pirámides de población residente en España, año 2008 (en miles) 

Fuente: Elaboración propia con datos de Padrón Municipal de Habitantes - INE

La pirámide referida al conjunto de la población residente en España re-
fl eja claramente la pérdida de la forma piramidal en benefi cio de una 
estructura con una zona central más desarrollada. Esto indica la pérdi-
da de población joven, y el mayor peso de la población adulta y mayor. 
Además, en el caso de la población mayor de 60 años, también se pueden  
observar otros dos fenómenos: el peso de las edades más altas, es decir lo 
que se denomina el «envejecimiento del envejecimiento», y que a partir 
de los 70 años las mujeres pasan a ser mayoría, lo que se llama «femini-
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zación del envejecimiento». En ausencia de cambios demográfi cos signi-
fi cativos (por ejemplo, una afl uencia relevante de población migrante), se 
puede predecir un continuo incremento del peso de la población mayor. 
Esto signifi ca, por un lado, que se incrementará el peso de la dependencia 
senil en relación a la dependencia juvenil (ver tabla 1); es decir, que las 
tensiones de cuidados provendrán previsiblemente más por «arriba» que 
por «abajo», si bien la tendencia a intensifi car el cuidado de menores y 
adolescentes puede contrarrestar este menor peso de la «dependencia ju-
venil» (es decir, puede haber menos niños y adolescentes que cuidar, me-
nos «cantidad» de cuidados, pero cuidarse de forma más intensiva y a lo 
largo de más años). Y, por otro, una reducción proporcional de la pobla-
ción en franjas por edad centrales con capacidad de cuidar (un incremento 
previsible de los índices de dependencia). Todo lo cual es un indicativo 
de la necesidad de orientar los recursos hacia unas ciertas poblaciones y 
explica la importancia que el estado español, así como otros estados en-
vejecidos, lleva otorgando a las políticas dirigidas a la población mayor 
y al debate sobre las mismas. Entre los casos de cadenas analizados, hay 
una alta proporción de cuidados a ancianos y, sobre todo, a ancianas.

Tabla 1: Índice de dependencia mesurado, 2008 3

Población 
residente en 

España

Población de 
nacionalidad 

boliviana

Población de 
nacionalidad 
ecuatoriana

Población de 
nacionalidad 

peruana

Índice de 
dependencia 1,50 1,29 1,36 1,22

3  Es importante hacer dos apuntes metodológicos: (1) Por cuestiones de disponibilidad de 
datos, la obtención de los índices ha seguido criterios levemente distintos en la división 
etaria que para el caso de la población en España. Para mayores detalles, ver Díaz Gorfi nkiel 
y Orozco (2010). (2) Se ha tenido en cuenta a la población de nacionalidad extranjera, en 
lugar de a la población nacida en el extranjero. Esto impide atender a quienes se han 
nacionalizado, pero permite tener en cuenta a las y los menores nacidos en España, pero 
sin nacionalidad española. En caso de no tenerlos en cuenta, los índices de dependencia 
en todos los casos disminuirían, porque se perdería de vista este segmento de población 
(menores de 4 años) que es donde se concentra el grueso de la demanda de cuidados que 
recibe la población migrante. Para Bolivia, el índice mesurado por nacimiento sería de 1,23 
(frente a 1,29 por nacionalidad), para Ecuador de 1,28 (frente a 1,36) y Perú de 1,18 (frente 
a 1,22). Esto da idea de la dinámica migratoria de los grupos poblacionales.
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Población 
residente en 

España

Población de 
nacionalidad 

boliviana

Población de 
nacionalidad 
ecuatoriana

Población de 
nacionalidad 

peruana

Dependencia 
juvenil 0,32 0,29 0,35 0,20

Dependencia 
senil 0,17 0,00 0,00 0,02

Fuente: Elaboración propia con datos de Padrón Municipal de Habitantes - INE

Los índices de dependencia nos proporcionan una medida (de tipo más 
ordinal que nominal) sobre las unidades de cuidados que debe cubrir 
cada persona capaz de hacerlo. Esto varía según qué criterios usemos 
para considerar que las personas necesitan cuidados externos (porque 
son menores de corta edad, por ejemplo) o bien pueden darlos. En la 
tabla anterior vemos que la demanda de cuidados en el conjunto de la 
población que vive en España es de 1,5 sobre las personas que pueden 
cuidar (suponiendo que cuiden quienes tienen entre 15 y 74 años). De 
aquí, una unidad proviene del cuidado hacia sí mismas de cada perso-
na, y 0,5 de personas que no se cuidan a sí mismas: menores (precisan 
0,32 unidades de cuidados de cada persona adulta) y personas ancianas 
(requieren 0,17 unidades). Para los colectivos migrantes vemos que no 
hay demanda de cuidados por parte de personas ancianas, pero sí de 
menores. En conjunto, por su estructura en relación con la edad tienen 
una menor carga relativa de cuidados.

En la tabla siguiente vemos que, si consideramos que la población 
necesita cuidados hasta más tarde (18 años, en lugar de 15) y empieza 
a estar de nuevo en situación de dependencia antes (a los 65 años, en 
lugar de a los 75 como considera el índice mesurado), la carga relativa 
de cuidados aumenta mucho, hasta 1,79 en caso de que consideremos 
que cuidan mujeres y hombres. Si considerásemos que los hombres a 
ninguna edad son completamente autónomos, sino que siempre requie-
ren ciertos cuidados y que ellos no se encargan de cuidar a menores y 
ancianas/os, entonces los índices se disparan, hasta 3,63 para toda la po-
blación en España (el denominado índice intensifi cado sobre mujeres)
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Tabla 2: Índice de dependencia intensi cado, 2008

Población 
residente en 

España

Población de 
nacionalidad 

boliviana

Población de 
nacionalidad 
ecuatoriana

Población de 
nacionalidad 

peruana
Mixto 

(18-64) 1,79 1,39 1,53 1,36
Mujeres 
(18-64) 3,63 2,43 2,98 2,68

Fuente: Elaboración propia con datos de Padrón Municipal de Habitantes - INE

Si analizamos los datos referidos a la población migrante, encontramos una 
estructura por edades signifi cativamente distinta a la de España en su con-
junto. La principal diferencia reside en el escaso peso que tiene la población 
mayor y la enorme preponderancia de las edades centrales. La demanda de 
cuidados que recibe esta población tiene una estructura distinta a la del con-
junto de la población en España, correspondiendo casi toda ella a dependen-
cia juvenil. Esto implica que los arreglos del cuidado van a girar en torno a 
la atención a menores (peso de la dependencia juvenil). La pregunta en este 
caso es si hay una correcta articulación de políticas de cuidados que respon-
dan a esta realidad diferencial. Se observa también que para los tres colec-
tivos el índice de dependencia es menor, lo cual signifi ca que la mayoría de 
la población está en edades con capacidad de ser autónoma y por lo tanto, 
tiende a generar aportaciones netas positivas al sistema de protección social. 

Comparando los tres grupos migrantes entre sí, se puede ver que las 
potenciales demandas de cuidado están en función del momento migra-
torio en que se encuentre cada colectivo. La dependencia juvenil, por 
ejemplo, irá aumentando de manera proporcional al tiempo de residen-
cia del colectivo en España�. La población ecuatoriana presenta un ín-
dice de dependencia mesurado total inferior al de la población española 
aunque, por el contrario, su índice de dependencia juvenil es superior al 
de la misma. El de la población boliviana, colectivo con menor tiempo 
de presencia, es inferior. En el caso de la población peruana, sin embar-
go, la dependencia juvenil es menor a la esperada acorde con ese razona-
miento. Los motivos pueden estar relacionados con la adopción de com-
portamientos de la población nativa (tasas de natalidad más bajas según 

4 En caso de que no haya una tendencia predominante a enviar de vuelta a las y los niños 
a origen por las difi cultades para criarlos en destino.
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mayor tiempo de estancia en España) sobre una estructura por edades 
diferentes como consecuencia de la migración; y/o la distinta incidencia 
del proceso de nacionalización en cada grupo de población extranjera.

Otro elemento al que conviene referirse es la composición por sexo de la 
población, en un contexto donde las mujeres suelen ser las encargadas no solo 
de cuidar a las personas en situación de dependencia, sino también a los hom-
bres que potencialmente podrían cuidarse a sí mismos�. El siguiente gráfi co nos 
permite observar el peso de distintos grupos de población en la demanda de 
cuidados de terceras personas que reciben las mujeres entre 18 y 64 años en el 
estado español. El 29% es demandado por la población mayor de 65 años y el 
22% por la población menor de 18. Estos son los dos grupos que habitualmente 
se tienen en cuenta a la hora de valorar la capacidad de responder a las deman-
das sociales. Sin embargo, hay otro gran grupo demandante de cuidados: los 
hombres en edad de ser autónomos, que consumen el 39% de los cuidados a 
terceras personas que realizan las mujeres, como muestra el gráfi co. Visualizar 
de esta forma la composición de la demanda permite entender cómo un mayor 
compromiso de los hombres, no ya sobre el cuidado de las poblaciones habi-
tualmente consideradas dependientes, sino sobre sí mismos, podría modifi car 
radicalmente el panorama y reducir drásticamente la sobrecarga que recae so-
bre las mujeres. Y viceversa: permite ver cómo los índices de dependencia se 
disparan en la medida en que las necesidades son cubiertas solo por mujeres.

Grá co 9: Ud. de Demanda de cuidados de terceras personas a mujeres 18-64 
 (ID intensi cado, conjunto de población en España 2008)

5 Así, por ejemplo, Carrasco et al. (2004) señalan que el 81% de los hombres no realizan 
el mínimo de horas de trabajo de cuidados necesarias para cubrir siquiera sus propias 
necesidades. 

Fuente: Elaboración propia con datos del 

Padrón Municipal de Habitantes - INE
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La discapacidad se ha introducido como una variable independiente a 
ser tenida en cuenta debido a que permite conocer la población de todas 
las edades que efectivamente se encuentra necesitada de una ayuda coti-
diana para su existencia. Este enfoque, además, se presenta fundamental 
por constituirse en la aproximación que se está otorgando a los cui-
dados en el estado español. A excepción del cuidado de los menores 
sin diversidad funcional, el resto de relaciones de cuidado se están in-
troduciendo desde la perspectiva de la dependencia. La Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las personas en situación de dependencia (en adelante «Ley de 
dependencia»)�, que es un eje clave de las políticas de cuidados en el 
estado español, considera personas en situación de dependencia aque-
llas que presentan discapacidad para las actividades básicas de la vida 
diaria�. Estos aspectos los ampliaremos más adelante.

La última Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situa-
ciones de Dependencia (2008)� señala que hay en el país 4,12 millones 
de personas con discapacidad, es decir el 9% de la población total, y 
que en el 20% de los hogares en España (3,3 millones) reside al menos 
una persona con discapacidad, habiendo un 21,27% de hogares uniper-
sonales compuestos exclusivamente por la persona con discapacidad 
(relacionados en este caso con las discapacidades producidas por la 

6 El concepto de dependencia manejado por la ley ha sido criticado por personas con 
diversidad funcional (por ejemplo, desde el Foro de Vida Independiente): por un lado, 
al hablar de dependencia se señala que no existe una frontera evidente entre personas 
dependientes e independientes (como hemos señalado las situaciones de dependencia se 
encuentran presentes a lo largo de toda la vida con diferentes intensidades); por otro, en 
ocasiones se genera mayor dependencia debido a que no se ponen los medios necesarios 
para promover la autonomía de las personas que tienen otras necesidades que la sociedad 
tal y como está organizada no contempla. En lugar de la dicotomía dependiente/
independiente se aboga por la afi rmación de la diversidad sin menoscabo de la autonomía.  
7 La defi nición aceptada en la legislación española señala la dependencia como «el estado 
de carácter permanente en que se encuentran las personas que (...) precisan de la atención 
de otra persona u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de 
la vida diaria» (artículo 2.2). Es importante señalar que discapacidad y dependencia no 
son estrictamente lo mismo, siendo el segundo un concepto más restringido.
8 En esta encuesta no se alude a la situación de la población inmigrante específi camente 
aunque teniendo en cuenta las características y exigencias de la migración laboral y las 
edades de los inmigrantes se adivina que la incidencia de la discapacidad es baja. La 
situación seguramente cambiará con el transcurrir del tiempo y la consolidación de las 
familias inmigrantes y la población mayor inmigrante en España.
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edad, la mayoría son mujeres). Además las cifras refl ejan una mayor in-
cidencia de la discapacidad en las mujeres, empezando ésta a ser palpa-
ble a partir de los 45 años e incrementándose conforme lo hace la edad. 
El 119,89‰ de las personas mayores de 6 años residentes en hogares 
(esto es, excluidas quienes viven en residencias) tienen discapacidades 
para realizar actividades básicas de la vida diaria (155,16‰ para las 
mujeres y 83,6‰ para los hombres).

2.1.2 ¿Cómo se distribuyen los  empos y el trabajo de cuidados? 

La principal cobertura de los cuidados p roviene, sin lugar a dudas, del 
trabajo no remunerado de los hogares y, en ellos, de las mujeres. El si-
guiente gráfi co muestra el equivalente en empleos a tiempo completo que 
deberían crearse para cubrir toda la actividad que hoy día se realiza de 
forma gratuita (Durán, 2009). El tiempo destinado a cuidados directos de 
menores y adultos equivale a 11,26 millones de puestos de trabajo a jor-
nada completa. Cifra desorbitante si se compara con los 14,45 millones 
de empleos a jornada completa que existen en la actualidad. Para cubrir 
el trabajo no remunerado de las mujeres en limpieza sería necesario casi 
duplicar el número de mujeres empleadas a tiempo completo a día de hoy.

Grá co 10: Equivalencia en empleos a  empo completo de los trabajos de cui-
dados no remunerados y comparación con la población actualmente ocupada, 
por sexo

Fuente: Elaboración propia con datos de Durán (2009) y cifras de EPA (2009 II trimestre)
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Sobre los tiempos de trabajo no remunerado el principal dato que cabe 
destacar es el hecho de que las tareas domésticas y el cuidado de me-
nores y ancianos son tareas predominantemente femeninas, ya que 
las realizan el 93% de las mujeres frente a un 70% de los varones�. 
Además de estos porcentajes, es importante ver la asignación temporal 
a cada actividad, porque ésta muestra la importancia que cada actividad 
adquiere en las vidas de distintos grupos. Al hogar y la familia los hom-
bres dedican poco más de dos horas diarias mientras que las mujeres 
emplean para estas cuestiones de casi cinco, disponiendo en promedio 
de una hora menos de tiempo libre (a pesar de estar incorporadas en 
menor medida al mercado de trabajo)��. Atendiendo a la subdivisión de 
tiempos entre las actividades, se percibe también una distribución muy 
distinta entre mujeres y hombres, que no solo responde a una clásica 
construcción de las habilidades por géneros sino que también marca 
una distinción entre tareas puntuales y adaptables a los tiempos y ritmos 
personales, a las que se dedican ellos (jardinería, cuidado de animales, 
reparaciones) y tareas que exigen un compromiso cotidiano y una rea-
lización cotidiana e irrenunciable, a las que se dedican ellas (cuidados, 
cocina). Cabe señalar que los datos refl ejan que el cuidado de niñas/
os está adquiriendo relevancia en la dedicación cotidiana masculina, 
constituyendo una de las tareas del ámbito del hogar y la familia tem-
poralmente más signifi cativas para los hombres.

La conjunción de trabajo de mercado y no remunerado, junto al tipo 
de tareas realizadas (las más cotidianas, aquellas que no pueden dejar 
de hacerse y cuyo horarios es a menudo difícil modifi car), son los dos 
factores que imponen un contexto rígido a la vida y capacidades cotidia-
nas de las mujeres. Esto tiene dos implicaciones clave: la búsqueda de 

9 Los datos de este apartado, salvo otra indicación, están tomados de la Encuesta de 
Empleo del Tiempo, INE (2004). Cabe señalar que esta encuesta, por su metodología y 
defi niciones conceptuales, tiende a minusvalorar el tiempo de trabajo de cuidados ya que, 
como afi rma Durán (2005), «se centra en actividades concretas, en tanto que la encuesta 
sobre ‘Uso del Tiempo’ realizada por el CSIC complementa la anterior, inquiriendo sobre 
el tiempo dedicado a actividades difusas, aunque se superpongan con otras actividades. 
Así, según la encuesta del INE, el tiempo dedicado semanalmente a cuidar niños es sólo 
2 horas y 21 centésimas por adulto (1,25 los varones y 3,12 las mujeres), mientras que 
según la encuesta del CSIC esta dedicación es de 6,98 horas (3,03 horas los varones y 
10,78 horas las mujeres)».
10  Los datos refl ejan que España se sitúa entre los cinco países de la Unión Europea en el 
que las mujeres dedican más tiempo al trabajo doméstico, casi cinco horas. 
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mecanismos para aliviar esa tensión entre los que destaca la contratación 
de empleo de hogar (son frecuentes los casos de madres que contratan 
para atender a sus hijos mientras ellas están en el mercado laboral), y 
la alta recurrencia de situaciones en que la compatibilización de ambos 
trabajos se vuelve realmente imposible. Para el cuidado de mayores un 
estudio del Instituto de la Mujer del año 2008 refl eja que el 26% de 
las mujeres cuidadoras carecen de una ocupación laboral remunerada. Y 
hay un amplio conjunto de situaciones que son vividas casi en exclusivi-
dad por las mujeres: el 95,8% de quienes han abandonado el mercado de 
trabajo por motivos familiares son mujeres; también lo son el 96,5% de 
quienes son consideradas inactivas y declaran que no buscan empleo por 
motivos familiares; y el 97,2% de quienes afi rman estar a tiempo parcial 
por cuidado o responsabilidades familiares (Instituto de la Mujer, 2008). 

Grá co 11: Usos del  empo, por sexo y nacionalidad, España 2002-2003

* Ocio incluye vida social y diversión, deportes y actividades, afi ciones y  juegos, medios de comunicación

Fuente: Elaboración propia con datos INE 2002-2003

Si comparamos a la población extranjera con la española (la encuesta no 
realiza una separación por nacionalidades) obtenemos los siguientes datos. 
La población extranjera invierte en el hogar y la familia prácticamente el 
mismo tiempo que la población española, pero dedica más tiempo al trabajo 
remunerado, lo cual implica la necesidad de disminuir la dedicación a otro 
tipo de actividades, estas son ocio y cuidados personales. Se puede concluir 

A vueltas con el contexto 49



que la población extranjera tiene menos libertad a la hora de elegir qué hacer con 
su tiempo así como en la accesibilidad a formas de participación en la sociedad. 
Otra diferencia que se percibe entre ambos grupos de población radica en el 
mayor número de hombres extranjeros que declara involucrarse en las tareas del 
hogar y la familia (77% frente al 70% de los españoles), aunque ambos invierten 
prácticamente el mismo tiempo en ellas (es decir, presentan lo que se denomina 
mayores porcentajes de participación, por cada 100 hombres migrantes hay un 
mayor número que realiza esos trabajos; pero entre los que sí participan en esos 
trabajos, no hay diferencias en la llamada asignación temporal, o sea, en el tiem-
po que cada uno dedica a esas actividades). 

Sobre los trabajos de cuidados proporcionados en el mercado cabe señalar 
que un importante porcentaje de la población ocupada está en el ámbito sanita-
rio y de servicios personales, correspondiendo la mayor parte al ámbito sanita-
rio��. Es destacable el poco peso que tienen las actividades en establecimientos 
residenciales y de servicios sociales, así como la feminización de ambos sub-
sectores. Finalmente, podemos observar que existe una amplia presencia del 
empleo de hogar, amén de su feminización. Es decir, que la gran mayoría de 
cuidados mercantilizados se dan por la vía de empleo de hogar y el 8,1% del to-
tal de las mujeres se insertan como personal doméstico en los hogares, mientras 
por esa vía lo hace únicamente un 0,5% de los hombres.

Tabla 3: Población ocupada por sexo y rama de ac  vidad en %, 2009 II trimestre

Ambos 
sexos

Varones Mujeres

Ac  vidades sanitarias y de servicios sociales   6,9 2,9 12,1
Ac  vidades sanitarias   4,8 2,3 8,1
Asistencia en establecimientos residenciales 1,2 0,4 2,2
Ac  vidades de servicios sociales sin 
alojamiento  0,9 0,2 1,8

Ac  vidades de los hogares como 
empleadores de personal domés  co   3,7 0,6 7,8

Fuente: Elaboración propia con datos de INE (Encuesta de Población Activa)

11 Donde se observa una clara segmentación ocupacional por sexo: Entre los afi liados 
sanitarios, por ejemplo, únicamente un 43,6% del total son médicas aunque un 82,9% 
son enfermeras según datos del Instituto de la Mujer del año 2007 (Estadísticas sobre 
empleo).
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El comportamiento de la población se diferencia en base al sexo tanto 
numéricamente (tasa de actividad mercantil femenina del 51,6% y mas-
culina del 68,9%��) como en las formas de participación en el mercado de 
trabajo, lo cual es un importante indicativo de las formas de interacción 
con los diferentes ámbitos sociales y las adscripciones que para cada gru-
po de población se generan. Así mismo esta división es una muestra de 
la valoración que tienen las diferentes actividades remuneradas y de su 
conexión con la participación de varones o mujeres en las mismas. 

La población extranjera responde a una mayor actividad mercantil, 
tanto en términos generales como para hombres y mujeres por separado 
(69,3% de las mujeres extranjeras, 81,5% las de América Latina frente 
a 48,8% de las españolas; 85,4% de los hombres extranjeros, 88,4% los 
latinos frente a 66,3% en el caso de los españoles). La tasa de actividad 
mercantil total en España se ve incrementada precisamente por la pre-
sencia de población extranjera. La mayor participación en el mercado 
laboral de esta población es resultado tanto de su estructura en relación 
a la edad (la cual refl eja una determinada población predispuesta para el 
trabajo remunerado), como de los proyectos de vida que presentan y las 
posibilidades de llevarlos a cabo (teniendo en cuenta su situación legis-
lativa, su orientación al empleo y la situación familiar). En relación a su 
presencia en el sector de cuidados cabe señalar la sub-representación en 
los cuidados profesionalizados y la sobre-representación en el empleo 
de hogar. Según la OCDE (2004) frente a un 14,8% de la población ex-
tranjera en España que estaba ocupada en el empleo de hogar en 2001-
2002, solo había un 1,9% en salud y servicios sociales. Esto contrasta 
con países como Francia (6,7% frente a 5,1%) o Reino Unido (1,3% 
frente a 14%) y da cuentas del régimen de bienestar altamente familista 
que aún predomina en el estado español, así como de la fuerte segmen-
tación por nacionalidad que atraviesa el mercado laboral. 

2.1.3 Escenarios ins  tucionales en los q ue se proporciona cuidados

Hay dos fronteras especialmente relevantes a la hora de diferenciar escena-
rios en los que se proporcionan cuidados: la existencia de intercambio mo-

12 Salvo otra indicación los datos corresponden a la Encuesta de Población Activa, II 
trimestre de 2009.
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netario (si se trata o no de trabajo de cuidados remunerado), y el espacio 
en el que se realiza (si es público o privado-doméstico); a la que po-
dríamos añadir una tercera relativa a la lógica subyacente de funciona-
miento vinculada a la propiedad de los medios (lógica de acumulación 
en el ámbito mercantil o lógica de redistribución en el sector público y 
el sector sin fi nes de lucro). Siguiendo la diferencia que marcan estas 
fronteras obtenemos los siguientes escenarios en los que se proporciona 
cuidados: hogares, comunidad/redes sociales, tercer sector o sector sin 
ánimo de lucro, empresas, empleo de hogar�� y estado. 

Hogares

El hogar sigue siendo, a través del trabajo no remunerado, el lugar pri-
mordial en el que se resuelven las necesidades de cuidados, como dejan 
patente los datos sobre cuidados no remunerados que hemos visto ante-
riormente. Si bien se observa una cierta tendencia a la externalización 
(es decir, a que se realicen los cuidados fuera del hogar, sobre todo 
mediante el mayor peso de organismos públicos y empresas privadas) 
y/o mercantilización (es decir, a comprarse los cuidados, sea en el ho-
gar –sobre todo, con el empleo de hogar, pero también con ayuda a 
domicilio, teleasistencia– o fuera del mismo) de los cuidados no debe 
pensarse en una pérdida de los hogares de su papel como eje central de 
articulación de la reproducción social. Además, son los hogares el ám-
bito donde se genera la demanda de cuidados y, por lo tanto, se defi nen 
las estrategias para cubrirlos.

La tendencia principal de la estructura de los hogares es la reducción 
de su tamaño (habiéndose generalizado los hogares de tipo unipersonal 
y reducido los que albergan familias extensas): si en 1991 se componían 
de una media de 3,2 miembros, en 2001 solo de 2,9 (INE, Censos de 
población). Esto tiene repercusiones claras en una tendencia a resolver 
los cuidados entre un número cada vez más reducido de personas y de 
forma crecientemente individual��. 

13 Se diferencia del genérico «empresas» por su volumen, así como porque, si bien se 
trata igualmente de trabajo asalariado, las condiciones en que se realiza (especialmente 
marcadas por el espacio doméstico) y las relaciones laborales que se establecen (en términos 
individualizados) lo constituyen como un sector peculiar que merece atención específi ca.
14 Pilar Rodríguez Rodríguez señala que los cambios operados en la familia podemos 
apreciarlos en los siguientes puntos, en cuya base se encuentra la transformación radical 
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Entre los hogares unipersonales predominan los compuestos por muje-
res mayores de 65 años, lo cual explica en parte la tendencia a recurrir 
cada vez más a la contratación de empleadas de hogar internas. Pero la 
forma de convivencia más habitual para la gente mayor, sin embargo, 
no es en soledad sino en compañía de algún hijo o hija. En todas las 
edades menores de 65 años hay una mayor proporción de hogares uni-
personales masculinos, siendo una de las razones que explican esto el 
hecho de que son las mujeres quienes se quedan al cuidado de las hijas e 
hijos tras una ruptura matrimonial constituyendo hogares monomaren-
tales (421.400 familias con un solo progenitor de los cuales el 88,23% 
son monomarentales, Instituto de la Mujer, 2008). También está pre-
sente la fi gura del hombre joven viviendo solo que contrata empleo de 
hogar. En el trabajo de campo realizado no hay hogares monomarenta-
les empleadores, lo cual está directamente vinculado a su menor poder 
adquisitivo��. 

Para el caso de la población inmigrante la Encuesta Nacional de In-
migración llevada a cabo en 2007 (INE, 2008a) indica que el tamaño 
medio del hogar para la población de los países andinos es de 3,9 y para 
el resto de países de América Latina es de 2,9. Los países andinos además 
refl ejan una escasa presencia de los hogares unipersonales ofreciendo una 
proporción de 11,2% sobre el total de hogares, mientras que para el resto 
de población de América Latina esta cifra se eleva hasta un 26,5%. En 
cuanto a la presencia de hogares de un solo progenitor las cifras para cada 
uno de los grupos es de 16,1% (andinos) y 12,5% (latinoamericanos). 
Esta distinta estructura de hogares responde a la distinta estructura por 
edad que hemos señalado anteriormente, pero también a diversas formas 

del rol social de las mujeres: 1) desaparición de la familia extensa (dejan de convivir 
varias generaciones juntas); 2) pérdida de estabilidad de la institución familiar (prima el 
principio de libre elección y prevalencia del sentimiento amoroso en las parejas, de tal 
modo que cuando existen otros deseos o el amor se acaba la pareja se deshace); 3) retraso 
en la edad del matrimonio; 4) movilidad y separación geográfi ca de los miembros de la 
familia; 5) incremento de las familias monoparentales y monomarentales; 6) aumento de 
hogares unipersonales (por opción personal o por viudez); 7) uniones de hecho hetero 
y homosexuales; 7) democratización de las relaciones entre los miembros del hogar 
(entre miembros de la pareja y relaciones intergeneracionales); 8) familias migrantes y 
mestizas; 9) tamaño reducido de las viviendas, debido a su carestía, lo que no favorece la 
convivencia de muchos miembros en el hogar (Rodríguez Rodríguez, 2004).
15 Carrasco et al. (2004) encuentran que pocos hogares monomarentales contratan, 
mientras que el empleo de hogar es de lejos la principal fuente de cuidados que reciben 
los hogares monoparentales.
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de convivencia: el mayor tamaño medio se relaciona con que hay más 
hogares plurinucleares en los que no necesariamente se comparten las 
tareas de cuidados (hermanas conviviendo, pisos compartidos con amis-
tades o gente no conocida…); que haya menos hogares unipersonales 
tiene que ver con que hay menos personas que puedan permitirse vivir 
solas, y en todo caso, no se trata del tipo de hogares unipersonales de mu-
jeres ancianas con necesidades intensivas de cuidados; y, por último, hay 
muchas familias transnacionales escindidas, tanto de las parejas como de 
las hijas e hijos. El 12,5% de las personas migrantes casadas o unidas no 
conviven con la pareja; porcentaje que llega hasta el 33,9% en el caso de 
las empleadas de hogar andinas. La mayoría tienen hijas/os (63,9% que 
llega hasta el 77,5% en caso de las empleadas de hogar andinas), pero en 
muchos casos al menos uno de los hijos o hijas no convive en el hogar 
(45,3% para el total de migrantes, 54,5% para las empleadas de hogar).

En defi nitiva, se trata de una estructura de hogares muy distinta que 
implica una demanda de cuidados diversa a la del conjunto de la pobla-
ción en España, y unas condiciones para organizar el cuidado diferen-
tes, marcadas muchas veces por la separación física y las difi cultades 
añadidas por el mayor tiempo dedicado al mercado de trabajo.

Comunidad y el tercer sector

En el Estado español la presencia de la comunidad en la asignación de 
las actividades de cuidado es bastante escasa, realizándose de forma 
puntual y bajo la rúbrica de favor personal; con mayor presencia de las 
amistades que del vecindario, y más para el caso de cuidado de menores 
que para el de mayores. Ciertos estudios (por ejemplo, Díaz Gorfi n-
kiel, 2008a) muestran una mayor presencia de redes informales de apo-
yo entre las madres migrantes, tratándose no tanto de organizaciones 
comunitarias de tipo formal sino de situaciones de apoyo mutuo para 
momentos concretos o para funciones de supervisión. En los casos en 
que la comunidad juega un rol, es un agente desatendido por la política 
pública; su papel no se reconoce ni apoya.

Siguiendo otra vertiente, las ONGs comienzan a cobrar cierta rele-
vancia en la provisión de servicios de cuidados a población desfavore-
cida, en ocasiones como gestoras de servicios o prestaciones públicas. 
Particularmente, ofrecen en muchas ocasiones un servicio de atención a 
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la población infantil, y en este sentido se conforma como un recurso alter-
nativo de cuidados para la población migrante, aunque cuantitativamente 
su presencia no sea signifi cativa. Y donde su papel es sin lugar a dudas 
relevante es en la intermediación del empleo de hogar, como veremos 
más adelante. 

El mercado

La participación del mercado se puede analizar fundamentalmente desde 
dos perspectivas: desde su oferta de servicios y desde su intermediación 
laboral. Teniendo en cuenta la primera podemos señalar la preponde-
rancia del mercado en la atención de mayores y menores de tres años. 
El 73% de las plazas en establecimientos residenciales para personas 
mayores son de titularidad privada y el 18% están incorporadas a la red 
pública a través de conciertos. Además de esta atención extra-domicilia-
ria, también ha habido una expansión de las empresas de servicios do-
miciliarios de atención a la persona y de ayuda en el hogar. La puesta en 
marcha paulatina de la Ley de dependencia aumentará previsiblemente 
su protagonismo, dado que el propio Sistema Nacional de Dependen-
cia se conforma por instituciones públicas y privadas, con y sin ánimo 
de lucro��. En relación a los menores cabe señalar que el 56,2% entre 
0 y 2 años están escolarizados en centros privados (Ministerio de Edu-
cación, 2010). También se debe mencionar un fenómeno escasamente 
representativo pero de presencia progresiva que concierne a la aparición 
de guarderías para población migrante que no se encuentra legalmente 
acreditada, y que responde a una necesidad indiscutible (el cuidado de los 
hijos e hijas) cuando no se encuentra otras opciones para la conciliación. 

En relación a la intermediación laboral privada, las agencias de co-
locación en el empleo del hogar han ido creciendo. No contratan a las 
empleadas directamente pero sí establecen unas tarifas no negociables 
a las que deben atenerse las empleadoras/es. Lo más común es que co-
bren un pago único a la persona empleadora (y en algunas ocasiones 
también a la empleada) y se desentiendan del resto de negociaciones. 
Debido al ánimo de lucro que presentan (a pesar de estar éste prohibido), 

16 En la línea de fomentar la presencia de estas últimas se enmarcan iniciativas como 
la aprobación (septiembre de 2009) de ayudas de 17 millones de euros con cargo a los 
Fondos de Dependencia para proyectos de infraestructuras o servicios.
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las condiciones abusivas para las empleadas que a menudo establecen 
(directa o indirectamente, sugiriendo a la parte empleadora formas de 
evasión de las obligaciones en materia de seguridad social, por ejem-
plo), y al papel que juegan como factor clave de precarización del em-
pleo de hogar, han recibido diversas denuncias, efectuadas tanto a nivel 
político y mediático, como legal��. 

El Estado 

La participación del Estado se puede dividir en prestación de servicios 
directos, transferencia de prestaciones económicas (dinero para cuidar) 
y tiempo otorgado a las familias para cuidar (tiempo liberado del trabajo 
de mercado). 

Comenzando por el primer ámbito, en relación a los servicios di-
rectos para las personas mayores cabe destacar la escasa cobertura y 
el carácter privatizado con el que se ofrecen muchos de estos servicios 
(una modalidad frecuente es la subcontratación de la gestión). El 4,39% 
de la población mayor de 65 años recibe servicios públicos de ayuda a 
domicilio, un 4,38% servicios de teleasistencia y un 4,14% de plazas en 
centros residenciales (IMSERSO, 2007). Sobre los servicios dirigidos a 
menores hay que mencionar que hay educación infantil universal para 
niñas y niños entre 3 y 6 años, pero existe una seria defi ciencia en la co-
bertura de menores de 3 (únicamente el 20% de los menores entre 0 y 2 
años están escolarizados, Ministerio de educación, 2010). El incremen-
to de las tasas de educación infantil es el primer ámbito de actuación 
del Informe Objetivos Educativos y Puntos de Referencia (Estrategia de 
Lisboa 2010), y de ello surge el Plan Educa3. 

En relación a las prestaciones económicas y temporales (dirigidas a 
otorgar tiempo o dinero para cuidar) cabe hablar de su sostenido incre-
mento; así, el gasto en prestaciones contributivas de maternidad, pater-
nidad, lactancia y riesgo durante el embarazo, pasó de 739,5 millones 
de euros en 2000 a 2.414 en 2009; y las prestaciones familiares y de 

17 Por eso mismo fue uno de los elementos clave de debate en el diálogo político, como 
puede comprobarse en el pliego de propuestas fruto de ese debate, en el anexo fi nal de este 
libro. Este es uno de los ejes de incidencia primordiales de la Asociación de Trabajadoras 
del Hogar de Bizkaia (www.ath-ele.com). 

Desigualdades a  or de piel56



maternidad no contributivas de 830 a 1.119,4 respectivamente��. Ha 
mejorado sensiblemente la protección a la maternidad y demás asuntos 
relacionados con la reproducción, en gran medida a raíz de la aproba-
ción de la Ley de igualdad (en 2007 se incluye la prestación de mater-
nidad no contributiva y se incorpora el permiso de paternidad en exclu-
siva de 13 días). Sigue vigente el período de 16 semanas de baja laboral 
por maternidad con una retribución del 100% del salario, el cual sigue 
siendo posible de compartir entre ambos progenitores en 10 de sus se-
manas, en caso de que la madre lo delegue��. Los datos de la Seguridad 
Social para enero-junio de 2009 demuestran, sin embargo, que el 98,4% 
de estos permisos fueron utilizados por las mujeres. 

Destacan también las excedencias no retribuidas para cuidado de hi-
jos y otros familiares, que, de nuevo, son utilizadas por mujeres de una 
manera casi total (94,1% de las de cuidado de menores en 2008). Otros 
dos instrumentos que existen son la reducción de jornada (para el cuidado 
de menores de ocho años o familiares en situación de dependencia) y el 
permiso de lactancia (puede sustituirse por una prolongación de cuatro 
semanas del permiso de maternidad). Existe un permiso retribuido en 
caso de accidente o enfermedad grave de un familiar que varía entre dos 
y cinco días según el grado de parentesco y la cercanía geográfi ca. Entre 
las prestaciones monetarias destacaban, en el momento de desarrollo de 
la investigación, el llamado «cheque-bebé», pago único por adopción 
de un hijo/a (mayores en caso de familias numerosas, monoparentales o 
de madres con discapacidad; prestación extinguida en enero de 2011); la 
prestación de mínimos por hija/o a cargo que se proporciona únicamente 
a las familias que no reúnen unos ingresos básicos; y la deducción de 
hasta 1200€ anuales para las madres trabajadoras con hijas/os menores 
de tres años. 

Merece atención aparte la aprobación de la Ley de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia 
(39/2006, 14 diciembre). Esta ley es importante por las implicaciones ideoló-
gicas incluidas en la perspectiva hacia los cuidados y la consideración social 
de la autonomía, por lo que tiene de incorporación de demandas históricas de 

18 Informe económico y fi nanciero, Presupuestos Generales del Estado 2009.
19 Este permiso mejora el Convenio 183 de la OIT de protección a la maternidad, pero no 
llega a los niveles de la Recomendación 191.
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cuidado dentro del entramado cotidiano de la sociedad y, por último, porque se 
confi gura como la principal vía de reconocimiento del derecho al cuidado (así 
es que se lo ha denominado el cuarto pilar del Estado de bienestar). La idea que 
subyace a la Ley, independientemente de la valoración que se pueda hacer de 
ella en su conjunto, es que la autonomía de los individuos es un requisito básico 
de justicia individual y bienestar social y que se encuentra íntimamente ligada 
a la cotidianeidad. Para que todos los individuos independientemente de su si-
tuación tengan derecho a ser ciudadanas y ciudadanos completos deben tener 
acceso a los recursos de manera universal y en igualdad de derechos, debiendo 
estos ser de carácter público��. La Ley incluye en su cobertura, a través de una 
vía diferenciada de acceso, a ciudadanas y ciudadanos extranjeros que, además 
de cumplir los requisitos de la acreditación de la situación de dependencia y 
residencia permanente, hayan residido legalmente en España durante los 5 años 
previos a la petición. Las personas extranjeras en cualquier otra situación no 
tienen derecho a acogerse a los benefi cios de esta Ley. 

En la Ley se establecen dos tipos de prestaciones: la prestación di-
recta de servicios y las prestaciones monetarias. 

Tabla 4: Prestaciones de servicios de la Ley de dependencia, a 1 de octubre 2009

Ley de Dependencia: PRESTACIÓN DE SERVICIOS (a 
través de centros y programas públicos o privados 

concertados)

% de las prestaciones 
concedidas (% de las 

personas bene ciarias)

Servicio de prevención de la situaciones de 
dependencia 

0,56% (0,63%)

Servicio de teleasistencia 6,56% (7,33%)

Servicio de ayuda a domicilio 10,63% (11,88%)
Servicio de Centro de Día y de Noche  (Centros 
de día para mayores, menores de 65 años, y de 
atención especializada; centros de noche)

5,09% (5,69%)

Servicio de atención residencial (Residencias de 
persontas mayores dependientes, centros de atención 
a dependientes con discapacidad psíquica, centros de 
atención a dependientes con discapacidad  sica)

19,18% (21,44%)

Fuente: Datos del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia

20 La Ley no establece la gratuidad de los servicios sino que realiza un baremo en relación 
a las rentas y el patrimonio de los usuarios. 
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Tabla 5: Prestaciones monetarias de la Ley de dependencia, a 1 de octubre 2009

Ley de Dependencia: 
PRESTACIONES 
MONETARIAS

Nivel de 
dependencia

Lím. máx. 
prestación

% de las 
prestaciones 

concedidas (% 
de las personas 
bene ciarias)

Prestaciones económicas 
vinculadas a la contratación del 
servicio 
�• Por falta de servicios o plazas 

libres
�• Cuan  a según el grado de 

dependencia y capacidad 
económica de la/el bene ciario

�• Cuan  a no su ciente para 
sufragar los gastos de acceso al 
servicio privado.

Grado III 
Nivel 2 831,47�€

6,47% (7,23%)

Grado III 
Nivel 1 623,6�€

Grado II 
Nivel 2 460,8�€

Grado II 
Nivel 1 40�€

Prestación económica para 
cuidados no profesionales en el 
medio familiar
�•De carácter supuestamente 

excepcional.
�• La persona cuidadora familiar 

recibe una compensación 
económica. 

La persona cuidadora debe estar 
de alta en la Seguridad Social, en 
un régimen especial asimilado 
al alta (RD 615/2007). Derecho 
a prestaciones como jubilación, 
incapacidad y enfermedad; pero 
no a otras como desempleo o 
maternidad

Grado III 
Nivel 2 519,13�€

51,36% 
(57,4%)

Grado III 
Nivel 1 415,73�€

Grado II 
Nivel 2 336,24�€

Grado II 
Nivel 1 300�€

Prestación de asistencia 
personalizada.
�• Limitada a supuestos de gran 

dependencia.
�• Para contratación de asistencia 

personalizada.

Grado III 
Nivel 2 831,47�€

0,14% (0,15%)
Grado III 
Nivel 1 623,6�€

Fuente: Datos del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia
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El hecho de que la Ley sea de implantación muy reciente difi culta reali-
zar una evaluación del alcance real de sus planteamientos. Sin embargo, 
sí pueden mencionarse serios problemas con la prestación por cuidados 
en el entorno familiar, que se está convirtiendo en el pilar central de 
sostenimiento del sistema de atención a la dependencia. En primer lu-
gar, se incumple sistemáticamente el carácter de excepcionalidad; lejos 
de ello, se convierte en la prestación más habitual��, lo cual va en detri-
mento tanto de la calidad del servicio como de las condiciones labora-
les. En segundo lugar, en vez de complementar a los cuidados profesio-
nales, los sustituyen. En tercer lugar, no parece que se esté confi gurando 
como una «vía de entrada» al cuidado profesionalizado, sino como un 
nicho de trabajo no cualifi cado en sí mismo (la formación prevista, que 
permitiría entender este trabajo como una vía de profesionalización, 
no está aún operativizada). Y, fi nalmente, por diversas vías fomenta la 
contratación irregular de empleadas de hogar (en su mayoría migran-
tes). Los datos de índole cualitativa de los que se dispone, muestran que 
de facto, hay dos grupos que están encargándose de estos cuidados no 
profesionales en el entorno familiar: las cuidadoras familiares, mujeres 
de unos 50 años, con bajo nivel de cualifi cación, que eran inactivas 
mercantiles o paradas de larga duración; y las cuidadoras no familiares, 
la mayoría de ellas migrantes (Díaz Valero, 2009). Se detectan casos 
frecuentes en los que es alguna persona de la familia quien ofi cialmente 
recibe la prestación, pero realmente se utiliza para pagar a una em-
pleada de hogar sin contrato, entre otras cosas porque así se cubren las 
necesidades a las que la Ley no llega. 

Como puede verse, se trata de un sistema mixto en el que el Esta-
do concibe los derechos mayoritariamente unidos a la participación en 
el mercado laboral, pero desarrollando mínimos para los casos en que 
esto no se cumpla. Los sujetos benefi ciarios son quienes han de conci-
liar trabajo de mercado y no remunerado, y no los sujetos que precisan 
cuidados, excepto en el caso de la educación infantil y de la Ley de 
dependencia. Hay una diversidad de derechos parcialmente reconocidos 
que podrían ir confi gurando el derecho multidimensional al cuidado que 
hemos introducido en el capítulo I. Sin embargo, su entidad, desarrollo o 

21 Debido a que el resto de los servicios públicos son limitados o directamente no se 
pueden aplicar porque no existe el recurso, las y los trabajadores sociales que gestionan 
el plan individualizado de atención se ven en la obligación de recomendar esta prestación 
como lo habitual.
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grado de concreción no es lo sufi cientemente relevante, principalmente 
a la luz de los derechos incluidos en el derecho al cuidado: el derecho a 
recibir cuidados en situación de dependencia (como principal materiali-
zación del «derecho a recibir cuidados»), la capacidad de compatibilizar 
trabajo de mercado y trabajo de cuidados no remunerado, concretado en 
un abanico de prestaciones y servicios de conciliación (como principal 
materialización del «derecho a elegir») y las condiciones laborales en el 
empleo de hogar (en tanto principal sector de cuidados en el mercado). 
Estos serán los tres ámbitos que nos permitirán evaluar en qué medida 
se está o no avanzando hacia el reconocimiento del derecho al cuidado o 
bien se (re)producen desigualdades en su acceso y ejercicio.

Tabla 6: Ar  culaciones del derecho al cuidado

Ar  culación derecho al 

cuidado

Derechos reconocidos 

a considerar

Derechos parcialmente 

reconocidos/relevantes

Derecho a recibir 

cuidados

Derecho a recibir 

cuidados en situación 

de «dependencia» 

(personas con 

discapacidad vinculada 

y no vinculada a la 

edad)

�• Educación (menores) 

�• Vida autónoma (personas con 

discapacidad)

�• Salud/atención en caso de 

enfermedad

�• Salud de mujeres embarazadas 

o en periodo de lactancia 

�• Conciliación de la vida 

personal, laboral y familiar 

(auto-cuidado)

�• Cuidado de personas 

cuidadoras en el entorno 

familiar
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Ar  culación derecho al 

cuidado

Derechos reconocidos 

a considerar

Derechos parcialmente 

reconocidos/relevantes

Derecho 

a elegir 

sobre los 

cuidados

Derecho a 

cuidar

Mecanismos de alivio 

de la tensión entre 

trabajo remunerado y 

trabajo de cuidados no 

remunerado (  empo 

para cuidar: permisos, 

excedencias, reducciones 

de jornada, etc.). Dirigidas 

mayoritariamente a 

cuidado de menores 

�• Dinero para cuidar: personas 
cuidadoras no profesionales en 
el entorno familiar

�• Reagrupación familiar

Elegir

�• Prestaciones monetarias que 
facilitan la capacidad de elegir 
(p. ej. prestaciones por hija/o 
a cargo)

Derecho a 

no cuidar

�• Servicios de cuidados para 
personas en situación de depen-
dencia

�• Servicios de cuidados para 
menores de edad: escuelas in-
fantiles y servicios de atención 
extraescolar

Derechos 

laborales

Derechos laborales 

del empleo de hogar

2.1.4 El empleo de hogar y sus par  cularidades 

El sector del empleo de hogar constituye un ámbito laboral enorme-
mente complejo porque en él se combinan lo mercantil y lo privado. 
Es una actividad laboral remunerada pero que se desarrolla dentro de la 
esfera privada por antonomasia que son los hogares. 

Si bien el empleo de hogar en el pasado era algo propio de familias 
con alto poder adquisitivo, hoy día es un recurso extendido en hogares 
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que no encuentran otro modo de conciliar la vida laboral con la vida 
familiar. Es decir, no se contratan solamente cuidados «de lujo». Pese 
al aumento en la contratación, las condiciones actuales siguen siendo 
herederas de una concepción familista. La contratación se realizaba a 
través de mujeres de la misma familia, conocidas, vecinas o parientes 
lejanas que migraban del pueblo a la ciudad, y las condiciones labora-
les se movían entre la precariedad y la desconsideración social de la 
actividad. En 1985 el Estatuto de los Trabajadores introdujo modifi -
caciones positivas en este sentido, reconociendo la necesidad de cierta 
regulación y la cotización en la seguridad social, pero lo integró dentro 
del Régimen Especial de Empleo de Hogar (en adelante REEH)��. Este 
estatus diferencial, vigente actualmente, es fuente de discriminaciones 
y produce vulneraciones específi cas (que trataremos en detalle en el 
capítulo 4) en la población migrante al articularse con el reglamento de 
extranjería. 

Grá co 12: Evolución del empleo de hogar, según datos de a liación al REEH 
y ac  vidad declarada en la EPA, por sexo y nacionalidad, España 1987-2008

Fuente: Elaboración propia con datos EPA y Seguridad Social, varios años

22 Real Decreto 1424/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de 
carácter especial del servicio del hogar familiar.
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Si observamos la evolución que ha seguido el empleo de hogar, como 
principal tendencia podemos destacar el incremento continuado 
desde 1994. La tendencia a la disminución que venía produciéndose 
desde principios de los ochenta ha sido revertida, en relación directa 
con la disponibilidad de mano de obra migrante y con cambios signifi ca-
tivos en las necesidades de los hogares, vinculadas a su vez con la crisis 
de los cuidados. Las medidas adoptadas indirectamente en relación a la 
crisis de los cuidados (políticas de conciliación, Ley de dependencia, 
Ley de igualdad) no alteran signifi cativamente el esquema en el que 
se produce dicha crisis, de tal modo que se busca en el mercado una 
respuesta integral y económica a las necesidades. Y es aquí donde la 
contratación de empleo de hogar aparece como la primera opción. 

En relación a este punto cabe señalar el cambio que se ha produci-
do en la composición de la fuerza de trabajo en el empleo de hogar, de 
un peso mayoritario de las autóctonas en los años 80 a un papel cada 
vez más relevante de las migrantes. La demanda en el sector de cuida-
dos ha sido clave para activar cierta permisividad en la gestión de los 
fl ujos migratorios. Entre 1998 y 2008 la población migrante femenina 
creció notablemente. Estas trabajadoras ocuparon puestos de trabajo 
feminizados y abandonados parcialmente por las españolas, mante-
niendo una demanda no cubierta por las mujeres autóctonas que ha 
convertido el sector del empleo de hogar en una «actividad propia 
de mujeres inmigrantes» (Zaguirre, 2010; Zaguirre y Orozco, 2011). 
La falta de formación es uno de los argumentos más recurrentes para 
explicar la relación entre mujeres migrantes y trabajos desvalorizados 
socialmente. Pero este argumento parece difícil de corroborar si nos 
atenemos a los datos: el 56% tiene estudios secundarios o superiores 
y entre quienes están en empleo de hogar el porcentaje es del 53,1% 
(INE, 2008a)��. En realidad, las razones de la inserción especializada 
hay que buscarlas en la legislación española relativa a la población 
migrante (difi cultades en la obtención de permisos de trabajo en otros 

23 Las empleadas de hogar enfatizan cómo negar la formación de las mujeres migrantes 
forma parte de los dispositivos de control y poder: el/la empleador/a no puede reconocer 
a la empleada, la «otra», como una igual, solo puede verla como subordinada e inferior. 
«Hacerse la tonta» es de hecho uno de los consejos que empleadas de hogar advierten 
para no tener confl ictos con el/la empleador/a, y para que, además, sus saberes no sean 
explotados abusando de ellos exigiendo la realización de nuevas tareas.  
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sectores y en la homologación de títulos) así como en el diferente 
«nivel de aceptación» de las condiciones laborales. 

Este cambio de composición no es solo demográfi co, sino que im-
plica condiciones distintas, de manera clave una distinta disponibilidad 
horaria, que se relaciona con las responsabilidades directas de cuidados, 
y que infl uyen en la distinta inserción laboral. Y se asocia a diferentes 
necesidades e intereses. Así, las empleadas migrantes están más intere-
sadas en la regulación de su trabajo, porque esta es la clave para lograr 
la residencia legal. Este cambio de composición, sin embargo, no ha 
modifi cado el carácter feminizado del sector ni la fuerte presencia de 
la economía sumergida. A pesar de la inexistencia de datos claros, la 
diferencia entre las personas afi liadas al REEH y las que según la EPA 
declaran trabajar en el sector da una idea del nivel de informalidad. 
Para el caso de las personas migrantes, podemos hablar de una tasa de 
informalidad del 53,7%��. Sin embargo, de esta informalidad solo una 
parte es irregularidad estricta, ya que la mayoría corresponde a quienes 
no están en obligación de cotizar por trabajar menos de 72 horas al 
mes. Por este y otro motivos (establecer la obligación de cotizar a la 
empleada si trabaja menos de 20 horas semanales para el mismo hogar; 
no establecer un serio proceso de inspección laboral) las peculiaridades 
del REEH�� promueven la informalidad y/o la irregularidad. 

El REEH ha convertido el sector en un nido de particularidades ca-
racterizado por la falta de concreción de los escenarios laborales, la 
inexistencia de convenios colectivos o la ausencia de incidencia sindi-
cal, que debilita la posición de negociación de las trabajadoras y deja 
gran parte de las condiciones laborales, como los salarios, a merced de 
la relación bilateral entre las partes. La falta de incidencia sindical se 
une al hecho de que las asociaciones de empleadas de hogar no sean 
reconocidas como interlocutoras legítimas en las negociaciones labora-
les, lo cual crea un grave problema de representatividad de las emplea-
das a la hora de negociar las condiciones. 

24 Comparando el dato de afi liación al REEH (152.803 en diciembre de 2007) y el 
número de migrantes que declaraban trabajar en el sector según la Encuesta Nacional de 
Inmigrantes (329.791 personas en 2007).
25 Puede consultarse tabla comparativa del REEH y el Régimen General de la Seguridad 
Social en el apartado 4.1 «Cuidados-desigualdad-precariedad: preidentifi cación de los 
nodos de vulneración de derechos».
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El empleo de hogar es un sector clave de inserción para las mujeres 
migrantes. Las estadísticas de afi liaciones de personas extranjeras a la 
Seguridad Social refl ejan que el 18,47% del total de mujeres no espa-
ñolas afi liadas se encuentran en este régimen, así como el 1,3% del total 
de los hombres. Estos datos demuestran la especialización femenina e 
inmigrante en esta actividad. Incluyendo a quienes no están dadas de 
alta, cabe hablar de un porcentaje mayor: exactamente un 26,35% del 
total de las mujeres migrantes con empleo y un 30,63% para el caso de 
las latinas (INE, 2008a). Los datos por grupos poblacionales son los 
siguientes: el 51,8% de las bolivianas con un empleo trabaja en ese sec-
tor, el 16,3% de las ecuatorianas y el 22,1% de las peruanas. El alto por-
centaje de las primeras se explica por su reciente llegada; a medida que 
transcurren años de residencia en España aumentan las posibilidades 
de insertarse en ramas de actividad diferente, lo cual está directamente 
relacionado con la posesión de permisos de trabajo y la construcción de 
redes sociales más amplias.

Por último, es importante señalar que una de las cualidades clave 
en el empleo de hogar es el hecho de que tanto la relación como la 
fi nanciación se producen de manera directa entre la persona emplea-
dora y la empleada. La aprobación de la Ley de dependencia no está 
suponiendo un cambio en este sentido, ya que el empleo de hogar no se 
encuentra entre las distintas fi guras que la ley reconoce, punto sobre el 
que volveremos más adelante. Otra intervención pública al respecto es 
la subvención para la contratación de empleo hogar destinada a familias 
numerosas (Ley 40/2003), que bonifi ca el 45% de la cotización a la 
Seguridad Social a cargo del empleador en caso de que los progenitores 
tengan una actividad mercantil. Sin embargo, es una subvención que 
parece adolecer de un desconocimiento generalizado. 

2.2 POLÍTICAS DE GÉNERO Y MIGRACIÓN EN ESPAÑA 

Además del reglamento de empleo de hogar o la Ley de dependencia, 
las polít icas de igualdad y extranjería son clave para comprender la or-
ganización social de los cuidados. La conjunción de estas leyes provoca 
una sistemática exclusión de los derechos de ciudadanía, en concreto li-
mita el acceso a la igualdad de género de las mujeres migrantes que son 
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tratadas como contingentes de trabajadoras internacionales encargadas 
de los cuidados. También  contribuye a la vulneración del derecho al 
cuidado, al defi nirse dentro del esquema del mercado laboral y dele-
gando la responsabilidad casi exclusiva de los cuidados en las mujeres. 

2.2.1 Polí  cas de género 

Los primeros avances en materia de género, impulsados por el movi-
miento feminista en la transición democrática y en la primera etapa 
de la misma, se concretaron en un abanico de normativas aprobadas��. 
Mientras que desde la segunda mitad de los años 80 los avances le-
gales contra la discriminación son mínimos��, desde fi nales de los 90 
se asiste a un número mayor de modifi caciones legales, destacando la 
reforma del Código Penal en 1996 (incluye como delito el acoso sexual, 
incrementa las penas para el delito de malos tratos y las ajusta según 
la magnitud de la lesión causada); la aprobación de la Ley 39/1999 de 
Conciliación de la Vida Laboral y Familiar en 1999, la Ley Orgánica 
1/2004 Integral contra la Violencia de Género en 2004, el cambio en el 
Código Civil de 2005 (que permite el matrimonio entre personas del 
mismo sexo), la Ley 39/2006 para la Promoción de la Autonomía Per-
sonal y la Atención a las personas en situación de dependencia en 2006, 
y la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y 
Hombres en 2007. 

Estos cambios eran demandas centrales del movimiento feminista 
desde los años setenta, pero no tienen lugar hasta que aparecen dos fe-
nómenos que los impulsan: la crisis de los cuidados descrita anterior-
mente y las exigencias europeas en materia de igualdad. Sin embargo, 
las políticas desarrolladas no acaban de abordar la crisis de los cuidados 
al no afrontar las necesidades estructurales que emergen con ella, fo-
mentando las posibilidades del individuo dentro del mercado o la vuelta 
a la familia tradicional. Las políticas públicas no parecen ir dirigidas 

26  En 1977 se consiguió la legalización de los anticonceptivos, en 1981 la ley del divorcio, 
en el mismo año se aprobó la protección de los hijos nacidos fuera del matrimonio y 
la patria potestad compartida, y en 1985 se legalizó de manera parcial el aborto y se 
aprobaron las pensiones para los hijos e hijas.
27 Exceptuando el paso dado hacia la extracción de la violencia de su concepción 
familista en 1989.
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a construir relaciones comunitarias por fuera tanto del individualismo 
como del familismo (más adelante se verá como estamos viviendo el 
paso del familismo a lo que se llamará el profesionalismo neoservil). El 
principal obstáculo es que las leyes promulgadas no alteran el esquema 
de la división sexual del trabajo, más bien lo reformulan, al cubrir de 
manera parcial el problema. 

Cabe señalar la falta de desarrollo de otras medidas, tales como la 
apertura de espacios de diálogo y consulta para la elaboración de las 
leyes, presupuestos más ajustados a las necesidades reales, herramien-
tas adecuadas para pasar de lo formal a la aplicación efectiva, así como 
recursos que contemplen las diferentes necesidades en función de la 
procedencia, edad, clase social o nivel educativo��. En el caso de la Ley 
de igualdad efectiva no está claro que dicha igualdad incluya a todas las 
mujeres que viven en el territorio español. Las mujeres migrantes son 
más vulnerables en temas de discriminación laboral, acoso o violencia, 
y sin embargo, no son consideradas benefi ciarias de la ley en caso de 
no tener regularizada su situación. Por otra parte, prestando atención a 
datos como los relacionados con el ámbito laboral, se encuentran se-
rias difi cultades para hablar de una igualdad efectiva (en un entorno 
caracterizado por la discriminación en el acceso, permanencia y salida 
del empleo). Las políticas de conciliación (la Ley de 1999 y las am-
pliaciones posteriores, entre ellas las recogidas en la Ley de igualdad), 
fracasan y acaban siendo fuente de mayores discriminaciones porque 
están creadas, además de sobre la base de la división sexual del trabajo 
(Forum Política Feminista, 2008: 14), sobre el empleo formal, en el 
marco de un mercado laboral cada vez más desregulado. Pero además, 
los discursos sobre la necesidad de reestructurar el Estado de bienestar 
desde una base de no discriminación de las mujeres, es decir, tomando 
la igualdad como prerrequisito para la construcción del modelo social 
y el cuidado, chocan con el desarrollo de las políticas neoliberales de-

28 Por ejemplo: pese a que la ley integral contra la violencia de género reconoce 
expresamente la mayor vulnerabilidad en la que se encuentran las mujeres migrantes, 
la realidad es que el número de mujeres migrantes que sufren violencia de género es más 
elevado proporcionalmente debido a la falta de redes sociales y el miedo a usar los recursos 
que ofrece la ley (como la denuncia) por encontrarse en situación de irregularidad administrativa 
o por miedo a poner en peligro su proceso de regularización (Naredo, 2008: 77). Esta cuestión no 
ha sido solventada por la nueva reglamentación de extranjería aprobada en 2009, en la que 
la denuncia por malos tratos implica la apertura de un expediente de expulsión que solo en 
caso de verifi car la denuncia podría ser revocado.
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sarrolladas en las últimas décadas que están privatizando el sector pú-
blico. 

Estas contradicciones expresan una distancia entre las leyes y la 
aplicabilidad de las mismas que expone cómo la enunciación de leyes 
no conlleva necesariamente un cambio social, cuando, entre otras co-
sas, su carácter formal puede estar olvidando los elementos necesarios 
para la aplicación real. La ley no puede considerarse el punto de llegada 
de un proceso de cambio, sino un dispositivo más dentro de un conjun-
to de medidas de largo alcance que deben mantener conexión directa 
con la experiencia cotidiana de las mujeres, no situarse al margen. Del 
mismo modo, si hablamos de un derecho al cuidado debe hacerse en 
este sentido: averiguar en qué medidas se concreta y cuál podría ser la 
aplicabilidad real del mismo (tal como se verá en el capítulo 4). 

2.2.2 Polí  cas migratorias actuales 

Como afi rma Zaguirre (2010) «la política migratoria y los objetivos 
marcados desde la UE, que han guiado la redacción de las leyes de ex-
tranjería de los Estados miembros incluida España, han primado desde 
sus inicios las cuestiones relativas al control de las fronteras y de la 
inmigración irregular frente a las medidas de integración». En 2008 
el Parlamento Europeo aprobó la Directiva de Retorno, con la que se 
daba continuidad al planteamiento del Consejo Europeo de Tampere de 
1999 en el que se establecía una línea de actuación común europea en 
materia de inmigración��. La Directiva se apoya en el código de fron-
teras Schengen acordado en 1985 y asumido plenamente por la Unión 
Europea con el Tratado de Ámsterdam de 1997 por el que la inmigra-
ción pasa de formar parte del ámbito de la cooperación y se convierte 
en materia política común de la UE, limitando a cada Estado en su 
capacidad legislativa��. 

29 El siguiente paso fue dado en el Consejo de Bruselas en 2004, las veinte directrices 
sobre el retorno forzoso adoptadas por el Comité de Ministros del Consejo de Europa en 
2005.
30 Los dos puntos más polémicos de la Directiva de Retorno son la aprobación de la 
retención de inmigrantes en situación de irregularidad administrativa hasta 18 meses 
por mera orden administrativa, y la previsión de menores no acompañadas/os, incluso a 
países donde no tengan un tutor o una familia. Esta Directiva fue rotundamente rechazada 
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La política europea en materia de inmigración ha evolucionado hacia el 
cierre de fronteras, externalizándolas a terceros países��, desarrollando 
acuerdos bilaterales y sofi sticando las técnicas de control fronterizo. La 
gestión de los fl ujos migratorios se ha basado en tres ejes: la construc-
ción de la ciudadanía; los requisitos exigidos para una estancia legal; y 
el límite de las fronteras del espacio europeo. Estos tres términos pue-
den ser movilizados según la coyuntura económica y las necesidades 
del mercado de trabajo. La situación de crisis así lo ha evidenciado, 
endureciendo los requisitos para una estancia legal, redefi niendo la 
ciudadanía, como muestra la reciente expulsión de gitanos rumanos 
residentes en Francia�� o generando estatus diferenciados de trabaja-
doras/es que ponen seriamente en peligro derechos básicos. 

por colectivos sociales, asociaciones, ONGs y grupos de la Iglesia, califi cada como la 
«Directiva de la Vergüenza» por entender que supone un duro retroceso en materia de 
libertades y derechos. En España se aduce que es contraria a los artículos 17 y 25 de la 
Constitución española por los que nadie puede ser privado de su libertad ni ser sometido 
a mención preventiva más de 72 horas sin resolución judicial y la Administración civil 
no puede imponer la privación de libertad. La Carta contra las directivas europeas de 65 
horas semanales de trabajo y de retorno de los inmigrantes, con 320 fi rmas de personas 
representativas y asociaciones, fue presentada al Ministerio de Trabajo e Inmigración y a 
la Ministra de Igualdad de España y al Parlamento Europeo el 4 de Julio de 2008 (Forum 
de Política Feminista 2008: 55).
31 El control de fronteras de la UE se delega en países no comunitarios que se encuentran 
en las rutas que los inmigrantes atraviesan para llegar a Europa. La UE fi nancia centros 
de retención e invierte en la mejora de los procedimientos de asilo en Argelia, Marruecos, 
Libia, Túnez o Mauritania, con el objetivo de que los y las solicitantes no lleguen a Europa. 
32 Al calor de estos acontecimientos, el fi lósofo francés Jaques Rancière analizó cómo 
se construye la categoría «inmigrante» en Francia: «Legislar sobre la inmigración 
clandestina ha signifi cado hacer caer en la categoría de clandestinos a ‘inmigrantes’ 
legales. Es la misma lógica la que ha ordenado el uso reciente de la noción de ‘franceses 
de origen extranjero’. Y es esta misma lógica la que apunta hoy contra los romaníes, 
creando, contra el principio mismo de libre circulación en el espacio europeo, una 
categoría de europeos que no son verdaderamente europeos, de la misma manera que hay 
franceses que no son verdaderamente franceses. Para crear estas identidades en suspenso 
el Estado no se sonroja ante sus propias contradicciones, tal y como hemos visto con 
respecto a las medidas sobre los ‘inmigrantes’. Por un lado, crea leyes discriminatorias 
y formas de estigmatización basadas en la idea de la universalidad ciudadana y de la 
igualdad ante la ley. Por esa vía se sanciona o estigmatiza a aquellos cuyas prácticas se 
oponen a la igualdad y a la universalidad ciudadana. Pero por otro lado, crea en el seno de 
esta ciudadanía igual para todos, discriminaciones como la que distingue a los franceses 
‘de origen extranjero’. Así que por un lado todos los franceses son iguales, y ojo con 
los que no lo son, y por el otro no son todos iguales, y ay de aquellos que lo olviden.» 
(Rancière, 2010: 57). 
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En el Estado español, las leyes de extranjería se desarrollaron en la dé-
cada de los ochenta. La población migrante aumentó signifi cativamente 
en pocos años, coincidiendo con la época de crecimiento económico. 
Desde la aprobación de la primera Ley de extranjería en 1985, el regla-
mento ha ido endureciéndose progresivamente, teniendo que corregirse 
en diversas ocasiones tras haberse declarado su inconstitucionalidad. 
La excepción en esta dinámica de recortes fue la aprobación de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, por la que se reconocían derechos 
fundamentales a las personas en situación de estancia irregular, y que 
permitió una válvula de escape a la acumulación de las bolsas de mi-
grantes en situación irregular. Sin embargo, a los meses fue modifi cada 
por la Ley 8/2000 retomando el carácter restrictivo de derechos funda-
mentales de las personas «sin papeles», entre otras cosas, ampliando de 
dos a cinco años el tiempo de estancia exigido para solicitar un permiso 
de residencia por arraigo, actualmente fi jado en tres años. La reforma 
en 2009 de la Ley de extranjería�� ha supuesto un nuevo retroceso, en-
dureciendo las condiciones para acceder a los permisos de residencia 
y reagrupación: se amplía de uno a cinco años el tiempo de residencia 
para tramitar la reagrupación familiar, elimina la reagrupación de as-
cendientes menores de 65, limita las ofertas de trabajo para solicitar 
arraigo al catálogo de empleos de difícil cobertura, aumentan la estan-
cia en los Centros de Internamiento para Extranjeros de 40 a 60 días, 
y criminaliza prácticas solidarias al considerar infractor grave a quien 
acoja o ayude a un inmigrante en situación irregular. Por otro lado, la 
nueva ley incluye mejoras como la concesión de la tarjeta de trabajo 
con la tarjeta de residencia en la reagrupación familiar o el reconoci-
miento de la violencia de género, aunque, como hemos mencionado, 
desde una perspectiva cuestionable de penalización de las víctimas. 

No obstante, a lo largo de las últimas décadas, de manera parale-
la a estas leyes se han adoptado medidas permisivas «no declaradas» 
que facilitan la entrada de personas migrantes con el objetivo de cubrir 
necesidades sociodemográfi cas y laborales, por ejemplo, facilitando 
la obtención de visados (Zaguirre, 2010). Esta actitud permisiva se ha 
dado con los sectores en auge, especialmente la construcción y el sector 

33  La Ley Orgánica 2/2009 de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social entró en vigor 
el 11 de diciembre de 2009. 

A vueltas con el contexto 71



de cuidados (Zaguirre y Orozco, 2011), que han sido los grandes nichos 
laborales de los últimos años. La crisis ha modifi cado la situación de es-
tos sectores, vaciando la construcción tras la burbuja inmobiliaria y pre-
carizando aún más el sector de cuidados. El discurso ofi cial identifi ca 
inmigración con mercado de trabajo��, de tal forma que el último defi ne 
el primero: en tiempos de bonanza el mercado acepta mano de obra��, 
en tiempos de crisis piensa que es legítimo expulsarla. Este vaivén es-
conde una contradicción no reconocida entre la exigencia permanente 
de integración y las trabas para llevar a cabo la misma, endurecidas en 
tiempos de crisis��. 

El endurecimiento de las medidas de regulación y control de la in-
migración desconsideran la problemática que las personas migrantes 
presentan en todos los ámbitos (laboral, familiar, administrativo, etc.). 
El «retorno voluntario» es la única opción que se ofrece en tiempos de 
crisis, consolidando la visión económicista de la migración, y eliminan-
do de raíz los lazos que la población migrante ha generado en el país de 
acogida. Mientras que las ayudas se centran en la población autóctona, 
la población migrante se ve sometida a desigualdades en el acceso a 
prestaciones, a la «irregularidad sobrevenida»�� o a la presión social 

34 Así lo expresa la Ley Orgánica 2/2009: «La Ley introduce también modifi caciones 
para perfeccionar el sistema de canalización legal y ordenada de los fl ujos migratorios, 
apostándose de nuevo por una inmigración ordenada en un marco de legalidad y 
consolidándose la política de inmigración que vincula la llegada de nuevos inmigrantes a 
las necesidades del mercado de trabajo».
35 Hay que señalar que este mercado está defi nido en torno a la experiencia masculina y no 
refl eja la realidad del trabajo feminizado, en el que en tiempos de no-crisis, invisibilidad, 
falta de derechos y economía sumergida siguen siendo constantes vertebradoras, como 
refl eja la realidad del empleo de hogar. 
36 Surge la duda de si es posible integrarse en el marco de condiciones de trabajo 
extremas, falta de recursos y miedo a sufrir una detención, encierro en un Centro de 
Internamiento para Extranjeros (CIE) y posible expulsión. Se conocen casos de personas 
que en las ciudades donde más habituales son las redadas a la población migrante apenas 
salen de casa, llegando a abandonar sus puestos de trabajo, situación que se traduce en 
una traba mayor para que las mujeres trabajen fuera de los hogares por miedo a salir del 
mismo (Informe sobre redadas 2009 elaborado por la Red el Ferrocarril Clandestino: 
http://www.transfronterizo.net/spip.php?article130#ancre13)
37 «La irregularidad sobrevenida» consiste en una recaída en situación de irregularidad 
administrativa. En las medidas planteadas para afrontar la crisis, no se ha tomado en 
cuenta la especial vulnerabilidad en la que se encuentran las personas pendientes de 
renovación de sus permisos de trabajo que han agotado la prestación por desempleo 
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que genera el discurso de la escasez en el que se afi rma que «no hay 
para todos». En este contexto, parece importante reimpulsar principios 
universales como la igualdad o la libertad frente a una racionalidad 
basada en la discriminación y la desigualdad sistemáticas. 

2.2.3 ¿Y entonces? Cruces indispensables

Hay tres preguntas clave que se desprenden de este análisis de con-
texto: para qué mujeres es la igualdad, en función de qué intereses se 
defi nen las políticas de extranjería y el sesgo de género que incorporan, 
y quién se hace cargo de los cuidados en nuestra sociedad, aun cuando 
el Estado decide incorporarlos como parte de sus políticas públicas. La 
problemática abordada en cada ley cruza transversalmente con otras, 
lo cual impide que puedan tratarse aisladamente o sosteniendo ideas 
excesivamente uniformes de lo que entendemos por género, migración 
o cuidados. A veces, el uso de estas categorías oculta relaciones de po-
der y desigualdades que no pueden olvidarse si se pretende realmente 
realizar un abordaje más efectivo y equitativo a nivel no meramente 
formal. 

Si entendemos que la desigualdad de género es una prioridad so-
cial, cabe preguntarse si al dejar fuera a las mujeres migrantes no se 
está produciendo una nueva discriminación bajo la impronta de una 
aparente igualdad. En el caso del empleo de hogar, el aumento de la 
fuerza de trabajo migrante femenina puede confundirse con una me-
jora en el reparto de la carga de trabajo entre las mujeres autóctonas 
que invisibiliza tanto el hecho de que las principales responsables del 
cuidado siguen siendo las mujeres, como las condiciones en las que 
se realiza la actividad o la delegación de parte del trabajo a manos de 
mujeres migrantes. En este sentido no pueden obviarse las condiciones 
que impone la legislación de extranjería, no como un ente aislado, sino 
como eje que cruza otras dimensiones. Del mismo modo, la legislación 
de extranjería debe incluir un análisis de género, puesto que, como 
hemos visto, las vías de inserción al mercado laboral están fuertemente 

o quienes, como las empleadas de hogar, ni siquiera pueden gozar de unos meses de 
esta prestación incluso cuando han estado cotizando. En el caso de estas últimas, para 
evitar la irregularidad sobrevenida, se ven obligadas a seguir cotizando hasta siguiente 
renovación, pese a no estar empleadas, empeñando sus ahorros. 
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diferenciadas para hombres y mujeres, lo cual redunda en problemáticas 
y necesidades distintas. Digamos que las políticas de género deben 
cruzarse con la problemática abierta por la condición migratoria, las 
políticas de extranjería deben considerar las diferencias en relación al 
género, y las políticas de dependencia deben incluir un análisis de gé-
nero y extranjería. 

En todos los casos se trata de no reproducir nuevas desigualdades. 
El eje género-migración-cuidados impone la puesta en marcha de medi-
das sobre el terreno de un nuevo mapa de realidades y sujetos. Construir 
integrando estas realidades y no excluyéndolas (léase las mujeres, las 
personas migrantes, las personas en situación de dependencia, etc.) es 
uno de los retos políticos que se abren, lo cual implica revisar las leyes 
vigentes y su efectividad, así como una modifi cación a escala mayor de 
las bases de la organización social en general.
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Cadenas globales de 
cuidados en el día a día, 
¿cómo operan?

Una vez que hemos situado el contexto en el que operan las cadenas 
globales de cuidados, podemos preguntarnos en otro nivel cómo fun-
cionan en lo concreto, en el día a día. Los hogares que protagonizan las 
cadenas en destino son dos, los hogares empleadores, aquellos que con-
tratan trabajo de cuidados (mayoritariamente empleo de hogar) y que 
están transfi riendo parte del cuidado que precisan y que otra persona 
realizaba; y los hogares migrantes, que son aquellos que se forman en 
torno a la mujer contratada, la que está recibiendo el cuidado transferi-
do. A lo largo de este capítulo prestaremos atención a la transferencia en 
sí, cómo se produce, entre quiénes, con qué contenido, etc.; así como al 
signifi cado e impacto que esa transferencia, ese eslabonamiento, tiene 
para los dos hogares que entran en conexión1.

En primer lugar, trataremos el eslabonamiento en sí mismo, la su-
perposición de los dos hogares, empleador y migrante, y la transferencia 

1 Este capítulo es una reelaboración del texto inicialmente elaborado por Emma Mateos. 
Se han realizado entrevistas a hogares que protagonizan las cadenas en destino, 16 a 
empleadas migrantes y 11 a empleadoras/es en las ciudades de Madrid, Valladolid, Soria 
y Murcia; el número de entrevistas realizadas no responde a un criterio estadístico, sino 
que se rige por el criterio de saturación de la muestra: hay un momento en el que hacer 
más entrevistas resulta poco productivo, la información que se obtiene es redundante. 
Los criterios de selección para las entrevistas han sido, para la persona migrante, tener 
responsabilidades respecto a la familia de origen (tener responsabilidad de cuidados 
de alguien en origen, actualmente o haber pasado por ello), provenir de Perú (Lima, 
Trujillo o Arequipa), Ecuador (Quito o Cañar) o Bolivia (sin limitaciones) y trabajar en 
destino como empleadas de hogar (interna o por horas, cuidando de menores, personas 
ancianas o con discapacidad, realizando solo tareas de limpieza, o con una combinación 
de ambas), en una residencia de personas ancianas o en ayuda a domicilio. Para la persona 
empleadora se requería la contratación actual de servicios de cuidados (empleo de hogar, 
ayuda a domicilio, servicios de residencia).  
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de trabajo de cuidados a cambio de un salario2. Los elementos clave en 
este análisis son: quiénes protagonizan el eslabonamiento; el contenido 
de los cuidados transferidos; las condiciones de producción y apropia-
ción (el conjunto de factores que determinan cómo se está produciendo 
esa transferencia); los confl ictos que aparecen asociados a ese eslabo-
namiento, tanto los laborales como los comúnmente conocidos como 
problemas de «conciliación de la vida laboral y familiar»; y el grado de 
fusión o superposición de los hogares: se valora la interdependencia (o 
dependencia unilateral) entre los hogares migrante y empleador.

Posteriormente, a través de lo que en el capítulo 1 denominamos 
«cartografías de los cuidados», intentaremos situar las cadenas en un 
contexto más amplio de redes de cuidados, con el objetivo de ver cuál 
es el entramado de recursos y servicios que utilizan los hogares (tanto el 
empleador como el migrante) para solventar sus necesidades. En tercer 
lugar, se atiende a las transformaciones producidas en las propias cade-
nas, intentando introducir una dimensión dinámica y no proporcionar 
una simple foto fi ja de las mismas. Finalmente, trataremos de compren-
der cómo las propias protagonistas de las cadenas (migrantes y emplea-
dores/as) se visualizan a sí mismas, su trabajo, y el propio signifi cado 
que adquiere la cadena.

3.1 FIGURAS LABORALES HETEROGÉNEAS QUE 
CONFORMAN LAS CADENAS

La visualización más común de las cadenas de cuidados en destino si-
gue un esquema prototípico de contratación de empleo de hogar para 
las tareas domésticas y/o el cuidado de menores. Sin embargo, si bien 

2 Salvo que se especifi que lo contrario, los casos analizados se refi eren todos ellos a empleo 
de hogar. Otras modalidades de transferencia de cuidados, como ayuda a domicilio o trabajo 
en residencias, son minoritarias (mostrando el peso abrumador que el empleo de hogar 
tiene en la actualidad frente a otras formas de externalización y/o mercantilización del 
cuidado, que en un futuro pueden sin embargo tener un papel mayor), y las transferencias 
que no se dan en base a un vínculo mercantil se ha podido comprobar que no dan lugar 
a la conformación de cadenas propiamente dichas. Este es el caso, fundamentalmente, 
de algunas abuelas que en destino se dedican a cuidar a nietas/os, pero que lo hacen 
cuando en origen ya no tienen responsabilidades de cuidados (por lo tanto, no hay un 
eslabonamiento respecto a origen).
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tiende a pensarse el empleo de hogar como una especie de «todo ho-
mogéneo», las situaciones que incluye son sumamente variadas; y esto 
es crucial a la hora de pensar en respuestas políticas. De hecho, las 
cadenas globales de cuidados no abarcan solo el empleo de hogar, sino 
también otras modalidades de cuidados en o fuera del domicilio. Las 
cadenas están compuestas por eslabones de diversa índole, que pueden 
ser identifi cados cruzando dos ejes: el tipo de necesidades de cuidados 
al que da cobertura (asociadas a distintas motivaciones que subyacen 
a la decisión de contratar) y la forma de contratación. En el siguiente 
cuadro podemos observar una amplia variedad de modalidades de esla-
bonamientos, pero en las que no se agotan todas sus formas. 

Tabla 7: Figuras laborales heterogéneas

Cuidado
a personas

(que viven solas)

Cuidado
a menores

Intgernas (asociado a alta clase 
social y especialización)

(2) Externas jornada completa o parcial) (7)

Externas 
(jornada 

completa o 
parcial) (7)

Internas
 (8)

Noches
 (2)

Fines de 
semana

 (2)

Ayuda a 
domicilio

 (2)

Residencias 
(posible contra-

tación 
individual) (3)

Cuidado
a personas

con discapacidad
(diversidad
funcional)

Cuidado
de hogares
de personas

adultas
(potencialmente 

sutonomas)

Cuidado
de hogares

unipersonales
de adultos

(potencialmente 
sutonomas)

En la muestra hay casos de mujeres y de hombres (2)
Rara vez jornada completa, normalmente parcial o por horas

Pocos casos en la muestra: contratacion directa o mediadad por una institución
(asociaciones). En el marco de tupida y compleja red de recursos y servicios (3)

Todos los casos de la muestra son parejas hetero (pero habría otras
situaciones, como hogares de estudiantes, por ejemplo) (4)

Rara vez jornada completa, normalmente parcial o por horas
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Para el cuidado de personas ancianas, en la mayor parte de los casos, 
se recurre a la contratación individual de personas que trabajan en el 
domicilio (como se verá, la preferencia sigue estando por el cuidado 
en el entorno familiar –«en su casa, con sus cosas»– predominando la 
ideología de corte familista3). Pero esta recurrencia al empleo de hogar 
puede asumir distintas modalidades: se han encontrado situaciones en 
las que se contrata a una empleada de hogar interna; otras en las que se 
contrata a una empleada de hogar que acude durante el día, en jornada 
completa o por horas. Una situación intermedia (y que no calza bien 
en la prototípica clasifi cación que solo distingue entre internas y exter-
nas) es la de aquellas mujeres contratadas para cuidar por las noches 
(situación que deriva en fuertes problemas de conciliación, y asociada, 
a menudo, al pluriempleo, porque dedican el día a otros trabajos). Fi-
nalmente, están las empleadas contratadas para cuidar a lo largo del 
fi n de semana. Aparte del empleo de hogar, hay ancianas/os que reci-
ben ayuda a domicilio (gestionada por los servicios públicos, aunque 
la provisión se delegue a empresas privadas, que son quienes contratan 
a las mujeres migrantes). Por último, hay personas ancianas cuidadas 
en residencias. Y aquí aparece una modalidad singular en la que se 
contrata individualmente a una empleada de hogar para que cuide espe-
cífi camente a una persona anciana que está viviendo en una residencia 
(esta modalidad no es relevante tanto en términos numéricos, como en 
términos simbólicos).

Como puede verse, la pluralidad de formas de contratación en el 
caso de personas ancianas es muy grande, y responde, de manera clave, 
a la diversidad de necesidades cubiertas (ancianas/os que no pueden 
estar nunca solas; ancianos que viven de forma autónoma, pero que no 
pueden realizar por sí mismos ciertas tareas; otras que necesitan de un 
oído atento durante las noches…).

El cuidado de menores se articula siempre como contratación in-
dividual a través de dos modalidades básicas: las empleadas de hogar 
internas (asociadas a un alto poder adquisitivo del hogar empleador) 
y las contratadas de manera externa fi ja a jornada completa o parcial 
entre semana. En general, el empleo de hogar para cuidar a menores 

3 Las diferencias entre los discursos familistas y profesionalistas, así como la defi nición 
del (neo) servilismo se abordan en el apartado 3.5.
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se entiende como sustitutivo del papel de los progenitores, por lo que 
se contrata únicamente cuando éstos no están presentes (por estar en el 
empleo) o no alcanzan a realizar todas las gestiones del hogar. Solo en 
los hogares de clase social alta se entiende el empleo de hogar como un 
servicio que se recibe de forma constante, en un proceso de comparti-
mentalización de las labores del hogar, en el que se retiene la gestión 
en manos de la empleadora, y se contratan distintas tareas (en los pocos 
casos de empleadas internas que cuidan a menores, hay otras personas 
contratadas en el hogar para encargarse de otras labores como la lim-
pieza y/o cocinar). 

La escasa contratación para el cuidado de personas con diversidad 
funcional hace que resulte arriesgado extraer conclusiones más allá de 
la descripción de casos concretos. Se contrata individualmente (lo que 
sería propiamente empleo de hogar), o se compran servicios a entida-
des que son quienes remiten posteriormente a personas concretas a los 
domicilios. Todos los casos de nuestra muestra están asociados a una 
compleja y tupida red de recursos y servicios de cuidados, en la que 
hay una clara especialización de funciones que opera bajo una lógica de 
corte profesionalista. Están igualmente vinculados a una alta experticia 
de quien gestiona la red en el manejo y logro de recursos; es decir, se 
utilizan muchos recursos no porque haya muchos recursos disponibles, 
sino porque se maniobra acertadamente para poder acceder a todos los 
existentes en situaciones en que hogares con menor información, nivel 
educativo y relaciones quedan excluidos. 

En el caso de la contratación para llevar las tareas cotidianas de ho-
gares en los que no hay ninguna persona con necesidades de cuidados 
intensivas o especializadas (es decir, personas adultas potencialmente 
autónomas que por diversos motivos delegan una cierta parte de sus 
cuidados propios), se trata siempre de contratación directa y por horas, 
generalmente, sin llegar a cubrir la jornada completa (se compra una 
cierta cantidad de horas al día o a la semana). Son los casos que podrían 
denominarse como de «limpieza», y en los que la contratación de un 
pequeño número de horas diarias, o incluso, semanales, pueden cubrir 
la práctica totalidad de las tareas del hogar (excepto las cotidianas, cuyo 
aplazamiento no es posible), sobre todo, cuando van ligadas a un alto 
grado de mercantilización de la vida cotidiana (por ejemplo, gente que 
vive sola y que come casi siempre fuera de casa).
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3.2 CÓMO SE CONFIGURA EL ESLABONAMIENTO 
EN LAS CADENAS (o cómo se transfieren los 
cuidados)

El proceso mismo por el que se realiza la transferencia mediante la cual 
un hogar delega a otro parte del trabajo de cuidados bajo parámetros 
de intercambio mercantil incluye diferentes aspectos (sujetos protago-
nistas, contenidos, condiciones, confl ictos, dependencia entre hogares) 
que son a los que nos aproximaremos a continuación. 

3.2.1 Protagonistas en la transferencia de cuidados

¿Quiénes protagonizan la transferencia de cuidados que conforma las 
cadenas? Esta pregunta es en realidad cuádruple, pues implica cues-
tionarse quiénes reciben los cuidados transferidos, quiénes los están 
transfi riendo (quién haría ese trabajo si no se pudiese contratar empleo 
de hogar), quiénes sufragan los gastos de contratación y quiénes los 
realizan (quién asume el cuidado transferido). Veamos uno por uno. 

Quiénes reciben los cuidados transferidos 

Hay situaciones en las que defi nir quién es receptor de cuidados no 
resulta fácil. Cuando el cuidado se dirige a personas con capacidad de 
auto-cuidado limitada suelen presentarse situaciones ambiguas y de cier-
ta confl ictividad. Esto se debe a que el trabajo contratado suele estar, 
ofi cialmente, dirigido al cuidado de dichas personas, y sin embargo, 
aparecen recurrentemente situaciones confusas en las que se exige tra-
bajo para otros miembros del entorno familiar. Es decir, aparecen con-
fl ictos sobre quién es el benefi ciario del trabajo y, por lo tanto, sobre el 
contenido del mismo; es frecuente que lo inicialmente pactado se vea 
desbordado por la práctica cotidiana. 

Esta indefi nición de las y los destinatarios del trabajo de cuidado es 
una de las características prototípicas del trabajo de las amas de casa, 
que están disponibles para el conjunto de necesidades del hogar (y, por 
lo tanto, de todas las personas que lo pisan) y/o de la familia (en oca-
siones, aunque signifi que ir más allá de los límites espaciales del ho-
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gar: por ejemplo, cuidar cuando la familia se va de vacaciones). Por lo 
tanto, la falta de claridad al establecer quién ha de recibir los cuidados 
sería una de las características de la lógica familista y puede entenderse 
como una extracción de trabajo gratuito, una forma de explotación. 
Esta característica se vincula a la concepción del trabajo de cuidados 
como algo infi nitamente fl exible en el tiempo y/o espacio (fl exibilidad 
lograda en gran medida a través de la intensifi cación del trabajo: coci-
nar no solo para la anciana a la que se cuida, sino para toda la familia 
que viene de visita), así como a la indefi nición de la diferencia entre 
cuidado directo y tareas domésticas (que a menudo conlleva la simul-
taneidad de ambas: tener que cuidar a un niño mientas se hace la comi-
da). El caso en el que se quiebra más esta lógica es en el de cuidados de 
personas con diversidad funcional que, como ya hemos mencionado, 
es donde opera con mayor fuerza una lógica profesionalista.

La indefi nición del contenido, asociada a la lógica familista, apa-
rece con más fuerza en los casos de cuidado a personas ancianas4. El 
trabajo que se contrata se entiende que es para la anciana y su hogar; 
es decir, implica no solo el cuidado directo de la persona, sino en ge-
neral el conjunto de tareas requeridas en el domicilio. Esto supone que, 
cuando las personas ancianas tienen visitas, o su casa es espacio de 
encuentro para otras y otros familiares, la empleada tenga que hacerse 
cargo de esas otras personas, visitantes temporales o habitantes pun-
tuales del espacio. De manera tácita se entiende que el trabajo de la 
empleada abarca al conjunto de la familia de la anciana y sus límites 
quedan marcados por el espacio en el que tiene lugar: los márgenes del 
domicilio. Esto genera confl ictos habituales: 

«Yo fui contratada para vivir, cuidar y atender solo a una 
persona, que era la persona mayor. Pero luego cuando ven-
go me dicen que también tengo que cocinar para la hija que 
vive arriba, porque ella llegaba a comer aquí todos los días. 
¿Y eso? ¿Cómo que…? Porque no fueron legales, no me lo 
dijeron. Solo me dijeron ‘tú vas a vivir aquí con mi madre, la 
tienes que atender y hacer las cosas de la casa, ¡nada más!, 
cocinar y no sé qué...’ Pero no me dijeron en ningún momen-

4 Los casos que se incluyen en el estudio son todos ellos de personas ancianas viviendo 
solas.
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to que tenía que cocinar para la señora de arriba; o vienen, 
por ejemplo, hoy día que viene la otra hija... se queda el fi n 
de semana, y yo tengo que atenderle también... ¡Que no me 
cuesta! No me cuesta, pero más vale que lo digan, para uno 
saber si está bien o no.» (Eulalia, empleada)

En el caso del cuidado de menores, se observa un hilo de continuidad 
entre un extremo donde, asociado a un fuerte componente de clase so-
cial, aparece un cuidado muy especializado cuando se contrata a varias 
empleadas para distintas tareas (es decir, se atiende en exclusiva al niño 
o niña); y otro extremo en el que si bien el cuidado del menor suele ser la 
necesidad explicitada a la hora de contratar, en la práctica se transfi eren 
todo el conjunto de necesidades del hogar, todas las tareas necesarias para 
el mantenimiento cotidiano de la familia. Entre ambos extremos existe un 
hilo de continuidad en el que el grueso del trabajo consiste en atender al 
niño/a, pero se asume también un grado variable de tareas que redundan 
en benefi cio del resto de miembros del hogar; la proporción entre ambas 
viene marcada por el grado de exigencia de la empleadora, por su noción 
de qué es un buen cuidado del niño/a, por la existencia de otros recursos y 
por la mayor o menor conciencia de los derechos laborales. En conjunto, 
constituye uno de los debates más importantes a la hora de defi nir las 
condiciones de trabajo que, paradójicamente, rara vez se negocia.

«Yo insistí que para mí era lo más importante el cuidado de 
mi hijo, del bebé; ¡que me daba igual que en la casa el cristal 
esté más sucio o más limpio, que la aspiradora la pase todo 
los días, o no! Que para mí era lo relevante el cuidado del 
niño […] ella solo se encarga del [hijo] de 6 meses [...] se 
encarga fundamentalmente del cuidado del bebé pero también 
de la casa […] Aunque lo de la casa se acopla a los ritmos que 
le permita. Bueno eso es lo que yo le digo, aunque luego ella 
lo cierto es que hace muchas cosas en casa. Pero también por-
que el bebé se pasa casi toda la mañana durmiendo... y luego 
duerme también siesta después de comer, y bueno tiene tiem-
po, y eso... Pasa la aspiradora, limpia los baños, plancha... 
también hace esas cosas […] O sea que no hacemos mucho… 
[mi marido y yo] nosotros hacemos poco, comparativamente 
ella hace más. O sea, solo hacemos los fi nes de semana de po-
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ner lavaplatos, la lavadora; pero no limpiamos los baños, ni 
pasamos la aspiradora por toda la casa.» (Olga, empleadora)

En los casos de personas con diversidad funcional, éstas son las bene-
fi ciarias únicas del trabajo contratado. Es decir, se observa una fuerte 
especialización y rara vez se desvían energías y tiempo de la empleada 
para realizar otras tareas del hogar: de nuevo vemos la preeminencia 
del discurso profesionalista y la asociada compartimentalización y de-
fi nición de tareas.

En el caso de los hogares que contratan limpieza, las tareas suelen 
ser más claras, aunque siempre existan ambigüedades en función de si 
se considera que pueden incluirse más tareas (además de limpiar, plan-
char, hacer la compra, ordenar armarios, etc.), y el sujeto receptor es la 
pareja o persona que contrata.

Quiénes transfi eren los cuidados

Para identifi car quién transfi ere los cuidados, primero debemos distin-
guir entre aquellas situaciones en las que ineludiblemente quien recibe 
y quien transfi ere son personas distintas (porque, de hecho, el cuidado 
lo recibe alguien con capacidad mermada de cuidarse a sí misma/o) y 
en las que potencialmente podría tratarse de la misma.

En el caso de personas ancianas, lo que encontramos es un proceso 
que podría denominarse de desdoblamiento del núcleo de cuidado. El 
cuidado suele estar muy concentrado en una persona que ejerce de cui-
dadora principal. Esta fi gura recae en las esposas (mandato de género), 
o en descendientes (mandato conocido como deuda familiar) y, entre 
ellos, en las hijas o incluso las nueras (mandato de género de nuevo)5. 

5 El estudio del IMSERSO (2005), señala que entre 1994 y 2004 la familia seguía 
aportando más del 90% de los cuidados que reciben las personas mayores o con 
discapacidad. Además, el perfi l de la persona cuidadora familiar es el de una mujer 
madura (entre 45 y 64 años), identifi cándose como cuidadoras principales femeninas el 
76,3% de las personas cuidadoras. Otro estudio del mismo organismo (2007) apunta, en 
esta misma línea, que son las hijas las protagonistas mayoritarias de los cuidados de la 
población mayor, ocupándose de ellos en el 38,8% de los casos (seguidas de la presencia 
del cónyuge en un 21,8% y en tercer lugar de la de los hijos varones con un 10,1%). 
La variable sexo también juega un papel importante en relación a la persona cuidada 
ya que cuando ésta es un hombre la cuidadora principal es la esposa mientras que si la 
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Hay una clara conexión entre la persona que transfi ere y la persona que 
suele ejercer de cuidadora principal cuando no se contrata. 

En el caso de menores, cabe destacar dos cuestiones: Por un lado, 
el cuidado es claramente transferido por la madre, aunque, de no haber 
contratación, podría discutirse si se encargaría el padre o la madre. Igual-
mente, la transferencia de las tareas domésticas (que, como se acaba de 
apuntar, acompaña habitualmente al cuidado de menores) recae también 
de manera indudable en las madres. Es decir, funciona el mandato de gé-
nero tanto para el cuidado directo de los menores como para las tareas del 
hogar relativas a toda la familia. Por otro lado, y a pesar de que se produz-
ca esa transferencia de la madre a la empleada, la columna vertebral de 
la organización de los cuidados que requieren los menores siguen siendo 
las madres, en torno a las cuales se despliegan una variedad relativamente 
grande de recursos (empleo de hogar, escuelas infantiles, colegio, activi-
dades extra escolares, familia extensa…), recursos que siempre tienen 
en ella el eje central que garantiza la planifi cación, la coordinación, su 
encaje fi nal, y la cobertura de todo espacio que queda entre ellos.

Algo similar puede decirse que ocurre en el caso de las personas con 
diversidad funcional: el despliegue de recursos es más complejo y diver-
so aún, pero gravita en torno a la fi gura de las novias, esposas y madres. 

En el caso de los hogares de las parejas heterosexuales que contra-
tan «limpieza», la persona que transfi ere es de forma nítida y sistemáti-
ca ella. Esto se ve tanto en quien realizaba las actividades antes, como 
en quien gestiona la contratación. Se ve también en el argumento que 
aparece de manera recurrente, tras un primer recurso a una retórica de 
la igualdad, de que en realidad se contrata para esquivar una discusión 
sobre quién hace qué, discusión que, de antemano, se prevé dura y per-
dida, o que directamente ya se ha perdido:

persona cuidada es una mujer se transfi ere el cuidado a la siguiente mujer disponible 
para hacerlo, la hija. Estos estudios también refl ejan que en la mayoría de los casos las 
mujeres cuidadoras carecen de una ocupación laboral remunerada y prestan ayuda diaria 
a su familiar no recibiendo ayuda de otras personas. El Libro Blanco de la Dependencia 
de 2004 (MTAS, 2005) ofrece la cifra de un 83% de personas cuidadoras que reconocen 
no recibir ningún apoyo a su actividad cotidiana. Para proporcionar este tipo de ayuda 
intensiva casi el 80% de las cuidadoras reside en el mismo hogar que la persona a la que 
se cuida.
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«Al principio mi esposo dijo que iba a ayudar con la limpie-
za de la casa. Después de un tiempo yo vi que eso no estaba 
funcionando muy bien y, en vez de tener una pelea con mi es-
poso, contraté a Juana para ayudarnos» (Susy, empleadora)

Es decir, la contratación se convierte en una maniobra para evitar que 
aparezca un confl icto motivado por la ausencia de cambios en la subje-
tividad masculina (la no asunción de responsabilidades de los hombres) 
que acompañen los cambios en la femenina (negación de las mujeres a 
asumir el rol de cuidadoras de sus compañeros). Otro modo de sortear, 
sin afrontar, la crisis de los cuidados, encargando el cuidado, ahora pa-
gado, a otras mujeres. 

Quién paga

Una cosa es quién transfi ere, que suele ser una mujer, tal como acaba-
mos de argumentar, y otra, quién paga. El protagonismo de los hombres 
aparece aquí, en la asunción del coste monetario de la transferencia, si 
bien no en exclusiva. Es decir, suele pagar el conjunto de hijos e hijas 
de la persona anciana, o la pareja que contrata (para cuidar su hogar 
y/o a sus hijas/os). Pero no hay mucha información sobre este tema; 
de hecho, el manejo del dinero parece en cierta medida tabú entre los 
hogares empleadores, que hablan del conjunto de gastos e ingresos del 
hogar como un todo homogéneo más o menos oscuro. En los hogares 
migrantes, en cambio, se hace referencia con mayor frecuencia a la dis-
tribución de gastos y hay un claro desglose de lo que ingresa cada quien 
y a qué se destina ese dinero. 

El tema de cuál es la fuente de fi nanciación aparece más ha-
bitualmente explicado en el caso de cuidado de ancianas/os, 
que es asumido por los hijos y/o hijas. En estos casos, una de 
las hijas suele jugar el rol central en el cuidado, gestionando 
la contratación, el pago y el salario. Sin embargo, hay una 
preocupación extra por hacer transparentes las gestiones 
monetarias. Así se ve en las palabras de Edith a la muerte de 
su madre: «cuando murió yo tenía que entregar cuentas. No 
me las pidieron, pero yo quería tener todo para mis herma-
nos» (Edith, empleadora).
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Esto puede interpretarse de dos maneras: por un lado, como una for-
ma de revalorizar su papel de intermediación, pero también, por otra, 
como una manera de defenderse ante potenciales acusaciones de mala 
utilización del dinero, lo cual, en última instancia, remite a una relación 
de poder, especialmente perceptible en el caso de que sean hermanos 
varones ante los que haya que rendir cuentas.

«Claro, les dije a mis hermanos. ‘Sí, sí, vale, interna, pero 
¿qué es lo que va a cobrar?’ Digo ‘no sé’ [risas] Y entonces, 
me acuerdo, le digo: ‘bueno, Clara ¿cuánto quiere cobrar?’ 
Me acuerdo –como todavía eran pesetas– me dijo: ‘180.000 
y los seguros’. Digo: ‘Voy a consultar con mis hermanos y 
ya le diré’. Consultamos con César, con los otros, no: ‘Va-
mos ¡ah! lo que vosotros digáis’. Porque éramos los mayo-
res. Dice: ‘No sé, tú verás... 200.000 todo el mes, eso más... 
¡hombre le podemos decir que baje un poquito! Porque se 
pone en doscientas todos los meses’. Y le dije: ‘Clara, ¿no le 
vendría bien 170.000?’ [risas] ‘¡Vale!, 170.000’. ‘¡Pues ya 
está, 170.000 y los seguros! Y 14 pagas y un mes de vacacio-
nes’. ‘Vale, vale, muy bien’.» (Edith, empleadora)

Sin embargo, aunque sean los hijos e hijas (a través de la 
hija cuidadora principal) quienes gestionen, a menudo se 
paga con el dinero de la propia persona cuidada. En estos 
casos, sobre todo en los de mujeres ancianas, se recalca que 
«es su dinero», en una especie de discurso en el que el dispo-
ner de recursos sufi cientes para ello se entiende de dos mo-
dos, como reafi rmación de la capacidad de decidir para evi-
tar la deuda simbólica que adquiriría en caso de no ser así, 
y como calidad de vida adquirida de esas mujeres que sus 
herederas/os no deben hacer peligrar: «afortunadamente mi 
madre no tiene que recurrir a sus hijos para poderse pagar 
esos servicios, y así lo hemos hecho» (Matilde, empleadora). 
«Mi madre tenía un dinero, y yo decía: ‘este dinero es para 
que lo gaste ella’» (Edith, empleadora).
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Quién realiza los cuidados transferidos 

La persona que realiza los cuidados transferidos es el eslabón primige-
nio de la cadena, porque es quien, de un lado, asume un cuidado trans-
ferido en el país de destino y, de otro, transfi ere un cuidado que reali-
zaba en origen antes de emigrar. La mayor parte de la literatura sobre 
cadenas globales de cuidados se vuelca en comprender la experiencia 
de las madres heterosexuales que dejan menores en origen. Al intentar 
dar con otros perfi les, el perfi l clásico, frente a lo esperado, se ha visto 
reforzado. Los nuevos perfi les explorados (hombres, mujeres lesbianas, 
bisexuales, transexuales y abuelas) no cumplen todos los requisitos ne-
cesarios que conformarían la cadena, como veremos a continuación.  

A pesar de que sigue siendo un sector aplastantemente feminizado, 
es importante tomar nota de que cada vez hay más hombres contrata-
dos para realizar empleo de hogar, sobre todo, para cuidar a ancianos 
varones6. Sin embargo, estos hombres no dejan a su vez responsabili-
dades de cuidados en origen. Suele tratarse de hombres solteros, sin 
responsabilidades de cuidado de hijos, y cuyos padres tampoco están 
en situación de dependencia. De este modo, su experiencia migratoria, 
no acaba conformando cadenas de cuidados.

La focalización en la experiencia de madres heterosexuales implica 
que, en última instancia, sean las vivencias desde la heteronormatividad 
y el binarismo de género desde donde se analicen las transformaciones 
en las prácticas y sentidos del cuidado (Manalansan, 2006). Es por eso 
por lo que la experiencia de mujeres lesbianas, bisexuales o transexua-

6 Es de resaltar que aunque para los hombres migrantes este tipo de trabajo sea menos 
importante que para las mujeres migrantes recae en ellos una mayor proporción del 
empleo en hogares que realizan los trabajadores de su mismo sexo en su conjunto (las 
extranjeras son el 57,3% de afi liadas al REEH, mientras que los extranjeros son el 85,1% 
de los hombres afi liados). Los varones españoles no se han incorporado a este tipo de 
actividad remunerada mientras que los varones extranjeros sí lo han hecho. A pesar de que 
no hay datos que diferencien entre los diferentes tipos de trabajo que implica el REEH, 
diversos estudios de tipo cualitativo señalan que los hombres que se incorporan a estas 
actividades lo hacen mayoritariamente en el cuidado de personas mayores, en función 
de la condiciones físicas positivas que se atribuyen a los hombres para maniobrar con 
los ancianos, a la menor necesidad de ternura que se supone requiere su cuidado, y a 
cuestiones de índole sexual cuando el cuidado incluye limpieza íntima.
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les, permite dar cuenta de otras experiencias en el trabajo de cuidado7. 
Sin embargo, en estos casos, tampoco puede hablarse de la conforma-
ción de cadenas, en general, por tratarse de mujeres que, en origen, no 
habían dejado responsabilidades directas de cuidados. Esto habla de 
cómo el mandato de género adscrito a los cuidados opera adscrito a una 
cierta norma (hetero)sexual. Es decir, las mujeres que no se adecuan a 
la norma sexual no adquieren las mismas responsabilidades de cuidado; 
habría que ver hasta qué punto existe una penalización gradual según la 
distancia mantenida con el género normativo en relación a la capacidad 
de proveer cuidados8.

Por otro lado, las abuelas que cuidan a nietos en destino son mu-
jeres a las que les es transferido un cuidado no pagado. De nuevo, son 
casos de mujeres que, en origen, ya no dejan responsabilidades direc-
tas de cuidados; migran cuando ya todos sus hijos e hijas son adultos. 
Ejercen de cuidadoras no remuneradas en destino (y, a veces, también 
de remuneradas; es decir, combinan cuidado de nietas con empleo de 
hogar), pero lo hacen cuando sus responsabilidades de cuidados en 
origen ya no son relevantes, por lo que tampoco puede decirse que 
conformen cadenas.

Finalmente, las madres heterosexuales, y no otros perfi les, son 
quienes simultáneamente reciben una transferencia (ejercen un cuida-
do pagado) y transfi eren (cuidado de personas de las que son respon-
sables). Es el perfi l clave de las cadenas globales de cuidados, lo cual 
no signifi ca que no haya otros sujetos cuidadores protagonistas que no 

7 Por ello se hizo un esfuerzo específi co para hacer estos contactos, pero no eran casos en 
los que se conformaba una cadena por los motivos arriba expuestos. Baste añadir que se 
hicieron contactos con empleadores de hogar gays.
8 Las situaciones son complejas y variadas: Se entrevistó a una mujer transexual con 
hijos adolescentes en origen que trabajaba en una residencia de ancianos, pero en el 
servicio de limpieza. Queda la duda de si esta mujer no era contratada para cuidado 
directo precisamente porque podría haber resistencias por parte de los ancianos a que los 
cuidara (porque rompe con la norma sexual, y ajustarse a la norma al menos en apariencia 
suele ser uno de los requisitos exigidos a las buenas cuidadoras). Otro caso era el de una 
empleada de hogar lesbiana con hijos ya adultos en origen trabajando de empleada de 
hogar. Cabe pensar que la decisión de migrar para vivir con mayor libertad su sexualidad 
no la ha tomado hasta el momento en que ya no tenía responsabilidades de cuidados. 
En su caso, no ha explicitado su opción sexual ante su familia empleadora porque está 
convencida de que le generaría problemas laborales.
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sea preciso tomar en cuenta (pero no se encuentran en la intersección). 
Sobre ellas, cabe señalar que son mujeres en edad laboral, tienen entre 
23 y 63 años, un rango de edad amplio que refl eja los motivos eco-
nómicos, que no los únicos, que se encuentra detrás de los procesos 
migratorios. Las empleadas de hogar que tienen hijas/os pequeñas/os 
en origen son menores de 45 años. A partir de esa edad las mujeres no 
tienen hijos dependientes, a no ser que sufran alguna limitación para 
el auto-cuidado.

Su posición dentro de las cadenas depende de cuáles son sus respon-
sabilidades familiares y quién es la persona de referencia en el hogar 
migrante. Antes de migrar las empleadas de hogar vivían con su fami-
lia, que en muchos casos era una familia extensa. La decisión de migrar 
supone transferir el cuidado de sus hijos e hijas y/o hacerse cargo de 
ellos en la distancia. Al llegar a España estas mujeres se convierten en 
las personas de referencia (son ellas las que reagrupan a los miembros 
de la familia) o bien entran a formar parte de una red más amplia. Entre 
ellas, la diferencia fundamental radica en que hay empleadas que tienen 
responsabilidades intensivas en su hogar en destino, mientras que otras 
no tienen esas responsabilidades, ya sea porque no tienen hijos vivien-
do consigo o porque sus hijos e hijas ya están crecidos. 

Otro factor importante es el tiempo que llevan las empleadas en 
España. Las que llevan más años cuentan con una situación relativa-
mente estable. Estas trabajadoras tienen además permiso de trabajo, 
incluso nacionalidad española. Otras en cambio llevan menos tiempo 
y su situación depende de las redes de apoyo que tengan, las cuales 
son importantes porque hay empleadas que cuentan con familiares y 
amigas que les ayudan a moverse dentro del mercado laboral y forman 
para ellas el hogar de referencia. Pero también hay mujeres que no tie-
nen esas redes y que se encuentran bastante aisladas, lo cual reduce su 
capacidad de negociación y las hace especialmente vulnerables en los 
confl ictos laborales.

3.2.2 Contenido del cuidado transferido, lo que se negocia y lo que no 

Las empleadas de hogar se encargan de múltiples tareas. Entre ellas se 
encuentran el mantenimiento y la administración del espacio (limpiar el 

Cadenas de cuidados en el día a día 89



baño y la cocina, quitar el polvo, hacer camas, ordenar cuartos y salas, 
hacer compras, sacar la basura, etc.), el cuidado de la ropa y el calzado, el 
cuidado de animales y plantas, cocinar y servir la mesa… Todo un con-
junto de tareas que podríamos denominar como tareas domésticas, a las 
que se suma el cuidado directo de las personas en situación de dependen-
cia (lavarlas, ayudarlas a moverse o desplazarse, darles de comer, vigilar 
que no les pase nada…). La diferencia entre tareas domésticas y cuida-
dos personales está presente en buena parte de las entrevistas. No obs-
tante, el cuidado de las personas incluye una serie de tareas domésticas 
que son necesarias para que el cuidado tenga lugar (las precondiciones 
del cuidado). Por este motivo el trabajo de las empleadas de hogar que 
cuidan a personas en situación de dependencia suele estar poco defi nido, 
como hemos apuntado anteriormente. Así lo expresa Cristina G que, al 
ser preguntada por sus funciones, no duda en afi rmar: «de todo: de geria-
tra, de ama de casa, de perrera paseando perros [risas] bueno, de todo. 
Cuido a la abuela, le doy de comer, todo el aseo, le levanto, le guiso, le 
doy de comer, y el aseo de la casa, la limpieza» (Cristina G, empleada).

La amplitud de tareas que forman parte del cuidado hace que sea 
especialmente relevante preguntarse cuáles son las que se transfi eren 
a la empleada y cuáles no. Sin duda, se transfi eren las tareas que son 
incompatibles con otras dedicaciones de las o los empleadores (por 
ejemplo, recoger a las niñas que salen del colegio antes de que acaben 
su jornada laboral). Pero, dentro del amplio rango de actividades que 
podrían o no delegarse, se suelen transferir las tareas más duras, aburri-
das y peor valoradas. Agacharse, limpiar el suelo, los cristales, fregar el 
baño, planchar… Son actividades desagradables que los empleadores y 
las empleadoras intentan evitar. Cuidar las plantas, cocinar, pasear por 
el campo, hacer compañía a las personas mayores, jugar con los niños, 
pueden ser actividades gratifi cantes y por eso hay menos disposición a 
transferirlas (o se retiene una parte que, sin ser excesiva, resulta grati-
fi cante). Y aparecen las mismas tendencias que en el reparto del trabajo 
de cuidados entre mujeres y hombres: las encuestas de usos del tiempo 
muestran que los hombres tienden a asumir la parte del trabajo de cuida-
dos que es menos aburrida, repetitiva, o que permite un mayor margen 
de maniobra para decidir cuándo realizarla (es decir, implican menos 
limitaciones para la gestión del tiempo).
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«Me gustaría recuperar eso, ese espacio que hasta ahora 
está ocupando Dorotea [la empleada], que volviera a ser 
mío y que... Pero Dorotea yo creo que siempre va a tener 
un hueco, va a tener un trabajo, no sé, esa parte desagra-
dable, por llamarlo de alguna manera, de limpiar el suelo, 
de limpiar el baño, de planchar. (…) Sí, sí, soy un burgués lo 
confi eso [risas]. Sí, para qué voy a mentir, sin juzgarme ni 
nada; si yo creo que mientras pueda preferiría no ponerme 
de rodillas a limpiar el retrete.» (Cucho, empleador)

La literatura sobre trabajo doméstico y de cuidados ha ido evolucio-
nando y ha ido poniendo énfasis en distintas vertientes del genérico 
«cuidados». Al respecto, ya mencionamos en el capítulo 1 cómo, por un 
lado, se enfatizaron primero las tareas con un alto contenido material, 
ligadas a la idea de trabajo doméstico, que se consideran más fácilmen-
te delegables (las más susceptibles de externalización y/o compra en el 
mercado). Frente a este énfasis, se ha ido remarcando el alto contenido 
emocional y afectivo de los cuidados. Finalmente, se ha insistido tam-
bién en el componente de gestión de este trabajo que implica la planifi -
cación, la coordinación de tareas, la relación con las instituciones y ser-
vicios externos al hogar, etc. Las tres están presentes en el contenido del 
cuidado transferido. A grandes rasgos, puede decirse que la dimensión 
material tiende a ser la abiertamente negociada, frente a la emocional 
y de gestión que permanecen en el terreno de lo implícito o del valor 
añadido. Y, sin embargo, son estas dos últimas las que determinan lo 
que más adelante se llamará el grado de fusión entre los dos hogares.

La escisión entre tareas emocionales y materiales resulta confusa 
para comprender la transferencia de cuidados. Toda tarea concreta con-
lleva la construcción de relaciones y viceversa; y en ocasiones, la tarea 
material es una mera excusa o vehículo que realmente está destinado a 
cubrir una faceta emocional. En los cuidados a menudo es más impor-
tante el cómo se hace que el qué se hace. La forma en que se realizan 
estos cuidados es fundamental. De hecho, las empleadas destacan la 
importancia de realizar los cuidados con cariño y paciencia. Curarle los 
pies, darle crema, peinarla, ponerla guapa, etc. son ejemplos de los cui-
dados que realizan las empleadas de hogar para las personas que tienen 
una capacidad limitada de auto-cuidado. El cuidado de las personas ma-
yores incluye tareas de estimulación y apoyo emocional, mientras que 
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el cuidado de los niños y niñas incluye tareas educativas. Especialmen-
te a caballo entre el «hacer algo» y el «dar afecto» se sitúa otro de los 
componentes centrales del cuidado: el estar, la presencia, «dormir con», 
«ir a estar con ellos». Esta labor de presencia (por si surge la necesidad 
de «hacer algo», o para que se sientan acompañados) es importante en 
el caso de cuidado a menores y, sobre todo, ancianos. Así lo expresa 
Gilda: «[los ancianos] son personas que como te digo no quieren que 
les desamparen ni un solo momento, lo que les importa es la presencia 
de la otra persona. Necesitan de otra persona aunque sea para conver-
sar, para reírse, cosas así…» (Gilda, empleada).

Por ello, no es tan interesante clasifi car el contenido de la transfe-
rencia en función de que cubra una necesidad emocional o material, 
como distinguir entre el contenido que se negocia y el que no se nego-
cia. Lo material es lo que suele negociarse (estar X o Y horas; cocinar 
o planchar, limpiar el baño o lavar a un niño…), no así lo emocional. 
De hecho, peinar a una anciana puede ser algo que entre dentro de las 
tareas explicitadas, pero esto es muy distinto a la situación que expresa 
Edith, cuando la empleada Clara peinaba a su madre anciana: «yo le estoy 
muy agradecida porque es que la trató muy bien. Es que… ya no iba a la 
peluquería, ellas le lavaban la cabeza, la peinaban, la daban crema, la 
tenían como una reina». (Edith, empleadora). 

Lo emocional no suele negociarse y, ante esta falta de negociación 
explícita, las empleadoras suelen asumir dos posiciones: o bien dan por 
hecho que ha de estar (el buen cuidado aparece entonces asociado al 
cariño) y el problema es, por lo tanto, cuando no está, surgiendo así 
el confl icto por la ausencia de algo que se considera elemental; o bien 
lo entienden como un plus, un valor añadido, que no puede exigirse. 
De hecho, puede resultar complejo incluso verbalizar o reconocer la 
existencia de problemas respecto a la vertiente afectiva del cuidado. 
Así, Matilde titubea al intentar explicar la buena relación de su madre 
con las anteriores empleadas externas (la buena cobertura de esa parte 
emocional) y la relación difi cultosa con la nueva empleada interna:

«Ella ya se había encariñado mucho con las personas que 
estaban con ella […] pero claro en cambio siempre cuesta 
una persona que no conoces nada […] bien, bien, bastante 
bien... pero hay momentos que yo no sé si es porque… es 
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que ya digo, su cabeza se empieza a ir y venir, te empieza 
a decir: ‘y ésta ¿quién es?, ¿qué hace aquí?, ¿por qué está 
aquí?’ […] 

[¿Lleva mucho tiempo?]

Pues sí, en junio hará dos años. Vamos... un tiempo bastante.

[¿Y esas anteriores de las que decías que se había encariñado 
tanto estuvieron mucho tiempo?]

Pues sí, más tiempo, sí, sí... Y a ver para ella era algo suyo 
de su familia y entonces, claro, cuando llega una persona 
nueva… además... bueno no la conoces… y entonces no la 
conoces y le costó... Y ahora mismo creo que está bien, pero 
hay momentos en que te sigue diciendo: ‘¿y por qué? y ¿por 
qué?’ Pero vamos creo que no quiere decir que depende de 
esa persona, creo que depende de su cabeza, ya está un po-
quito quedada... » (Matilde, empleadora)

Puede decirse que, bajo un discurso familista, las empleadoras dan por 
hecho el cariño, parte indisoluble del buen cuidado; cuando no está, 
se reclama al exigir un buen cuidado. Bajo una óptica profesionalista, 
se entiende que «querer» no es parte del trabajo, por lo que no se exi-
ge aunque su falta se resienta. Es en el cuidado de ancianas/os donde 
las cuestiones afectivas adquieren un papel más importante, siendo una 
parte fundamental del trabajo «hacer compañía» o que se «sientan me-
nos solos». En la contratación de hogares de personas (potencialmente) 
autónomas, lo que se busca es más bien la realización de tareas con-
cretas. Y, en el caso de menores, la dimensión emocional del bienestar 
queda cubierta en primera instancia por los progenitores. En defi nitiva, 
en el proceso de generación de bienestar, que es el sentido último del 
cuidado, lo emocional y lo material aparece indisolublemente ligado. Y 
lo más relevante es la difi cultad para negociar la vertiente afectiva del 
trabajo.

Por último, aparece con fuerza el componente de gestión, como lo 
deja claro Carmen:
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«que ya no solamente cuidarlo a él, sino resolver la inca-
pacidad laboral, resolver la minusvalía, resolver la Ley de 
dependencia, todas las tramitaciones, el tribunal médico, 
comprarle las pastillas, ir al médico, llevarlo a inspecciones 
[…] O sea, tal es la cantidad de trabajo que supone» (Car-
men, empleadora)

Esta dimensión, al igual que la dimensión emocional, rara vez se nego-
cia; pero, a diferencia, sí se identifi ca con mayor claridad. Las emplea-
doras tienden a asumir de nuevo dos posturas: quienes valoran mucho 
el poder delegar esta gestión, y quienes se resisten a reconocer que, en 
la práctica, se está delegando e insisten en que la empleada es una mera 
ayuda, pero que las responsables siguen siendo ellas. Como veremos 
más adelante, esto se relaciona con los posicionamientos más profesio-
nalistas de algunas de ellas, en el primer caso, y más familistas en el 
segundo. Igualmente, hay empleadas que se «aburren» si no se les per-
mite innovar nada, ni decidir por sí mismas, y otras que entienden que 
la gestión y la toma de decisiones en absoluto es asunto suyo.

3.2.3 Condiciones de producción y apropiación 

Las condiciones en las que se produce y se apropia el trabajo de cui-
dados dependen de una multiplicidad de factores relativos al modo de 
contratación: por ejemplo, si la relación laboral es o no individual (ho-
gar empleador que contrata a persona, u hogar que compra servicios a 
una empresa, asociación… que, a su vez, contrata a la persona), lo cual 
está directamente vinculado al régimen al que se cotiza, en caso de co-
tizarse (REEH en el primer caso, régimen general, en el segundo); si ha 
habido intermediación en el establecimiento de la relación laboral; o si 
se trata de empleo informal o formal. 

Hay otros factores también relevantes, pero que podría decirse tienen 
una importancia secundaria. Entre ellos, el espacio en el que se ejerce la 
actividad. Trabajar en un domicilio particular es en sí un factor de vulne-
rabilidad, por el aislamiento, la opacidad de los hogares, la poca inciden-
cia de la normativa laboral en dicho espacio, y la sempiterna sombra del 
derecho a la inviolabilidad del domicilio como un argumento que puede 
usarse contra la defensa de los derechos de la trabajadora. Es mucho más 
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difícil, por ejemplo, negociar condiciones siendo trabajadora de ayuda a 
domicilio que trabajando en una espacio público como una residencia. 

La propia fi gura del empleo de hogar condensa todos los elementos 
de vulnerabilidad: el espacio de actividad invisible, la relación laboral 
individual, la normativa discriminatoria, etc. En la medida en que se trata 
de un trabajo de carácter individualizado, sin intermediación más allá 
del momento puntual de puesta en contacto de las dos partes, y realizado 
dentro del ámbito opaco de lo doméstico, las condiciones de producción 
y apropiación quedan expuestas a la negociación en cada caso, muy mar-
cada por la situación particular de cada empleada y hogar empleador. E, 
incidiendo en el poder de negociación relativo de las partes, son factores 
especialmente importantes la situación de regularidad o irregularidadad-
ministrativa de la migrante y el discurso de la parte empleadora (que, 
como se verá más adelante, puede clasifi carse a lo largo de dos ejes: 
familismo versus profesionalismo, y neo -servilismo versus igualitaris-
mo).

¿REEH o régimen general? 

La afi liación al régimen general tiene dos ventajas fundamentales: por 
un lado, el acceso a prestaciones y derechos mucho mejores que los 
que otorga la afi liación al REEH (aspecto que ya se ha apuntado y en el 
que se profundizará más adelante�). Y, por otro, el establecimiento de 
la relación laboral no de manera individualizada entre el hogar emplea-
dor y la persona empleada, sino a través de algún tipo de institución o 
estructura que ejerza de intermediadora��. Es decir, mientas que en un 
caso las trabajadoras están contratadas de manera directa e individual 
por parte de los hogares empleadores, en el otro prestan sus servicios 

9 En la situación actual en general, todas las mujeres afi liadas al régimen general suelen 
estarlo porque trabajan no como empleadas de hogar, sino, por ejemplo, como ayuda 
a domicilio. Esto signifi ca que el empleo de hogar sigue negociándose de manera 
individualizada hogar empleador-persona empleada. Sin embargo, existen opciones 
para que el empleo de hogar se dé bajo otras modalidades contractuales. Por ejemplo, la 
formación de cooperativas de empleadas a las que los hogares puedan comprar servicios. 
Es decir, la asociación entre empleo de hogar y REEH podría romperse si se rompiera el 
carácter individualizado de la contratación (si los hogares dejaran de ser empleadores y 
pasaran a ser compradores de servicios).
10 En los casos estudiados, suelen ser empresas u organizaciones sin ánimo de lucro que 
gestionan ayuda a domicilio.
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con la mediación de algún organismo que es quien ejerce de contratador 
(y a quien el hogar que necesita cuidados compra los servicios)��. La 
suma de ambos elementos tiene implicaciones muy fuertes a la hora de 
determinar las condiciones laborales. Los casos de Beatriz y Berta son 
paradigmáticos en este sentido.

Ambas, Beatriz y Berta, sufren una lesión lumbar resultado del es-
fuerzo físico de cuidar a personas ancianas. Beatriz cuida a ancianos 
por horas a través de una empresa que provee ayuda a domicilio. Nor-
malmente, recibe apoyo de otra persona de la empresa para poder asear-
los y reducir el esfuerzo físico que supone realizar sola esta tarea. Un 
día faltó el apoyo, y, en un movimiento, se le produjo una hernia discal. 
Berta debe su lesión al tiempo prolongado durante el cual trabajó como 
empleada de hogar cuidando a un señor mayor con Alzheimer, que se 
apoyaba en ella al caminar. El origen de la lesión nos permite hablar de 
diferencias (en un caso, existen recursos de apoyo –fruto de las reivin-
dicaciones laborales de las trabajadoras– en el otro no hay nada) y de si-
militudes (la dureza física del trabajo de cuidado a personas ancianas). 
Así como del hilo de continuidad entre ambas situaciones: Beatriz tiene 
apoyos, lo cual es una mejora, pero no una garantía (en el momento en 
que fallan, la urgencia de las necesidades de cuidados y/o la voluntad de 
lucro de la empresa se impone a la prevención de riesgos).

Hoy día, Beatriz sigue trabajando para la misma empresa, y cuan-
do tiene fuertes dolores, puede cogerse sin problemas una baja. Berta 
ahora limpia casas por horas, una de ellas es la de la familia de aquel 
anciano. Cuando tiene fuertes dolores, no puede ir a trabajar, y deja de 
cobrar esas horas, excepto en la casa de la familia del anciano. Esta fa-
milia entiende que la lesión se debió a un accidente laboral y, de forma 
particular, está dispuesta a compensarle de esta manera. Como puede 
verse, aquí hay una diferencia esencial en las repercusiones que, en 

11 Aun con muchas difi cultades, cuando la relación laboral no es individualizada, surgen 
experiencias de auto-organización de las trabajadoras. Por ejemplo, hay experiencias en la 
asistencia a domicilio, en las que las trabajadoras, apoyadas por sindicatos, han luchado por 
mejoras laborales. Sin embargo, la precariedad del sector, la ambivalencia de la contratación 
(por una parte la empresa, por otra el servicio público que ha requerido a la empresa) y, por 
último, el aislamiento de la actividad (apenas existe el contacto entre unas trabajadoras y 
otras) han difi cultado la continuidad de estas experiencias de organización por la mejora 
de las condiciones laborales. Podemos mencionar el ejemplo de Irma, en el que hay una 
relación directa entre su activismo sindical y su despido de la residencia en la que trabajaba.
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términos laborales y de obtención de ingresos, ha signifi cado un mismo 
accidente. Y, sobre todo, la diferencia entre los derechos laborales de 
los que disfruta Beatriz y el benefi cio que tiene Berta (otras empleadas 
de hogar ni siquiera tendrían eso), pero que surge de negociaciones in-
dividualizadas, a merced de la voluntad de la familia empleadora, y en 
ningún caso garantizadas (aparecen aquí las sempiternas nociones de 
«he tenido suerte», «mis empleadores son comprensivos», y la carga 
asociada de agradecimiento, etc.). Es decir, mientras que Beatriz dis-
fruta un derecho, Berta recibe una concesión.

El REEH no recoge la fi gura de accidente laboral ni de enfermedad 
profesional, y en caso de baja por enfermedad no hay prestación hasta el 
día 29. Tampoco aplica la normativa de prevención de riesgos laborales 
en el sector. Cuando no hay negociaciones colectivas que se conviertan 
en normativa laboral exigible, los derechos quedan degradados a meras 
concesiones, que posicionan en una situación de suma vulnerabilidad 
e incertidumbre a las trabajadoras. Este es un lenguaje de concesiones, 
que resalta la magnanimidad de la empleadora: «Cuando murió mi ma-
dre la indemnizamos… porque el servicio doméstico no tiene contrato, 
pero como era buena trabajadora» (Edith, empleadora). Y este es el 
lenguaje en términos de suerte, no de derechos, de la empleada: «he 
tenido mucha suerte, mucha suerte, porque me tocaban unas personas 
muy, muy buenas» (Clara, empleada).

La experiencia de las mujeres entrevistadas, por lo tanto, nos de-
vuelve la misma conclusión: el REEH es un régimen que, de facto, 
supone que la empleada está inserta en una relación laboral individua-
lizada, en la que carece de un conjunto de mecanismos de negociación, 
reconocimiento de derechos, protección laboral, etc. Donde el grueso 
de las condiciones queda supeditado a su habilidad y capacidad nego-
ciadora individual, y su cumplimiento siquiera está garantizado.

Modalidades de contratación en el empleo de hogar e (in)formalidad

En el empleo de hogar, a menudo es muy dudosa la relevancia que tienen 
las categorías y conceptos que habitualmente usamos para entender las 
formas de trabajo en otros sectores. Por lo pronto, no resulta siquie-
ra aplicable el concepto de salarización: la fl exibilidad que permite el 
REEH entre no cotizar/cotizar por cuenta propia/cotizar por cuenta aje-
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na, diluye las fronteras de la salarización. Dicho de otro modo, el REEH 
es en sí una perversión de la relación laboral de dependencia que, de 
facto, existe12. Igualmente, tampoco es útil la distinción entre empleo 
temporal e indefi nido. En la medida en que el despido es de facto libre, la 
indemnización, muy baja, la informalidad, recurrente, y el incumplimien-
to de derechos, habitual… ¿qué signifi ca tener contrato indefi nido (y, si 
no se especifi ca lo contrario, se presupone que el contrato lo es, incluso 
aunque sea verbal)? Nada13. Por eso las migrantes, de entre el elenco de 
factores que suelen defi nir la modalidad de contratación, se preocupan de 
dos: el estar o no cotizando, y la cantidad de horas trabajadas.

El número de horas trabajadas es obviamente muy relevante. El em-
pleo de hogar es un sector que se caracteriza por su dualización hora-
ria. Por una parte, hay una alta proporción de empleadas que trabajan 
pocas horas (lo que podríamos denominar tiempo parcial, aunque sea 
a costa de cuotas altísimas de inestabilidad del tiempo total trabajado a 
la semana). Según la ENI (2007), el 30,6% de las empleadas de hogar 
migrantes trabaja menos de 30 horas semanales, frente al 14,9% del 
conjunto de las personas migrantes empleadas que está en esa situación. 
Y, al mismo tiempo, hay un alto porcentaje (18,4% de las empleadas de 
hogar provenientes de países andinos) que están sobreocupadas, tra-
bajando más de 51 horas (frente al 11,3% del conjunto de migrantes 
andinos). Esta dualización refl eja las dos modalidades encontradas: la 
de las internas, y la de quienes trabajan por horas. 

La jornada laboral de las empleadas externas que trabajan jornada 
completa en el hogar empleador también puede superar el límite per-
mitido (40 horas semanales), puesto que las empleadoras les piden que 
además de los días laborables se queden también en vacaciones o días 

12 Según la ENI el 71,6% de las personas migrantes trabajando en empleo de hogar está 
asalariada, frente a un 82,6% que es la tasa de salarización para conjunto de migrantes con 
empleo. Ahora bien, ¿cómo habrán interpretado las empleadas de hogar esta pregunta? 
Puede considerarse que trabaja asalariadamente quien tiene un único o principal hogar 
empleador (frente a quien está empleada en diversos hogares por horas). Pero también 
puede pensarse que hay salarización en caso de que el hogar empleador pague las 
cotizaciones y no se vea la empleada obligada a hacerlo ella misma (lo cual puede ocurrir 
porque se tenga varios empleadores, o porque el hogar empleador se niegue a pagar).
13 El 33,2% de empleadas en el sector lo está de forma temporal, frente al 37,4% del 
conjunto de personas migrantes con un trabajo remunerado (ENI, 2007).
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extra que a ellas les conviene. En cambio, las que trabajan en limpieza 
de casas suelen hacerlo de manera más independiente y dedican tan solo 
unas horas (entre cuatro y nueve) a cada hogar. En ambos casos las si-
tuaciones de pluriempleo están muy extendidas. Los ingresos mensuales 
pueden ser producto del pago de una retribución establecida en función 
de una ocupación fi ja (internas y externas que trabajan de forma estable 
en un hogar) o bien el producto variable del trabajo a destajo (por horas).

En el caso de las migrantes, trabajar de manera informal tiene una 
doble cara: por un lado, la informalidad prototípica del sector lo con-
vierte en una de las pocas alternativas laborables existentes cuando no 
se tiene «papeles». Pero, por otro, esta misma informalidad impide que 
puedan regularizar su situación (por arraigo laboral y/o social). Los pa-
peles se convierten en un factor absolutamente determinante de las con-
diciones laborales, y también en un elemento fuerte de negociación. En 
general, a diferencia de las empleadas de hogar autóctonas, las migran-
tes permanecen en la informalidad en la medida en que no tengan otra 
opción (estén en situación de irregularidad administrativa). Y, a pesar 
del coste que supone, prefi eren cotizar y así poder mantener o conseguir 
permisos de trabajo y residencia. Es decir, cotizar no es tanto una vía 
de acceso a derechos, sino un precio a pagar para tener una situación 
administrativa regular. 

«Ella me hizo los papeles, pero después vio... Ella también era 
madre soltera, era periodista, y dijo que ya no me podía pagar 
la seguridad social. ¡Ya me salieron la seguridad social con la 
oferta que ella me dio! Y ella ya no podía pagar la seguridad 
social. Y tú para renovar tus otros papeles tienes que seguir 
pagando la seguridad social, y si no pagas tú pierdes los pa-
peles. Y ¿sabes cuánto cuesta tener aquí los papeles? Es duro, 
¿no? Entonces yo decía: ‘¡no pues!, yo tengo que cotizar’. 
Entonces busqué otras alternativas, busqué casas, pero las 
casas no me pagaban la seguridad social porque trabajaba 
por horas... Entonces yo tenía como unas 15 casas, y trabajar 
unas horas pero nadie me pagaba la seguridad social. Pero 
yo entonces llegué a una casa, que hasta ahora todavía estoy, 
ella me hizo los papeles de la seguridad social. Pero yo me la 
pagaba con mi dinero, o sea ella me descontaba mi dinero, y 
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me pagaba la seguridad social. Pero así yo llegué a tener mis 
documentos, la segunda tarjeta» (Paz, empleada)

Este fuerte nexo entre informalidad laboral e irregularidad administrati-
va, derivado a su vez del cruce entre el REEH y la normativa de extran-
jería, supone la aparición de situaciones de vulnerabilidad específi cas e 
intensifi cadas, como veremos más adelante en el capítulo 4. 

Intermediación

En el empleo de hogar, la intermediación se realiza, salvo algunas ex-
cepciones, mediante redes de confi anza, que pueden ser de distintos 
tipos. Una vía habitual son las personas conocidas al hogar empleador: 
familia, amistades, personas conocidas del barrio («la peluquera de mi 
madre»)… A través de estas referencias, lo que se busca no son tanto 
cualidades profesionales que puedan objetivarse (en un currículum, por 
ejemplo), sino cualidades de corte más bien personal, impresiones sub-
jetivas. Pero también existen una pluralidad de organizaciones sin áni-
mo de lucro que realizan la intermediación: desde las más clásicas (por 
ejemplo, las monjas), hasta las ONGs surgidas al calor del incremento 
de la migración. De hecho, se está produciendo una paulatina substitu-
ción de las primeras por las segundas. Las congregaciones religiosas 
han tenido históricamente gran relevancia, dirigiendo, en los últimos 
tiempos, su trabajo hacia población en situación desfavorecida, siendo 
la inserción laboral en el sector de los cuidados uno de sus pilares��. 

Por su parte, las ONGs que trabajan en la actualidad lo hacen con ma-
yoría de población migrante (el 70% según IMSERSO para las personas 
que cuidan mayores). Consideran que la oferta sobrepasa a la demanda y 
generalmente no interfi eren en el establecimiento de salarios o condicio-
nes laborales, aunque sí dan recomendaciones que pueden ser clave en el 

14 De la contratación e intermediación se han encargado algunas órdenes religiosas que 
surgen ya a fi nales del Siglo XIX con el objetivo de no dejar que las jóvenes que llegan del 
campo a la ciudad se «pierdan en la mala vida», además de protegerlas, ya que consideran 
que no pueden hacer otra cosa más que servir a las familias. Hoy en día existen órdenes 
religiosas que mantienen este mismo espíritu y tienen bolsas de trabajo a la que acuden 
cientos de mujeres migrantes (principalmente latinoamericanas) y a las que aconsejan 
sumisión, aguante y servicio impecable a los jefes y jefas. 
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momento posterior de negociación de las condiciones laborales. La fi nan-
ciación de las ONGs suele provenir de la propia administración. 

Estas entidades ofrecen bolsas de empleo pero a menudo no realizan 
un seguimiento de las condiciones de trabajo, lo cual es motivo de queja 
por parte de las empleadas, como para Eulalia:

«Yo fui donde M [la trabajadora de la ONG] y le dije que sí 
me habían tomado... nada más... pero nunca más volví a ir. 
Y nunca me llamaron para ver qué tal, si estaba bien, estaba 
mal, si cumplían, no cumplían. Y aquí yo pregunté si es que 
les han llamado de XXX [la ONG]. ‘No, no, no’. Y acá tam-
poco para nada. Bueno no sé cuál será el seguimiento que 
hacen, no lo sé.» (Eulalia, empleada)

Sin embargo, juegan un rol central a la hora de defi nir las condiciones 
de la contratación, en parte, por el propio desconocimiento de la parte 
empleadora. Como afi rma Matilde, empleadora de Eulalia: 

«Yo pregunté en XXX: ‘Oye ¿y esto cómo es?, ¿qué horario 
tienen estas personas?, ¿qué condiciones?, ¿qué sueldo?’ Me 
lo dijeron. Ella ya lo sabía, porque cuando ella va ahí ya en 
XXX le dicen las condiciones que deben reunir» (Matilde, em-
pleadora)

La forma de gestionar las ofertas de empleo puede resultar poco respetuosa 
e incluso incurrir en prácticas abusivas o perpetuar la segregación laboral.

«La carpeta de nosotros es para quehaceres domésticos. 
[…] Tú vas acá donde la monjas de XXX [la congregación], 
porque es muy conocido, es que es un insulto para ti. Prime-
ro te cogen y ahí en un salón grande: ‘¿Quién tiene papeles, 
quién no tiene?’ Y comienzan: ‘a ver, a ver, tenemos una para 
interna, 500 euros’. Esos puestos los mandan y ellas están  
cobrando por cada una que mandan a trabajar. Eso es lo que 
hay y quien no quiere ¡pues nos mandan insultando! ‘Pero 
entonces ¿qué quieren?, ¿no quieren trabajar?, porque nada 
más piden externa’.» (Gilda, empleada)

Cadenas de cuidados en el día a día 101



Tanto es así que la denuncia de las organizaciones que fomentan condi-
ciones abusivas es una de las principales batallas de las organizaciones de 
empleadas de hogar. Y una de las vías más efectivas de mejora de las con-
diciones laborales son los acuerdos a los que llegan las ONGs de interme-
diación, para no tramitar ofertas laborales que no se ajusten a condiciones 
de trabajo que mejoran las determinadas por la regulación vigente15.

Negociaciones

Como decíamos antes, lo específi co del empleo de hogar (relación la-
boral individualizada, desarrollo en el ámbito invisible de lo domésti-
co) unido a la normativa que, en lugar de convertir la especifi cidad en 
motivo de protección adicional la utiliza como argumento para rebajar 
derechos, ha convertido el sector en un nido de particularidades carac-
terizado por la falta de concreción en muchos de los escenarios labo-
rales. Esto, unido a la falta de mecanismos colectivos de negociación 
(convenios colectivos, incidencia sindical) supone que gran parte de las 
condiciones laborales, como los salarios, quedan a merced de la rela-
ción bilateral entre las partes. 

La negociación viene absolutamente marcada por la previa disponi-
bilidad de papeles o, al contrario, por la necesidad de formalizar con-
trato para poder regularizar la situación en un futuro. Por lo tanto, los 
papeles, la formalización del contrato y el pago de la seguridad social 
se convierten en elementos de fuerza por parte de la empleadora y en 
el asunto central de negociación para muchas empleadas. Por ejemplo, 
Elena dice que a ella le cuesta más dinero tener a una empleada con 

15 Estas organizaciones actúan en una línea bien distinta a la comentada para ciertas 
órdenes religiosas que arrastran una concepción servil del empleo de hogar; y de empresas 
con ánimo de lucro que establecen relaciones laborales neo-serviles. Hay organizaciones, 
religiosas o no, que se han coordinado para establecer condiciones iguales en todos 
los casos para la contratación en determinadas ciudades, eliminando de este modo la 
competitividad a la baja y fomentando una negociación colectiva frente a la negociación 
aislada generalmente desigual entre empleada y empleadora. A día de hoy existen 
ciudades en las que grupos religiosos, ONGs y asociaciones que hacen de intermediarias 
en el empleo de hogar plantean las mismas condiciones de contratación: es el caso de 
Albacete o de Granada. El problema al que se enfrentan ahora en estas ciudades es al 
avance de las empresas privadas de colocación, que operan al margen de toda realidad 
social en busca de su interés particular. Puede verse, por ejemplo, el acuerdo al que se ha 
llegado en Albacete: http://www.ath-ele.com/doc/cond_albacete09.pdf. 
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seguridad social que sin ella, y amenaza con no pagarla porque «aho-
ra vela por su economía, ya que el ser buena no es apreciado por las 
migrantes». Para Lola, lograr el permiso de trabajo y residencia es el 
único motivo que la mantiene en un empleo que, por las condiciones 
laborales, se le hace tremendamente duro:

«Solo estoy porque me han hecho los papeles y me tiene que 
salir la tarjeta. Y me han dado de alta en la Seguridad So-
cial, y para ir a dejar las huellas en marzo tengo que estar 
dada de alta. Y si ahorita le digo ‘mira al fi n de mes me voy 
a salir, ya no puedo dejar solo a mi hijo’, inmediatamente me 
van a decir: ‘entonces te voy a fi rmar la baja’, que no puede 
ser, que tiene que fi rmar la baja, y son capaces de darme la 
baja unos días antes que deje las huellas y, si descubren que 
no estoy dada de alta, no me van a dar el carnet y eso me 
perjudica.» (Lola, empleada)

El otro elemento básico es que la negociación se establece en térmi-
nos individualizados que rápidamente derivan en una lógica familista o 
servil. Aparecen aquí las ideas comentadas de «favor» por parte de las 
empleadoras, y de «suerte» desde el punto de vista de las empleadas. 
Incluso aunque se trate de derechos establecidos. Efectivamente, Carla 
considera que el tramitar la documentación es hacerle un favor a su 
empleada y precisamente por eso no estaba dispuesta a asumir el coste 
de la seguridad social, planteándole la posibilidad de que fuera la em-
pleada quien pagara la diferencia.

«Cuando ha entrado le pagaba más, le pagaba 70.000 pe-
setas. Luego le pagaba 60.000 pesetas y el resto es la segu-
ridad social. O sea, las 70.000 pesetas pero 10.000 para la 
seguridad social, el resto lo pagaba ella. En esas condicio-
nes es que ella ha querido. ‘Yo entiendo que pueda ser, que 
a mí me facilitaran los papeles y todo eso. A mí me vale mu-
cho’, decía. Yo le digo: ‘Yo te pago esto si te parece bien y te 
arreglo los papeles y hasta aquí hacemos esto’. Dice: ‘muy 
bien’.» (Carla, empleadora)

Las empleadas viven la negociación como algo individual, con falta de 
referentes que permitan establecer que pueda ser justo o injusto. Así, 
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cuando Eulalia se queja de tener que atender a más gente que a la abue-
la, para cuyo cuidado fue supuestamente contratada, afi rma: «No me 
parece. No lo sé si está bien o está mal, porque yo no he sido contratada 
para cuidar a tanta gente, entonces no lo sé» (Eulalia, empleada). 

Las negociaciones, individualizadas y en las que los derechos quedan 
degradados a concesiones se tiñen de elementos simbólicos en el marco 
de discursos fuertemente familistas. Y de este modo acaban volviéndose 
más importantes los elementos simbólicos, que los puramente laborales:

«Me gusta respetar, hacerme querer, ajá, con decirte que yo, 
yo valoro más eso que en sí que me den un sueldo muy gran-
de, a mí me gusta que me traten bien, que me adoren, que me 
vean como una persona más de la familia…, ajá, por suerte 
lo he tenido, he tenido suerte» (Clara, empleada)

Esto debilita mucho a la empleada a la hora de hacer reivindicaciones. 
Gilda se queja de que «te pagan 600 euros menos seguridad social, sin 
contrato. O sea, que para ellos es una ganga, tenerla por ese sueldito 
a la niña» y, al mismo tiempo, afi rma: «Las personas con las que he 
trabajado se han sentido bien, me han tratado como familia, no como 
empleada. Y son gente española. ¡He comido de su plato! O sea, te 
quiero decir que es un trato muy bueno» (Gilda, empleada).

Es por tanto frecuente que el contenido de las negociaciones no 
se ajuste a discutir sobre las condiciones laborales, sino que se nego-
cien elementos simbólicos, que se negocie con otro tipo de recursos 
(empleadoras que ayudan a sus empleadas a obtener información para 
algún tipo de trámite, acceder a medicación) o de factores afectivos 
(empleadas que reciben consejo de sus patronas/es) y, fi nalmente, que 
las negociaciones no se limiten a la parte trabajadora y empleadora, 
sino que abarquen al conjunto de las respectivas familias: familias em-
pleadoras que ayudan a los maridos u otros familiares de la empleada a 
conseguir trabajo, lograr papeles, etc.

Un último elemento destacable sobre la negociación está muy re-
lacionado con la informalidad que caracteriza el empleo de hogar y 
que, al mismo tiempo que permite que las empleadoras puedan despedir 
fácilmente a la trabajadora, del mismo modo supone que la empleada 
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de hogar pueda desaparecer de un momento a otro. Así, el fi n súbito y 
sin previa comunicación de la relación laboral es un temor para ambas 
partes. Existe un equilibro precario que puede romperse en cualquier 
momento y que en algunas empleadoras produce una predisposición a 
negociar las condiciones laborales con la empleada. Por ejemplo, Car-
men considera natural que Elizabeth, que asiste a su pareja (quien tiene 
una grave discapacidad intelectual) durante unas pocas horas diarias, 
busque otro empleo con mayor jornada. Elizabeth trabaja en casa de 
Carmen a través de una fundación de asistencia a familiares de perso-
nas con Alzheimer. Ante el miedo de que se marche, Carmen estaba 
dispuesta a contratarle ella misma hasta cubrir una jornada laboral más 
amplia que le permitiera ingresos regulares. Por su parte, Elizabeth ne-
goció que ese trabajo no se lo diera a ella, sino a su novio. Así, ahora 
Elizabeth y su novio son los dos cuidadores particulares de la pareja de 
Carmen. Es habitual que, antes de contratar, las empleadoras busquen 
maneras para comprometer a las empleadas con ellas y con su situación. 
A menudo, lo hacen amparándose en la debilidad de la persona cuidada 
y su propia difi cultad para conciliar la vida laboral y familiar. Es decir, 
el miedo de la empleadora a un abandono repentino no funciona como 
un elemento de fuerza para las empleadas para quienes, de hecho, el 
miedo a quedarse repentinamente sin ingresos es más fuerte.

«Eso sí, si algo no les gustaba yo siempre he puesto en co-
nocimiento que me lo dijeran. Porque lo que no quería yo es 
que no les gustara y que me dejaran de hoy para mañana, 
decirme ‘me voy’ y que me dejaran así. Porque no podía ser, 
claro. Yo estaba trabajando, porque estaba en una empresa, 
y no sabes cómo vas a encontrar otra persona.» (Carla, em-
pleadora)

Condiciones de trabajo

A la heterogeneidad de las situaciones y modalidades en las que se con-
trata empleo de hogar, se suma el carácter individualizado de las nego-
ciaciones que venimos señalando. Esto permite que las condiciones de 
trabajo varíen sensiblemente, y que se determinen a menudo no como 
derechos, sino como concesiones (favores, suerte…) o producto de cua-
lidades personales (bondad, consideración...). A pesar de ello, existen 

Cadenas de cuidados en el día a día 105



situaciones comunes, dentro de un amplio espectro que va desde condi-
ciones de abuso a otras de carácter más o menos equitativo.

La primera de ellas es la indefi nición del contenido frente a la de-
limitación de tareas. Como ya hemos apuntado, la indefi nición es ha-
bitual, sobre todo en el caso de las empleadas contratadas para cuidar 
menores o ancianos, que después tienen que ocuparse de otras tareas en 
el hogar (como son la limpieza y el mantenimiento). Además de cuidar 
a las personas que residen en el hogar se acaba cuidando también a otras 
personas que no conviven en el domicilio (la pareja de la empleadora, 
los familiares de la anciana, etc.). Igualmente, el trabajo incorpora una 
vertiente emocional y, en ocasiones, de gestión, rara vez explicitada y 
negociada. Las situaciones en las que las tareas están más claramente 
delimitadas son aquellas vinculadas a un discurso profesionalista o, en 
otras ocasiones (las menos) a un componente de clase que gestiona el 
hogar a modo de empresa con un abanico de personal empleado que se 
reparte funciones.

En relación al cuidado, es muy diferente si éste se entiende como si se 
tratase de una capacidad innata (a las mujeres) o como si fuese una habi-
lidad aprendida. Hay situaciones en las que ni las empleadoras exigen co-
nocimientos especializados (se considera que cuidar es «estar con», «dar 
cariño» y hacer una serie de tareas sencillas, rutinarias, que no precisan 
cualifi cación para las que las mujeres tendrían una supuesta predisposi-
ción natural) ni las empleadas consideran que sepan hacer nada peculiar. 
En otros casos, sin embargo, sí se valoran y exigen conocimientos espe-
cífi cos, lo cual se liga a una clara delimitación de funciones y tareas. En 
el trabajo de limpieza no suele considerarse que se necesite ningún cono-
cimiento especial. Y, sin embargo, esto contrasta con la visión de muchas 
empleadas de que, al venir a España, han tenido que aprender un sin fi n 
de cosas (a cocinar, a limpiar del modo que gusta acá…). «Yo de la cocina 
de aquí no sé. Cocinar en mi casa yo en Ecuador sí que sabía, pero aquí, 
no. Aquí hacen unas cosas más extrañas… (risas) Pero, bueno, la señora 
me enseña» (Gilda, empleada). Pero esto se vincula a las diferencias cul-
turales y las costumbres, y no responde a una visión del cuidado (directo 
o indirecto) como una labor que exija conocimientos. 

Las características anteriores, vinculadas, dan lugar a dos situacio-
nes que podríamos denominar como de todismo y especialización. En 
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un caso, cuidar es hacerlo todo, estar todo el tiempo, no se requiere nin-
gún conocimiento específi co (sería imposible saberlo todo), sino más 
bien una predisposición emocional a dar cariño, a involucrarse afec-
tivamente. En el otro caso, el cuidado se concreta en tareas o facetas 
diversas, unas de las cuales son más fácilmente delegables y exigen 
conocimientos concretos, otras (las de mayor componente emocional) 
son retenidas por el entorno afectivo de la persona cuidada. El primer 
discurso, prototípico del familismo y muy vinculado a la naturalización 
del cuidado como una predisposición femenina, es habitual en el cuida-
do de mayores, y se da menos en el de menores. 

Por otro lado, uno de los aspectos materiales del cuidado, la dureza 
física que conlleva, tiene distinto peso según el tipo de trabajo que se 
realice. A las personas dependientes hay que darles de comer, de beber, 
llevarlos a pasear, cambiarlos, etc. Además las personas ancianas con di-
fi cultades de movilidad requieren un esfuerzo físico extraordinario. Uno 
de los miedos más frecuentes de las empleadas de hogar es que la persona 
que cuidan se caiga, y tanto es así que algunas trabajadoras llegan a dejar 
su empleo por miedo a que esto suceda. Este es uno de los motivos por 
los que se incrementa el número de hombres contratados para atender 
a ancianos. «¡Con hombres sí no puedo trabajar! Quisiera, sí, pero no 
puedo. Sí puedo cambiarles, atenderles, pero de hacerles caminar, así, 
no puedo. De hombres es para que trabajen hombres y de mujeres, con 
mujeres» (Marta, empleada). Sin embargo, el trabajo de limpieza, aunque 
no sea reconocido, también puede ser muy agotador: «Yo tengo que estar 
todo el día poniendo el lavaplatos, planchando, limpiando la cocina, los 
baños y esas cosas… ¡es un poco cansado!» (Gilda, empleada).

También está presente la dureza emocional, prototípica en el cuida-
do de personas ancianas, al tratarse de situaciones de alta vulnerabili-
dad, de dolor, de decrepitud que, a menudo, abocan en un corto plazo a 
la muerte. Es la empleada la que en ocasiones asiste a todo el proceso 
degenerativo, o bien a quien el agravamiento de una enfermedad o la 
muerte sorprenden inesperadamente, generando un enorme desgaste 
psicológico y emocional. En las experiencias de cuidados de menores 
también aparece de manera recurrente el desgaste emocional, pero en 
un sentido muy distinto. En este caso, está vinculado a la percepción de 
que la empleada carece de toda autoridad sobre ellos, por lo que resulta 
imposible desempeñar funciones de cuidadora y/o educadora, asistien-
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do pasivamente por obligación a situaciones difíciles de solventar que 
pueden resultar profundamente frustrantes.

Otra situación común es la inmediatez con la que se realizan los 
arreglos del cuidado: las negociaciones se producen muy rápidamente, 
casi de un día para otro, aun cuando pueda tratarse de cambios real-
mente importantes. Y del mismo modo se terminan o comienzan las 
relaciones laborales:

«Y me fui el domingo a la iglesia (…) le digo a una herma-
na: ‘Hermana, ¿usted no sabrá de algún trabajo?’ ‘Sí –me 
dijo– sé de un hermano que está buscando para cuidar a 
unos señores mayores’. Y allí no más estaba la señora, y me 
dieron el número y rapidito me acercaron, y al otro día me 
dieron el contrato.» (Juana, empleada).

Por último, los largos horarios y/o el pluriempleo, que derivan en la 
ausencia de tiempo propio y de descanso son otra característica común. 
Así lo muestra el ejemplo de Clara, que combina el cuidado a un ancia-
no seis noches a la semana con el trabajo por horas en otro hogar. En el 
cuadro que puede verse a continuación, aparecen en blanco, sus horas 
libres, en sombreado, las horas de trabajo: si consideramos la jornada 
laboral máxima de 48 horas, Clara la excede en un 227%.

L M X J V S D Total

00-10

10-11

11-16

16-21

21-00

L M X J V S D Total

Trabajo 18 18 18 18 15 3 19 109

Descanso 6 6 6 6 9 21 5 59

3.2.4 Con ictos 

Teniendo en cuenta algunos de los aspectos señalados hasta ahora (con-
diciones laborales, contenido del trabajo, empleo del tiempo, concilia-
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ción…), podemos clasifi car los confl ictos en el trabajo de cuidados en 
torno a dos aspectos de disputa: los que tienen que ver con la relación 
laboral y los que vienen determinados por la difi cultad a la hora de com-
paginar el trabajo de cuidados remunerado con el trabajo de cuidados 
no remunerado. Veamos cómo se origina cada uno de ellos. 

Confl ictos laborales

La primera disputa se produce en relación a los horarios de trabajo y los 
tiempos de descanso, fundamentalmente, en el caso de las que trabajan 
de internas. Otro de los grandes problemas aparece en relación con la 
dureza del trabajo (a nivel físico o emocional, como se ha señalado 
anteriormente) que por lo general no suele ser reconocida por las em-
pleadoras. 

La dureza física tiene que ver, entro otros factores, con la cantidad 
de tareas realizadas. La posibilidad de fl exibilizar tiempos, intensifi car 
el tiempo de trabajo y/o simultanear tareas han sido siempre formas no 
reconocidas de «aumentar la productividad» del trabajo de cuidados no 
pagado de las mujeres, que, en este caso, se reproduce en el empleo 
de hogar. Algunas empleadoras consideran que las tareas del hogar son 
un trabajo fácil que requiere poco esfuerzo. Las empleadas en cambio 
consideran que el trabajo de cuidados es bastante duro, ya sea por el des-
gaste físico que supone (son muchas las entrevistadas que se han dañado 
la espalda) o por el coste emocional (estrés, cansancio psicológico o 
depresión, que es una enfermedad frecuente en las empleadas de hogar).

«A veces cuando voy a trabajar por horas, o sea aspirar el 
piso de arriba, el piso de abajo, pasar la fregona, quitar el 
polvo a todos los adornitos, y todo eso, y a veces las ven-
tanas también tengo que limpiar, no dejar nada de polvo, 
así, nada de polvo, dejar bien limpiecito todo, aspirado, los 
cuartos de baño ¡y todo eso tengo que hacer en tres horas! 
Entonces como lo hago tan rápido, rápido, bien hechito y 
bien, bien, bien, luego claro ¡te rindes! porque te duele la 
espalda. Me duele la espalda, a tal modo que no me puedo 
ni agachar.» (Lola, empleada)
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Ya hemos visto cómo el cuidado de personas ancianas se identifi ca 
como especialmente duro desde este punto de vista físico porque, a 
menudo, se trata de personas con movilidad reducida a las que hay que 
ayudar a levantarse, caminar, vestirse, etc. Además, está presente la 
dureza emocional. Y, en ambos sentidos, la dureza está íntimamente 
vinculada a la inexistencia de recursos de apoyo (infraestructura para 
ayudar a la movilidad, personal adicional para ciertas tareas, tiempos de 
descanso estipulados, convivencia en el mismo domicilio, etc.). 

El cuidado de menores se considera también muy duro a nivel emo-
cional. Tanto, que la mayoría de las entrevistadas prefi ere cuidar ancia-
nos.

«Con niños no me ha ido bien, en las dos veces que entrado 
con niños he aguantado solo un mes. Yo trataba de que me 
hicieran caso y no me hacían caso; y como no me hacían caso 
entonces nada, no sabía cómo manejar la situación, no sabía. 
Ahí siempre he fallado yo. Porque siempre he visto que se les 
dan cuando son así caprichosos, pero claro aquí no se les pue-
de dar tampoco, es prohibido.» (Lola, empleada)

Las empleadas se sienten despojadas de toda fi gura de autoridad y de 
respeto. Existe una percepción de que en España a los menores se les 
trata con demasiada consideración, que se los malcría. «Hay que ser 
un poco paciente con los niños porque son un poco especiales» (Clara, 
empleada). Pero podríamos decir que también se vincula con la sensa-
ción de que el cuidado de menores es un trabajo más controlado, con la 
percepción de que existe siempre una mirada vigilante que evalúa si se 
cuida bien o no o si se superan determinados límites (imponer hacer las 
cosas al modo propio, dar directrices, educar...). En ese sentido, la ven-
taja de cuidar a ancianos es que ni hay tanto control, ni hay una actitud 
hipervigilante hacia las empleadas. Y la mayor parte del tiempo se pasa 
en soledad con la persona cuidada, lo cual abre un gran margen de liber-
tad para poder realizar el conjunto de tareas a la forma propia de cada 
quien. Es más sencillo poder desplegar códigos propios sin el temor de 
que sean interpretados como uso de la fuerza, abusos, etc. Así contesta 
Marta a la pregunta de si vive sola con la anciana a la que atiende:
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«Sí, solo las dos, las dos solas, yo siempre busco que sean so-
las, porque… qué te digo… que tengo el temor que te recha-
cen y digan ‘no sabes trabajar’. Yo la manejo a mi abuela, 
no abusando ¡claro! Hay veces las abuelas se encaprichan 
cuando están las hijas. Porque mi abuela se encapricha: ‘me 
ha pegado, me ha hecho esto y el otro’. Y le digo: ‘Cari, ¡no 
mientas –le digo así– te voy a pegar con ganas, vas a ver’. 
En cambio cuando estamos solas, ¡uf!, jugamos, hablamos… 
Pero cuando están las hijas ya se pone a llorar.» (Marta, 
empleada)

La autonomía y sensación de libertad ocurre en general también en el 
caso de limpieza por horas, cuando las empleadas trabajan en los mo-
mentos en los que la casa se encuentra vacía, pudiendo organizar las 
tareas a su aire. El componente de control tan asfi xiante que tiene un 
hogar cuando se cohabita con la empleadora deviene en una relativa 
libertad cuando se está sola y nadie ve ni controla cómo se desarrolla el 
trabajo, solo su resultado fi nal.

Por otro lado, la (in)defi nición de las tareas es un confl icto perma-
nente16. Puede distinguirse dos posiciones entre las empleadoras. Las 
que son conscientes de cuándo están pidiendo un extra, como, por 
ejemplo, Olga: 

«Solo algunos días que tengo clases por la tarde en el Más-
ter, pues ella se puede quedar un rato más, pero esos días mi 
marido viene antes. Bueno suele venir mi suegra, o alguien, 
la idea no es dejarla sola con los 3, aunque el otro día, ella 
me dijo: ‘no se preocupe señora a mí no me importa’. Pero 
bueno por ahora sí quiere venir mi suegra o mi madre; me 
agobia mucho dejarla a ella con los 3.

[Y eso ¿por qué?]

16 El «pack» de servicios de cuidados dentro del hogar presupone un precio a la baja, 
pues no se desglosan las tareas que realmente se exigen y realizan, lo cual supondría 
multiplicar el sueldo que se oferta y distinguir los tipos de tareas que son encargadas.
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Porque a lo mejor me parece que es demasiado para ella. Si 
a mí, que soy la madre, cuando me tengo que quedar mucho 
rato con los tres, pues acabas cansada, porque todos recla-
man y que les ayude en una cosa y otra... Si las cosas van 
bien todo va con la seda, pero luego hay otras situaciones 
que el uno se ha hecho caca, y el otro quiere... Entonces, 
bueno, no someterla a situaciones que me parecen más can-
sadas... y eso siempre procuro que venga mi suegra o mi 
madre.» (Olga, empleadora)

Y quienes no visualizan el confl icto que sí es claramente identifi cado 
por las empleadas. Así Matilde afi rma que Eulalia, quien cuida a su 
madre, fue contratada «para que estuviera todo el día con ella, de día 
y de noche», mientras que ella tienen a su vez su propia empleada que 
trabaja únicamente unas horas: «tengo una chica, una asistenta, porque 
tampoco necesito más». Sin embargo, Eulalia se queja «llegó el marido 
de la que vive arriba […] también tenía que cocinar para él […] yo 
tengo que atender a todos. Y eso a mí no me parece».

Esta amalgama confusa de indefi nición de tareas y de sujetos re-
ceptores del cuidado se traduce, en el reclamo de profesionalización 
del empleo de hogar, en una reivindicación clave sobre la necesidad 
de defi nir bien a quién se cuida y, en consecuencia, establecer distintos 
salarios en función de la distinta carga laboral17. En esta línea, en la ayu-
da a domicilio proporcionada por la Ley de dependencia se distingue 
entre «atención a las necesidades del hogar» y «cuidados personales», 
aunque esta distinción sea acusada, a veces, de ser demasiado estricta 
y no reconocer las necesidades de cuidados como una realidad mucho 
más compleja que vincula ambas dimensiones. 

Esto plantea un dilema clave para el debate: cómo mejorar la reali-
dad laboral de un trabajo (de cuidados) que efectivamente tiene elemen-
tos de «especialidad», de diferenciación (que implican que no sea fácil-

17 Por ejemplo, la propuesta de salarios recogida en Aganzo y Galletero (coords., 2007) 
para empleadas de hogar internas establece: con una persona que no está enferma + tareas 
domésticas (TD) 650€. Con una persona mayor enferma + TD 720€. Con matrimonio 
mayor no enfermo + TD 720€. Con matrimonio mayor y una de las dos personas enferma 
+ TD 775€. Con matrimonio mayor y ambos enfermos + TD 825€. Con niños + TD, hasta 
dos niños750€, de tres niños en adelante 30€ por cada niño.
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mente reductible a los patrones utilizados para reglamentar el empleo) 
sin que esta especialidad suponga vulnerabilidad, sino que se traduzca 
por el contrario en protección específi ca. Es decir, ¿la vía es forzar que 
el cuidado calce en los criterios construidos para otros trabajos, o más 
bien buscar fórmulas específi cas para ampliar los derechos y protección 
de esos trabajos a una realidad distinta? Probablemente, la solución 
consista en una vía intermedia: reducir el carácter especial (por ejem-
plo: con el fomento de cooperativas la relación laboral dejaría de ser 
individual), e idear fórmulas para proteger la especialidad inevitable o 
deseable (quizá no establecer una férrea división entre tareas sea desea-
ble desde el punto de vista de la calidad del cuidado recibido). 

La indeterminación de las condiciones de trabajo y la individuali-
zación de las relaciones laborales obligan a las empleadas de hogar a 
competir entre ellas y convierten el sector en una especie de «ciudad sin 
ley». Siguiendo esta lógica depredadora, algunas trabajadoras acusan a 
sus compañeras de abaratar los costes.

«Dicen: ‘¿quién está con papeles?’ Como tres estábamos 
con papeles y había unas ocho sin papeles, ‘pasen ustedes 
sin papeles’ y nosotros paradas. Nos dejaron cruzadas de 
brazos, pasaron las otras. ¿Por qué? Porque a nosotras 
con seguridad social y todo nos podrían pagar 800 euros, 
en cambio a las otras por 400 o 500 internas y como están 
desesperadas por trabajar pues se van.» (Gilda, empleada)

Las empleadas de hogar sin papeles son las que tienen más difi cultades 
para reclamar mejoras en las condiciones de trabajo. Así narra Marta el 
confl icto:

«Digo: ‘Señora necesito que me aumentes’. Porque cada año 
se aumenta a una persona, y me dice: ‘¡si no tienes papeles!, 
¡si no tienes esto!’ ‘Pero tenemos los mismos derechos –le 
digo–, usted piensa que no, pero tenemos los mismos dere-
chos’.» (Marta, empleada)

La sensación de impotencia ante su situación legal puede ser un ele-
mento que paralice la organización de las empleadas migrantes. No 
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obstante, conocer la regulación laboral puede resultar bastante útil a la 
hora de presionar a sus empleadores.

«Le digo a la señora que cuando se muere un abuelo algu-
nos son buenos y te dejan quedar un mes hasta que consigas 
trabajo, pero ese mes te pagan como un sueldo, te pagan 
un mes. Me dice ‘tú estás mal, ni que hubieras fi rmado un 
contrato’. ‘Es así señora, es así’. Y claro yo no sabía nada 
de esas cosas.» (Marta, empleada)

Como decíamos, los confl ictos sobre los papeles y la cotización a la 
seguridad social son permanentes. 

Otra de las cuestiones que suele generar problemas es el hecho de 
que las empleadas internas dependan económicamente de sus emplea-
doras. Por ejemplo, los gastos de las empleadas internas se confunden a 
veces con los de las personas cuidadas. 

«El otro día me quedé sin comer; me quedé sin comer porque 
no me gustaba ninguna de las dos cosas, porque había hecho 
cosas que no me agradan. Para ella normal. Si la otra her-
mana hubiera estado, o no lo hace, o si se hace me hubiera 
traído otra cosa y me hubiera dicho: ‘esto prepárate para 
ti’. Cosas así. A la de aquí no le interesa... no le interesa. 
Ella sabe que a mí no me gusta la leche, pero me gusta 
tomarme un yogurt por las mañanas, en vez de desayuno, 
entonces debe comprar, porque ellas me tienen que mante-
ner... pero no lo hacen... no lo hacen.» (Eulalia, empleada)

Un último elemento de confl icto son los términos mismos en los que 
se establece la negociación. Antes mencionábamos la importancia de 
los elementos simbólicos (propios de un discurso familista). Pero, sin 
embargo, desde la postura de las empleadas esta importancia es menor 
y, de hecho, se observa a menudo que, mientras las empleadas quieren 
negociar condiciones laborales, las empleadoras responden con recono-
cimiento simbólico. Como se argumentará más adelante, aquí se produ-
ce un quiebre en el discurso familista de las empleadas, lo cual no hace 
sino demostrar que el familismo, en última instancia, opera en contra de 
quien parte de una situación de menor poder de negociación:

Desigualdades a  or de piel114



«Y su hija me dice: ‘Está bonito así’. Yo lo único que quisie-
ra que me recompensen es aumentándome el sueldo, ¿sabes? 
¡Lo único! O sea también me halagan sus agradecimientos 
pero con el sueldo, de verdad ya no me alcanza. Voy intentar 
decirle este mes.» (Marta, empleada)

Confl ictos de conciliación

Los problemas de conciliación hacen su aparición de la manera habi-
tualmente reconocida: ¿cómo cuidar a las hijas e hijos?, ¿qué hacer si 
se pone una de ellas mala?, ¿cómo ir a la consulta médica?, ¿cuándo 
cocinar o limpiar la casa?, ¿cómo organizar el día a día para que pa-
sen el menor tiempo posible a solas? Estos dilemas son similares para 
empleadas y empleadoras: su condición de mujeres responsables del 
bienestar familiar implica problemas parecidos para ambas en términos 
de su desempeño profesional. En la experiencia de las distintas mujeres 
insertas en las cadenas se ve cómo se expresa la contradicción entre 
los ritmos y formas organizativas del trabajo de mercado y los ritmos y 
necesidades propias del cuidado de la vida. Es decir, las vidas de todas 
ellas son escenario de visibilización del confl icto entre el capital y la 
vida. Sin embargo, hay tres diferencias fundamentales que condicionan 
fuertemente las distintas experiencias: la identifi cación del confl icto, la 
gravedad del mismo, y la disponibilidad de recursos para sortearlo y, en 
consecuencia, las estrategias desplegadas y su resultado.

En primer lugar, detengámonos en qué signifi ca el confl icto, si real-
mente se identifi ca y cómo. Para muchas migrantes, el cuidado de su 
familia está tan incrustado en su vida, tan naturalizado, que ni siquiera 
se reconoce como una tarea específi ca, una dimensión diferenciada de 
la organización familiar. Por lo tanto, no se percibe un confl icto en-
tre lógicas, necesidades y ritmos distintos; sino, más bien un problema 
único del trabajo de mercado, que tiene condiciones malas, abusivas, 
etc. que implican que no se puede vivir como se quisiera. El problema 
nunca está en las responsabilidades de cuidado (que podrían no estar, 
o encargarse de ellas otras personas –servicios públicos, maridos-, o a 
las que podría o debería amoldarse el ritmo de trabajo mercantil). Que 
no se identifi que el confl icto entre empleo y trabajo de cuidados no 
remunerado se debe principalmente a que éste último no se reconoce 
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como una responsabilidad concreta y, en concordancia, no se reconoce 
ninguna diferencia entre tiempo de vida propia y tiempo dedicado a 
cuidar a «los suyos». Mientras que hay empleadoras que reconocen la 
distribución del tiempo entre ocio-cuidados-empleo y son plenamente 
conscientes de que al transferir cuidados están ganando tiempo de ocio 
(tiempo personal, de descanso, de auto-cuidado, de diversión, de estu-
dio… tiempo libre) y/o tiempo para estar disponible para la empresa, 
para muchas migrantes solo hay, digamos, vida y trabajo. 

Por lo tanto, las empleadas no identifi can el confl icto de clase (las 
empleadoras tienen la capacidad de transferir sus responsabilidades de 
cuidados y ganar así tiempo para el empleo y/o otras facetas de la vida 
personal) ni el confl icto de género (son ellas, no sus maridos, no los 
padres de sus hijas/os, etc. quienes absorben esa tensión). Si bien las 
empleadoras no identifi can ambos por completo, sí lo hacen en mayor 
medida. Sin embargo, tampoco llegan a resolverlos, de ahí que la iden-
tifi cación del confl icto de género derive en una retórica de la igualdad, 
más que en una distribución equitativa de responsabilidades.

Aunque las empleadas tienen difi cultades para ver el confl icto (de 
clase y género) entre trabajo de mercado y responsabilidades de cuidado, 
sin lugar a dudas lo sienten, lo viven, lo experimentan. De hecho, esta es 
la segunda diferencia entre empleadas y empleadoras: las primeras viven 
la tensión mucho más agravada debido a las condiciones de trabajo per 
se. El caso extremo es el de las empleadas de hogar internas, que seis días 
a la semana carecen por completo de la posibilidad de combinar empleo 
y vida propia. En el caso de cuidado de menores, su trabajo es en gene-
ral lo que permite precisamente a sus empleadoras compaginar cuidados 
y empleo, por lo que está pensado para cubrir las franjas horarias más 
confl ictivas. Por último, en el empleo de externas por horas hay mayor 
fl exibilidad y mucho menor confl icto. El empleo de hogar abarca muy 
diversas realidades, pero es cierto que el trabajo de las migrantes está 
concentrado en aquellas modalidades que mayores problemas suponen. 

Y al mismo tiempo que la gravedad del confl icto es mayor, ocurre 
que la disponibilidad de recursos para resolverlo es también menor. Estos 
recursos son principalmente tres. Las empleadas migrantes cuentan con 
menores ingresos, lo que difi culta o impide transferir a su vez parte de los 
cuidados (o que se opte por soluciones semi-mercantilizadas, donde me-
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nor capacidad de pago implica cuidados de menor calidad o en los márge-
nes de la legalidad); los derechos laborales también son inferiores, debido 
a que el empleo de hogar es un ámbito en el que resulta muy complejo 
que se cumplan derechos de conciliación. Un ejemplo recurrente en este 
sentido es el embarazo, que suele ser motivo habitual de despido, ¿cómo 
pensar siquiera en la reducción de jornada por lactancia? A Lola, cuando 
su hijo está malo, le conceden el favor de ir media hora a ver cómo está 
(ya que duerme solo por la noche en casa), pero ella no tiene derecho a 
ausentarse del empleo por enfermedad de un familiar, en todo caso, le es-
tán haciendo una concesión; y, además, se cuenta con una menor posibili-
dad de echar mano de la familia extensa, debido a que las madres, suegras 
u otros familiares no se encuentran en el país. Sin embargo, cuando están 
en la misma ciudad, se convierten en la pieza clave que resuelve parte del 
confl icto, adquiriendo un rol central y migrando en determinados casos 
con el objetivo (entre otros) de centralizar el cuidado de sus nietos.  

Las estrategias desplegadas cuando se dispone de menores recursos, 
aunque también son simulares en un sentido, son mucho más extremas 
en el caso de las migrantes. Por ejemplo, existe una mayor variación a 
la hora de organizar los cuidados en el ámbito doméstico, cambiando 
el contenido del trabajo de cuidados (reducción de ciertas tareas, renun-
cia a las prescindibles...) o la intensidad (simultaneidad de tareas, recorte 
del tiempo dedicado a cada una) y la sustitución de tiempo de ocio por 
tiempo de trabajo: «No tuve tiempo para nada… solo para trabajar. Y 
para ver a mis hijas… que casi ni trataba con ellas porque como llega-
ba tan cansada, ‘hijas, ¿qué tal?, ¿cómo están?’ y a la cama» (Clara, 
empleada). En el caso de las empleadas, pueden dejar directamente de 
hacerse tareas que suelen considerarse básicas (como llevar a sus hijas/
os al colegio), intensifi car otras hasta el extremo, o carecer por completo 
de tiempo propio. 

A través de otras estrategias espaciales se busca aproximar el lugar 
de residencia, empleo y centros de atención a personas en situación de 
«dependencia». Sobre todo en el caso de niñas/os las posibilidades son 
muy desiguales para unas y otras: mientras que la contratación de em-
pleo de hogar implica, de facto, traer el servicio a casa, las empleadas 
no tienen mucha capacidad de elegir dónde ubicar su empleo. Más bien 
al contrario, así por ejemplo, Lola debe marcharse a vivir a otra ciudad 
porque es la única oferta formal que ha recibido, y necesita regularizar 
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su situación. Así, se marcha de Madrid, donde vivía con su marido, a una 
pequeña ciudad de provincias, llevándose a su hijo Berna, de 13 años. 
Si antes el cuidado de Berna podía repartirse entre dos adultos, ahora 
está ella sola a cargo. Su trabajo consiste en cuidar a una anciana a las 
noches, con lo que debe dejar a su hijo solo. Si no se puede acercar el 
empleo al lugar de residencia… queda la otra opción: Clara, llevó a sus 
hijas a vivir con ella en la casa donde trabajaba como interna cuidando a 
una anciana. Llevó la «estrategia espacial de conciliación» a su extremo.

Las denominadas estrategias indirectas, que «son aquellas prácticas 
en las que la compatibilidad se asegura eliminando o reduciendo una 
parte del problema: los hijos o el empleo» (Tobío Soler, 2002: 20), son 
utilizadas de manera muy desigual por parte de empleadas y empleadoras. 
Mientras que algunas empleadoras recurren a modalidades de empleo a 
tiempo parcial o con cierta fl exibilidad horaria (por ejemplo, Olga da cla-
ses en la universidad y a menudo las prepara desde casa), y aunque estas 
fórmulas son habitualmente cuestionadas por retroalimentar la situación 
de desigualdad entre mujeres y hombres, para las empleadas ni siquiera 
están disponibles, al estar sujetas a fuertes presiones de envío de remesas, 
pago de deudas, renovación de papeles, etc. Para ellas todo el peso deriva 
a la otra estrategia, también extrema en ocasiones: la renuncia a los hijos 
e hijas, que se materializa muy concretamente en la no reunifi cación. Di-
cho de otra manera, la migración individual, la no reagrupación familiar 
o incluso la reagrupación inversa (enviar a los bebés de vuelta al país de 
origen) se convierten en sí mismas en estrategias de conciliación (Díaz 
Gorfi nkiel, 2008b). Las y los hijos permanecen en el país de origen al cui-
dado de otros familiares para que las mujeres en España puedan afrontar 
empleos altamente demandantes en disponibilidad horaria y compromiso 
personal��. Así lo muestran las palabras de Paz, hablando de la posibili-
dad de reagrupar a su sobrino, del que se hace cargo: «Y a veces dice: 
‘¿por qué no me llevas a España?’ Le digo: ‘si pudiera, pero no puedo’ 
[…] sé que aquí un niño es complicado, porque para poder trabajar…» 
(Paz, empleada). La ENI 2007 señala que la cuarta parte de los hijos de la 
población inmigrante reside en el país de origen, siendo las personas in-
migrantes de los países andinos quienes presentan la proporción más alta.

18 Es necesario tener en cuenta en este análisis el proceso y el proyecto migratorio ya que 
la situación en relación a los hijos e hijas dependerá tanto del momento del proceso en 
que se encuentre la población inmigrante (primera etapa, fase de adaptación, etc.) como 
del proyecto de asentamiento o retorno al país de origen.
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Una de las estrategias más extendidas es la transferencia del cuidado a 
las abuelas: la redistribución intergeneracional es una de las maneras 
clave de compaginar empleo y cuidados tanto para las mujeres españo-
las como para las migrantes. De hecho, hay varias mujeres migrantes 
que afi rman haber venido expresamente a cuidar a sus nietos/as (aunque 
tras esta razón pueda haber también proyectos de vida estrictamente 
personales), como es el caso de Monse: «Cuando ya nació la niña, al 
año casi vengo, pero vine decidida solamente a cuidar a la niña para 
que no vaya a guardería, a cuidar a la familia, por amor a la niña, por 
eso vine…» (Monse, empleada). Esta es una explicación parcial de que 
los índices de feminización de los fl ujos migratorios se disparen a partir 
de los 50-54 años, como puede verse en el siguiente gráfi co. 

Grá co 13: Índices de feminización de los  ujos migratorios, población perua-
na, ecuatoriana y boliviana en España

Fuente: Elaboración propia con datos de Padrón Municipal de Habitantes - INE 

En este contexto, el endurecimiento de las condiciones para reagrupar a 
ascendientes incluidas en la recientemente aprobada modifi cación de la 
Ley de Extranjería (ver apartado 2.2.2) supone un claro empeoramiento 
de las posibilidades de conciliación para las mujeres migrantes, sobre 
todo cuando no se cuentan con otras alternativas. 
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En defi nitiva, puede decirse que empleadas y empleadoras están so-
metidas a tensiones similares pero bajo un conjunto de condicionantes 
estructurales muy distintos, que tiene como resultado una capacidad 
muy desigual de resolver las tensiones, y mucho menos de resolverlas 
en función de los deseos propios. Las transferencias se producen en 
condiciones de fuerte desigualdad, como aparece ilustrado en los casos 
de Olga e Irma, Aída y Monse. Las dos primeras tienen tres hijas/os. 
Olga es profesora, paga una escuela de educación infantil privada para 
sus dos niños mayores de 5 y 3 años, mientras contrata a Segismunda 
para cuidar en la casa al menor de un año cuando ella está en el des-
pacho o cuando tiene que corregir exámenes o preparar sesiones desde 
casa. Irma, por su parte, decidió liarse la manta a la cabeza y reunifi car a 
sus tres hijos menores a pesar de estar contratada como interna. Estuvo 
meses escapándose de la casa donde trabajaba a la noche y regresando 
casi de madrugada para poder dormir con ellos. Aída y Monse son am-
bas abuelas que ayudan a sus hijas a cuidar a sus nietas/os. Aída cuidaba 
durante el día a sus nietas para que los padres de las niñas pudieran ir 
con tranquilidad al empleo. Como estar sola con ellas le resultaba muy 
duro, contrató a Paz para que le ayudara a la hora de darles de comer. 
Monse decidió ayudar a su hija con el cuidado de su nieta, y para ello 
se vino a vivir a Madrid desde Ecuador. Ahora que la niña es mayor 
ha buscado un empleo, pero cuando la madre de la niña no puede ir a 
recogerla a la escuela, Monse la lleva consigo a su trabajo hasta que sale 
a las nueve de la noche.

Si bien suele pensarse en que para que una empleadora concilie hay 
una empleada interna que debe dejar a sus hijos en origen la realidad 
se muestra mucho más compleja y dinámica. Hay empleadas internas 
que efectivamente reunifi can a sus hijos y a las que no les queda más 
remedio que dejarlos solos en el domicilio. O, en ocasiones, no pueden 
reunifi car no porque no lo intenten por todos los medios (no porque op-
ten por lo que decíamos es una estrategia de conciliación extrema), sino 
porque al trabajar de internas no reúnen los requisitos que se imponen 
para poder reagrupar (por ejemplo, disponer de una vivienda propia). 
En esta compleja realidad, se identifi can espirales tendentes a la repro-
ducción de las situaciones de desigualdad en la capacidad de recibir 
cuidados y de elegir cómo y dónde darlos. En el caso de las empleadas, 
la exposición a situaciones de alta vulnerabilidad que pueden derivar 
fácilmente en colapsos del cuidado es mucho mayor (como el hijo de 
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Lola que enferma y pasa solo todas las noches). Sin embargo, esta si-
tuación de vulnerabilidad no es reconocida ni atendida por los servicios 
públicos, no existen medios ni recursos que faciliten salir de ella. Como 
afi rman Cebrián y Moreno (coords., 2008) en su análisis sobre la con-
ciliación de la vida laboral y familiar como ámbito de actuación de las 
administraciones públicas para la integración de las mujeres inmigran-
tes, la falta de respuestas adecuadas de las instituciones «puede llevar, 
fácilmente, a las mujeres inmigrantes a una situación de exclusión y 
dependencia de sus cónyuges u otros parientes con los que conviven o 
bien forzarlas a buscar soluciones que rozan o caen en la ilegalidad con 
respecto al cuidado de menores dependientes.» (2008: 59).

3.2.5 Fusión de hogares

Un último elemento en el eslabonamiento de las cadenas es el grado de 
fusión entre los hogares migrante y empleador. ¿Hasta qué punto están 
conectados dichos hogares? El grado de fusión viene dado por el nivel de 
interdependencia que existe entre ambos en términos materiales y en tér-
minos emocionales. ¿Se trata de un eslabonamiento débil (contratación 
de pocas horas, trabajo en residencias…), o podemos hablar de depen-
dencia unilateral (la migrante depende del hogar empleador, y, en este 
sentido, no existe separación entre el empleo y la vida personal para ella)?

Los principales factores que inciden en el grado de fusión son los 
siguientes: la modalidad de empleo (si se trata de empleo como interna 
o externa; si está mediado por alguna institución, si la relación laboral 
es individual o no); el pluriempleo (cuantas más fuentes de ingresos 
tenga la empleada, menor será lógicamente su dependencia de cada ho-
gar empleador individual); el contenido del cuidado transferido (bajo 
una óptica familista, cuanto mayor sea la implicación emocional, mayor 
será el grado de fusión; pero bajo criterios de corte profesionalista, ven-
drá marcado por la delegación del componente de gestión); la existen-
cia de otro hogar de referencia para la empleada que, en el caso de las 
externas, siempre lo hay, y en el de las internas, puede haberlo o no (lo 
cual marca una diferencia importante, porque, entre otras cosas, supone 
tener alternativa siquiera espacial si en algún momento hay problemas 
laborales, tener donde ir en los ratos libres o poder volcarse emocional-
mente hacia otros ámbitos); y por último lo que podríamos denominar 
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el número de vías de eslabonamiento, es decir, si entre ambos hoga-
res solo hay un nexo, o hay más de uno. Como el empleo de hogar se 
mueve a través de redes de confi anza, la misma empleada a menudo 
trabaja para varios hogares interrelacionados. Dorotea limpia en casa de 
Cucho, pero también en casa de su novio, al igual que antes trabajó en 
casa de los padres del novio, es decir, de los suegros de Cucho. Azucena 
se encarga del hogar de Susy, que es diplomática… pero también se 
encarga de la limpieza de los hogares de buena parte del personal de la 
embajada. O puede darse la situación contraria: que el hogar empleador 
reciba el trabajo de más de un miembro del hogar migrante. La pareja 
de Carmen es atendida por Elizabeth y el novio de Elizabeth. 

Esta fusión no tiene las mismas consecuencias para el hogar em-
pleador que para el hogar migrante, y su nivel de fusión tiene efectos 
sobre la capacidad de negociación de cada una de las partes. 

Para el caso de las empleadas está claro que cuanto mayor sea el 
volumen de lo recibido del hogar empleador, cuanto más dependan 
del salario que les proporciona, pero también de otros benefi cios, ma-
yor será su dependencia. Entre esos otros benefi cios, pueden aparecer: 
elementos logísticos (vivienda para ella, o para ella y otros miembros 
de la familia, alimentación, etc.), empleo para otros miembros del ho-
gar o ayuda para regularizar la situación administrativa (la propia o 
la de otras personas del hogar; es frecuente que el hogar empleador, 
por ejemplo, ayude a reunifi car a hermanas, marido, etc.). El mayor 
volumen de lo transferido desde el hogar empleador a la empleada y el 
hogar de ésta refuerza considerablemente el poder de negociación de la 
parte empleadora. 

Cabría pensar que esto también ocurre en sentido contrario (cuan-
to más dé la empleada a la familia empleadora, mayor es su poder de 
negociación) y, sin embargo, no es tan sencillo. Cuanto mayor es el 
componente emocional del cuidado (cosa que, hay que recordar ocurre 
sobre todo en el caso de cuidado a ancianos/as), mayor es el sentimiento 
de responsabilidad que se genera en la empleada, que se ve impelida a 
cuidar al margen de las condiciones laborales en que trabaje. Es decir, 
un alto componente emocional puede implicar que la persona cuidada 
dependa mucho de su cuidadora, pero, al mismo tiempo, el sentimiento 
de responsabilidad que le acompaña es lo que precisamente permite la 
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explotación en el trabajo de cuidados, tanto en el que se paga como en 
el que no, ¿cómo poner en peligro el cuidado de quienes queremos? 
Esta es la denominada ética reaccionaria del cuidado propia de la lógica 
familista entreverada con el mandato de género.

Del mismo modo, si el hogar empleador delega una cantidad grande 
de tareas a la empleada, esto no signifi ca necesariamente que ésta sienta 
tener en sus manos un poder de negociación grande, porque aunque el 
hogar empleador dependa de ella en mayor medida, ella depende de las 
condiciones en las que esto se produzca. Si se produce bajo la dinámica 
del favor, la concesión y la negociación individualizada, lo que podría 
ser un elemento de fuerza acaba convirtiéndose en un sentimiento de 
agradecimiento (por confi ar en ella); responsabilizarle del hogar puede 
signifi car menos posibilidades de interrumpir imprevistamente la rela-
ción laboral… Sin embargo, donde sí se observa una relación directa y 
positiva entre cantidad de cuidados transferidos y poder de negociación 
de quien cuida es en el componente de gestión cuya delegación, como 
se afi rmaba, se reconoce y valora bajo un discurso de corte más pro-
fesionalista. Por lo tanto, bajo una lógica familista, delegar una gran 
cantidad de cuidados no supone una mayor posición de fuerza para la 
empleada, antes bien, puede reforzar relaciones de (neo) servidumbre. 
Bajo una óptica profesionalista, en cambio mayor cuidado delegado sí 
implica mayor poder de negociación.

3.3 CARTOGRAFÍAS DEL CUIDADO

Además de la contratación de empleo de hogar, existen otros recursos a 
los que recurre el hogar empleador y, según sus posibilidades de acceso, 
el hogar migrante. Los cuidados se arreglan de modos diversos dentro 
de una amplia red de servicios y prestaciones de cuidados que, como 
mencionamos en el capítulo 1, además de incluir a hogares, mercado, 
tercer sector y estado, está formada por redes sociales. En este apartado, 
intentaremos comprender en qué consisten y cómo se dan estos diver-
sos arreglos del cuidado. 
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3.3.1 Cuidados en el hogar empleador

Los distintos casos de gestión del cuidado en el hogar pueden entender-
se a lo largo de un eje que se extiende del menor papel desempeñado 
por la persona que emplea a los que tienen un mayor peso en el cuida-
do. Es decir, en un extremo estaría la contratación de empleo de hogar 
cuando supone una transferencia del cuidado proporcionalmente mayor 
respecto al cuidado total a realizar, y en otro cuando es mucho menor. 
Al hablar del volumen proporcional o relativo se hace en el sentido de 
que la cantidad de cuidados transferidos hay que valorarla no de manera 
independiente, sino respecto a las necesidades de cuidados del hogar. 
Por ejemplo, un hogar unipersonal puede transferir casi la totalidad de 
las tareas contratando unas pocas horas; similarmente, puede contratar-
se ocho horas diarias a alguien, pero que el rol central en el cuidado de 
una niña siga estando en manos de su madre. 

Hay dos tipos de hogares que tienen una organización del cuidado 
bastante sencilla, en la medida en que sus necesidades no son intensi-
vas ni especializadas: los unipersonales y los de parejas adultas poten-
cialmente autónomas. Los hogares que transfi eren la mayor cantidad 
relativa de su cuidado son los hogares unipersonales, en los que la con-
tratación de empleo de hogar suele ir acompañada de un alto grado de 
mercantilización de la vida cotidiana. Por ejemplo: se come fuera de 
casa, se compran alimentos congelados, se lleva el traje a la tintorería, 
etc. Su red de cuidados está difuminada en una amplia gama de servi-
cios de mercado, y el cuidado que necesariamente tiene como escenario 
el domicilio se condensa en una única persona: la empleada de hogar. 
Una situación similar es la de los hogares de parejas heterosexuales, 
pero en estos casos el grado de mercantilización de la vida cotidiana 
es menor (por ejemplo, en lugar de comer fuera, se cocina en casa). Se 
retienen más tareas, todas ellas relacionadas con la gestión de la coti-
dianeidad y las actividades que no pueden posponerse demasiado (por 
ejemplo, se limpia la cocina diariamente, pero el baño es labor de la em-
pleada los dos días a la semana que viene). Esta menor mercantilización 
y mayor retención de tareas por parte de los miembros del hogar está 
relacionada con el mandato de género: en las parejas heterosexuales son 
las mujeres las que asumen la gestión cotidiana del hogar. Lo cual se 
corrobora con los datos de usos del tiempo que indican que las mujeres, 
cuando pasan de vivir solas a vivir en pareja heterosexual, en realidad 
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no disminuyen su tiempo de trabajo no remunerado (no se reparte entre 
dos un trabajo que nunca es el doble que estando solas, sino que lo au-
mentan, Budlender, 2008). 

Cuando en el hogar hay personas ancianas, la fórmula habitual que 
encontramos es la del cuidado concentrado en una cuidadora principal, 
que suele ser una familiar próxima: esposa en el caso de varones, hija 
o, incluso, nuera. Este núcleo que condensa el cuidado se rodea de un 
círculo de apoyo, que genera la red cotidiana que sostiene a la persona 
anciana, y es en ese círculo donde aparecen los hombres y los recursos 
públicos (ayuda a domicilio unas pocas horas diarias, servicios médi-
cos, teleasistencia…), además de otros como otras personas de la fami-
lia extensa, el vecindario, etc. Este núcleo se desdobla en el caso de la 
contratación de empleadas internas.

En el caso de menores, aunque existan diferentes recursos públicos 
y privados (escuelas infantiles, colegios, comedores escolares, etc.), el 
círculo de apoyo pueda ser más amplio que en el caso de ancianos, 
proveyendo de cuidados en diferentes momentos puntuales (vecindario 
o amistades) o de manera sostenida (familia extensa), la fi gura de la 
madre sigue siendo el eje central sobre el que se articula toda la red.

Grá co 14: Grado de delegación del cuidado en el hogar empleador

Cuidado de personas ancianas

Cuando se contrata empleo de hogar, se produce lo que llamábamos 
un desdoblamiento del núcleo, que supone que el cuidado se cen-
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traliza ahora no en una, sino en dos personas: la anterior cuidadora 
principal (familiar) y la empleada de hogar. Contratar a una em-
pleada implica transferir una gran cantidad del cuidado, pero no la 
totalidad del mismo (ni siquiera en el caso de las internas), sino que 
se retiene una parte central (de gestión, sin duda, pero también ma-
terial, cubriendo espacios en los que la empleada no está, etc.). Por 
lo tanto, el papel de una familiar como gestora última del cuidado se 
mantiene, aunque la cotidianeidad o un grueso de tareas diarias se 
trasfi era a la empleada. El núcleo se desdobla.

La preferencia por el cuidado en el hogar frente a la externa-
lización del cuidado19 viene marcada por la supervivencia de una 
lógica familista. En la medida que se pueda, se cuida en el hogar 
y se recurre poco a las residencias y centros de día; hay una clara 
opción por mantener a las personas ancianas en su casa: «En ningún 
momento me planteé ingresarla en una residencia, nunca, nunca… 
porque pensé que si había dinero mejor estaba en su casa, porque en 
su casa ella reconoce sus cosas, sus fotos, sus cortinas, sus cajones» 
(Edith, empleadora). Por lo general se entiende que el cuidado de 
ancianos no requiere de conocimientos ni tareas específi cas o espe-
cializadas, sino más bien de afecto y atención personalizada: «Estar 
atendido y darles cariño» (Edith, empleadora). Queriendo mantener 
esa dedicación personalizada y compensar así la pérdida del espacio 
propio la familia empleadora mantuvo contratada a Renata cuando 
la anciana, por cuestiones de salud (y, por lo tanto, de necesidad de 
un cuidado más especializado) tuvo que ir a vivir a una residencia. 

Pero además, la organización del cuidado de ancianas/os está 
marcada por una doble ausencia: ausencia de un rol protagónico de 

19 Los diferentes Barómetros del CIS (2002, 2004) refl ejan la preferencia de la ciudadanía 
por la casa y la familia como lugar donde sentirse a gusto en caso de necesitar ayuda 
continua. Sin embargo la aceptación de las soluciones públicas –como residencias 
o miniresidencias– va adquiriendo mayor importancia. Esta orientación puede estar 
relacionada con los cambios sociales que se han estado produciendo en la práctica de 
la familias, donde éstas –y las mujeres como sus principales protagonistas– ya no se 
encuentran o no desean estar disponibles para este tipo de actividad. Ejemplo de esto es 
el hecho de que el 24% de las personas encuestadas en el Barómetro de 2004 consideran 
lo más probable pasar los últimos años de su vida en una residencia, mientras que el 15% 
no sabe o no contesta (cifra de indecisión muy superior a la de cualquiera de las otras 
preguntas).
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los hombres del hogar empleador, que no asumen responsabilidades 
fuertes en el cuidado, e inexistencia o falencias de los servicios pú-
blicos. 

Respecto a la primera ausencia, señalemos por ejemplo el caso 
de Karla, familia de clase media-baja, que primero tuvo que cuidar 
a susuegra y, hoy día, cuida a su tía. El hijo y el marido de Karla 
sí colaboraban en el cuidado: por ejemplo, el hijo se quedaba con 
la suegra desde que Karla marchaba a trabajar hasta que llegaba la 
empleada. Pero en ningún caso se ha planteado que uno de ellos 
pueda ejercer el rol de cuidador principal, ni siquiera a pesar de los 
problemas de limitados ingresos; ni siquiera ahora que el marido 
está desempleado. El rol de ellos es siempre ayudar a las cuidadoras 
principales, Karla o la empleada: «Los últimos dos años ha estado 
mi marido ya en casa, entonces ayudaba a la señora que venía hasta 
que venía yo a las cinco de la tarde» (Karla, empleadora). Eso sí, si 
ella no tuviera un empleo, volvería a concentrar la totalidad del cui-
dado: «Si yo dejo de trabajar, no buscaría otra persona; si yo dejo 
de trabajar, estaría yo aquí para cuidarle» (Karla, empleadora).

Respecto a los servicios públicos, cabe señalar, como se expli-
có en el capítulo anterior, que la propia Ley de dependencia está 
fomentando el cuidado en el hogar por parte de las mujeres como 
el pilar central del cuidado. Y este cuidado recae en dos fi guras, las 
familiares, y las empleadas de hogar, muchas de ellas migrantes20. 
En ocasiones, es la propia administración, encargada de diseñar el 
Plan Individualizado de Atención, quien fomenta los cuidados en 
el entorno familiar, a menudo por la inexistencia de servicios de 
cuidados tales como residencias, centros de día, etc. La ayuda a do-
micilio tampoco se está desarrollando en la mayoría de las ciudades 

20 No hay datos detallados proporcionados por el Sistema Nacional de Dependencia que 
se encarga de coordinar la ley. Hay dos posibles registros: el de los programas individuales 
de atención (que hacen las y los trabajadores sociales responsables de la elaboración de 
estos planes, que concretan el tipo de prestaciones al que cada usuaria/o tiene acceso, y 
donde deben aprobar la fi gura de los «cuidados en el entorno familiar») y el de las altas a la 
seguridad social. Ninguno de ellos desagregan en función de que se trate o no de familiares 
(mucho menos por nacionalidad de la persona cuidadora). Por lo que no puede conocerse 
en propiedad el perfi l de estas personas cuidadoras, ni conocer el número de migrantes.
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porque no hay presupuesto, y cuando lo hay, las horas ofertadas son 
insufi cientes. 

Esto coincide en ocasiones con las preferencias de las personas 
atendidas y sus familias por varios motivos: la pervivencia de la 
lógica familista que venimos señalando, pero también la existencia 
de un co-pago asociado a las prestaciones en especie y/o la insu-
fi ciencia del servicio ofertado (que no garantiza la total cobertura 
del cuidado por falta de servicios o por incompatibilidades entre 
diferentes recursos):

«Pero yo sí he ido a la asistenta social a ver qué ayudas 
me podían dar. Entonces me han dicho que, claro, con lo 
que ella cobraba y lo que cobrábamos nosotros, al vivir 
con nosotros, nos mandaban una señora una hora. Pero 
para mí una hora no me valía, no me solucionaba nada, 
porque yo necesitaba más horas. Estábamos trabajando 
mi marido y yo, entonces yo necesitaba más horas.» (Kar-
la, empleadora)

De este modo, acaba generándose la sensación de que resulta más 
barato y efi ciente (permite disponer de un cuidado full time «24 ho-
ras») la contratación de una empleada de hogar interna en situación 
irregular. Es esta otra razón por la que decíamos que la ley puede 
estar fomentando la contratación irregular de empleo de hogar:

«Dijeron que era Alzheimer. Entonces yo me fui al ayun-
tamiento a ver qué ayudas había. Y las ayudas que te-
nía eran que te mandaban una señora a casa dos horas. 
Entonces le dije que eso no me convenía porque mi ma-
dre tenía una chica que venía todos los días, entonces lo 
transformaron en ayuda económica» (Edith, empleadora)

Por último, en el caso de ancianos que solicitan las prestaciones de 
la Ley de dependencia, debido a la demora excesiva en la concesión 
una vez aprobada (puede alargarse durante varios años en algunas 
Comunidades Autónomas), puede ocurrir que no se llegue a disfrutar 
de ella por haberse producido en el transcurso el fallecimiento de la 
persona anciana. 
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Cuidado de menores 

En el caso de menores aparece una combinación mayor de recur-
sos pero, como decíamos, el eje en torno al cual gira siempre toda 
la organización es la madre, y ésta recurre a una multiplicidad de 
espacios y sujetos. 

Los recursos extra-domésticos como las escuelas infantiles 
presentan una gran diferencia antes y después de los 3 años. A 
partir de los 3 años, la educación es obligatoria, con lo que este 
recurso se hace omnipresente. Sin embargo, para menores de 3 
cubre a aproximadamente la mitad, siendo mucho más frecuente 
su uso en el caso de las madres que tienen un empleo. A medida 
que las y los menores crecen, va apareciendo la idea de que ne-
cesitan una atención profesionalizada, que va dejando de verse 
como cuidado y comienza a entenderse como educación. Es en-
tonces cuando las escuelas infantiles van tomando mayor impor-
tancia. Para los niños y niñas muy pequeños (menores de un año) 
se prefiere claramente el cuidado en el hogar. En todo caso, la 
lógica familista en el cuidado de menores parece estar cediendo 
terreno con rapidez, como se observa en los datos sobre escolari-
zación en estas edades: el 12,3% de los menores de dos años en el 
curso 1996-1997, en 2008 el 20%; para las y los menores de tres 
años, 66,7% y 97,5% respectivamente.

La mercantilización del cuidado en el hogar es otra de las 
opciones, donde hace su aparición de forma clave el papel de la 
empleada de hogar. Como se puede ver en la tabla más abajo, la 
contratación de una empleada está directamente asociada al he-
cho de que la madre esté empleada. Es decir, adquiere un carác-
ter más bien sustitutivo en situaciones concretas (excepto en los 
casos de clase social muy alta que ya hemos mencionado). Suele 
tratarse de empleadas externas, a jornada completa (sobre todo, 
cuando se trata de niños muy pequeños que no acuden a escuelas 
infantiles) o parcial (cuando los niños son algo más mayores, y 
se trata más bien de cubrir espacios entre que salen del colegio y 
llega la madre o padre, o de hacer tareas del hogar mientras están 
en la escuela, o recogerles y/o llevarles al colegio si los padres 
entran pronto a trabajar o salen muy tarde…). 
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En último lugar, están los cuidados no remunerados, en los que entra un 
conjunto amplio de actores, entre los que merece destacar a los padres, 
en ese rol que se viene insistiendo es más bien de apoyo que de asun-
ción de una responsabilidad compartida con la madre. Y las abuelas. 
Pero si bien podría pensarse que las abuelas fueran fi guras sustitutorias, 
más bien juegan un papel complementario. Por ejemplo, la abuela viene 
los días en que la madre regresa tarde para que la empleada no tenga 
que alargar la jornada. O se queda con uno de los nietos si este se pone 
enfermo, etc. El 26,6% de abuelas y abuelos declara cuidar a sus nietos 
de forma habitual según datos del Instituto de la Mujer (2008). A su vez, 
esto puede suponer una complejización extra de las cadenas, como en 
el caso ya señalado de abuelas que cuidan a sus nietas y contratan a su 
vez a una empleada para que las ayude en esta tarea.

Tabla 8: Asistencia socio-educa  va a menores de 3 años, por  po de atención, 
según ac  vidad de la madre, 2008

 
Ac  vidad de 

la madre 

TOTAL 
(nº de 

niños en 
miles)

Educación Infan  l 
Primer ciclo y 
otros centros 

Cuidadores profesionales 
y otras personas sin 

remunerar

% de niños 
atendidos

Nº medio 
de horas 

semanales

% de niños 
atendidos

Nº medio 
de horas 

semanales

TOTAL 1.407,7 49,6 27,7 22,7 24,6

Con empleo 829,9 63,2 28,7 34,4 25,0

Sin empleo 558,1 30,0 24,4 4,5 24,0

No consta 19,7 29,3 34,0 46,8 11,3

Fuente: Ministerio de Educación (2010)

Cuidados a personas con diversidad funcional 

Los casos de cuidados a personas con diversidad funcional son en los que 
se muestra una red más compleja, con mayor número de actores y esce-
narios involucrados y mayor división de tareas. No son casos representa-
tivos de la situación de las personas con diversidad funcional en España, 
pero sí resultan interesantes en la medida en que da cuenta cómo la ar-
ticulación de una visión profesionalista del cuidado implica la búsqueda 
de una multiplicidad de recursos que funcionan de forma complementaria 
entre sí, con el hogar como eje central, y no de manera sustitutiva a éste. 
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Es decir, cómo las diferentes comprensiones del cuidado (familista, pro-
fesionalista, etc.) condicionan profundamente la manera que tenemos de 
abordar los arreglos del mismo. 

Un primer ejemplo es el caso de Mario, la pareja de Carmen, quien 
tiene una enfermedad mental degenerativa que va haciéndole perder fa-
cultades mentales paulatinamente. Su cuidado se articula en torno a Car-
men, quien es el eje central que organiza el cuidado y garantiza a su vez 
el encaje cotidiano de todas las piezas. En torno a ella, hay un círculo de 
gestión que toma las decisiones más relevantes (por ejemplo, decide la 
contratación de empleo de hogar y evaluará en el futuro el momento ade-
cuado para internarlo en una residencia). En torno a éste, hay un doble 
círculo de apoyo: un círculo amplio que aporta fi nanciación y suple, así, 
las carencias derivadas de que la vida laboral «atípica» que había lleva-
do Mario (falta de acceso a una prestación contributiva por incapacidad 
permanente), así como los gastos extras que tampoco habrían podido ser 
asumidos con semejante prestación. Otro círculo de apoyo parcialmen-
te superpuesto proporciona ayudas puntuales, para evitar dejarle solo, 
acompañarle al médico si Carmen no puede, etc. Además, Mario acude 
todos los días a un centro de día que han gestionado personas del círcu-
lo de apoyo. Y diariamente acude Elizabeth como servicio de ayuda a 
domicilio, gestionado a través de una fundación de apoyo a familiares 
de enfermos de Alzheimer, así como el novio de Elizabeth, contratado 
como empleado de hogar, que atiende a Mario a las tardes, lo lleva y 
recoge del centro de día. Finalmente, de manera puntual acuden a espe-
cialistas como la psicóloga, neuróloga y logopeda.

Grá co 15: Cartogra  as del cuidado en torno a Mario
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De este caso conviene destacar la complejidad de la red y el carácter com-
plementario de los diversos recursos puestos en marcha. Es interesante 
también el papel fuerte de la comunidad, tanto en la gestión, como en la 
fi nanciación y en la proporción de cuidados directos, que permiten ex-
traer parcialmente los cuidados del núcleo central, así como diversifi car 
los afectos y recursos. Si bien estos últimos están siendo paulatinamen-
te sustituidos por cuidados profesionalizados a medida que se ve que el 
cuidado requiere crecientemente conocimientos específi cos. También es 
interesante señalar la defi ciencia de recursos públicos y cómo el acceso al 
centro de día se ha logrado gracias al manejo de contactos y al alto nivel 
formativo de las personas gestoras, sin los cuales habría resultado com-
pletamente imposible (Mario fue califi cado como sujeto de prestaciones 
por la Ley de dependencia largo tiempo después de realizarse la entrevis-
ta). Finalmente, podemos apreciar cómo el eje central sigue siendo una 
mujer, Carmen, y que el círculo gestor más involucrado está conformado, 
principalmente, por ex-novias de Mario.

El caso de Epidio, tetrapléjico, y de su esposa Hortensia, tiene ele-
mentos similares: la densidad, complejidad y complementariedad de 
la red, vinculada a un alto nivel educativo y adquisitivo (en este caso 
logrado por recursos propios y no por aportaciones comunitarias); así 
como la centralidad de la fi gura de la esposa y la defi ciencia de servicios 
públicos. Sobre la ayuda a domicilio, apunta Hortensia: «si solo tiene 
que cocinar, solo va a cocinar. Entonces a lo mejor Epidio un día tiene 
un problema y el otro dice ‘esa no es mi función’ y no lo va a hacer. En-
tonces, no» (Hortensia, empleadora). Pero también hay elementos dife-
rentes: Epidio tiene severas limitaciones físicas, pero no psíquicas, con 
lo que él se constituye en el principal gestor de su cuidado más directo 
(por ejemplo, de negociar las tareas de sus asistentes personales); sin 
embargo, Hortensia sigue siendo quien centraliza la tarea del conjunto 
de personas que cuidan a Epidio y su entorno, y organiza la gestión co-
tidiana del hogar. Se diferencia también en el carácter más privatizado 
de la red: está más mercantilizada, y la mayoría de los recursos acuden 
al hogar (no se busca cuidado extra-doméstico). Por ejemplo, dos de las 
personas empleadas están internas, una, entre semana, la otra, fi nes de 
semana). Por último, aparecen servicios muy especializados como la 
fi gura de la asistencia personal que ayuda a Epidio en su trabajo intelec-
tual cotidiano, y que funciona más bien como una especie de «manos» 
para realizar el trabajo que él «piensa».
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3.3.2 Cuidados en el hogar migrante

No se dispone de mucha información sobre cómo se organizan los cui-
dados en estos hogares, lo cual nos da pistas, entre otras cuestiones, de 
la difi cultad para identifi car los cuidados como un elemento distintivo, la 
poca importancia que se le concede a este aspecto en comparación con las 
condiciones laborales (que son el eje que condiciona el funcionamiento 
de los hogares), la situación administrativa (que es la llave para acceder a 
mejoras laborales relativas21, la reagrupación familiar o la tranquilidad en 
el día a día frente a posibles detenciones y/o deportaciones) y el hecho de 
que haya una parte muy signifi cativa de las empleadas que carecen de un 
hogar por cuya organización preocuparse, al vivir de internas.

Una de las principales diferencias con los hogares empleadores que 
cabe señalar es que no hay casos (entre los recogidos) de cuidado de 
ancianos. Sin embargo esta es una realidad que irá adquiriendo impor-
tancia a medida que los colectivos se vayan asentando. Tampoco hay 
casos en los que observar cómo se organiza el cuidado de personas con 
diversidad funcional. El marido de Paz tiene una discapacidad, pero en 
la entrevista su cuidado no se perfi la como un asunto de interés, excepto 
para señalar la falta de prestaciones:

«Es que él está con incapacidad. Le dieron incapacidad, 
pero como no cotizaba, no cotizó lo que ha sido la seguridad 
social, le dan 69 euros... ¡Mira que esos 69 euros! No... Cla-
ro, como dicen aunque sea para un arroz sirve, ¿no? y algo 
pero... ¡qué hacemos con 69 euros!» (Paz, empleada)

Como se apuntaba, son las condiciones laborales, la situación adminis-
trativa y, en todo caso, la situación de la familia en origen los temas que 
acaparan toda la atención.

En el cuidado de menores (aspecto que hemos abordado con ma-
yor detalle al hablar de los confl ictos de conciliación), lo que predo-

21 Esta mejora económica no es evidente, la contratación legal es más cara y menos 
rentable; y en tiempos de crisis esta percepción se agudiza. Regularizar la situación no 
garantiza el sustento económico, lo cual es motivo de fuertes frustraciones. Sin embargo, 
hay una mejora en términos de estatus fundamental, que viene dada por el reconocimiento 
del Estado y el acceso a derechos y capacidades. 
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mina con mayor fuerza es una lógica familista, que intenta evitar, en 
la medida de lo posible, el recurso a cuidados extra-hogar (excepto en 
el caso de escolarización obligatoria). Además, los hogares migrantes 
se inclinan por un tipo de cuidado personalizado en lugar de colectivo 
para los primeros años de edad de los niños y niñas. Y prefi eren que 
éste sea proporcionado por la madre, o algún otro familiar, no de-
jándolos en manos de una relación mercantilizada, aunque haya que 
recurrir en ocasiones a ella.

En cualquier caso el elenco de recursos disponibles para cui-
dar a los menores es mucho más limitado. Cuando se recurre a la 
mercantilización del cuidado, se hace a través de acuerdos informa-
les, o recurriendo a servicios que operan en la semi-informalidad. 
Las abuelas que están en España, como ya hemos señalado, juegan 
un papel central. Pero también otros miembros de la familia, sobre 
todo, los hijos e hijas un poco más mayores, cuidan de sus herma-
nos pequeños en los mismos huecos que, en el caso de los hogares 
empleadores, ocupa la empleada o la abuela (entre que salen del 
colegio y regresan las madres o padres del empleo, por ejemplo). 
Y cuando no es posible conciliar de ningún modo, la otra opción es 
reagrupar en sentido contrario, es decir, enviar a los menores a vivir 
en origen con las madres de la migrantes. Esto ocurre cuando las mi-
grantes son más jóvenes. En origen y en destino, la familia extensa 
juega un rol más importante que en el caso de los hogares empleado-
res, donde opera más bien la familia nuclear. Por ejemplo, Celia vive 
con sus tíos, y ha tenido una niña casi al mismo tiempo que su prima. 
Entre ellas dos se organizan para cuidar a sus bebés mientras buscan 
empleo e intentan lograr plaza en una escuela infantil. 

3.3.3 Cadenas en redes más amplias

Queda claro que las cadenas se forman dentro de un marco de con-
texto más amplio y que su funcionamiento viene determinado por la 
red de cuidados en su conjunto. Hay tres aspectos importantes en este 
sentido. Por una parte, el predominio de los servicios privados, mer-
cantiles o familiares; por otra, la carencia de servicios públicos; y, por 
último, el rol central que juegan las mujeres como eje articulador del 
conjunto de la red. 
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A pesar de la heterogeneidad de las redes de cuidados, en todas ellas 
predominan los recursos privados por encima de los públicos (a excep-
ción de la educación infantil a partir de la edad de escolarización obli-
gatoria). Entre los recursos privados están los mercantilizados, y aquí 
el predominio clarísimo es el del empleo de hogar frente a otra serie de 
opciones; ahora bien, esta opción está accesible solo para los hogares 
empleadores. Los hogares migrantes recurren a fórmulas más informa-
les de apoyo externo, en las que los límites entre la remuneración y 
la gratuidad se difuminan (Monse que viene y cuida a su nieta pero 
a cambio recibe un dinero que envía a otros hijos en origen; Celia 
que cuida al hijo de su prima a cambio de que la permitan vivir en la 
casa con sus tíos…). Además de la compra de mercado, también se 
recurre a cuidados otorgados en el marco de relaciones familiares y 
afectivas. Sin embargo, la presencia de la comunidad, el vecindario 
y las amistades es escasa. Estas últimas se mencionan con mayor 
asiduidad, aunque siempre de manera muy puntual, para el cuidado 
de menores. Hablar del papel de la familia es hablar fundamental-
mente del papel de las abuelas, y de hijos o hijas mayores, para el 
caso de familias migrantes; así como del papel de los padres, que 
tienden a gestionar su responsabilidad en el cuidado de sus hijas/os 
como un complemento, un apoyo. 

La ausencia de servicios públicos y la sobrecarga de las mujeres, 
hace que la calidad de los arreglos del cuidado conseguidos difi era sus-
tancialmente, según el dispar poder adquisitivo y la distinta disponibi-
lidad de redes sociales y familiares (es decir, la capacidad de acceso a 
recurso privados).

La complejidad de las redes de cuidados viene determinada por 
varios elementos: las necesidades de cuidados a las que hacer frente: 
cuanto más complejas sean (o se perciba que así lo son), más compleja 
es la red; el nivel educativo, que determina la capacidad de acceder a 
recursos públicos, cuyos canales de acceso tienden a ser sinuosos y 
opacos (excepto en el caso de las escuelas infantiles); la conciencia del 
confl icto de conciliación (entre trabajo remunerado y cuidados, entre 
cuidados y otras facetas de la vida personal). Cuanto más se identifi can 
los cuidados como un trabajo y cuanto más consciente se es de que 
dedicarse a ellos implica renuncias en otras facetas de la vida, más se 
tiende a buscar soluciones que suponen la concentración de los cuida-
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dos en unas únicas manos; y, en último lugar, por el discurso de corte 
profesionalista o familista. En el primero, se tiende a recurrir a un ma-
yor número de apoyos, con una mayor división de tareas. En el segun-
do, en cambio, los cuidados se concentran en quien asume esa fi gura de 
cuidadora personalizada, que otorga una atención directa. 

3.4 TRANSFORMACIONES

Las cadenas globales de cuidados y las cartografías del cuidado no de-
ben entenderse como realidades socioeconómicas estáticas. Existen di-
ferentes elementos de dinamismo que hay que tomar en cuenta y que, 
en términos generales, apuntan a dos dimensiones: el proceso de reajus-
te constante en el que se mueven las cadenas, que supone cambios en 
su confi guración, como la forma que adopta el eslabonamiento en sí y 
su inserción en la red amplia de cuidados; y las cadenas como un fenó-
meno que tiende a su reproducción: una vez puestas en marcha, suelen 
seguir funcionando. Si bien situaciones concretas pueden implicar su 
surgimiento, incluso repentino en ocasiones, no hay acontecimientos 
similares que marquen, de manera general, su fi n. Sino que la dinámica 
tiende a retroalimentarse y a fi jar la doble posición empleada y emplea-
dora, recomponiéndola según variaciones del ciclo vital y otras, pero 
sin una ruptura con ese esquema.

3.4.1 Un proceso de reajuste constante

Las cadenas están en un proceso de reajuste constante, que, por parte 
de la migrante, tiene que ver principalmente con su participación en el 
mercado de trabajo y con los cambios que se producen en la compo-
sición familiar. Estas transformaciones tienen consecuencias para las 
cadenas de cuidados y modifi can el grado de fusión de los hogares. La 
incorporación de las empleadas migrantes al mercado de trabajo en Es-
paña supone la primera transformación en el ámbito laboral. La mayo-
ría de las empleadas trabajaban en otros sectores en su país de origen y 
algunas no habían trabajado nunca de forma remunerada. Para muchas 
de ellas, este trabajo no es el que quisieran desarrollar pero supone la 
forma más fácil (a veces la única) de conseguir regularizar su situación, 
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obtener el permiso de trabajo y cambiar lo más rápido posible de sec-
tor, mejorando así sus condiciones laborales. También puede darse el 
caso de que la trabajadora no consiga la documentación necesaria, que-
dando así imposibilitada para reagrupar a los miembros de su familia.

En la composición familiar el primer cambio que se produce es 
la separación de las hijas e hijos. Esta separación provoca a menudo 
sentimientos de culpabilidad en las mujeres migrantes, se imaginan 
que sus hijas e hijos les guardan rencor por haberse marchado y por 
eso desean traerlos consigo. Pero traer a las hijas e hijos casi nunca 
es sencillo, depende de la situación económica y jurídica, y a veces 
la reagrupación se vuelve imposible. Esta doble dependencia de los 
planes laborales y migratorios de la situación de las hijas e hijos y de la 
situación legal la muestra claramente Rina:

«Si por mí fuera le trajera a mi hija para estar acá, pero 
como no se puede, quiero regresar lo antes posible, más o 
menos estar aquí un año […] yo hasta más o menos en junio 
o julio del año que viene, o sea del 2010, sería hasta ahí, 
me regreso ya a Ecuador. Pero si veo que antes de eso yo 
presento los papeles y si mi hija puede venir, yo la traigo…» 
(Rina, empleada).

Otras veces las mujeres migrantes prefi eren que se queden en el país de 
origen, bien porque son ya mayores o porque si los trajeran consigo no 
podrían mantenerlos. En esta decisión infl uye la edad de las hijas e hi-
jos (es más fácil que los traigan si están en edad escolar), pero también 
se tiene en cuenta dónde pueden ser mejor cuidados, si van a poder 
atenderlos o tendrán que recurrir a otras personas, etc. 

Cuando las hijas e hijos llegan a vivir con ellas, las empleadas de 
hogar encuentran muchas difi cultades para mantener una jornada labo-
ral extensa, sobre todo si son pequeños. En ocasiones se producen si-
tuaciones críticas como las que hemos comentado en el apartado sobre 
problemas de conciliación. Lo mismo sucede cuando llega su marido, 
las empleadas de hogar prefi eren cambiarse a otra modalidad de trabajo 
e incluso a otro sector laboral que les permita proteger su vida familiar. 
Es decir, el grado de fusión entre el hogar empleador y el hogar mi-
grante es menor cuando las empleadas de hogar reagrupan a su familia.

Cadenas de cuidados en el día a día 137



Respecto al hogar empleador, las transformaciones se deben fundamen-
talmente a los cambios en las necesidades del cuidado. Las personas ma-
yores experimentan un proceso de envejecimiento que va difi cultando su 
autonomía y su capacidad de cuidarse a sí mismas. Estas personas requie-
ren cuidados intensivos, lo cual obliga a las empleadoras a contratar más 
horas. Cuando la persona cuidada muere la relación laboral termina. Este 
es el ejemplo de la madre de Edith. Cuando la madre empieza a enveje-
cer, se muda a vivir a una casa cerca de Edith, su única hija mujer: «[se 
vino a Pozuelo] pues porque tenía a su niña en Pozuelo. ¿A dónde iba a 
venir mejor? Pues al lado de su niña» (Edtih, empleadora). Pronto con-
trata a una empleada de hogar española, que acude entre semana a hacer 
la comida y la limpieza. Le diagnostican Alzheimer y, a medida que la 
enfermedad avanza, Edith decide que su madre necesita a alguien que la 
atienda los fi nes de semana. La empleada no acepta y, entonces, contacta 
con Clara, quien comienza a trabajar de externa entre semana y a dormir 
los fi nes de semana. Y, a medida que la situación de la madre empeora, 
alargan su jornada hasta que, fi nalmente, comienza a trabajar de interna.

Grá co 16: Dinamismo del cuidado: madre de Edith

Para las empleadoras que necesitan a alguien que cuide de sus hijas e hijos, 
los cambios en la organización de los cuidados se deben por una parte a la 
mejora de su situación laboral y, en consecuencia, económica, y por otra a 
que los niños van creciendo y los llevan a escuelas infantiles o al colegio. 

«Como yo estaba contratada por horas solo tenía la persona 
contratada por horas. Ahora tengo jornada más amplia, ten-
go más responsabilidades y aparte tengo más sueldo. Ya no 
es solo el tema del trabajo sino el tema del cuidado. Vamos 
siendo más en la familia, las tareas de la casa también van 
aumentando, de ahí la idea de tener por primera vez una 
persona a jornada completa.» (Olga, empleadora)
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3.4.2 ¿Sin marcha atrás? Las empleadas y la di  cil salida del 
sector cuidados

Ya hemos señalado que, para las migrantes, el empleo de hogar es un 
sector que permite una entrada relativamente sencilla al mercado labo-
ral en España. Pero, debido a sus condiciones, a la infrautilización de su 
nivel educativo, etc., casi todas intentan salir de él. Y todas desean que 
sus hijas no entren en él, sino que, precisamente, su empleo garantice 
ingresos para que puedan estudiar y buscar otro futuro profesional, tan-
to las que permanecen en origen como las que se reagrupan en destino. 
Se busca una movilidad social ascendente a nivel intergeneracional.

Para salir del empleo de hogar, muchas migrantes optan por la vía de 
la profesionalización en el sector de cuidados. El cuidado de menores 
está mucho más regulado, las cualifi caciones están muy formalizadas 
(se trata de estudios universitarios), y por eso mismo ofrece pocas posi-
bilidades de reciclaje profesional. Sin embargo, el cuidado de mayores 
es más accesible, al tratarse de un sector que está comenzando a profe-
sionalizarse a través de los espacios que la propia Ley de dependencia 
ha abierto para ello. La formación no está excesivamente reglamentada, 
no hay títulos homologados, etc., y esto abre un amplio espacio para 
que operen organismos públicos, semi-públicos u ONGs que propor-
cionan cursos de atención a mayores, geriatría, auxiliar de enfermería, 
etc., que, sin tener una validez ofi cial, sí sirven para mejorar la situación 
laboral. Por ejemplo, parroquias y ONGs en muchas ocasiones no solo 
hacen de intermediarias laborales sino que ofrecen cursos formativos en 
cuestiones relacionadas con el mantenimiento del hogar y los cuidados 
(Pla Julián et al. 2004)22. Encontramos varios casos de migrantes que 
están intentando profesionalizarse en esta línea. Ahora bien, ni todas 

22 A este respecto es importante señalar el desbalance entre la demanda creciente de este 
tipo de empleos, y las muchas mujeres que, de facto, poseen las destrezas y conocimientos, 
pero que no tienen cualifi cación ofi cial. Reconociendo esta paradójica situación y en 
el marco de los esfuerzos por relanzar la Formación Profesional, se aprobó un Real 
Decreto (julio de 2009) que regula la evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia laboral. Las dos primeras convocatorias que 
se abran serán las referidas a educación infantil y atención a la dependencia. Si bien esto 
abrirá probablemente las puertas del mercado laboral a las mujeres españolas dedicadas 
a cuidados no remunerados (para quienes está expresamente pensada la medida), no 
queda claro cuál será la facilidad que tengan para acogerse a esta acreditación las mujeres 
migrantes.
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lo logran, ni signifi ca una salida del sector, sino un movimiento de un 
subsector (empleo de hogar) a otro (ayuda a domicilio, residencias de 
mayores23). Estos son los casos de Renta e Irma. Otro movimiento fre-
cuente es el paso de empleo de hogar a limpieza de edifi cios, ofi cinas, 
etc. En este caso, se opta por pasar al régimen general de seguridad 
social, si bien a menudo signifi ca disminuir el salario. Por lo tanto, la 
estrategia de profesionalización a menudo deriva en una relocalización 
laboral pero dentro del sector amplio de cuidados. 

Con frecuencia las migrantes actúan de intermediadoras (en un tra-
bajo donde la contratación se da por redes de confi anza, como decía-
mos) para que otras mujeres puedan migrar. Este es el caso de Rina, que 
vino a España tras haberse quedado en origen a cargo de sus hermanos 
pequeños cuando su madre migró desde Ecuador. Y que, ahora, ha veni-
do a sustituir a su madre en el envío de remesas. Son frecuentes también 
los casos en los que se busca empleo a hermanas, a primas, a sobrinas, 
etc. Es decir, un amplio abanico de mujeres de la familia extensa puede 
estar interconectado en las redes del empleo de hogar.

Las mujeres en las cadenas también apuestan porque sus hijas tengan 
otras posibilidades educativas y laborales, tanto las que están en España 
como las que se quedan en origen. Y, sin embargo, no es infrecuente 
casos como el de Rina, que acaban siguiendo a sus madres. También 
aparece con frecuencia el caso de hijas reunifi cadas desde más pequeñas, 
que están insertas en el sistema educativo español y que terminan aban-
donándolo para dedicarse al empleo de hogar. Este es el caso de la hija 
de Clara, quien trabaja cuidando a niños después de abandonar la secun-
daria. En su caso, el cambio se debió a la decisión del padre, que estaba 
en origen y con quien Clara mantenía una mala relación, pero que en un 
momento dado decidió venir a vivir a España, a retomar una largamente 
abandona vida familiar. Esta decisión obligó a Clara a dejar su trabajo 

23 La ayuda a domicilio y el trabajo en residencias comparten con el empleo de hogar 
algunas condiciones (precariedad, poco reconocimiento, feminización del sector, malas 
condiciones laborales), pero se diferencian de este porque está regulado en el mercado 
laboral, cuenta con reciente representación sindical y tiene una «patronal», sea pública o 
privada. A este sector acceden las mujeres inmigrantes que ya han conseguido su permiso 
de trabajo, con lo que se considera como un ascenso en el itinerario que parece comenzar 
por el empleo de hogar y seguir por la asistencia a domicilio hasta llegar al trabajo en 
residencias.
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como interna y buscar un piso más amplio. Para poder pagarlo, su hija 
tuvo que ponerse a trabajar y, una vez más, el trabajo que encontró fue 
cuidando en un domicilio: «trabaja por Pozuelo. Tiene un horario muy 
intenso, de ocho a ocho, cuida tres niños y hace todo lo de la casa, guisa 
y todo. Está cansada, claro, está cansada» (Clara, empleada).

En conjunto, existen diversos factores que combinan la desigualdad 
de género intra-hogar (el papel de las mujeres como garantes fi nales 
del bienestar familiar; el peso de las decisiones de los hombres…) y la 
persistencia de un mercado laboral fuertemente segmentado por sexo 
con la desigualdad por condición migratoria (el no reconocimiento de 
cualifi caciones, la etnosegmentación del mercado laboral, etc.). Esta 
combinación retroalimenta la presencia de mujeres migrantes en las 
cadenas, a lo largo del ciclo vital y a través de generaciones, con una 
escasa movilidad extra-sector.

Esto contrasta con el hecho de que la mayor parte de las mujeres 
insertas en las cadenas no habían trabajado en el sector cuidados en 
origen, mucho menos en empleo de hogar (alguna de ellas sí había tra-
bajado en escuelas infantiles, como Monse o Eulalia, o en hospitales 
como enfermera, como Irma). Es decir, que la migración y la inserción 
en el empleo de hogar suponen una ruptura con sus trayectorias profe-
sionales previas. 

«Seguí informática, programación y todas esas cosas. Con-
tabilidad, también, diseño, también, sé dibujar, también sé 
coser [¿Y cómo te sientes ahora al haber cambiado a este 
trabajo?] Un poco… Bueno, al comienzo sí llega, ¿no? 
Porque, póngase, de uno estar en otro como quien dice un 
poquito más arriba, y ahora un poco más abajo» (Gilda, em-
pleada)

Es más, el trabajo en empleo de hogar supone, en muchas ocasiones, una 
ruptura frontal con la fi gura de la «señora», esto es, el ama de casa que 
puede vivir del salario de su marido sin tener que buscar empleo y que, 
de hecho, a menudo es a su vez empleadora. En estos casos, la migración 
supone un proceso de fuerte desclasamiento, ya que la fi gura de la «se-
ñora» tiene un fuerte vínculo con aspiraciones de clase. Así lo atestigua 
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Clara, que primero ve quebrarse las expectativas de clase respecto a la 
posición de sus padres y, luego, a las de su propio matrimonio.

«Al verme el uniforme me deprimí, te juro que me deprimí, 
me dije qué hago aquí y me puse a llorar […] es duro, si tú 
nunca has trabajado en tu vida porque por suerte antes mis 
padres tenían. A raíz de que hubo eso de la corriente del 
Niño […] mi padre se arruinó […] A mi marido en ese en-
tonces le iba bien. Contrataba a una persona que se encar-
gaba de hacer la limpieza, todo lo de la casa menos guisar. 
Guisar yo lo hacía porque me gusta […] y yo sola dedicada 
exclusivamente a mi casa. Él trabajaba y por ejemplo, lo que 
ganaba todo el día él venía y me lo entregaba a mí, y yo lo 
que hacía era administrarlo todo.» (Clara, empleada)

Este fuerte sentimiento de desclasamiento aparece tanto si esta fi gura de 
la «señora» ha sido real, como si ha sido una aspiración (este es el caso 
de Marta, de clase social baja), o ha sido una medio-fi cción, medio-
realidad (como es el caso de Eulalia, que contrataba a una lavandera, 
pero a la par cuando su marido no tenía buena racha como taxista se 
empleaba cuidando a los niños de una diplomática).

En resumen, podemos decir que para las empleadas el empleo de 
hogar funciona a menudo como una «trampa», que permite pocos mo-
vimientos fuera del sector, que materializa en sí un proceso de descla-
samiento vinculado a la migración, y que a menudo se reproduce inter-
generacionalmente entre mujeres. 

3.4.3 La construcción social de la necesidad

Por lo general solemos entender el empleo de hogar como consecuencia 
de una situación extrema: como si se tratase de la única alternativa dis-
ponible, en el marco de una urgencia perentoria que no deja más opción, 
en cuyo caso, los hogares empleadores no tendrían una responsabilidad 
en la decisión de contratar, sino que se verían impelidos a ello. O bien lo 
vemos como si se tratase de un lujo, un privilegio mediante el cual unas 
familias viven bien a costa de trasladar la carga a otras personas. En ese 
sentido, la relación sería per se e indefectiblemente, una explotación.
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Es cierto que la realidad del empleo de hogar puede caer en uno de 
ambos extremos, pero, habitualmente, se mueve más bien en una línea 
de continuidad, pasando por situaciones que van desde la urgencia e 
inexistencia de alternativas a la utilización del empleo de hogar como 
un instrumento para reafi rmar la diferencia de clase social. Existen si-
tuaciones tan variadas como el caso de Karla, cuya familia de clase 
media-baja realiza un esfuerzo monetario importante para contratar a 
una empleada que cuide a una persona anciana con demencia senil que 
requiere atención 24 horas en los tiempos en que los miembros de la 
familia no están en casa. O el caso de Olga, de familia de clase media 
que, al nacer su primera hija decidió contratar a una empleada por horas 
para que no tener que renunciar a su empleo. Olga ganaba 450€ y pa-
gaba 400€ a la empleada. También está el caso de muchos hogares con 
menores o que contratan limpieza y que buscan disponer de más tiempo 
propio (con o sin conciencia del privilegio que esto supone). Este es el 
caso de Susy:

«Trabajo por lo menos 40 horas o más, como 50 horas a 
la semana. Y de tener el tiempo de mantener la casa en el 
estado como uno quiere, prefi ero pagar a otra persona para 
ayudarme a hacer eso, para no pasarme el poco tiempo libre 
que tengo en hacer estas cosas yo […] para mí es un lujo, un 
lujo» (Susy, empleadora). 

Y también están presentes los casos de clases altas en los que el empleo 
de hogar juega una función suntuaria o distintiva, al representar un pa-
pel subordinado que sirve para resaltar el estatus del hogar empleador. 
Por eso en los hogares burgueses las personas empleadas entran y salen 
del domicilio por la «puerta de servicio», tienen que llevar uniforme, 
comen aparte después de que «los señores» hayan terminado, no pue-
den utilizar el mismo baño que sus empleadores, etc.

El empleo de hogar es un recurso que se baraja según las nece-
sidades que existan de cuidados del hogar. Pero esas necesidades no 
se entienden en términos absolutos; sino que vienen determinadas por 
el más o menos magro elenco de opciones disponibles (jugando aquí 
un papel central la ausencia de prestaciones públicas) y en un marco 
de restricciones estructurales de índole material (fundamentalmente, la 
capacidad adquisitiva) e ideológico (el mandato de género, la deuda 
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familiar y el estilo de vida incorporado, carente en ocasiones de alter-
nativas más colectivas para afrontar el cuidado). Por tanto, la decisión 
de contratar empleo de hogar se da dentro de ese conjunto de opciones/
restricciones, y siempre buscando establecer arreglos del cuidado que 
resulten lo más satisfactorios posibles. La idea de qué es un arreglo del 
cuidado satisfactorio tampoco resulta obvia sino que es, al contrario, un 
último y crucial elemento en juego. 

La contratación de empleo de hogar o su modifi cación pueden apa-
recer a raíz de algunos cambios. Por ejemplo, un cambio repentino en 
la necesidad puede impeler a contratar, como a Carmen cuando la de-
mencia de Mario avanzaba. También un cambio en el poder adquisitivo 
tiene un impacto directo en la contratación. Y, cómo no, los condicio-
nantes ideológicos. A este respecto, el factor clave es el mandato de 
género, el cual impone a las mujeres la responsabilidad de gestionar los 
cuidados y, en gran medida, de hacerlos ellas mismas. Esta restricción 
anula, por ejemplo, la posibilidad siquiera de pensar que sean los hom-
bres quienes ejerzan de cuidadores principales (caso de Karla) o que 
sean ellos quienes dejen el empleo (como en el caso de Olga). 

Y, sin embargo, dentro de la rigidez del mandato de género, se van 
produciendo rupturas muy importantes. Una ruptura inicial se produce 
al contratar para que la mujer pueda ir al mercado laboral. Esto es claro 
en el caso del cuidado de menores. Sin embargo, rara vez que las ma-
dres no tienen trabajo remunerado contratan empleo de hogar (a no ser 
que se trate de clases sociales altas). Otras rupturas pasan por contratar 
para disponer de tiempo propio (para ocio, para estudiar), o disponer 
simplemente de tiempo de manera equitativa con los hombres del ho-
gar (si mi marido no va a limpiar, no voy a hacerlo yo), lo cual sucede 
principalmente en el caso del cuidado a mayores o en la contratación de 
limpieza. Por lo tanto, se va dando una erosión del mandato de género 
que es mucho más débil en el caso del cuidado a menores, que pue-
de estar vinculado al deseo de pasar más tiempo con los hijos/as pero 
también a la difi cultad de romper con el imperativo de la «buena ma-
dre». El mandato de género no solo marca los recursos disponibles (por 
ejemplo, un hombre desempleado no es un «recurso disponible»), sino 
también la urgencia de contratar, en la medida en que muchos hombres 
no han adquirido conocimientos básicos para gestionar sus hogares, 
convirtiéndose así en verdaderos «dependientes sociales».
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El ejemplo de Susy muestra bien la conjugación de restricciones ma-
teriales e ideológicas en la búsqueda de arreglos del cuidado satisfac-
torios: Susy vivía en EEUU con su marido e hijos, donde afi rma que 
era prohibitivo contratar. Entonces, fueron a vivir a Ecuador, donde 
la contratación era sumamente barata, y allí contrataron una persona 
interna. Cuando se mudaron a España, en principio, no contrataron, 
bajo el acuerdo de que el marido de Susy y ella se repartirían las tareas 
equitativamente y los hijos también colaborarían. Cuando Susy vio que 
los tres incumplían su parte del acuerdo, pasaron a contratar. Más ade-
lante, el marido y los hijos se fueron, ahora Susy está sola, y aunque 
ha rebajado las horas de contratación de Azucena, sigue recurriendo a 
ella, con una muy clara conciencia del privilegio que esto supone. 

Existe un lenguaje de la necesidad al que se tiende a recurrir para 
explicar la decisión de contratar empleo de hogar: «tengo un gravísimo 
problema de falta de tiempo, llego tardísimo por la noche, sobre las 10 
de la noche» (Cucho, empleador). Al mismo tiempo, se percibe que 
esa «necesidad», planteada como falta de alternativas, es más bien una 
opción dentro de las alternativas existentes. Pero estas alternativas no 
son datos objetivos e invariables, se mueven entre la constatación de 
una situación de privilegio («puedo elegir») y la construcción social de 
una percepción de necesidad («pero lo necesito para mantener mi nivel 
o ritmo de vida»). 

«Sí, pero yo ya te digo mi gran problema es la falta de tiem-
po, yo llego a las 10 de la noche y soy incapaz… –bueno, 
incapaz, eso es una mentira, porque todos somos capaces si 
quisiéramos– pero la verdad es que cuando me planteo que 
tengo que pasarme el fi n de semana poniéndome a planchar 
las camisas para irme a trabajar entre semana, tengo que 
ponerme a limpiar el baño, tengo que…» (Cucho, empleador)

Se da, por lo tanto, un juego entre la idea de necesidad (para legitimar 
la contratación de cara al público), el sentimiento de necesidad (como 
condición para tener una calidad de vida determinada, considerada 
aceptable o privilegiada) y la conciencia misma del privilegio que su-
pone (no es necesario, sino un plus de calidad de vida), que queda muy 
patente en las palabras de Cucho (33 años y vive solo): 
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«la verdad que tengo un salario bastante bueno, y me plan-
teé el que alguien me ayudara porque yo no podía, –bueno, 
poder podía porque todos podemos– pero me salía rentable 
gastar algo de dinero para tener más tiempo para mí.

[pregunta: ¿entonces te surgió simplemente por una nece-
sidad?]

Así que yo de repente me encontré solo en Madrid, me com-
pré una casa, de repente tenía toda la casa entera para mí, 
entonces me planteé: bueno voy a contratar a alguien que 
me ayude y que se encargue de todo esto. Y la verdad que, 
vamos, el primer día que vino Fernanda, en aquel momento, 
dije: ‘¡a partir de ahora nunca voy a volver a planchar una 
camisa!’ (risas). Y reconozco que se lo comentaba ayer a 
una amiga, que se ha convertido en una necesidad, yo prefe-
riría dejar de comer, o de salir a cenar, o de ir al cine antes 
de renunciar a Dorotea.

Yo creo que más o menos es esa la única razón, que necesito 
a alguien que pueda hacerse cargo de algo que para mí ver-
daderamente sería muy difícil hacerme cargo. Porque no, no 
tengo tiempo –bueno tengo el fi n de semana– pero tengo tan 
poco tiempo para mí, que prefi ero el coste que me supone, 
no es excesivo… y vamos, yo por mí, a veces me plantearía 
que viniera dos veces por semana, incluso que me hiciera la 
comida, a veces he barajado esa idea en la cabeza, pero al 
fi nal sí que me he dicho que… bueno… a veces es un lujo que 
tampoco es tan, tan necesario» (Cucho, empleador)

En el marco variado de esas necesidades de cuidados, de los recursos 
disponibles, de las restricciones materiales e ideológicas imperantes y 
en la búsqueda de arreglos de cuidado satisfactorios, se constata la di-
fi cultad a la hora de dar marcha atrás y renunciar a ese servicio una 
vez que se ha disfrutado del mismo. Aquí es importante distinguir dos 
situaciones. Por un lado, las personas u hogares que no habían sido 
antes empleadoras y que pasan a serlo por una circunstancia concreta: 
en general, el aumento de las necesidades del hogar y, en menor me-
dida pero también con relativa frecuencia, los confl ictos en el reparto 
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entre mujeres y hombres. En estos casos, como decíamos, resulta muy 
infrecuente que, una vez que se ha delegado el grueso del cuidado, éste 
vuelva a asumirse, es decir, no hay marcha atrás. Casi nadie renuncia al 
empleo de hogar después de haber sido empleador (excepto en el caso 
en que se contrata para cuidar a personas ancianas cuando mueren o 
en el caso de una brusca modifi cación de la situación económica del 
hogar). Se varían las condiciones de contratación para adaptarlas a la 
nueva realidad del hogar, pero se sigue transfi riendo el grueso del cui-
dado del mismo. Es muy habitual que esto ocurra cuando se contrata 
para cuidar a menores y éstos crecen (se reducen las horas y se contrata 
ya para la simple gestión cotidiana del hogar).

Por otro lado, están las personas u hogares que han tenido un reco-
rrido histórico como empleadores; es decir, que siempre han comprado 
cuidados, contratando distintas modalidades de empleo de hogar (in-
terno, externo, por horas…) según el momento del ciclo vital, y que 
también han visto pasar a distintos perfi les de empleadas. Hay casos 
en los que, desde la infancia, se han acostumbrado a la fi gura de la 
«asistenta» (nombre con el que sistemáticamente se refi eren a una em-
pleada autóctona). Y ahora contratan a una migrante, bien unas horas a 
la semana para que lleve el hogar (por ejemplo, Cucho), bien de forma 
interna para que cuide a los padres mayores (por ejemplo, Matilde). En 
ambos casos a veces se recurre al argumento de dar continuidad a un 
vínculo personal y afectivo establecido con la empleada como motivo 
para no dar marcha atrás. Si la relación personal es buena, aunque la 
demanda de cuidados del hogar se reduzca, se mantiene a menudo la 
contratación. Por ejemplo, cuando Paz deja de cuidar a las nietas de 
Aída sigue yendo tres horas semanales a hacer la limpieza. Ana contra-
taba 13 horas diarias cuando sus hijos eran menores y, ahora que ya han 
crecido, contrata solo para limpieza 6 horas diarias. El distinto volumen 
de horas que se considera «necesario» contratar para cubrir las necesi-
dades del hogar es también una muestra de cómo se construye social-
mente la necesidad. En este sentido el familismo opera como un motor 
para mantener en marcha esta modalidad laboral. Resumiendo podemos 
decir que la «marcha atrás» solo funciona cuando viene impuesta por 
severos condicionantes estructurales. 

Por último, si la contratación de empleo de hogar se encuentra in-
serta en este marco complejo en el que la necesidad de cuidados no 
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solo es variable, sino también percibida de manera diversa, a la hora de 
diseñar políticas resulta imprescindible diferenciar las distintas situa-
ciones. Cabe pensar en situaciones que se defi nan colectivamente como 
de «necesidad perentoria», exigiendo por lo tanto compromiso público 
para resolverlas, y en situaciones que se entiendan como «necesidad 
creada» que, en todo caso, deba caer en los márgenes de la búsqueda in-
dividualizada de un mejor nivel de vida. Y es importante constatar que 
el empleo de hogar puede funcionar como un mecanismo de diferen-
ciación social (un mecanismo sencillo –barato, accesible– para lograr 
grandes mejorías en la calidad de vida de ciertos segmentos sociales 
a costa de otros) en un contexto de incremento de las desigualdades 
socioeconómicas y de ausencia de mecanismos para garantizar las con-
diciones laborales.

3.5 VISUALIZACIONES DE LOS CUIDADOS 

A lo largo de estas páginas hemos señalado la existencia de diferentes 
discursos que manejan empleadoras/es y empleadas, y que determinan 
en alto grado el tipo de arreglos del cuidado del hogar. Estos discursos 
infl uyen sobre las visualizaciones que se tienen del empleo hogar, tam-
bién las que tienen de sí mismas las trabajadoras. Podemos englobar 
estos discursos en torno a dos ejes: Por una parte, familismo frente a 
profesionalismo y, por otra, (neo) servilismo frente a igualitarismo. El 
primer eje se defi ne por la tendencia a naturalizar el cuidado frente a su 
concepción como un trabajo, lo cual, repercute a su vez en que se visua-
lice o no el confl icto entre el trabajo de cuidados gratuito en el hogar y 
el trabajo en el mercado. En cambio, el segundo eje se defi ne según se 
legitimen o cuestionen las desigualdades por clase social y condición 
migratoria en la posibilidad de gestionar de manera satisfactoria y libre-
mente elegida los arreglos del cuidado

En el primer caso las posiciones vienen marcadas por la naturaliza-
ción del cuidado como una parte indisociable del resto de facetas vitales 
y, por lo tanto, como algo que no se organiza, negocia o discute en sí 
mismo, frente a su consideración como trabajo y la identifi cación del 
confl icto de conciliación (entre el cuidado y el empleo, entre el cuidado 
y otras facetas de la vida). Este eje discurre desde posiciones familistas 
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hasta posiciones profesionalistas, y sus discursos aparecen tanto en em-
pleadas como en empleadoras, como podemos ver en la siguiente tabla, 
donde se señalan los rasgos más relevantes que distinguen al discurso 
familista del profesionalista24.

Tabla 9: Familismo frente a profesionalismo

FAMILISMO
TENSIONES: PUNTOS 

DE QUIEBRA Y 
RETÓRICAS

PROFESIONALISMO

Co
nt

en
id

o 
de

 lo
s 

cu
id

ad
os

�• El cariño recíproco 
entre persona cuida-
da y cuidadora es lo 
que muestra la buena 
calidad del cuidado, 
y, por extensión, a 
las familias mutuas 
(adolece de una sepa-
ración entre el sujeto 
y la familia)

�• Proyecciones afec  -
vas de la empleada a 
la familia empleadora 
como medida del 
buen cuidado*. Las 
proyecciones afec  -
vas son selec  vas (no 
ocurren con todas las 
personas cuidadas, ni 
están directamente 
relacionadas con cada 
una)

�• En la posición 
familista de las em-
pleadas: ausencia 
de proyección afec-
 va y sen  miento 

de carencia («cuido 
a otra persona por-
que no puedo cui-
dar a mi padre»)

�• Retórica: En la 
posición profesio-
nalista de las em-
pleadas, en oca-
siones hay un uso 
de lenguaje pro-
fesionalista, pero 
réplica de ac  tudes 
familistas

�• La formación: se exige 
preparación especí -
ca, pero con diversos 
grados de regulación 
(mayor en el caso de 
cuidado de menores 
�–deja de ser cuidado y 
pasa a ser educación 
infan  l-, menor, en el de 
ancianos, personas con 
discapacidad o ges  ón 
del hogar)

�• La especialización
�• Los códigos profesio-
nales

24 Se refi eren tanto al cuidado que se compra y vende (el que da la empleada a la 
empleadora y/o a su familia) como al que se proporciona gratuitamente (empleada y 
empleadora a sus familias respectivas).
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FAMILISMO
TENSIONES. PUNTOS 

DE QUIEBRA
Y RETÓRICAS 

PROFESIONALISMO
Cr

ite
ri

os
 d

e 
va

lo
ra

ci
ón

 d
el

 b
ue

n 
cu

id
ad

o 
(II

)

�• Construcción de 
relación: lenguaje 
del afecto e idealiza-
ción de los cuidados 
como dar amor

�• Presencia constan-
te, estar disponible 
siempre, hacerlo 
todo: el todismo

�• En el hogar («en 
su casa, con sus 
cosas»)

�• Las empleadas pro-
yectan el contenido 
del cuidado de su 
familia (el cuidado 
mercan  lizado y el 
familiar se vuelven 
indis  nguibles); las 
empleadoras exigen 
esa inde nición

�•  Tareas concretas y de-
 nidas (p. ej. dis  nción 
entre cuidado personal y 
apoyo a las ges  ones del 
hogar)

�• Establecimientos de 
horarios

�• Las cues  ones afec  vas 
son secundarias, adyacen-
tes (una cosa es el trabajo 
y otra el afecto, que pue-
de o no surgir) o directa-
mente rechazadas

�• En el lugar «más adecua-
do» que puede o no ser 
el hogar según las condi-
ciones; valorización del 
cuidado ins  tucionalizado 
y/o en entornos públicos

Ca
ra

ct
er

ís
 c

as

�• Lógica del altruis-
mo. Funciona de 
manera especial-
mente fuerte en 
el caso de las em-
pleadoras, que no 
legi  man que las 
empleadas actúen 
bajo una lógica mer-
can  l

�• Todismo: no hay 
conocimiento espe-
cializado, ni parce-
lación de tareas, ni 
de nición de espa-
cios. «En el cuidado 
la medida es incier-
ta, salvo cuando la 
medida es �‘todo�’» 
(Vega, 2010)

�• Espontaneismo 

�• Para las emplea-
das lo natural en 
los cuidados es el 
altruismo, pero 
ellas mismas reco-
nocen y legi  man 
una lógica mercan-
 l en el cuidado 

que venden. Quie-
bra con el familis-
mo en el cuidado 
mercan  lizado

�• Quiebre del to-
dismo en el caso 
de las empleadas, 
que en su empleo 
exigen esas de ni-
ciones

�• Legi  midad de la lógica 
mercan  l como mo  va-
ción para el intercambio 
de cuidados

�• Especialización: se valora 
la experiencia profesional 
previa, la formación en la 
materia

�• Dis  nción entre el tra-
bajo y el afecto persona-
lizado
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Ca
ra

ct
er

ís
 c

as
FAMILISMO

TENSIONES: PUNTOS 
DE QUIEBRA Y 

RETÓRICAS
PROFESIONALISMO

Re
la

ci
on

es
 la

bo
ra

le
s

�• En términos indivi-
dualizados, afec  vos 
y de «suerte/favor»

�• No hay derechos, 
sino concesiones. Las 
empleadas lo viven 
con agradecimiento; 
las empleadoras, con 
magnanimidad

�• Quiebra el profe-
sionalismo: el pro-
pio REEH favorece 
las negociaciones 
individualizadas

�• Di cultades estructu-
rales en el empleo de 
hogar por la ausencia de 
mecanismos de negocia-
ción colec  va. 

N
eg

oc
ia

ci
on

es

�• Formato: personal/
familiar y moral

�• Contenido: favores 
y/o bene cios para 
el conjunto de las 
familias respec  vas 
(regalos, gestos sim-
bólicos). Irrelevancia 
de la legalidad

�• Resultado: posición 
de fuerza para la em-
pleadora y recurso a 
mecanismos sinuosos 

�• Quiebra: aunque 
las empleadas ne-
gocien desde una 
óp  ca familista, 
hay un elemento 
legal de importan-
cia determinante: 
los papeles

�• Formato: personal, 
pero en ocasiones se 
buscan canales para la 
intermediación

�• En términos de jus  -
cia: importancia de la 
legalidad

�• Contenido: importancia 
de los elementos labo-
rales per se (horarios, 
descansos, co  zaciones, 
salarios�…)

Co
nd

ic
io

ne
s

�• Mul  tarea, poli-
valencia de conoci-
mientos, inde nición 
de tareas, presencia 
constante: todismo

�• Relevancia de los 
elementos simbólicos

�• Demarcación de fun-
ciones, conocimientos, 
espacios, horarios: 
parcelación y ruptura de 
ambigüedades

�• Relevancia de los ele-
mentos estrictamente 
laborales

* Así, Edith (empleadora) argumenta el buen cuidado que recibió su madre por el cariño que sentía hacia 
la empleada –«La cuidaron fenomenal, la cuidaron muy bien… mi madre las quería»– y viceversa, el 
dolor que sintieron la empleada y sus hijas cuando murió la anciana –«¡cómo lloraban!–».
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FAMILISMO
TENSIONES: PUNTOS 

DE QUIEBRA Y 
RETÓRICAS

PROFESIONALISMO
Ex

te
ns

ió
n 

de
l d

is
cu

rs
o 

e 
im

pl
ic

ac
io

ne
s

�• La empleadora con-
sidera la transferencia 
recibida como una 
mera ayuda

�• Las empleadas pre-
sentan varios puntos 
de quiebre

�• Es un discurso que 
posiciona a la em-
pleadora en una posi-
ción de mayor fuerza

�• La empleadora conside-
ra que delega una parte 
de su carga laboral (va-
riable según el servicio 
que se compre)

�• Muy poco presente en 
las empleadas

�• Quiebra habitual en las 
empleadoras: se iden  -
 ca con un discurso más 
moderno y evoluciona-
do, pero no se traduce 
en cambios reales. ¿Es 
más una retórica que un 
discurso existente?

Por su parte, el segundo eje se diferencia según se consideren legítimas 
las desigualdades por clase social y condición migratoria en la realiza-
ción de trabajos de cuidados y en la capacidad de recibir cuidados ade-
cuados. Este eje discurre desde el (neo)servilismo hasta el igualitarismo. 

El (neo)servilismo legitima (directa o indirectamente) la existen-
cia de dos clases sociales: una que puede comprar cuidados y otra que 
debe venderlos. Se denomina neoservilismo a este discurso cuando se 
da bajo una óptica profesionalista; en cambio, servilismo se utiliza para 
legitimar las desigualdades bajo una óptica de corte familista. 

Para el discurso neoservil se trata de comprar calidad de vida y 
tiempo libre y/o de liberar tiempo para dedicarlo al empleo y el desa-
rrollo profesional, en el marco de una relación contractual libre. Encaja 
con un discurso retórico de igualdad de oportunidades, legitimando la 
existencia de un mercado laboral segregado, en el que se considera per-
fectamente normal que las mujeres migrantes se vean abocadas a este 
sector. El discurso neoservil considera que se produce una transacción 
mercantil equitativa, un acuerdo entre las partes en el marco de una ló-
gica de intercambio de mercado en la que los trabajos se complementan 
y el acuerdo genera benefi cios mutuos. Hay una clase social que abre 
oportunidades de mercado a otra que, a falta de dicho empleo, no ten-
dría modo de salir adelante. 

Desigualdades a  or de piel152



«Para qué voy a mentir, sin juzgarme ni nada. Si yo creo 
que mientras pueda, preferiría no ponerme de rodillas a lim-
piar el retrete [risas] y sí, también de cierta manera, si gente 
como Dorotea… si no hubiera burgueses como yo, que se 
niega a limpiar el retrete, los pobres se morirían de hambre. 
O sea, que de cierta manera hacemos girar el mundo. Estoy 
intentando justifi carme [risas]» (Cucho, empleador)

El discurso servil interpreta la transacción más bien en términos de in-
tercambio de afectos, supuestamente bilateral, pero que se tiñe de un 
discurso paternalista y/o de infantilización hacia la migrante. Subyace 
en todo caso la diferencia cultural y étnica y, sin llegar a expresarlo, 
la consideración de que se trata de mujeres con pocos conocimientos, 
poca cultura, pocas posibilidades, a quienes, sin embargo, se abren las 
puertas de la casa. En el discurso servil también se legitiman las dife-
rencias salariales, y las distintas condiciones de vida de ambas clases 
(por ejemplo, se da por hecho que la empleada debe tratar con afecto a 
la anciana a la que cuida y valorar la nueva familia que le abre sus puer-
tas, sin cuestionar en qué medida las condiciones de trabajo le permiten 
gestionar una vida afectiva propia).

El discurso igualitarista es crítico con las desigualdades, se cues-
tiona sobre las diferencias salariales, o la posición de desequilibrio 
estructural en la compra-venta de cuidados que impide o difi culta en 
gran medida que las dos partes salgan igualmente benefi ciadas de la 
transferencia. 

En este discurso se pueden crear puentes con la situación de la otra par-
te. Como Olga, quien reconoce los mismos problemas de conciliación en 
las otras, sin verlas como opuestas o enemigas, y se cuestiona el rol propio:

«Me doy cuenta que la mayoría de madres nos colocamos 
mucho en el papel de madre, pero no en el de trabajadora, 
en el sentido de entender que la otra también tiene derecho a 
unas condiciones […] ellas tienen sus propias necesidades, 
y sus intereses.» (Olga, empleadora)
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Y existe una conciencia del desequilibrio estructural, ligada a la desva-
lorización del trabajo de cuidados y, en consecuencia, a que su distribu-
ción refl eja desiguales posiciones y un confl icto de género:

«Ese trabajo no tiene ningún valor, así que nadie está hacién-
dolo, y después todo el mundo dice: ‘¿quién va a hacerlo?’. 
Mientras que todo estaba cuidado, porque las mujeres esta-
ban haciéndolo, todo el mundo estaba feliz. Ahora las mu-
jeres tienen todas las oportunidades del mundo, pero, al fi n 
del día, nadie quiere limpiar la cocina. » (Susy, empleadora)

Sin embargo, esto no es óbice para que, de hecho, sea un discurso que 
no se traduce en igualdad real. 

«A lo mejor lo justo sería que [Equicia, la empleada] estu-
viera en su país, y que no tuviera que desplazarse, que tuvie-
ra ahí un salario digno… y que en su país hubiera recursos 
para cuidar a alguien con discapacidad como su hijo, o sea, 
eso es un sueño, pero si se fuera para mí sería muy duro.» 
(Hortensia, empleadora)

Esta misma empleadora, como horizonte normativo habla de «que es-
tuvieran pagadas con dignidad, y que tuvieran un sueldo que les valga, 
que les sea de ayuda. Que tengan papeles y que se puedan desplazar 
con tranquilidad […] que tuvieran un salario digno» (Hortensia, em-
pleadora). En concordancia, hace lo que está en su mano para lograrlo: 
está tramitando los papeles de la empleada y se preocupa mucho por 
establecer condiciones laborales justas. Sin embargo, los papeles no 
están en su mano, y reconoce abiertamente la difi cultad de establecer 
condiciones satisfactorias para ambas partes en el terreno doméstico 
«las cosas son delicadas, no son fáciles de hacer».

Los discursos igualitaristas en el marco del empleo de hogar tienen 
un límite muy serio, al tratar de solucionar desigualdades estructurales 
desde al ámbito de lo individual (cuando se maneja un discurso fami-
lista), o cuando se desea hacerlo desde lo colectivo (discurso profesio-
nalista), pero en un contexto de ausencia de estructuras colectivas para 
negociar.
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Las combinaciones entre ambos ejes discursivos nos dan las siguientes 
posiciones: familismo servil, familismo igualitarista, profesionalismo 
neoservil y profesionalismo igualitarista.

Grá co 17: Evolución de las visualizaciones de los cuidados
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El paso del familismo al profesionalismo está relacionado con la reva-
lorización de los cuidados como un trabajo y, en menor medida, con 
su salida del entorno del hogar (externalización). En la medida en que 
este reconocimiento se da en un contexto de primacía del discurso de 
igualdad de oportunidades propio del neoliberalismo y de un mercado 
laboral segmentado y desregulado, se reinventa la legitimización de las 
desigualdades estructurales de partida, reconvirtiendo el servilismo. Es 
decir, el mero reconocimiento de los cuidados como trabajo no garan-
tiza que se cuestione la desigualdad en su reparto, sino que esta des-
igualdad puede legitimarse a través de nuevos argumentos. En última 
instancia, es trabajo… pero no del mismo valor que los que siempre se 
han considerado trabajos. Los cuidados siguen minusvalorados, y los 
problemas de conciliación no valen siempre igual: es legítimo contra-
tar para superar los de una parte de la población, aún a costa de trasla-
dárselos a otra, que, fi nalmente, al menos así «no se muere de hambre». 

Las transformaciones que se están produciendo en la organización 
social de los cuidados muestran un cierto paso del familismo servilis-
ta al profesionalismo neoservilista (profesionalismo mercantilizado), 
sobre todo, en lo relativo al cuidado de personas con diversidad fun-
cional y de menores, así como al mantenimiento y gestión del hogar. 
Este paso se observa más bien entre las empleadoras, mientras que las 
migrantes permanecen más comúnmente instaladas en el familismo. 
La mayor diferencia aparece en el cuidado a menores, donde no se 
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reconocen las bondades del cuidado profesional institucionalizado. Así 
lo muestran las palabras de Monse, que es muy dura con las escuelas 
infantiles, a pesar de que ella misma ha trabajado en ellas y valora su 
trabajo: «Vine decidida solamente a cuidar a la niña, para que no vaya 
a guardería; a cuidar a la familia, por amor a la niña, por eso vine». 
Sin embargo, las migrantes muestran múltiples puntos de quiebra en 
lo referente al cuidado que ellas dan en supuestos términos familistas, 
no a su familia, sino a la familia empleadora. En ese caso, aparece una 
tensión evidente en el hecho de que ese cuidado ellas lo venden como 
trabajo. 

El familismo adquiere nuevos tintes, y se resiste a ser desplazado, 
sobre todo en el caso del cuidado de personas ancianas. Es en este cui-
dado donde encontramos una mayor preeminencia del familismo, pero 
trasladado a la empleada, de quien se espera pueda construir y mantener 
esa fi cción de familia. Así, Edith contando lo bien que cuidó Clara a su 
madre asegura «ha tenido vida familiar bien hasta última hora». Las 
propias empleadas también reivindican a menudo ese papel sustitutorio 
de una familia a la que critican por haber abandonado a los suyos:

«A mí me han felicitado muchas veces por la calle. ‘Ay, bo-
nita, te felicito, porque las españolas no se prestan para dar 
servicios a las personas mayores. Si no fuera por ustedes los 
migrantes qué fuera de nuestro viejitos’.» (Gilda, empleada)

Entre las nuevas formas del familismo, puede señalarse la aparición 
de cierta tendencia a la contratación de una persona para que atienda 
individualizadamente a un anciano cuando, por condiciones de salud u 
otros motivos, es trasladado a una residencia. Hay varios casos en los 
que se sigue contratando a la empleada de hogar que lo cuidaba ante-
riormente como interna, pero que ahora va a la residencia. El objetivo 
es seguir manteniendo de este modo la atención personal, el cuidado 
afectivo, etc., extendiendo el trato familiar a un espacio no familiar. 
Se trata de «tener una persona para ti sola» (Edith, empleadora). Y, 
viceversa, el familismo se traslada e impregna las políticas públicas, 
sobre todo, a la Ley de dependencia25. Pero también ocupa un lugar im-

25 Al mantener los cuidados en el entorno familiar con el predominio de la fórmula de 
los cuidados no profesionales, como hemos mencionado con anterioridad, el Estado se 
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portante en el cuidado de menores: Olga habla de que tras parir llamó a 
servicios sociales para ver si tenía derecho a algún tipo de ayuda: 

«como vean que tu madre vive cerca de tu casa y no trabaja 
y te puede ayudar… No me lo dijeron así de claro, pero me 
sonó a eso. Si no, ¿para qué necesitan hacer un estudio de 
mis condiciones sociales y familiares?» (Olga, empleadora)

El profesionalismo de las empleadoras, por su parte, en ocasiones forma 
parte más de una retórica que de una realidad. Puede decirse que, a me-
nudo, se utiliza como un discurso legitimador de la desigualdad, sirvien-
do a un doble propósito: por un lado, es un discurso más cómodo, más 
moderno y políticamente más conveniente que el familismo servil, a la 
par que legitima las mismas desigualdades, es decir, no altera en nada la 
situación de partida, se constituye sobre ella. Así Nancy argumenta los 
sucesivos despidos de las empleadas que cuidaban a su abuelo como una 
mala adaptación de las trabajadoras, debida a que las migrantes son poco 
profesionales y por eso no aguantan a los ancianos. El profesionalismo 
puede convertirse incluso en un recurso con el que chantajear. Es decir, 
se negocian condiciones desde posiciones profesionalistas (por ejemplo, 
se conceden derechos), pero siempre y cuando la empleada no salga de 
posiciones subordinadas, en cuyo caso ya pierde el estatus de ser tratada 
como una trabajadora y pasa a ser tratada bajo los parámetros de relación 
del familismo. Elena solía contratar de forma regular, pero ahora no está 
pagando las cotizaciones, porque afi rma que ser buena no es aprecia-
do por las migrantes. Es decir, el profesionalismo sirve muy bien a los 
objetivos de rearticular un discurso servilista bajo los parámetros de un 
intercambio mercantil supuestamente libre y equitativo, pero de facto 
estructuralmente desigual. 

Por último, hay que señalar que en la generalidad de los discursos 
anteriores existe un punto en común importantísimo que es el mandato 

asegura que las personas cuidadas «no se quedan tiradas» porque el vínculo que mantiene 
el trabajo de cuidados en las familias es un vínculo afectivo entre seres con quienes hay 
nexos afectivos, basado en el sacrifi cio y el compromiso. Begoña San José, integrante del 
Forum de Política Feminista, señala la perversión de este vínculo afectivo: «si tú tienes 
a tu madre enferma y tú estás enferma, sigues, por supuesto, cuidando de tu madre, con 
lo que no hay bajas por enfermedad ni por nada y el Estado sabe que es una manera de 
garantizar los cuidados a un coste muy por debajo del coste real del trabajo realizado».
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de género. Aunque pueda parecer lo contrario, el mandato no se cues-
tiona ni siquiera en las posiciones igualitaristas, que se refi eren a las 
desigualdades étnicas y/o de clase, pero no a las de género. Obviamen-
te, este mandato adquiere distintas caras. Por ejemplo, mientras que en 
el familismo está ligado a la consideración de los cuidados como una 
capacidad innata a las mujeres, en el profesionalismo se habla más bien 
de cualidades profesionales o conocimientos adquiridos, los cuales es-
tarían al alcance de hombres y mujeres, pero, fi nalmente, siendo estas 
últimas las más aptas para ponerlos en marcha. En última instancia, no 
se produce una ruptura real con la asociación simbólica y material que 
mantienen los cuidados con la feminidad; punto sobre el que volvere-
mos más detalladamente en el próximo capítulo.
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El análisis de las 
cadenas: ¿reproducción 
de un régimen 
de cuidados injusto?

IV
Como se argumentó en el primer capítulo, el régimen de cuidados exis-
tente en la actualidad es un régimen esencialmente injusto en un doble 
sentido: por una parte, por la inexistencia de responsabilidad social en 
el cuidado (este trabajo se delega a las mujeres en los hogares con los 
recursos de los que privadamente se dispone) y, por otra parte, porque 
existe un nexo sistémico entre cuidados-desigualdad-precariedad. Este 
nexo implica que los cuidados se perfi len como uno de los elementos 
fundamentales de diferenciación social, entre personas, hogares y gru-
pos que acceden a cuidados dignos y aquellos que viven una realidad 
de cuidados precarios. En este contexto, ¿qué signifi cado tienen las ca-
denas globales de cuidados? Es decir, ¿qué implican en relación a la 
mejora en el acceso y ejercicio de derechos? O, dicho de otro modo: 
¿Qué repercusiones tienen sobre el derecho al cuidado? 

El derecho al cuidado se concreta de diferentes maneras según los 
diversos contextos, de tal modo que la forma que adopta en un lugar u 
otro es realmente relevante para poder hacer un balance efectivo sobre 
su ejercicio o vulneración. Es por eso por lo que en primer lugar nos de-
tendremos en pre-identifi car en qué se materializa el derecho al cuidado 
en España. Posteriormente, veremos por qué y en qué sentido se afi rma 
que el empleo de hogar constituye un nodo de vulneración del derecho 
al cuidado, más aún en el caso de las empleadas de hogar migrantes. A 
continuación se analizan cuáles son los mecanismos de reproducción de 
la desigualdad que operan en las cartografías del cuidado. Y, en último 
lugar, argumentaremos cómo lo que se está produciendo es la rearticu-
lación de un régimen de cuidados injusto, y no, como en ocasiones se 
ha creído, su erosión. 



4.1 CUIDADOS-DESIGUALDAD-PRECARIEDAD: LOS 
NODOS DE VULNERACIÓN DEL DERECHO AL CUIDADO

En las tablas que mostramos a continuación se sintetiza de qué modo 
en España se está produciendo un reconocimiento del derecho al cui-
dado. Como adelantábamos en el apartado 2.1.3, tres son los ámbitos 
que nos permiten evaluar en qué medida se está o no avanzando hacia 
el reconocimiento del derecho al cuidado: el derecho a recibir cuida-
dos en situación de dependencia (como principal materialización del 
«derecho a recibir cuidados»), la capacidad de compaginar trabajo de 
mercado y trabajo de cuidados no remunerado (como primordial ma-
terialización del «derecho a elegir») y las condiciones laborales en el 
empleo de hogar (siendo este el más extendido sector de cuidados en 
el mercado). 

Grá co 18: Niveles del derecho al cuidado
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Como puede apreciarse, este reconocimiento dista mucho de gozar de 
una valoración positiva, entre otras cosas, porque se trata de un reco-
nocimiento parcial, defi ciente y segmentado. Parcial porque afecta solo 
a ciertas dimensiones. Mientras que ha habido mejoras en el derecho a 
recibir y a compaginar trabajo remunerado y no, la situación del em-
pleo de hogar permanece inmutable desde 1985. Es defi ciente porque 
no se ponen medidas sufi cientes para que los derechos reconocidos sean 
efectivamente ejercidos; hay una difi cultad enorme de pasar del plano 
meramente formal al real. Esto es especialmente claro en el derecho a 
recibir cuidados en situación de dependencia, dadas las serias carencias 
de la Ley de dependencia. Y, en última instancia, el derecho al cui-
dado se reconoce pero segmentado, porque los derechos se reconocen 
para ciertos grupos sociales, y no para otros. Por ejemplo, la estrecha 
noción de dependencia deja fuera del ámbito de aplicación de la ley a 
una muy numerosa población que requiere cuidados; y los derechos de 
conciliación se articulan fundamentalmente mediante el mercado labo-
ral formal.

Tabla 10: Derecho a recibir cuidados (en situación de dependencia)

DERECHO A RECIBIR CUIDADOS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

Contenido Recibir la atención precisada en situación de dependencia 

Titularidad

�• Derecho subje  vo e individual de las personas españolas en 
situación de dependencia

�• La dependencia se liga a las ac  vidades básicas de la vida dia-
ria y se en  ende como una situación irreversible y permanente

�• Vía diferenciada de acceso para menores de tres años y con 
restricciones en las prestaciones

�• Vía diferenciada de acceso para personas no españolas, con 
exclusión de toda situación excepto la de quienes  enen resi-
dencia permanente y han residido legalmente los cinco años 
anteriores.

Base de 
acceso

Derecho universal (no contribu  vo, porque no es necesario 
haber aportado previamente al seguro social; ni es parte de una 
polí  ca de focalización en grupos vulnerables)

Polí  ca
Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y la Aten-
ción a las personas en situación de dependencia (el llamado 
cuarto pilar del estado del bienestar)
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DERECHO A RECIBIR CUIDADOS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

Interrelación 
con otros 
derechos

�• Derecho a una vida independiente: reconocido por la misma 
ley 39/2006 como promoción de la autonomía personal, pero 
no reglamentado ni ejercido dadas las escasas referencias a 
la autonomía a lo largo del desarrollo de la ley y la ausencia 
de toda medida tendente a favorecer la autonomía personal y 
social de quienes no entran en el estrecho concepto de depen-
dencia, etc. (tales como la inserción laboral, o educacional). 

�• Derecho a no cuidar: las personas cuidadoras familiares ac-
túan como el principal sostén del derecho.

�•Derechos laborales en los cuidados no profesionales en el 
entorno familiar: la prestación no cons  tuye un salario, no 
se regulan condiciones laborales, no se garan  za co  zación a 
la seguridad social y, cuando ocurre, es en una modalidad de 
co  zación de ciente

�• Derechos laborales en el empleo de hogar: fomento de la 
contratación irregular 

�• Derechos laborales en los cuidados ins  tucionalizados: inexis-
tencia de mecanismos de prevención del empleo precario 
(alta priva  zación de los servicios previstos en la ley y falta de 
desarrollo del ar  culo 35.3 que a rma que «se atenderá, de 
manera especí ca, a la calidad en el empleo»)

�• Estas negaciones de derechos impactan casi en exclusividad 
en las mujeres, y de forma diferencial a mujeres migrantes y 
mujeres con discapacidad.

Valoración 
global del 

grado de reco-
nocimiento y 

ejercicio

�• Derecho de muy reciente reconocimiento
�• Implantación progresiva, aún muy de ciente ejercicio: solo el 
12,3% de las personas con discapacidad (para las ac  vidades 
básicas de la vida diaria) reciben alguna ayuda asociada a la Ley 
de dependencia. 

�• De ciente presupuestación: se acusa de haber hecho «un brin-
dis la sol» o no haber considerado el alcance real de lo que signi-
 caría sus  tuir esa can  dad de trabajo no remunerado.

�• Fuertes diferencias regionales (p. ej. Andalucía registra 3,3 solicitu-
des por cien habitantes y Madrid 0,65), ya que el Sistema Nacional 
de Dependencia integra a la Administración General del Estado, 
las Comunidades Autónomas y las En  dades Locales, sin haberse 
logrado un adecuado nivel de coordinación). Grandes disputas 
presupuestarias

�• Alto grado de priva  zación de los servicios: tanto en los que ga-
ran  zar las prestaciones en especie (creación de muy pocos ser-
vicios públicos y recurso a servicios concertados de teleasistencia, 
ayuda a domicilio y residencias) como en la proliferación de presta-
ciones económicas asociadas a la compra de servicios.
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DERECHO A RECIBIR CUIDADOS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

Variables que 
inciden en 
el acceso y 

ejercicio del 
derecho

�• Incremento de la desigualdad: los límites de la prestación moneta-
ria implican que quienes disponen de menores ingresos no puedan 
costearse el acceso o accedan a servicios de menor calidad.

�• El recurso a las cuidadoras no profesionales se con gura como 
el principal recurso de cuidados. El 46,4% de las prestaciones 
iden   cadas son prestaciones económicas para cuidados no 
profesionales en el entorno familiar

�• Está más pensada para la población envejeciente que para 
responder a las necesidades del resto de personas con disca-
pacidad

�• Entre las dis  ntas variantes de cuidados que contempla la ley, 
ninguna abarca expresamente el empleo de hogar, que queda 
así en un limbo jurídico respecto a su rol en atender la depen-
dencia, cuando de facto es uno de los recursos fundamentales.

Variables que 
inciden en 
el acceso y 

ejercicio del 
derecho

�• No es un derecho verdaderamente universal; incidencia de las 
variables:

�• Estatus de ciudadanía y residencia 
�• Región en la que se habite 
�• Estatus socioeconómico (existencia de copago en las presta-
ciones en especie y variabilidad de las prestaciones monetarias 
según la capacidad económica)

�• Nivel de dependencia reconocido
�• Sexo: el 66% de las solicitudes de prestación provienen de 
mujeres. No hay datos desagregados sobre la concesión. 

�• Según INE (2008b) el 44,9% de las mujeres mayores de seis 
años con discapacidad ABVD residentes en hogares no reciben 
ninguna ayuda. Este porcentaje es similar al de los hombres 
(43,1%), pero dada la mayor incidencia de la discapacidad en el 
colec  vo femenino, hay un mayor volumen de mujeres carentes 
de apoyos (85,4�‰ frente a 46,8�‰ de los hombres). �• A lo cual 
se unen las mayores di cultades de par  da de las mujeres ma-
yores de 65 años: mayor proporción de mujeres que viven solas 
y menores ingresos (el 32,6% de ellas está en riesgo de pobreza, 
IM 2008). Cabe  nalmente mencionar el no reconocimiento de 
las necesidades diferenciales de las mujeres con discapacidad.

�• No es un derecho plenamente individual: En teoría el entorno fa-
miliar no es relevante (no es un derecho que se otorgue en sus  tu-
ción al papel de la familia, ni a la familia en sí), pero, en la prác  ca, 
sí lo es en tres sen  dos: el patrimonio familiar sí es considerado al 
establecer el copago; se crea la  gura de los cuidados no profesio-
nales en el entorno familiar; y el entorno familiar es un elemento 
a considerar al de nir el Programa Individual de Atención. No se 
garan  za el grado de individualización que sería deseable.



DERECHO A RECIBIR CUIDADOS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

Variables que 
inciden en 
el acceso y 

ejercicio del 
derecho

�• No es un derecho verdaderamente universal; incidencia de las 
variables:
    - Estatus de ciudadanía y residencia 
    - Región en la que se habite 
    - Estatus socioeconómico (existencia de copago en las pres-
taciones en especie y variabilidad de las prestaciones mone-
tarias según la capacidad económica)

    - Nivel de dependencia reconocido
    - Sexo: el 66% de las solicitudes de prestación provienen de 
mujeres. No hay datos desagregados sobre la concesión. 

    - Según INE (2008b) el 44,9% de las mujeres mayores de 
seis años con discapacidad ABVD residentes en hogares no 
reciben ninguna ayuda. Este porcentaje es similar al de los 
hombres (43,1%), pero dada la mayor incidencia de la dis-
capacidad en el colec  vo femenino, hay un mayor volumen 
de mujeres carentes de apoyos (85,4�‰ frente a 46,8�‰ de 
los hombres). �• A lo cual se unen las mayores di cultades de 
par  da de las mujeres mayores de 65 años: mayor propor-
ción de mujeres que viven solas y menores ingresos (el 32,6% 
de ellas está en riesgo de pobreza, IM 2008). Cabe  nalmente 
mencionar el no reconocimiento de las necesidades diferen-
ciales de las mujeres con discapacidad.

�• No es un derecho plenamente individual: En teoría el entorno 
familiar no es relevante (no es un derecho que se otorgue en 
sus  tución al papel de la familia, ni a la familia en sí), pero, en 
la prác  ca, sí lo es en tres sen  dos: el patrimonio familiar sí 
es considerado al establecer el copago; se crea la  gura de los 
cuidados no profesionales en el entorno familiar; y el entorno 
familiar es un elemento a considerar al de nir el Programa 
Individual de Atención. No se garan  za el grado de individuali-
zación que sería deseable.
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Tabla 11: Derecho a elegir sobre los cuidados («conciliación»)

DERECHO A COMPAGINAR TRABAJO REMUNERADO Y TRABAJO DE CUIDADOS
NO REMUNERADO

Contenido

Des  nado a que las responsabilidades de cuidados familiares no 
afecten nega  vamente el desempeño profesional en un determi-
nado omento del  empo o a lo largo del ciclo vital. No es un de-
recho reconocido como tal. Implica la existencia de mecanismos 
de alivio de la tensión entre trabajo en el mercado y trabajos de 
cuidados no remunerados.

Titularidad

Personas empleadas con responsabilidades familiares: en ge-
neral, reconocidas hasta el segundo grado de consanguinidad 
o a nidad. Reciente ampliación a matrimonios del mismo sexo. 
Uniones de hecho no reconocidas salvo convenios especí cos. 
Otras formas de convivencia no están reconocidas.

Base de 
acceso

�• La mayor parte de los derechos son de índole contribu  va.
�• El derecho de maternidad es el que  ene una base de reco-
nocimiento más amplia (reciente  exibilización de los requisi-
tos de co  zación a través de la ley de igualdad 3/2007).

�• Algunos derechos reconocen como periodos de co  zación el 
 empo des  nado a trabajo de cuidados no remunerado

Mediante qué 
polí  cas y

prestaciones 
se garan  za

�• Tiempo para cuidar: permisos remunerados (maternidad, pa-
ternidad) y no remunerados (excedencias, reducción de jorna-
da) a ausentarse del empleo; y/o medidas de  exibilización de 
los  empos y espacios de trabajo

�• Mínimos estatales complementados por: convenios colec  vos, 
legislación autonómica y planes de igualdad en las empresas.

Mediante qué 
polí  cas y

prestaciones 
se garan  za

�• Tiempo para cuidar: permisos remunerados (maternidad, 
paternidad) y no remunerados (excedencias, reducción de jor-
nada) a ausentarse del empleo; y/o medidas de lexibilización de 
los  empos y espacios de trabajo

�• Mínimos estatales complementados por: convenios colec  vos, 
legislación autonómica y planes de igualdad en las empresas.

Interrelación 
con otros
derechos

�• El trabajar en el empleo de hogar no da acceso a muchos de 
los derechos de conciliación (por el régimen laboral especial)

�• La falta de un derecho reconocido y ejercido a no cuidar im-
plica la inexistencia de un derecho a elegir

�• Conocidas como medidas de conciliación: confusión con 
medidas para evitar la discriminación por razón de sexo en 
el mercado laboral o con medidas de promoción del empleo 
femenino
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DERECHO A COMPAGINAR TRABAJO REMUNERADO Y TRABAJO DE CUIDADOS
NO REMUNERADO

Valoración 
global del 
grado de 
reconoci-
miento y 
ejercicio

�• Más orientado a garan  zar el derecho de las mujeres a inte-
grarse en el mercado laboral que a garan  zar en sí mismo el 
derecho a cuidar para mujeres y hombres.

�• Es la disponibilidad de empleo la que da acceso al derecho a 
cuidar (este no existe en sí mismo)

�• De facto, son derechos que se ejercen casi en su totalidad por 
mujeres (excepto el de paternidad que es intransferible)

�• Las situaciones en que las prestaciones no son su cientes y 
no se puede compaginar ambos trabajos son muy mayoritaria-
mente vividas por mujeres

�• Las medidas de conciliación relacionadas con la  exibilidad 
horaria o espacial funcionan a menudo como un elemento de 
precarización del empleo, ya que responden a las necesidades 
de las empresas (Carrasco et al, 2003)

Variables que 
inciden en el

acceso y 
ejercicio del 

derecho

�• Sexo es una variable clave en el: 
    - Reconocimiento: diferencias entre los permisos de mater-
nidad y paternidad

    - Ejercicio: de la generalidad de prestaciones 
�• Situación en el mercado de trabajo (disponibilidad de em-
pleo, condiciones del mismo, etc.)

�• Estatus migratorio de forma indirecta en la medida en que 
incide en (1) el acceso a los erechos de ciudadanía y al mer-
cado laboral, y (2) que no se reconoce ni la vida laboral previa 
(excepto existencia de convenios bilaterales y su contenido 
concreto) ni las modalidades de familia transnacional

Tabla 12: Derechos laborales en el sector cuidados (empleo de hogar)

DERECHOS LABORALES EN EL EMPLEO DE HOGAR

Regulación
Real decreto 1424/85 Régimen Especial del Servicio del Hogar 
Familiar (que reforma el franquista de 1969)

Principales 
diferencias 
respecto 

al régimen 
general

(I)

Contrato, jornada laboral diaria máxima, descansos (entre jornadas 
y semanal), salario (posibilidad de descuento en especie, pagas 
extraordinarias), despido (causas, preaviso, indemnización), pro-
tección social (co  zación, enfermedad, maternidad, prejubilación, 
desempleo�…). En  la siguiente tabla se compara el Régimen Gene-
ral de Seguridad Social y la norma  va aplicable a la generalidad de 
sectores bajo el estatuto de los Trabajadores y el REEH (en base a 
Colec  vo IOÉ, 2001).
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DERECHOS LABORALES EN EL EMPLEO DE HOGAR

Principales 
diferencias 
respecto 

al régimen 
general 

(II)

GENERAL EMPLEO HOGAR

Contrato Escrito
Dis  ntas modalidades 
(temporal,  jo, etc.)

No obligatoriedad 
contrato escrito
Contrato de un año 
renovable (temporal)

Jornada laboral 
diaria máxima

9 horas 9 horas +  empo 
presencia (por infe-
rencia, 16 horas)

Descanso entre 
jornadas

12 horas 8 internas y 10 ex-
ternas

Descanso semanal 36 horas con  nuadas 36 con  nuadas o no

Salario y posibilidad 
de descuento en 
especie

Mínimo interprofesio-
nal  y posible descuen-
to 30%

Mínimo interpro-
fesional y posible 
descuento 45%

Pagas extraordinarias 2 de 30 días 2 de 15 días

Enfermedad Reconocimiento de 
accidentes laborales y 
enfermedades profe-
sionales

No reconocimiento 
de accidentes labo-
rales y enfermeda-
des profesionales

Causas del despido Posibilidad de �“de-
sis  miento del em-
pleador�” sin causa 
alguna

Preaviso 30 días 7 días si se ha traba-
jado menos de un 
año, 20 días en otro 
caso

Indemnización Por empleador, vari-
able

Por empleador sólo 
cuando más de 20 
horas para el mismo, 
contribución  ja

Protección social Enfermedad desde el 
4º día
Prejubilación y desem-
pleo

Enfermedad a par  r 
del 29 día
No prejubilación ni 
desempleo

Maternidad Despido nulo Despido improcedente 
(de facto)
Reciente aprobación de 
la prestación de riesgo 
durante el embarazo

Otros No delimitación de 
tareas ni categorías 
profesionales
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DERECHOS LABORALES EN EL EMPLEO DE HOGAR

Vulneración de 
derechos

�• Existencia de un régimen discriminatorio
�• Incumplimiento habitual del régimen
�• Alta incidencia de la economía sumergida: algo menor en el 
caso de las migrantes, pero que, cuando existe, conlleva mayores 
vulneraciones de derechos

Interrelación 
con otros 
derechos

Las condiciones laborales implican una clara colisión con:
�• el derecho al auto-cuidado (inexistencia de los conceptos de 
accidente laboral y enfermedad profesional; no prestación 
por enfermedad hasta el día 29).

�• el derecho a cuidar: en la medida en que el empleo de hogar 
se u  liza habitualmente como una fórmula de conciliación 
para otros hogares, se imponen jornadas y horarios incom-
pa  bles con los cuidados propios. Penalización indirecta del 
derecho a la maternidad.

�• los derechos laborales colisionan con el derecho a la in  -
midad y la inviolabilidad del domicilio: esta colisión afecta 
a la de nición misma de los derechos laborales (el régimen 
especial se jus   ca por el espacio en el que ocurre la relación 
laboral), su garan  a (el espacio di culta la inspección laboral) 
y ejercicio (la primacía del derecho de las familias niega, por 
ejemplo, el derecho a la no discriminación por razón de sexo 
especi cada en el caso de la nulidad del despido en caso de 
maternidad). En caso de colisión, prevalece el derecho a la 
in  midad.

Principales 
ámbitos de 
incidencia

�• Modi cación de la regulación del sector: inclusión en el Ré-
gimen General y convergencia de derechos laborales con el 
Estatuto de los Trabajadores

�• Mecanismos para el efec  vo cumplimiento de la norma  va: 
inspección laboral, información a las partes, servicios de apo-
yo a las trabajadoras�…

�• Reducción de la cualidad especial del empleo de hogar: 
promover el paso de una relación individual empleada-
empleador/a, a una relación mediada (compra de un servicio 
versus contratación directa)

�• Intermediación laboral: pública y persecución efec  va de las 
empresas con ánimo de lucro

�• Profesionalización: reconocimiento de diversas funciones y 
cuali caciones

�• Determinación de los actores en negociación: no clara de -
nición de la patronal ni de la organización de las trabajadoras 
(las asociaciones de trabajadoras no están reconocidas como 
parte negociadora)

�• Sindicalización



4.2 VULNERANDO EL DERECHO AL CUIDADO: EL EMPLEO 
DE HOGAR 

Existen dos aspectos que confi rman la vulneración del derecho al cuida-
do que se produce en el empleo de hogar. El primero de ellos es la vio-
lación de derechos laborales, tanto en el caso de empleo regular como 
irregular. El segundo es el impacto negativo en la capacidad de recibir 
cuidados adecuados, y de compaginar trabajo remunerado y no remu-
nerado de las empleadas de hogar. Es decir, las propias condiciones del 
empleo de hogar imposibilitan que las empleadas accedan a arreglos del 
cuidado libremente elegidos, satisfactorios y dignos. Y ambos aspectos 
se intensifi can y adquieren una confi guración específi ca en el caso de 
las empleadas de hogar migrantes. 

4.2.1 Empleo de hogar: un nodo de vulneraciones del de-
recho al cuidado

Las características que defi nen el reconocimiento del derecho al cui-
dado (parcialidad, defi ciencia y segmentación), en conjunto,generan 
incentivos para la contratación de empleo de hogar vulnerable, sea irre-
gular o regular bajo el REEH. Estos incentivos pueden ser indirectos, 
en la medida en que se niega el derecho al cuidado en otras dimensiones 
y/o para otros grupos sociales, y que no se plantea alternativa alguna 
accesible para todas las personas, acaban sustentándose las condiciones 
negativas del empleo de hogar. Pero también más o menos directos; 
siendo el caso más claro el de la bonifi cación para la contratación de 
empleo de hogar por parte de familias numerosas, y algo menos eviden-
tes, pero con fuerte impacto, los casos de prestaciones que proporcio-
nan recursos monetarios que las familias utilizan para esta contratación 
(las deducciones fi scales por hijos a cargo, el pago único por nacimien-
to o adopción, y la propia prestación por cuidados no profesionales en 
el entorno familiar de la Ley de dependencia).
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Grá co 19: De la de ciente cobertura de los cuidados a la vulneración del 
derecho al cuidado

La Ley de dependencia y las políticas de conciliación ejemplifi can cómo 
la denegación del derecho al cuidado fomenta la contratación vulnerable 
en el empleo de hogar. En el caso de la Ley de dependencia hay tres pun-
tos fundamentales en los que se aprecia esto: hay personas que quedan 
fuera de la cobertura de la ley, bien porque no alcanzan la califi cación 
de dependencia necesaria, o bien porque recibe informes muy tardíos, 
incluso cuando la persona ya ha fallecido; los cuidados no profesionales 
se han constituido como el pilar de la ley, bien porque no existe otra 
alternativa, porque se fomenta desde las propias instituciones públicas 
o bien porque las familias lo prefi eren de este modo; y uno de los dos 
pilares de esta fi gura es el empleo de hogar; y un tercer punto es que, al 
no combinar cuidados no profesionales con cuidados profesionales, ni 
establecer vías claras para la profesionalización, perpetúa la idea de que 
los cuidados son una cualidad innata de las mujeres en la familia. 

De modo similar, la manera en la que se articula el derecho a com-
paginar trabajo remunerado y no remunerado fomenta la contratación 
de empleo de hogar. Por una parte, existen deducciones fi scales que 
liberan recursos fi nancieros para poder contratar; por otra, los servicios 
de educación infantiles son insufi cientes, lo cual supone que haya que 
buscar soluciones rápidas y baratas para cubrir los huecos a los que no 
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llegan los servicios de cuidados de menores; por último, los horarios la-
borales no se adaptan a otras modalidades que permitan la conciliación, 
imponiendo que la adaptación deba darse siempre desde el lado de los 
cuidados. De nuevo, al ser el empleo de hogar el pilar de la reorganiza-
ción social de los cuidados, acaba siendo un lugar de especial aprove-
chamiento que, lejos de ser protegido, es expuesto sistemáticamente a 
una mayor vulnerabilidad. 

En primer lugar, es un ámbito en el que invariablemente se vulneran 
derechos laborales, debido al propio régimen que lo regula, así como al 
incumplimiento recurrente de estos (insufi cientes) derechos laborales. 
La facilidad con la que se incumple la ley se debe a una multiplicidad de 
factores, entre los que están las altísimas tasas de informalidad y/o irre-
gularidad; la escasa incidencia de la inspección laboral (ya que, como 
hemos explicado, prima del derecho a la inviolabilidad del domicilio); 
el carácter individualizado de la relación y la negociación laboral que, 
dada la asimetría de partida, tiende a sesgarse contra los intereses de las 
empleadas; la baja incidencia de la intervención sindical; o la acción de 
mecanismos de intermediación que lo hacen en condiciones abusivas 
(agencias privadas de colocación y algunas instituciones religiosas). 
Además, esta normativa constituye un caso de discriminación indirecta 
por razón de sexo, lo cual se concreta en violaciones de derechos en la 
realidad cotidiana. Incluso en situaciones en las que la relación inter-
personal empleada-empleadora es buena y no hay mala fe, esto no es 
óbice para que puedan incumplirse las condiciones mínimas estableci-
das por la legislación. 

Pero, más aún, su propia existencia y las condiciones en que se desa-
rrolla la relación laboral tienen un impacto directo en las posibilidades 
del hogar empleador de disfrutar del resto de derechos, pues tiene un 
efecto positivo directo en la capacidad de recibir cuidados adecuados y 
de elegir libremente sobre el nivel de implicación en los cuidados en el 
hogar. Tanto en el caso de responder a necesidades perentorias, como 
de que con él se busque liberar tiempo o mejorar la calidad de vida, el 
empleo de hogar permite acceder a cuidados dignos (lo cual no signifi ca 
que suponga de por sí garantía de un acceso completo).

¿Pero qué ocurre si en cambio miramos a las empleadas, y a las em-
pleadas migrantes en concreto? Es muy relevante realizar este análisis, 
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porque, de no hacerlo, estamos contemplando a las migrantes únicamen-
te como trabajadoras (en el mercado), como dadoras de cuidados, como 
un input para el sistema socioeconómico del país de llegada; pero no 
como sujetos con vida como cualquier otra persona (con amistades o fa-
miliares a quienes cuidar, necesidades de auto-cuidado y tiempo para sí, 
expectativas vitales, deseos diversos en la vida más allá del empleo…), 
sujetos por tanto de pleno derecho, y sujetos, además, cuyas condiciones 
de vida son en sí mismas parte del nivel de desarrollo de un país (en este 
caso de España) y un importante indicativo del mismo. Es decir, cuan-
do hablamos y evaluamos el desarrollo no basta con ver el aporte que 
realiza la población migrante con su trabajo en el país de destino, sino 
entender que sus condiciones de vida forman parte del mismo. 

Desde esta perspectiva el panorama cambia radicalmente: vemos 
cómo el empleo de hogar y las condiciones en que se realiza producen un 
impacto en sentido contrario a los derechos laborales de las empleadas de 
hogar y las familias migrantes, que aboca a una realidad de cuidado pre-
cario. La posibilidad de recibir cuidados adecuados es muy escasa, tanto 
por las restricciones que impone la normativa (el REEH no reconoce la 
existencia de enfermedades profesionales ni de accidentes laborales, y no 
otorga la prestación por enfermedad hasta el día 29 de baja; la legislación 
en materia de prevención de riesgos laborales no se aplica al sector, etc.), 
como por los problemas que aparecen de manera recurrente debido a la 
dureza física y emocional del trabajo, y que pueden derivar en serios pro-
blemas de salud, falta de tiempo de descanso, falta de espacios propios 
(sobre todo en caso de las internas), entre otros muchos. Además, la con-
ciliación se vuelve tarea imposible. La maternidad sufre una penalización 
indirecta, al combinarse la facilidad de despido (no hay que alegar moti-
vos para despedir, al existir la fi gura de «desistimiento»), con la tendencia 
de la jurisprudencia a no reconocer la nulidad del despido en caso de  
embarazo1. De facto, son muy raros los casos en los que una empleada de 

1 Recientemente, una sentencia ha reconocido por primera vez esta nulidad y, como explica 
Arantxa Zaguirre (2010): «El. Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en respuesta al 
recurso presentado por los empleadores frente a la sentencia, estableció que aunque el 
despido debía considerarse nulo, dado el choque que se producía en estos casos entre 
dos derechos fundamentales, como son el derecho de la trabajadora embarazada a no ser 
discriminada por motivo de su embarazo, frente al derecho del empleador a la intimidad 
y a la inviolabilidad del domicilio, el mismo no podía conllevar la readmisión (como en 
cualquier despido nulo) sino una indemnización cualifi cada, superior a la habitual en 
supuestos de despido improcedente de empleadas de hogar. El Tribunal estableció en este 
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hogar disfruta del permiso de maternidad y de lactancia. Pero, más allá 
de la normativa, el día a día implica que en el empleo de hogar se trabaje 
en los márgenes temporales que los hogares empleadores necesitan para 
garantizar su propia conciliación, que suelen ser los mismos que los del 
hogar migrante (cuando los niños/as salen del colegio, por las noches 
en el caso de cuidado de ancianos). Así, se ha visto como los problemas 
de conciliación en las vidas de las empleadas se intensifi can y al mismo 
tiempo se reduce su capacidad para resolverlos. En este círculo, puede 
ocurrir que la precariedad de los arreglos del cuidado devenga fácilmente 
en «colapso». 

En resumen, el empleo de hogar se constituye como un lugar de re-
creación de desigualdades sociales en torno a los cuidados. Mientras que 
el empleo de hogar permite el acceso a cuidados dignos de los hogares 
empleadores, precariza los cuidados de las empleadas y los hogares mi-
grantes. Sin embargo, hay que señalar que los cuidados dignos también 
quedan fuera del alcance de un muy amplio número de hogares españoles 
que no pueden permitirse recurrir a esta contratación. Es decir, que pese a 
todo no se confi gura tampoco como una respuesta para todos los hogares 
autóctonos, sino solo para una parte de ellos.

4.2.2 Cuando la condición migratoria se cruza

¿Y cómo impacta más en concreto el estatus migratorio? Incide cuando 
menos por tres vías. En primer lugar, la condición migratoria incide en 
unas peores condiciones laborales (una mayor vulneración de esa dimen-
sión del derecho al cuidado), por la etnosegmentación del mercado laboral 
mencionada y porque la migración laboral suele conllevar circunstancias 
que derivan en un menor poder de negociación individual de las traba-
jadoras (mayores presiones para mantener el empleo, mayores miedos a 
denunciar el incumplimiento de condiciones pactadas o normativas…; 
sobre este punto volveremos en el siguiente apartado). En segundo lugar, 
el REEH y la normativa de extranjería tienen varias intersecciones que 

supuesto una indemnización de 45 días por año para la empleada de hogar embarazada 
y despedida que, aunque es la indemnización que fi ja el Estatuto de los Trabajadores 
para los despidos improcedentes, en el caso de una empleada de hogar ha de entenderse 
como cualifi cada, ya que la indemnización que percibiría de acuerdo al RD 1424/85 sería 
inferior a la mitad (20 días).»
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provocan situaciones de indefensión o vulnerabilidad peculiares. En ter-
cer lugar, como veíamos en el apartado de confl ictos de conciliación, las 
empleadas de hogar migrantes, por su situación migratoria, tienen meno-
res recursos para establecer arreglos del cuidado satisfactorios. Veamos 
estas dos últimas cuestiones con un poco más de detenimiento.

Como afi rma Zaguirre (2010) «la ley de extranjería refuerza la si-
tuación de indefensión y precariedad de estas trabajadoras» y esto se 
concreta a través de las siguientes intersecciones de estas dos normati-
vas poco garantistas:

• La ausencia de prestaciones por desempleo en el sector, a pesar 
de haber estado cotizando, pone en serios aprietos a las empleadas 
de hogar migrantes que necesitan cotizar para poder renovar los 
permisos de residencia y trabajo. Mujeres migrantes desempleadas 
siguen a menudo cotizando de su propio bolsillo para no perder 
los papeles.

• Esa misma ausencia de prestaciones de desempleo impone una 
presión enorme para las empleadas de hogar internas que, cuando 
no disponen de red social, pueden «quedarse sin trabajo, sin ingre-
sos y sin casa en un mismo día» (Zaguirre, 2010); situación temida 
que puede llevar a aceptar condiciones inaceptables.

• La normativa de extranjería, que equipara regularidad administra-
tiva a probar que se dispone de empleo, no funciona en el empleo 
de hogar por las peculiaridades del sector. Así, los contingentes, 
que implican necesariamente la contratación desde origen, no fun-
cionan en un sector donde la relación entre empleadora-empleada 
se basa en la confi anza (y no en las capacidades o formaciones ob-
jetivables en un currículum) y donde los empleadores son hogares 
que no pueden ir a los países de origen a contratar2. El mecanismo 
del visado para la búsqueda de empleo está infrautilizado. Lo que 

2 Como forma de abordar esta peculiaridad del empleo de hogar se crearon los visados de 
búsqueda de empleo. Sin embargo, en la práctica éstos no han sido otorgados. Tal y como 
puntualiza Zaguirre (2010), “en 2006 y 2007 se ofertaron 661 y 455 visados para búsqueda 
de empleo como empleada de hogar para toda España. En 2008, 500 visados sólo para hijos 
y nietos de español de origen. En 2009, ninguno. (Ver en el BOE la publicación del Acuerdo 
del Consejo de Ministros por el que se regula el contingente cada año)
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hace que la principal entrada de las empleadas de hogar sea como 
turistas, lo cual implica que se trabaje al menos tres años en condi-
ciones irregulares hasta conseguir el arraigo. Durante ese tiempo, 
las empleadas de hogar migrantes constituyen una fuerza de tra-
bajo «barato, precario, sumiso y atemorizado» (Zaguirre, 2010).

 • El criterio de situación nacional de empleo que limita la concesión 
de permisos de trabajo no debería ser aplicable en un sector que 
funciona en base a la relación de confi anza.

�• Los criterios usados para otorgar los permisos por arraigo tampo-
co responden a las peculiaridades del sector. Así, no se permite re-
gularización por pluriempleo (se exige tener un único empleador, 
cuando muchas empleadas de hogar se ganan la vida trabajando 
para diversos hogares a un tiempo). Se exige a los hogares una 
«solvencia económica» claramente desmesurada, afectando a me-
nudo a hogares de personas ancianas que, con relativo esfuerzo, 
sí pueden costear el empleo. La actitud de denegación recurrente 
alegando esta cuestión se ha recrudecido con la crisis.

�• La maternidad, como decíamos está penalizada, en un doble sen-
tido. Por un lado, se niega la nulidad del despido, lo cual hace que 
sea virtualmente imposible acceder a un permiso de maternidad 
para las empleadas de hogar migrantes. Y, por otro, las condiciones 
exigidas para conceder la reagrupación son prácticamente inalcan-
zables para la mayoría de empleadas de hogar.

La situación propia del empleo de hogar en su cruce con la migración 
(tanto a nivel de normativa de extranjería como de situación socioeco-
nómica) implica unas condiciones laborales especialmente precarias 
y/o vulnerables, lo cual incide directamente en el derecho al cuidado. 
Estas peores condiciones laborales implican mayores efectos negativos 
en el resto de dimensiones del derecho al cuidado. 

Así, por ejemplo, Lola, sujeta a la necesidad de regularizar su si-
tuación administrativa para poder reagrupar a su segundo hijo, debe 
aceptar un puesto de trabajo nocturno que la obliga a dejar todas las 
noches solo a su hijo. Pero, además, implica una menor disponibilidad 
de recursos para establecer los arreglos del cuidado. Estos arreglos de-



penden principalmente de la disponibilidad de ingresos, que infl uyen 
tanto de forma indirecta (estableciendo las precondiciones del cuidado) 
como directa (capacidad de compra de cuidados). Pero también dependen 
de la disponibilidad de redes sociales y, en concreto, de familiares con los 
que se cuente. 

En ambos casos tiende a haber una diferencia estructural de partida: 
las empleadas deben vender sus cuidados porque necesitan ingresos, 
mientras que las empleadoras y empleadores tienen capacidad de compra 
para adquirirlos. La retroalimentación de esta desigualdad salarial tiene 
que ver con tres dimensiones: el género, la condición migratoria y la pro-
pia desvalorización del empleo de hogar. En el siguiente gráfi co pueden 
verse los salarios medios de la población en España por nacionalidad y 
sexo. El salario medio de las mujeres latinoamericanas es poco más de la 
mitad (54,7%) del de los hombres españoles que, no hay que olvidarlo, 
son a menudo compradores de empleo de hogar, si bien no los empleado-
res en el sentido de gestionar directamente la contratación. Es decir, las 
mujeres migrantes (latinoamericanas en este caso) tienen una situación 
mucho peor, que además empeora en el caso de las empleadas de hogar. 

Grá co 20: Salario medio en España, por sexo y nacionalidad, 2004-2007

Fuente: Elaboración propia . Datos de la Encuesta de Estructura Salarial, varios años -INE

Efectivamente: el empleo de hogar es uno de los sectores con menores 
salarios, si no el más. Este factor determinante está, de hecho, tras las 
altas tasas de pluriempleo, tras la frecuente apuesta por permanecer de 
internas, a fi n de ahorrar en vivienda, o tras la común aceptación de 
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trabajar los días de descanso con el objetivo de completar ingresos, todo 
lo cual empeora a su vez la capacidad de conciliar. Es más, a pesar de 
las horas adicionales y del pluriempleo, las empleadas de hogar siguen 
concentradas en los tramos salariales más bajos.

Grá co 21: Mujeres migrantes la  nas por tramos salariales, España 2007

* Se re ere a las (y los) migrantes procedentes de Ecuador, Perú, Bolivia y Colombia que 

trabajan en el sector empleo de hogar

** Se re ere a todas las mujeres de los antedichos países que  enen un empleo

Fuente: Elaboración propia, ENI, 2007

Las desventajas relacionadas con los recursos fi nancieros no son las 
únicas: ¿Qué ocurre con otro tipo de recursos privados como las redes 
sociales? Las empleadoras, para empezar, están en su propio contexto, 
y tienen un mayor acceso a y elección de redes sociales. Si bien tam-
bién es cierto que, a menudo, las mujeres migrantes desarrollan redes 
precisamente como alternativa a la carencia de recursos públicos y mo-
netarios, no siempre resulta fácil, puesto que las propias condiciones 
del empleo de hogar difi cultan la construcción y el mantenimiento de 
estas redes. Existe una enorme difi cultad a la hora de poner en marcha 
la reagrupación: los criterios exigidos para reagrupar (como la dispo-
nibilidad de vivienda propia con una extensión determinada según los 
miembros a reagrupar) no están pensados para la realidad del empleo de 
hogar, no solo porque muchas trabajan como internas, sino también por 
lo inalcanzable que resulta (en régimen de alquiler o compra) disponer 
de una vivienda propia. Las condiciones de aislamiento y el trabajo en 
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soledad también difi cultan enormemente la construcción de estas redes. 
Así, Marta y, como ella, otras muchas empleadas de hogar internas, se 
pregunta para qué va a salir el día que tiene libre, si no conoce a nadie, 
no tiene familia, y solo va a gastar dinero. Ante este panorama, prefi ere 
quedarse en el hogar y por lo menos le pagan ese tiempo. Las internas 
que disponen de un hogar propio de referencia hablan de condiciones 
vitales muy distintas a las de quienes carecen de ello.

En defi nitiva, la posibilidad de acceder a cuidados dignos está pro-
fundamente marcada por condiciones estructurales diferenciales que re-
sultan determinantes. La normativa de extranjería y el REEH, en concre-
to, pero, también, el estatus general que per se mantienen el empleo de 
hogar y la migración, sitúan a las empleadas de hogar migrantes como 
un grupo social con una capacidad sensiblemente inferior para acceder a 
cuidados dignos. Paradójicamente, las condiciones en las que se asume 
el cuidado transferido implican una mejoría sustancial (aunque de diver-
so grado) en los arreglos del cuidado que se desarrollan en los hogares 
empleadores. Es por ello que el empleo de hogar es un nodo de vulnera-
ción del derecho al cuidado y que la migración se constituye en eje clave 
en el nexo cuidados-desigualdad-precariedad. Este nexo presenta una 
tendencia a reforzarse porque, por un lado, ofrece pocas posibilidades de 
salida para las empleadas y sus hogares y, por otro, engancha a las em-
pleadoras y empleadores (y sus hogares) en una rueda sin marcha atrás 
de construcción social de la necesidad en la que cada vez es más difícil 
renunciar a este servicio (rueda en la que se anudan la falta de servicios 
públicos, la percepción subjetiva de la necesidad, la cultura del consumo 
y la tendencia social al individualismo). De este modo, podemos decir 
que el primer elemento defi nitorio de los regímenes de cuidados injustos 
(el nexo cuidados-desigualdad-precariedad) se rearticula y, lejos de ero-
sionarse, se refuerza en la medida en que aparecen nuevos factores de re-
producción y legitimación de la desigualdad que veremos más adelante.

4.3 ¿RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LOS CUIDADOS? 

El segundo elemento que defi ne los regímenes de cuidados injustos 
es la inexistencia de una responsabilidad social en el cuidado, lo cual 
acaba traduciéndose en que la responsabilidad la asumen las mujeres 
en el marco de los hogares. Los discursos sobre la igualdad tienden a 
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valorar los avances en el cambio de esta situación, y están ayudando a 
extender cierta conciencia social en torno a ellos. Sin embargo, ¿está 
cambiando esto realmente? Si bien se está modifi cando la estructura de 
cobertura de los cuidados, esto no implica necesariamente la construc-
ción de una responsabilidad colectiva, sino que asistimos a una nueva 
reprivatización de la reproducción social. La limitación de los servicios 
y prestaciones públicas (concretados en la parcial, insufi ciente y seg-
mentada articulación del derecho multidimensional al cuidado que ve-
nimos señalando) refl eja, de facto, cómo esa responsabilidad pública y 
colectiva no está siendo asumida. En este sentido, podemos decir que el 
empleo de hogar implica una actualización (mercantilizada) del manda-
to de género y la deuda familiar, más que su (deseada y pretendida) ero-
sión. Hablamos de reprivatización porque los cuidados siguen siendo 
responsabilidad de las mujeres en el ámbito de lo privado-doméstico, 
pero recurriendo cada vez más a su compra individual, privada, en el 
mercado (sector privado).

La responsabilidad de garantizar y gestionar los cuidados sigue reca-
yendo en el hogar, el cual se organiza con los recursos de los que pueda 
disponer privadamente, tanto los de la familia más próxima y, de menor 
importancia, la extensa, como los que se compran en el mercado, siendo 
aquí clave el empleo de hogar. Es decir, sigue funcionando la ideología 
de la deuda familiar: son los vínculos de consanguinidad los que crean la 
responsabilidad de garantizar que, en última instancia, se dan los cuida-
dos precisados. Y, para ello, cada vez se tiende más a comprar cuidados, 
siendo la familia la que asume el papel de gestión y/o fi nanciación.

Pero para poder comprar cuidados es necesario cierto poder de con-
sumo; es decir, que los hogares tengan una nivel adquisitivo elevado 
en relación al coste de los cuidados (bien porque se incrementan sus 
ingresos, bien porque el cuidado se abarata). La desvalorización so-
cial de los cuidados, en general, y del empleo de hogar, en concreto, 
garantiza este coste comparativamente bajo. La llegada de mujeres mi-
grantes retroalimenta la situación, ya que, por diversos condicionantes 
estructurales, no pueden ejercer una presión colectiva al alza de los 
salarios y condiciones, quedando, como hemos remarcado, relegado 
a la negociación individualizada. Aún así, no basta con que haya un 
sufi ciente diferencial en el nivel adquisitivo. Por un lado, no siempre  
que se dispone de dinero para comprar hay un mercado con capacidad 
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de respuesta3. De hecho, la respuesta más accesible es la contratación 
individualizada de empleo de hogar; y la oferta mercantil está limitada 
a ciertos servicios y prestaciones (mayor en el caso de menores: centros 
de educación infantil; menor en el de personas ancianas: residencias, 
ayuda a domicilio, teleasistencia; alto grado de mercantilización de mu-
chos servicios cotidianos para hogares uni/bipersonales: comida fuera de casa, 
tintorerías, etc.). Por otro lado, no siempre que se dispone de dinero existe vo-
luntad de compra, entre otras cosas, porque mercantilizar los cuidados supone 
cambios que no siempre se está dispuesto a realizar: cambios en la ideología 
familista que implican una erosión de la reprobación o resistencia ético-moral 
a delegar el cuidado; cambios en la aceptación a recibir cuidados de personas 
ajenas a la familia; y requiere también cambios profundos en el mandato de 
género, el cual sigue operando con fuerza.

Mandato de género
Deuda familiar

Mercantilización

Redimensionamiento de la 
división sexual del trabajo

(Re)privatización

En el mandato de género los cuidados se entienden como una respon-
sabilidad propia de las mujeres, derivada de una noción de obligatorie-
dad moral (así, por ejemplo, un 90% de las encuestadas en IMSERSO 
(2005) señalan que lo hacen como obligación moral). Con esta respon-
sabilidad se puede cumplir de forma directa, realizando el cuidado en 
sí, o indirecta, gestionando la delegación del cuidado. Esta responsa-
bilidad siempre se ha articulado de forma diferencial por clases socia-
les: en las clases medias-altas la recurrencia a la compra de servicios 

3 En muchos países de medianos y bajos ingresos el mercado de servicios de cuidados de 
calidad está muy infra-desarrollado y la mayor parte de la compra de cuidados se da en 
el extremo más informal del espectro mercantil (Razavi, 2007). En los países de mayores 
ingresos el mercado de cuidados es poco más que un sector emergente.
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de cuidados siempre ha existido y el rol de las mujeres era más bien 
gestionar esa diversidad de recursos, mientras que en las clases bajas 
supone una renuncia directa de una parte de la vida propia para asumir 
la responsabilidad del cuidado. 

Como decíamos, no parece que el mandato de género se esté ero-
sionando de manera signifi cativa. En los casos en los que el cuidado se 
asume de manera indirecta aparecen ambigüedades respecto a la obli-
gatoriedad moral. Por lo pronto, la transferencia la realiza siempre una 
mujer4, lo cual signifi ca que quien se encargaría del cuidado que de 
facto realiza la empleada en el caso de que ésta no estuviera, sería una 
mujer; que quien gestiona la contratación (busca, negocia condiciones, 
supervisa el trabajo, etc.) es una mujer; y quien realiza las tareas que no 
llegan a transferirse es fi nalmente una mujer. 

Pueden distinguirse dos situaciones: Por un lado, mujeres que tienen 
a su vez un empleo, que es el caso, en general, de quienes transfi eren 
cuidado de hijas/os, o de quienes contratan para limpiar el hogar. Las 
difi cultades de conciliación funcionan como el factor que legitima la 
contratación, o, lo que es lo mismo, legitimador de no asumir el rol de 
cuidadora única. Por otro lado, hay algunas mujeres que delegan aún 
sin la existencia de ese factor legitimador de la delegación (es decir, sin 
estar empleadas). Y aquí hay dos perfi les: Las hijas o nueras (de diversas 
clases sociales, incluso media-baja) que delegan el cuidado de personas 
ancianas, y las mujeres de clase social más alta que contratan para cuidar 
su hogar, o a sus hijos. Si en ambos casos no es el confl icto entre cuida-
dos en el hogar y empleo el factor de legitimación, ¿cuál es entonces? 

En el caso de mayores, puede decirse que el sentimiento de «obliga-
toriedad moral» es menor que en el caso de cuidado de menores; dicho 
de otro modo, que la deuda familiar sentida por las mujeres opera con 
menor intensidad en la relación con los ascendientes que en relación 
con los descendientes. Esto es relevante porque marca un contexto dis-
tinto: si cada vez más la carga de cuidados viene por arriba, ahí es más 
fácil romper la adscripción sempiterna de las mujeres autóctonas; pero, 

4 Con la obvia excepción de que no haya mujeres en el entorno, caso, por ejemplo, de los 
hombres que viven solos.
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¿qué ocurre con las migrantes cuya carga de cuidados viene en ambas 
direcciones, arriba y abajo?

Para el caso de las mujeres de clase social alta, el mandato de género 
se entiende como ser la gestora de los cuidados, más que su ejecutora 
directa, y aparece una legitimación clasista en la que la parte más fea del 
trabajo cotidiano de gestión de un hogar se entiende como un proceso 
natural (discurso servil o neoservil). Este es el caso de las mujeres que 
viven solas y contratan empleo de hogar; la diferencia con los hombres 
en la misma situación es que ellas son más conscientes del privilegio que 
esto encierra. Esta modalidad está expandiéndose vinculada al reforza-
miento del nexo cuidados-desigualdad, a la expansión de la ideología 
neoservil y a la tendencia a mercantilizar la vida íntima.

En todos los casos, por lo tanto, hay cierta conciencia de la existencia 
de un confl icto entre el volcarse en el cuidado (de otros y/o de la ges-
tión de su propio hogar y necesidades) y la disponibilidad de espacios 
(en términos de tiempo, de energías, de espacio mental, incluso) para el 
desarrollo personal. Es, por lo tanto, una ruptura con las versiones más 
fuertes del mandato de género.

La redefi nición del mandato de género se ve también al evaluar la 
composición de las redes de cuidados (lo que se denominaba cartografías 
del cuidado). En todos los casos, se constata que la red está protagoniza-
da de forma desproporcionada por mujeres. Los hombres adquieren un 
protagonismo secundario, tendiendo a aparecer en los círculos de apoyo 
(cubrir espacios temporales entre la marcha de la empleada y la llegada 
de la empleadora; fi nanciar la contratación y/o controlar el gasto; asumir 
tareas concretas, pero no la gestión mental…). Es decir, se constata lo 
Vega (2009) defi ne como la triangulación madres-hijas-empleadas5. 

5 Madres: mujeres que son la columna vertebral de la relativamente compleja red de 
cuidado de menores; o incluso las madres de las madres (el rol preponderante de las 
abuelas); expandiendo la idea de madre podríamos introducir la de esposa (pareja o, 
incluso, ex-pareja, como era el caso de Carmen). Hijas: mujeres que cuidan a sus padres, 
asumiendo el mandato delegado, entre otros, de sus hermanos varones, ante quienes, no 
olvidemos, existe una cierta relación de rendición de cuentas. Empleadas: que pasan a 
asumir una carga y rol variable (desdoblamiento del núcleo en el caso de las internas que 
cuidando a ancianos; asunción de casi la totalidad del cuidado aunque en base a pocas 
horas en algunos casos de hogares unipersonales, pilar del cuidado de menores…).
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En defi nitiva, la rearticulación del mandato de género pasa por un au-
mento de la proporción de las modalidades indirectas de asumir la res-
ponsabilidad vinculada, precisamente, a la transferencia empleadora-
empleada. Como elocuentemente lo explica Carmen (empleadora): «Si 
no [estuvieran las dos personas contratadas] tendría que hacer lo que 
hacen las mujeres […] eso implicaría estar los 365 días en casa, pendien-
te de Mario, solamente, no tener vida propia». Pero con la pervivencia 
de elementos defi nitorios del mandato de género: el sentimiento de que 
el cuidado es responsabilidad propia, que no aparece en el caso de los 
hombres (por lo tanto, sigue siendo un asunto «de mujeres»); el rol cen-
tral que sigue jugando en la mayoría de los casos el trabajo de cuidados 
no remunerado, que en ningún caso desaparece y que se muestra en esa 
fi gura femenina que es la gestora fi nal del conjunto, la coordinadora de 
los diversos recursos de cuidados. Los límites de la transferencia varían 
según clase social, y varía en un doble sentido: el volumen de cuidado 
transferido y las situaciones ante las cuales se decide transferir (si en 
caso de necesidad perentoria o como mejoría de estatus). 

Por último, es preciso señalar que, por el lado de las empleadas, ellas 
sienten que están asumiendo el doble rol que les correspondería en tanto 
que mujeres (cuidar a su hogar) y en tanto que hombres (obtener los re-
cursos monetarios para que la familia salga adelante). Como lo explica 
Clara, empleada): «yo como madre he cumplido y como mujer he cum-
plido […] soy yo la que lleva el pantalón aquí».

4.4 REPRODUCIENDO DESIGUALDADES

Existen varios mecanismos que permiten que se ponga en marcha el 
proceso de articulación del nexo cuidados-desigualdad-precariedad/
vulnerabilidad. Por una parte, están los relacionados con los discur-
sos sociales existentes sobre los cuidados; por otra, las estructuras y 
mecanismos que van más allá del margen de acción que puedan tener 
empleadas y hogares empleadores. Y ambos no son independientes, se 
retroalimentan entre sí. Veamos en qué consiste cada uno de ellos. 

Los discursos sociales sobre los cuidados incluyen algunas fi guras 
que ya hemos comentado. Por ejemplo, el familismo o el profesionalis-
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mo neo-servilisista. El familismo inhibe el funcionamiento de estructu-
ras colectivas de negociación y relación laboral que permitan limar las 
desigualdades de partida. Favorece, por lo tanto, la proliferación de un 
discurso servilista y, al mismo tiempo, impide que los posicionamientos 
igualitaristas se traduzcan en una mayor simetría de las condiciones 
en que se produce la transferencia. El familismo también impregna la 
propia puesta en marcha de las políticas de cuidados, especialmente, 
las de atención a la dependencia. Por su parte, el profesionalismo neo-
servilisista favorece la construcción social del empleo de hogar como 
un recurso esencial para una calidad de vida digna, para disponer de 
arreglos del cuidado satisfactorios. En tanto que dicha construcción se 
da en términos individualizados y mercantilizados, se crea una fi cción 
de simetría en el contexto de una relación mercantil que en realidad es 
profundamente asimétrica. Y se alimenta una tendencia a mercantilizar 
el conjunto de la vida, reforzando nociones individualizadas y consu-
mistas de lo que es vivir bien. 

Las retóricas que ocultan los confl ictos y la vivencia individuali-
zada de los confl ictos son las otras dos piedras de toque en los discur-
sos sociales sobre los cuidados. Las retóricas son fundamentalmente 
de dos tipos, la del profesionalismo que sirve para legitimar las des-
igualdades bajo la apariencia de un discurso de la supuesta libertad de 
intercambio. Y la retórica de género que busca mecanismos (entre los 
cuales la contratación de empleo de hogar es uno clave) como forma 
de evitar el confl icto de fondo derivado de la no asunción masculina de 
responsabilidades signifi cativas en el cuidado. Por último, la vivencia 
individualizada de los confl ictos defi ne en alto grado la percepción de 
los problemas relativos al empleo de hogar y su cruce con la migración 
(las empleadas viven estos problemas de manera aislada), así como los 
problemas de conciliación. Vivir de manera individual estas tensiones 
estructurales es la esencia misma del proceso de reprivatización que 
mencionábamos más arriba. 

Además de los discursos propiamente dichos, existen estructuras 
y mecanismos que infl uyen en la reproducción de la desigualdad. La 
indefi nición e invisibilidad del espacio doméstico en el que se produce 
la relación laboral se unen a la falta de estructuras colectivas, lo cual 
implica que toda la negociación y relación laboral se dirima en términos 
individualizados. Si bien en algunos casos esto puede incluso ofrecer 
alguna ventaja para la empleada (por ejemplo: no hay testigos puede 
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implicar mucho control hacia la empleada, o libertad para ésta si está 
sola), al fi nal, la balanza se inclina hacia quien tiene mayor poder de 
negociación, la empleadora. Es decir, la inexistencia de mecanismos 
colectivos de redistribución, mediación etc. abre pequeños espacios 
para la mejoría individualizada, pero más allá de casos puntuales lo que 
predominan son las estructuras preexistentes de poder. La negociación 
individualizada se percibe en consonancia con la realidad que sitúan 
los cuidados como una responsabilidad privada de los hogares. Como 
señalábamos, la insufi ciencia y defi ciencias de los recursos públicos, 
acaba fomentando la contratación de empleo de hogar que se realiza a 
menudo de manera informal.

Por otro lado, las condiciones propias de la migración, las políticas 
migratorias, y las políticas laborales que no están adaptadas a la situa-
ción migratoria y a la realidad de las familias transnacionales, fomentan 
la vulnerabilidad, la cual llega a ser máxima para las mujeres migrantes 
que trabajan en el sector en situación irregular o se encuentran pendien-
tes de renovar sus permisos, viéndose a menudo obligadas a aceptar 
trabajos en peores condiciones por miedo a perder sus tarjetas o a ser 
denunciadas por carecer de papeles o denunciar situaciones de abuso. 
El cruce de la normativa de extranjería con la normativa propia del 
empleo de hogar (que supone en sí la violación de la dimensión del de-
recho al cuidado relativa a condiciones laborales) crea, como decíamos, 
situaciones de vulnerabilidad intensifi cadas (distintas a las de otras mu-
jeres, a las de las empleadas de hogar autóctonas o a las de las personas 
migrantes trabajando en otro sectores). 

Los elementos anteriores confl uyen en un mecanismo base de re-
producción de la desigualdad: por una parte, la necesidad que existe en 
muchos hogares de encontrar una solución económica e integral a sus 
necesidades de cuidados que no pueden ser cubiertas por los miembros 
del hogar, en particular por las mujeres que se han incorporado al mer-
cado laboral y para las que no hay recursos públicos. Por otra parte, la 
necesidad de una fuente de ingresos para muchas mujeres autóctonas y, 
más aún, migrantes, que no pueden optar a otro tipo de trabajos, debi-
do o bien a la falta de papeles en regla o bien a la discriminación por 
género, sexo y raza que sufren como parte de la estratifi cación social 
del mercado de trabajo. Estas dos variables hacen que el empleo de ho-
gar sea caldo de cultivo de relaciones de explotación. En este sentido, 
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extranjería y empleo de hogar se cruzan alimentando mutuamente una 
relación de subordinación.

Los discursos sociales por un lado, y las estructuras y mecanismos 
por otro, no son sin embargo realidades independientes: se retroali-
mentan entre sí. Las condiciones en que se produce el empleo de hogar 
permiten la externalización o mercantilización del cuidado bajo cual-
quiera de los dos discursos que hemos descrito más arriba. Bajo la óp-
tica familista, se considera a las mujeres migrantes como «cuidadoras 
natas» por excelencia, que permite que se les asignen características 
de la mujer tradicional, manteniendo que sus deseos y capacidades se 
encuentran de manera natural relacionados con ocupar ese papel que la 
mujer española ya no desea. Bajo la óptica profesionalista neo-servil, 
las condiciones laborales subalternas del empleo de hogar facilitan la 
transformación en la percepción social del recurso a ese servicio como 
una necesidad (asequible), y un incremento de los niveles de bienestar 
legítimo (porque se trata de un contrato libremente fi rmado entre las 
partes). De nuevo aparece la misma cuestión: el empleo de hogar es 
un recurso relativamente barato cuyas condiciones lo convierten en 
un instrumento fácilmente moldeable para adaptarse a las necesidades 
retóricas de los diversos hogares empleadores: o bien se exige un com-
promiso emocional y afectivo que haga sentir que se deja el cuidado 
en manos que son (como de) la familia, o bien se entiende como un 
contrato de compra-venta legítimo en condiciones de pseudoigualdad.

4.5 COMENZANDO DE NUEVO: ¿REFORMULA-
CIÓN DE UN RÉGIMEN DE CUIDADOS INJUSTO?

Al principio de estas páginas nos preguntábamos si, con el proceso de 
globalización de los cuidados y su materialización en la conform ación 
de cadenas globales de cuidados, el régimen de cuidados injusto en el 
que se basa la organización de los cuidados está transformándose, y si 
esta transformación erosiona la injusticia de partida, o por el contrario 
profundiza, más aún, en ella. ¿Qué podemos decir llegado este punto? 
En realidad, los elementos que defi nen el actual régimen de cuidados ya 
han sido abordados desde diferentes perspectivas, pero, sin embargo, es 
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importante volver sobre ellos a la luz de la pregunta por la transforma-
ción del régimen de cuidados existente. 

En primer lugar, estamos asistiendo a un proceso de reprivatización de 
la reproducción social. Por un lado, los cuidados siguen siendo respon-
sabilidad de los hogares, amparada en la pervivencia y actualización de 
la lógica familista. Por otro lado, la compra cada vez mayor de recursos 
de cuidados en el mercado acompaña un nuevo discurso profesionalista 
mercantilizado que adquiere regularmente un carácter neoservilista.

En segundo lugar, asistimos a una reformulación del mandato de 
género. La doble asociación de los cuidados con las mujeres, tanto a 
nivel material (quién cuida) como simbólico (los cuidados como par-
te de la feminidad), sigue existiendo. Los cuidados siguen siendo un 
asunto entre mujeres, mientras que los hombres aparecen de manera 
periférica en los arreglos del cuidados, ejerciendo funciones de control 
en la contratación de empleo de hogar y, sobre todo, como benefi ciarios 
directos y privilegiados del trabajo de cuidados de las mujeres (tanto el 
no remunerado, como el de las empeladas de hogar). Los confl ictos de 
conciliación comienzan a verse, pero siguen entendiéndose como pro-
blemas propios de las mujeres. Del mismo modo, los cuidados siguen 
simbólicamente asociados a la feminidad, incluso bajo ópticas profe-
sionalistas que comienzan a reconocer los cuidados como un trabajo 
que se aprende, distribuye, regula y negocia. Aún así, no deja de ser un 
trabajo «menos trabajo» que el resto.

Y, en tercer lugar, asistimos a la rearticulación del nexo cuidados-
desigualdad-precariedad, que implica una fuerte jerarquización social 
entre personas y colectivos que acceden a cuidados dignos y personas 
y colectivos que adolecen de cuidados precarios. Esto es, arreglos del 
cuidado que no son libremente elegidos, satisfactorios, y/o sostenibles. 
Esta desigualdad sigue estando profundamente marcada por el sexo, 
pero observamos una reformulación de la división sexual del trabajo, 
o, como se ha dicho en ocasiones, una reestratifi cación sexual y étni-
ca del trabajo, específi camente del trabajo de cuidados. El género es 
una variable de vulnerabilidad en términos de la capacidad de recibir 
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cuidados adecuados, de elegir sobre los cuidados que se dan, y de los 
derechos laborales que se disfrutan. Pero el nexo cuidados-desigualdad 
está cada vez más marcado por la migración6. Hay una legitimación 
diferencial de las necesidades de cuidados. Mientras que se enfatizan 
las necesidades de los hogares empleadores (se recurre a ellas para le-
gitimar la contratación) y, por extensión, las de los hogares autóctonos, 
no se visualizan ni reconocen las necesidades peculiares de los hogares 
migrantes. 

La articulación de voces críticas en el marco de este régimen de 
cuidados injusto y la exigencia de transformaciones socioeconómicas 
y diseño o mejora de políticas públicas, así como la ideación de so-
luciones sistémicas y colectivas está condicionada por serias difi cul-
tades. El proceso de reprivatización de la reproducción social de los 
cuidados implica que los cuidados sigan percibiéndose como proble-
mas propios y no colectivos (lo personal se sigue sin simbolizar como 
político). Esto es especialmente notable en la imposibilidad de generar 
cambios sustantivos mediante el discurso familista igualitarista en el 
espacio doméstico. En este mismo proceso de reprivatización, cuando 
los cuidados salen al mercado a menudo se dan bajo esa lógica (neo)
servil que legitima las desigualdades, por lo tanto, que no cuestiona 
que las soluciones a problemas estructurales sean individualizadas (y 
desiguales). Y en relación al nexo cuidados-desigualdad implica que 
quienes más sufren los problemas de violación del derecho al cuidado 
son quienes a su vez menor capacidad tienen para hacer oír su voz, al 
disponer de menores canales de expresión y de condiciones para ge-
nerar protesta y/o autoorganización. Esto es especialmente obvio en el 
caso de las empleadas de hogar que no son partícipes de los procesos de 
negociación de su régimen laboral y de seguridad social.

En defi nitiva: asistimos en conjunto a la rearticulación de un régi-
men de cuidados injusto, que toma tintes cada vez más globales. En 
este contexto, la conformación de cadenas supone una nueva vía para 
soterrar (individualizando y remitiendo a lo doméstico) el confl icto en-
tre dos maneras distintas de comprender el desarrollo: como disfrute 

6 Recordemos que con esta simple locución nos referíamos al compendio de: etnicidad, 
país de procedencia y estatus migratorio (irregularidad administrativa, distintas 
situaciones de regularidad).
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integral del conjunto de derechos, entre ellos, el derecho al cuidado, o 
como acceso individualizado a bienes y servicios de mercado, sea o no 
equitativo ese acceso para todo el mundo. En este proceso el empleo de 
hogar se constituye en un pilar de la reorganización de los cuidados y, 
a la par y en relación con lo anterior, en un nodo de vulneraciones del 
derecho al cuidado, en el que se condensan factores que permiten la 
vulneración de derechos en materia de género, en cuestiones de acceso 
a la ciudadanía de manera igualitaria y en incremento de las condicio-
nes de precariedad, apoyándose en el injusto estatus social que ocupan 
los cuidados. De este modo, las migraciones se van constituyendo como 
un eje de desigualdad central a nivel global. 

Por último hay que señalar que todo lo anterior se produce desde un 
abordaje parcial de las normativas y políticas (empleo de hogar, Ley de 
dependencia, medidas de conciliación, normativa de extranjería) que 
impide una transformación signifi cativa y que permite que se pongan en 
marcha procesos contradictorios en los que los avances en una dimen-
sión y/o para unos grupos se produce a costa de otras dimensiones del 
derecho, o del disfrute de ese derecho para otros grupos.
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Una vez que hemos constatado que el empleo de hogar constituye, efec-
tivamente, de manera profundamente interconectada un nodo de vulne-
ración del derecho al cuidado y un pilar de la actual organización social 
de los cuidados, ¿qué lectura política cabe realizar? Por lo pronto, se abre 
un ámbito extremadamente interesante desde el que repensar sus implica-
ciones políticas: de un lado, condensa en situaciones concretas (en el día 
a día del empleo de hogar y en la conformación de las propias cadenas 
globales de cuidados) elementos de un estado de cosas general (crisis de 
cuidados, rearticulación del régimen de cuidados injusto, estratifi cación 
sexual y étnica del trabajo, desigualdades estructurales…); de otro, al ser 
pilar de la organización social de los cuidados, producir cambios signifi -
cativos en este ámbito puede, aunque esto no se siga de manera necesaria, 
repercutir en otras piezas clave del engranaje socioeconómico en el que 
se encuentra inserto. Por ejemplo: ¿puede un cambio en el REEH ser el 
impulso necesario para comenzar a debatir que hay cuidados de los que 
la sociedad se tiene que responsabilizar en su conjunto? 

Ambas cuestiones cobran sentido en la medida en que comprendamos 
cómo el empleo de hogar opera en el interior de una la lógica más exten-
sa. Hablar de empleo de hogar en la actualidad es hablar de un régimen 
de cuidados injusto. Por eso, las transformaciones políticas en el campo 
del empleo de hogar impelen a avanzar en el reconocimiento pleno de 
un derecho al cuidado multidimensional y universal, que toca el núcleo 
duro de la ciudadanía. Pero, ¿si los cuidados abarcan otras muchas di-
mensiones laborales y sociales, tal y como se expresa en el carácter mul-
tidimensional del derecho al cuidado, qué sentido tiene centrarse en el 
empleo de hogar? Tres son los motivos. Por un lado, porque cristaliza 
una desigualdad estructural, la estratifi cación sexual y étnica del trabajo, 
así como la desvalorización y la invisibilidad de la que son objeto los 
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cuidados en nuestra sociedad. Por otro, porque es la principal actividad a 
la que acceden las mujeres migrantes en España. Y, por último, porque es 
urgente reformar el REEH, una normativa esencialmente injusta y discri-
minatoria, a la luz tanto de las reivindicaciones de los grupos organizados 
de empleadas de hogar, como de la coyuntura política favorable tímida-
mente perfi lada en los últimos años en materias de igualdad y cobertura 
de cuidados, aunque retraída de manera preocupante por la crisis1. 

5.1 LA REFORMA ETERNAMENTE POSTERGADA 

Las asociaciones de empleadas de hogar, presentes en España desde 
mediados de los 80, han manejado sus reivindicaciones en torno a dos 
núcleos de problemas, uno simbólico y otro estrictamente laboral. En 
relación al primero han expresado el carácter invisible del conjunto de 
tareas relacionadas con los cuidados, tareas realizadas principalmente 
por mujeres a lo largo de la historia. La desvalorización de los cuidados, 
en general, y del empleo de hogar, en particular, retroalimenta el impasse 
en materia de derechos laborales, permitiendo que conserve un estatus 
especial, discriminatorio. Modifi car el REEH es avanzar en su valoriza-
ción social y puede sentar las bases para otro tipo de reivindicaciones 
relacionadas con la cobertura de cuidados en condiciones dignas, tanto 
para las personas cuidadas como para las trabajadoras2. En este sentido, 

1 Por ejemplo: en 2010 fue suprimido el Ministerio de Igualdad, e incluido como Secretaría 
de Estado dentro del Ministerio de Sanidad y Política Social. 2010 también fue el último año 
en el que las madres recibirían el llamado «cheque bebé». En 2010 se dejó en suspensión 
la ampliación aprobada del permiso de paternidad, así como la retroactividad de la ley de 
dependencia. En términos generales, la crisis ha servido para reajustar la escala de prioridades 
en favor del sostén de la economía fi nanciera, recortando en políticas sociales. A pesar de que 
una revisión de la Ley de dependencia, por ejemplo, hubiese podido ser motor para la creación 
directa de empleo y la regulación de una parte del trabajo informal del sector de cuidados. 
2 Uno de los principales problemas a los que se enfrentan las asociaciones es la falta de 
información entre empleadas de hogar de sus derechos, que se ha hecho más acuciante con 
la llegada de trabajadoras migrantes, pues a la desorientación generalizada se suma la falta 
de herramientas y conocimiento de los códigos del país de destino. Por ello las asociaciones 
crean asesorías legales o espacios de encuentro en los que compartir información y consejos, 
y promover el apoyo en la defensa de derechos que dentro de la normativa están siendo 
vulnerados. Además de exigir la derogación del REEH, algunos grupos ponen en marcha 
iniciativas de criterios comunes para la contratación, junto con organismos que gestionan 
bolsas de empleo, con los que garantizar condiciones mínimas para empleadores y empleadas, 
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existe una alianza con el movimiento feminista, que ha realizado rele-
vantes análisis sobre las relaciones entre la construcción del género, la 
desigualdad y la asignación del trabajo doméstico a las mujeres, tanto 
el remunerado como el del ama de casa. Sin embargo, los efectos de la 
globalización no han sido prácticamente analizados: la reestratifi cación 
sexual y étnica del trabajo que hemos mencionado, las condiciones de 
explotación relacionadas con las condiciones generales de la migración 
y las condiciones concretas impuestas en materia de extranjería o la rear-
ticulación del mandato de género. En términos concretos: pese a que el 
movimiento feminista es consciente de la importancia de pensar dentro 
de las coordinadas de las diferentes posiciones que ocupan las mujeres, 
existe una ausencia generalizada de la variable migratoria en las prácti-
cas y análisis feministas que, en su polo opuesto, se revela en forma de 
mistifi cación y sobre protección de las mujeres migrantes3.

Desde el año 1985 el REEH no ha sido modifi cado, si bien la situa-
ción del sector es conocida, parece haber siempre cuestiones más ur-
gentes. En el siguiente cuadro podemos observar la mínima evolución 
que ha tenido en el REEH, la propuesta de modifi cación lanzada por el 
gobierno en 2009, posteriormente paralizada casi en su totalidad; entre 
otras cosas, la actual situación de crisis parece justifi car la denegación 
de cambios más sustanciales4. 

se encuentren en situación regular o no. Un ámbito de intervención más reciente, pero crucial es 
el de la denuncia de las agencias privadas de colocación. Por la parte de los sindicatos, apenas 
existen empleadas de hogar afi liadas y, sin embargo, son los interlocutores directos en 
la mesa de diálogo social, junto con las organizaciones empresariales que en este caso 
no son la única patronal del sector (¿quién es la patronal en una contratación doméstica 
individualizada?). La perspectiva que manejan es principalmente laboral, sin interrelacionar 
empleo de hogar con problemas de conciliación, o la implicación de los trabajadores 
(hombres) en los cuidados. En relación a la situación de las empleadas de hogar que no 
tienen regularizada su situación, los sindicatos limitan sus propuestas a ofrecer información 
de los procesos de regularización existentes.  
3 «Hay que huir de los dramatismos en los que nos colocan muchas veces los discursos 
feministas, argumentando que estamos esclavizadas a los cuidados y al trabajo, y que 
imposibilitan que podamos pensarnos de otro modo, como mujeres que salimos con 
nuestras amigas, que nos divertimos con nuestros hijos, que vamos a las reuniones de los 
AMPAs en los colegios, que reivindicamos otros horarios para las escuelas, etc. También 
inventamos la conciliación: montamos redes entre madres, compartimos saberes, recursos 
y una se apaña como puede.» (Integrante de colectivo de mujeres inmigrantes)
4 El impacto de la crisis en el empleo de hogar estaría por determinar: parece haberse 
producido un efecto de recorte de empleos, si bien retardado respecto a otros sectores y 
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Tabla 13: REEH y su reforma: propuestas de las asociaciones y del Gobierno
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RÉGIMEN ESPECIAL DE EMPLEADAS DE 
HOGAR (DECRETO 1424/1985)

QUÉ EXIGEN LAS 
ASOCIACIONES

CONTRATO Escrito o verbal. Contrato escrito.

PERIODO DE PRUEBA Período de prueba de 15 días.
Período de prueba 
nunca superior a 15 
días. 

SALARIO MENSUAL
Salario mínimo interprofesional para jor-
nada de 40 horas semanales.

Salario mínimo su-
perior al SMI.

DESCUENTO SALARIO 
EN ESPECIE

Descuento de hasta un 45% de salario en 
especie.

Máximo un 30% de 
salario en especie.

PAGAS EXTRA
Dos medias pagas extra anuales (de 15 
días). 

Derecho a dos pagas 
extras al año (de 30 
días). 

VACACIONES
Al menos 15 días se disfrutarán de forma 
con  nuada.

30 días al año. De-
recho a pedir días 
libres por asuntos 
propios a convenir. 
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CAMBIOS ANUNCIADOS POR EL GOBIERNO (2009)5

MODIFICACIONES APROBADAS 
EN 20106 (Las casillas en blanco 

señalan que no existe modi cación 
al respecto) 

�• No se elimina el contrato verbal, pero se desincen-
 va: si el contrato es verbal, el contrato se presumirá 

concertado por  empo inde nido y a  empo comple-
to. 

�• Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato 
se formalice por escrito. 

�• El empleador/a tendrá obligación de comunicar su 
contenido a la Seguridad Social.

Período de prueba de hasta dos meses. 

Se man  ene el salario mínimo interprofesional (633 
euros en 2010)3

Máximo 30% y se limita su aplicación: el descuento 
estará prohibido si la empleada elabora los alimentos 
que ella misma consume y si el alojamiento en el do-
micilio es una condición impuesta por el empleador.

Máximo 30% descuento sa-
lario en especie. Aunque una 
parte del salario vaya en es-
pecie, no se puede cobrar en 
metálico un salario inferior al 
mínimo interprofesional.
 

Las dos medias pagas extra se conver  rán en dos pa-
gas extra en un plazo de cinco años.

30 días naturales, de los que al menos 15 se disfruta-
rán seguidos.



RÉGIMEN ESPECIAL DE EMPLEADAS DE 
HOGAR (DECRETO 1424/1985)

QUÉ EXIGEN LAS 
ASOCIACIONES

JONADA DIARIA 
MÁXIMA

�• 9 horas+  empos de presencia 
�• 10 horas de descanso entre jornada y 
jornada si la trabajadora no pernocta en 
el domicilio (8 horas si pernocta).

�• 36 horas de descanso semanal de las 
que al menos 24 deben ser con  nuadas. 

�• 9 horas máximo. 
�• Las horas de pre-
sencia deben consi-
derarse como horas 
extras pagadas. 

�• Descanso sema-
nal mínimo de 36 
horas con  nuadas 
y descanso entre 
jornada laboral de 
12 horas. 

CUÁNDO SE COTIZA

�• Co  zación  ja y por cuenta de la em-
pleada si se trabaja entre 72 y 79 horas 
para un empleador (o varios). «Alta 
como discon  nua».

�• Por encima de 79 horas con un emplea-
dor (más de la mitad de la jornada habi-
tual), éste será el obligado a co  zar.

�• No se co  za si se trabaja menos de 72 
horas al mes.

Co  zación variable 
y desde la primera 
hora trabajada a 
cargo del empleador 
teniendo en cuenta 
el salario real. 
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CAMBIOS ANUNCIADOS POR EL GOBIERNO (2009)5

MODIFICACIONES APROBADAS EN 
20106 (Las casillas en blanco señalan 

que no existe modi cación 
al respecto)

�• Entre una y otra jornada deberán transcurrir al 
menos 12 horas. El descanso semanal será de 36 
horas, que comprenderán el domingo completo y 
la tarde del sábado o la mañana del lunes.

�• El  empo máximo
ordinario de 40 horas semanales. 
�• Podrá haber horas extraordinarias, pero se paga-
rán aparte. 

�• Co  zación desde la primera hora,
supresión del límite de 72 horas. 
�• Todos los empleadores deberán inscribirse en el 
Registro de Empresarios de la Seguridad Social. 

�• Aunque la empleada seguirá pagando parte de 
esa can  dad, la obligación de ingresar la cuota 
será del empleador. 
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RÉGIMEN ESPECIAL DE EMPLEADAS DE 
HOGAR (DECRETO 1424/1985)

QUÉ EXIGEN LAS 
ASOCIACIONES

CANTIDAD 
COTIZACIÓN

�• Co  zación  ja, del 22% del SMI (18,3% 
a cargo del empleador y 3,7% a cargo de 
la trabajadora, salvo en el caso del alta 
como discon  nua, en que el 100% corre 
a cargo de la trabajadora).

�• No hay alta si se trabaja menos de 72 
horas al mes

Equiparación el 
Régimen General. 

BAJA LABORAL
El subsidio por incapacidad temporal 
comenzará a abonarse a par  r del 29º día 
de la baja en el trabajo. 

�• Desde el tercer 
día. Del 3º al 15º 
día de baja, ésta 
correrá a cargo 
del empleador; a 
par  r del 16º día, 
correrá a cargo de 
la Seguridad Social, 
pero corresponderá 
al empleador con  -
nuar la co  zación a 
la seguridad social.

�• La inclusión, den-
tro de la prevención 
de riesgos labora-
les, del derecho a 
reconocimientos 
médicos periódicos 
especí cos sobre 
patologías propias 
del sector..
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CAMBIOS ANUNCIADOS POR EL GOBIERNO (2009)5

MODIFICACIONES APROBADAS 
EN 20106 (Las casillas en 

blanco señalan que no existe 
modi cación al respecto)

�• Co  zación variable según las horas trabajadas y des-
de la primera hora.

�• El  po de co  zación será, en principio, el 22% vigen-
te, pero irá subiendo hasta llegar al del resto de traba-
jadores por cuenta ajena (28,30%).

Bajas: a par  r del 16º día como el resto de 
trabajadores. Se obligará, además, a co  zar por 
accidentes laborales.
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RÉGIMEN ESPECIAL DE EMPLEADAS DE 
HOGAR (DECRETO 1424/1985)

QUÉ EXIGEN LAS 
ASOCIACIONES

DESPIDO

�• Desis  miento del empleador (en la 
prác  ca un despido que no exige mo  -
vación).

�• Despido disciplinario. 
�• Preaviso: con menos de 1 año trabaja-
do: 7 días. Con más de un año: 20 días

�• Durante el período de preaviso la 
trabajadora  ene derecho a una hora 
libre cada día, pagada, para buscar otro 
empleo.

�• La desaparición 
del «desis  miento 
del empleador» 
como causa jus  -
 cada del término 
del contrato.

�• Preaviso de 30 
días en todos los 
casos. 

�• A falta de preaviso 
al término del con-
trato se reconocerá 
la prórroga tácita 
del contrato de 
trabajo.

INDEMNIZACIÓN

�• Desis  miento del empleador: 7 días por 
año trabajado. 

�• Despido improcedente: 20 días por año 
trabajado (límite de 12 mensualidades). 

�• Fin del período convenido (contrato 
temporal): 7 días por año. 

�• Despido proceden-
te: 20 días por año 
(límite de 12 men-
sualidades).

�• Despido Improce-
dente: 45 días (límite 
de 42 mensualida-
des). 

JUBILACIÓN Y 
DESEMPLEO

No hay prestación por desempleo ni 
prejubilación.

Incluir desempleo 
y prejubilación, 
igual el resto de 
trabajadores.

5 Esta propuesta fue paralizada; en la siguiente, como puede observarse, no se incluyen algunos de los 
avances que se incorporaban en la de diciembre de 2009 y tampoco se introducen otros nuevos. 

6 Estas modifi caciones fueron aprobadas dentro de la Reforma Laboral llevada a cabo en septiembre de 
2010 (en concreto del art. 26 del Estatuto de los Trabajadores), a raíz de la cual tuvo lugar la primera 
Huelga General en España en el contexto de la crisis. 

7 Sin embargo no se habla de garantizar el salario mínimo interprofesional anual, con lo que, como el 
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MODIFICACIONES APROBADAS 
EN 20106 (Las casillas en 

blanco señalan que no existe 
modi cación al respecto) 

Aviso con 20 días de antelación si ha prestado sus 
servicios durante más de un año. En ese periodo, la 
empleada tendrá derecho a una «licencia» de seis 
horas semanales para buscar trabajo.

20 días por año trabajado, tanto si es improcedente 
como si no.

No se comenta nada expresamente. 

REEH no tiene 14 pagas, sino 13, resulta imposible que quede garantizado este mínimo. En el caso de 
las internas, el salario mensual suele estar por encima del mínimo interprofesional (en muchos casos 
muy levemente), pero no se tiene en cuenta que, al permitir el REEH los tiempos de presencia, se está 
hablando de jornadas que pueden comprender las 14 horas permitidas por la ley; es decir, el salario 
mínimo debería ir en relación con la jornada. Las externas que se podrán benefi ciar son las que trabajan 
40 horas y no llegan a cobrar el salario mínimo. Pero para ellas también son legales los tiempos de 
presencia, por lo que muchas trabajan más de 40 horas (Asociación de Trabajadoras de Hogar de 
Bizkaia, 2010, http://www.ath-ele.com/doc/ATH_reforma_laboral_092010.pdf). 
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Pero, ¿por qué tanta demora? ¿Qué es lo que convierte al sector del em-
pleo de hogar en algo intocable? El inmovilismo político que lo rodea 
apunta al núcleo duro del problema: las reivindicaciones de mejora del 
sector cuestionan su rol como nodo en el que se condensa la vulneración 
de derechos, y su papel como pieza clave para sostener un régimen de 
cuidados injusto, en la base de un sistema económico insostenible. Un 
cambio favorable implica proteger un sector esencialmente vulnerable y 
cuestionar el régimen de cuidados en el que se encuentra inserto y, más 
allá, el modelo de «desarrollo» y de sistema económico en sí. 

5.2 CUATRO (FALSOS ) DEBATES EN TORNO A LA 
REFORMA DEL REEH 

Cuando se plantea la posibilidad real de sacar al empleo de hogar de su 
condición de régimen especial y equipararlo con el Régimen General 
de Seguridad Social y el estatuto de los Trabajadores, inmediatamente, 
aparecen dos dudas o miedos: una posible vuelta a casa de mujeres ac-
tualmente insertas en el mercado laboral5, debido al encarecimiento de 
los costes de la contratación de empleo de hogar y la adquisición de las 
empleadas de nuevos derechos; y un posible aumento de la economía 
sumergida, pues con el mismo encarecimiento, los hogares buscarían 
alternativas ilegales, favoreciendo la economía sumergida y generando 
incluso mayor competitividad a la baja (puesto que para compensar la 
oferta «en negro» tendría que alejarse de los mínimos presentados por 
convenio), produciendo de manera paradójica el efecto contrario que 
se pretendía contrarrestar6. 

parece también que el ajuste viene no solo por vía «cantidad», sino calidad del empleo, 
observándose un preocupante empeoramiento de condiciones laborales que debería 
ser estrechamente vigilado. Al mismo tiempo, parece que mujeres autóctonas están 
regresando con la crisis al sector del empleo de hogar. Parece también que puede estar 
aumentando signifi cativamente el número de hombres, sobre todo migrantes, que buscan 
empleo en el sector ante la falta de oportunidades en otros. 
8  Este miedo es enfatizado por los sindicatos mayoritarios que se muestran así conscientes 
del precio que tiene la conciliación, que se logra pasando el trabajo en los hogares de manos 
de unas mujeres a otras. Una mejoría de derechos podría signifi car la vuelta a casa de las 
mujeres que han conseguido incorporarse al mercado laboral.
9 «El gobierno ya intentó llevar a cabo la equiparación con el Régimen General [se 
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Sin embargo, ambos planteamientos se basan en dos premisas incues-
tionadas, que es preciso poner en discusión: las empleadas de hogar 
aparecen como quienes deben asumir las difi cultades que presenta la 
reforma del REEH, y la reforma debe plantearse sin transformar ni un 
ápice el modelo socioeconómico vigente. Con estas dos premisas como 
sostén del conjunto, el abordaje de una solución justa para el empleo 
de hogar se hace realmente difícil. Pero, ¿es esta la única manera de 
afrontar el debate? Vayamos por partes. 

Cuando pensamos en la reforma enseguida aparece la inquietante 
pregunta: ¿Pero quién pagaría la seguridad social de las empleadas de 
hogar? El miedo a que los hogares no puedan asumir el encarecimiento 
de la contratación y, en consecuencia, que se den efectos contraprodu-
centes (aumento de la economía sumergida, presión a la baja, vuelta de 
algunas mujeres al hogar) se apoya, por un lado, en la desvalorización 
social de la que son objeto los cuidados, y por otro, en tratar a los hogares 
como empresas. Sobre el primero, en muchos casos no es tanto que no 
se puedan asumir los costes como considerar que este trabajo no merece 
«tanto dinero». Es por eso por lo que, paradójicamente, muchos hogares 
están dispuestos a asumir fuertes endeudamientos y gastos corrientes por 
renovar su automóvil, comprar una casa más grande o electrodomésticos 
más lujosos, pero no por costear a quien cubre las necesidades de cuida-
dos en el hogar. Es decir, existe una escala de valores sociales en la que 
los cuidados están claramente infravalorados, que infl uye decisivamente 
en la traducción en términos de dinero y derechos que se hace del estatus 
que merece el empleo de hogar. Por otro lado, cuando se trata a los hoga-
res como empresas, se les impele a afrontar individualmente los gastos, 
dando por hecho que no hay responsabilidad social en los cuidados, y 
que, en consecuencia, el acceso a cuidados queda al libre arbitrio de 
los recursos privadamente disponibles: familiares y de mercado (que, 
como se ha visto, supone el logro de cuidados dignos para una parte de 

refi ere a una reforma paralizada en 2008]. Claro, las cuotas son mucho más altas en 
el Régimen General, con lo cual parece que iba a tener un efecto no deseado que es el 
trabajo en negro, de tal modo que mucha gente dejaría de cotizar a la seguridad social 
[…] Entonces estas personas trabajarían en negro, con lo cual buscando protección se 
fomentaba desprotección. Yo creo que esto habrá que arreglarlo en algún momento, es 
decir que habrá que arreglar tanto el régimen laboral como el REEH. Qué ocurre, que es 
una relación laboral que está sometida a muy poco control porque la inspección de trabajo 
no se puede hacer porque no se puede entrar en un domicilio salvo que exista una orden 
judicial» (Responsable del gobierno en materia de inmigración). 
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la población a costa de los derechos de las trabajadoras y dejando a otra 
parte sin acceso). Si se valoran los cuidados como base del conjunto del 
sistema socioeconómico y son prerrequisito para cualquier otro objetivo 
de bienestar colectivo, no puede hacerse recaer en los hogares toda la 
responsabilidad del «quién pagará». La respuesta a esta pregunta pasa 
por los hogares, el Estado y la sociedad, quienes deben responsabilizarse 
colectivamente y pensar maneras equitativas y justas de responder a las 
necesidades de cuidados de la población. 

Pero para hacer frente al debate del “quién debe pagar” es preciso 
considerar dos cuestiones: la primera, no individualizar el problema, 
puesto que, como vimos en el capítulo 3, la noción individual de nece-
sidad se construye y tiende a funcionar como un sempiterno argumento 
legitimador de las desigualdades. Antes bien es preciso garantizar un 
debate social a través del cual se defi na qué es lo que se considera so-
cialmente necesario. Y la segunda: hay que discernir en qué medida 
se está contratando empleo de hogar para no afrontar una redistribu-
ción de las tareas en el hogar y/o debido a difi cultades de conciliación; 
qué cuidados deben ser pagados colectivamente; y qué cuidados son de 
“lujo”, aquellos que aumentan la calidad de vida de las personas que los 
contratan, pero que no pueden considerarse responsabilidad colectiva. 

En relación a los cuidados domésticos, la tendencia debería ser hacia 
la minimización de la necesidad de contratación de empleo de hogar 
mediante cambios que ayuden a poder organizar la vida cotidiana y es-
tablecer arreglos del cuidado satisfactorios, repartiendo equitativamente 
la carga de trabajo entre sexos, redefi niendo las bases de la convivencia, 
y sin que haya una colisión con el empleo (reducción de las horas de em-
pleo y reorganización de los tiempos de trabajo de manera más acorde a 
las necesidades de autocuidado y cuidados domésticos). El costo en este 
caso debería ser asumido por las empresas, mediante una adaptación 
de los ritmos de trabajo -e incluso del espacio- a las necesidades de 
conciliación y de autocuidado de las personas.  Por otro lado, estaría 
la contratación para el cuidado de personas que no pueden cuidarse a 
sí mismas; en estos casos recibir cuidados es imprescindible para la 
supervivencia (lo que podríamos denominar situaciones de dependen-
cia). En estas situaciones la responsabilidad debe ser colectiva y por lo 
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tanto es el conjunto de la sociedad la que debe pagar.7 Y, en último lugar, 
tendríamos los cuidados de “lujo”, que son cuidados demandados por 
personas que no desean hacerse cargo de los cuidados domésticos o que 
demandan cuidados como signo de calidad de vida o estatus. En estos 
casos el coste debe correr a cargo de quienes poseen dicha demanda, 
estableciéndose socialmente los mecanismos que garanticen la contrata-
ción de esos cuidados en condiciones de trabajo y salario justos. 

Otra de las inquietudes surge de la mano de las trabajadoras en si-
tuación irregular. En el caso de una hipotética reforma del REEH, ¿qué 
pasaría con las empleadas de hogar en situación de irregularidad admi-
nistrativa? ¿Seguirán trabajando en la economía sumergida? La mayoría 
de los discursos argumentan que no existe posibilidad de regularización 
de estas trabajadoras8. Pero esto implica no asumir la existencia de un 
problema fundamental de desarrollo (y, en consecuencia, la responsa-
bilidad de articular medidas), y que la vulneración multifacética del 
derecho al cuidado que sufren las empleadas de hogar migrantes, y es-
pecífi camente, las que están en situación administrativa irregular, y sus 
hogares, se encuentra a la base de cómo se está articulando a día de hoy 
el derecho al cuidado en España. En primer lugar, el valor del trabajo es 
el mismo tanto si se desarrolla «dentro» como «fuera» de la legalidad. 
En este sentido, los derechos laborales deben aplicarse a todas las perso-
nas trabajadoras al margen de su situación administrativa, como ha sido 
reiteradamente reconocido por la jurisprudencia en materia laboral. La 
retroalimentación entre irregularidad administrativa e irregularidad/
informalidad laboral deriva de la confl uencia de las propias normati-
vas (y prácticas) en materia de extranjería y la aplicable al empleo de 
hogar. No es por lo tanto una responsabilidad de las trabajadoras, sino 
un problema social. Y, por último, tanto las políticas de conciliación 

10 La cuestión concreta sobre desde dónde se deben aportar los fondos está ligada al 
debate sobre cuál es la manera más adecuada de cubrir esas necesidades de cuidado y, 
de manera clave, sobre en qué medida se desea promocionar la cobertura individualizada 
en el ámbito de lo doméstico (subvencionar la contratación de empleo de hogar para el 
cuidado de personas dependientes)  o promocionar la generación de recursos externos a 
los hogares (escuelas infantiles, residencias, ayuda a domicilio, etc.).
11 Ante la pregunta de qué ocurriría con las trabajadoras en situación irregular del sector 
en el caso de una hipotética reforma del Régimen Especial, la respuesta de una de las 
personas responsables del gobierno en materia de migración es contundente: «Pues va a 
pasar lo mismo que está pasando ahora: que estarán fuera del sistema».
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como las reivindicaciones de igualdad de género (igualdad de oportu-
nidades, igualdad de acceso al mercado de trabajo, etc.) deben incluir 
a todas las mujeres, no solo a las mujeres autóctonas. En resumen: los 
problemas de las mujeres migrantes no pueden invisibilizarse o consi-
derarse menos importantes; lo que signifi ca que la ciudadanía no puede 
construirse desde la exclusión y explotación de determinados sujetos. 

Además de estas dos cuestiones generales, existen dos problemas 
derivados. El primero hace referencia a cuál será el papel que tendrán 
las empresas en el caso de que los cuidados dejen de resolverse exclu-
sivamente en lo doméstico. En la actualidad las empresas están adqui-
riendo un fuerte protagonismo (como intermediarias y como oferentes 
de servicios) pero sin que haya existido un debate previo sobre el rol 
que deben jugar. A lo largo de estas páginas hemos visto cómo existe 
una contradicción entre privatizar los cuidados (en el sentido de mer-
cantilizarlos) y la asunción de una responsabilidad social. En la medida 
en que los cuidados son un sector intensivo en trabajo, donde adquiere 
una importancia central la relación humana y que ha de supeditarse a 
ritmos inamovibles (asociados a necesidades fi siológicas), resulta muy 
complejo aumentar la productividad, ya sea mediante la sustitución 
de trabajo humano por tecnología o con el aumento de la «cantidad» 
de cuidados por unidad de trabajo. Una de las formas de contrarrestar 
esta contradicción entre el cuidado y la rentabilidad empresarial es el 
empeoramiento progresivo de las condiciones laborales, que se logra 
mediante el abuso del sentimiento de responsabilidad sobre el bienestar 
ajeno de las cuidadoras, por tanto, reforzando el mandato de género, y 
mediante la inexistencia de alternativas laborales o vitales para las tra-
bajadoras. Otra forma es incrementar el coste del servicio, lo cual hace 
que la calidad de los servicios recibidos sea muy dispar según el poder 
adquisitivo de las personas usuarias.

Introducir la lógica de mercado en los cuidados signifi ca poner en 
marcha un mecanismo reproductor de desigualdades sociales, por lo que 
la expansión de un derecho al cuidado parece exigir la imposición de 
serias limitaciones a la operación de la esfera mercantil y de la lógica 
del ánimo de lucro9. Esto implica revertir la actual tendencia privatiza-

12  Esto se traduce en algo muy concreto para el caso del empleo de hogar: las agencias 
de colocación empeoran las condiciones de trabajo (se fomenta la contratación por debajo 
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dora de diversos servicios públicos y, más en concreto, de los servicios 
que paulatinamente van desarrollando el derecho al cuidado (servicios 
de cuidados como parte de las estrategias de conciliación y servicios de 
atención a la dependencia). De este modo, en lugar de pensar en términos 
negativos la imposición de límites a la introducción de empresas priva-
das en la provisión de servicios de cuidados, puede pensarse en términos 
positivos: cuál es la cobertura que debe quedar garantizada por el estado. 

Una última cuestión es: si se busca avanzar en la valorización del 
empleo de hogar, ¿cómo contribuir a la profesionalización del sector? 
Como hemos comentado, la actual aplicación de la Ley de dependen-
cia presenta dos graves falencias a este respecto. Consolida la fi gura 
de los cuidados no profesionales en el entorno familiar y no establece 
vías para su profesionalización. De aquí se deduce que es fundamental 
realizar una revisión profunda de la ley. Pero además, es importante 
reconocer la experiencia laboral no solo de las amas de casa o las traba-
jadoras informales autóctonas, sino también de las mujeres migrantes 
en situación irregular o no, muchas de las cuales gozan de la cualifi -
cación necesaria pero no reconocida en España. Por último, se sitúa 
la pregunta de cómo garantizar la profesionalización del sector, y por 
lo tanto, una visión más profesionalista de los cuidados, evitando los 
discursos neoserviles anteriormente explicados. La respuesta es clara: 
la profesionalización no ha de ir de la mano de la mercantilización, sino 
de la presencia de instituciones públicas. Dicho de otra manera, si la 
profesionalización se da en un contexto de protagonismo de las empre-
sas privadas, se instalarán relaciones laborales neoserviles. 

En conjunto, cada uno de estos cuatro puntos remite a cuestiones 
que van más allá de reformas aisladas o parciales, porque el empleo de 
hogar concentra problemas de la organización social de los cuidados en 
la que se sustenta un determinado sistema socioeconómico. Además de 
defi nir el papel del Estado en la provisión de los cuidados, asumiendo un 
compromiso fi rme con el reconocimiento y ejercicio efectivo del dere-
cho al cuidado, es necesario pensar otros ámbitos, ponerlos en relación: 
por ejemplo, el modelo de vida hegemónico de la sociedad de consumo 

de las condiciones legales, se cobran porcentajes abusivos, etc.). Éstas han funcionado en 
la ilegalidad, sin embargo, han sido legalizadas en la Reforma Laboral aprobada en 2010. 
Pero el diagnóstico de las asociaciones sigue siendo el mismo: la mediación laboral debe 
realizarse en los servicios públicos o a través de ONGs sin ánimo de lucro. 
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(la generación de una serie de necesidades que se hacen al fi n inabarca-
bles, entre las cuales adquiere creciente importancia la contratación de 
empleo de hogar; lo que llamábamos «la construcción social de la nece-
sidad»); el modelo individualista (resolverlo todo dentro de los hogares 
sin contar con otras redes y sin imaginar otros modelos de vida para 
hacer frente a los cuidados); la relación con el mercado laboral: mientras 
se suponga que los individuos están a disposición del mercado de tra-
bajo (que son ese «trabajador champiñón» que no tiene necesidades ni 
responsabilidades de cuidados, Carrasco et al. 2004) y en el contexto de 
un mercado laboral crecientemente precarizado y fl exible (en tiempos y 
espacios de producción, fl exibilidad al servicio de las empresas) la con-
ciliación será imposible y la contratación de empleo de hogar se consti-
tuirá en la opción preferida para solventar los «desarreglos del cuidado»; 
y repensando las culturas del cuidado: es imprescindible erosionar el 
mandato de género y el familismo; reforzar el aprendizaje de que todos 
y todas somos potencialmente cuidadores y cuidados, interdependientes 
(y por tanto, eliminar el sentimiento de deuda); desplazar las nociones 
mistifi cadas relacionadas con los cuidados: el trabajo de cuidados no es 
un trabajo necesariamente agradable, en muchas ocasiones, resulta tor-
tuoso, pero forma parte de la vida; y, por último, hacer de los cuidados, 
no un dato objetivo, estático, sino un elemento en cuestión, para la críti-
ca y la creación, tal y como apuntábamos al principio: ¿Qué es cuidar, y 
cuidar bien? ¿Cómo construir una vida que merezca la pena ser cuidada? 

Mientras no existan un conjunto de medidas sociales y el apoyo real 
del Estado, la opción más integral y rentable seguirá siendo la contra-
tación de fuerza de trabajo femenina. Efectivamente, se cumplirán los 
efectos contraproducentes previstos: muchos hogares no podrán pagar 
los cuidados que necesiten y la economía sumergida aumentará. Pero 
por eso se trata de falsos debates: al tomar solo parte del problema con-
tribuyen a enquistar la situación. Por el contrario, es necesario comenzar 
a tomar en serio el conjunto de la problemática planteada, aprovecharla, 
además, para hacernos muchas otras preguntas: cómo debe organizarse 
la sociedad para garantizar la cobertura de los cuidados, qué es el buen 
cuidado, esa vida que merece la pena ser cuidada y qué modelos de con-
vivencia más cercanos a otras culturas del cuidado pueden ser pensados. 
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Las preguntas y reivindicaciones planteadas no son cuestión baladí: el 
modelo de cuidados elegido en la actualidad condicionará el modelo 
de sociedad futuro que tengamos todas y todos. Como mencionamos al 
inicio de este libro, lo que está en juego es el propio desarrollo global, 
comprendiendo este como un conjunto integral de derechos al que de-
ben acceder todos los sujetos en igualdad de condiciones (siendo esto 
parte del propio grado de desarrollo de un país). En la medida en que 
este se produce a costa de los derechos de otras personas y no se con-
sidera su situación como medida del alcance de bienestar social, no 
se puede seguir hablando de desarrollo. En este sentido, el derecho al 
cuidado nos da otra perspectiva que permite expandir el campo de los 
derechos al terreno del cuidado de la vida: apunta a las condiciones 
necesarias para la reproducción social en condiciones justas y permi-
te plantear una pregunta sobre el tipo de vínculo entre individuos que 
es deseable construir. Como hemos insistido, no hay una forma que 
preexista a dichos vínculos inscrita en el concepto de cuidados; al con-
trario, las concreciones históricas y de contexto nos alejan de toda con-
cepción esencialista.  

El derecho al cuidado no aparece ligado solo al ámbito laboral ni al 
nacional. A la luz del creciente protagonismo de las migraciones esta 
desvinculación resulta de vital importancia: su presencia implica una 
atención específi ca a derechos de índole transnacional que deben ser in-
ventados tomando como referencia la experiencia en curso de los suje-
tos (permisos laborales transnacionales, movilidad laboral, condiciones 
adecuadas para la reagrupación, retribuciones para gastos relacionados 
con la condición transnacional, derecho a la libre circulación, etc.); ade-
más, es preciso comprender el papel que la migración femenina juega, 
tal y como hemos intentado demostrar a lo largo de estas páginas, no 

A modo 
de cierre



solo en el mercado laboral, sino en posibilitar la reproducción social. 
En qué medida la migración femenina sirve para aliviar las tensiones 
abiertas por la crisis de los cuidados está aún por determinar, debido, 
entre otras cosas, al momento de tránsito actual entre un modelo de 
organización de cuidados y otro aún por defi nir. Pero los datos de la 
creciente contratación de empleo de hogar o el aumento de la presen-
cia de mano de obra migrante en los sectores del cuidado (asistencia a 
domicilio, residencias, empleo de hogar, etc.) ofrecen una idea del peso 
invisible con el que se carga. Esta dimensión, contemplada dentro del 
derecho al cuidado, al poner especial énfasis en la conciliación de todos 
los sujetos (derecho a cuidar), desborda el marco de los derechos labo-
rales, visibilizando el terreno del cuidado como lugar en el que no solo 
se producen, como hemos constatado, múltiples vulneraciones, sino 
en el que también funcionan determinadas visualizaciones del cuidado 
a las que es preciso interrogar, tanto para evitar nuevas reproduccio-
nes de la desigualdad (a través principalmente del mandato de género)  
como para comenzar a imaginar otras. 

Si las cadenas globales de cuidados son, tal y como hemos visto, 
la materialización de un régimen de cuidados injusto, de desigualda-
des estructurales, es preciso replantear los cimientos sobre los que se 
edifi ca dicha injusticia. Dentro de los posibles pasos que pueden darse, 
el cambio del REEH resulta imprescindible. Sin olvidar la atención a 
la situación específi ca de las trabajadoras migrantes, cuya situación de 
vulnerabilidad es mayor debido a las restricciones impuestas para regu-
larizar su situación, renovar los permisos de residencia, acceder a otros 
puestos de trabajo o reagrupar a los familiares. Como comentábamos 
en el capítulo 2, las políticas deben comprenderse transversalmente, 
prestando especial atención a los puntos de fricción entre las de igual-
dad, extranjería, REEH y atención a la dependencia. 

Pero una vez constatado tanto el empleo de hogar y sus cruces con 
la migración como uno de los nodos de vulneración de derechos en las 
cadenas globales de cuidados, y la necesidad de construir una mirada 
ampliada sobre las diferentes aristas que forman el entramado social 
que sostiene los cuidados, efectivamente, se abren nuevas preguntas: 
¿Cómo avanzar en la valorización y visibilidad del trabajo de cuida-
dos? ¿Sobre qué concepciones del cuidado construir una nueva organi-
zación social? Como señalábamos al inicio de estas páginas, el cuidado 

210 Desigualdades a  or de piel



puede ser concebido como excepción en la vida (como si se tratase de 
solventar momentos puntuales pasajeros), o por el contrario, como par-
te de la misma (teniendo en cuenta que el cuidado, como apuntábamos 
al inicio, permanece siempre presente pero con intensidades distintas). 
Si los cuidados forman parte de la vida, entonces debemos cuestionar 
el tipo de relaciones en las que se generan (de desigualdad, tal y como 
hemos visto) y el modo en el que lo hacen (a través de chantaje emocio-
nal, sentimientos de culpa, deuda…) para revertirlas. 

En este proceso, los cuidados no pueden reducirse a un dato objetiva-
ble, neutro, sino que son, al contrario, la excusa para preguntar una y otra 
vez qué es lo que entendemos por cuidar, y en qué podría consistir cuidar 
bien: ¿Qué es lo que los individuos de una sociedad entendemos por cui-
dado? ¿Podemos optar y de qué modo podríamos hacerlo a cuidar bien y 
a ser bien cuidadas? Al hablar de buen cuidado, no se trata de moralizar 
dicha esfera de la vida, sino de sostener que es posible pensar modelos 
del cuidado más justos, de calidad, y que produzcan bienestar tanto a las 
personas cuidadas como a las cuidadoras. En este sentido, no se trata de 
quedarse en «lo que hay» sino de avanzar preguntando qué tipo de vida 
es la que queremos cuidar: por ejemplo, ¿una cuyas relaciones están ba-
sadas en la desigualdad y la vulnerabilidad de una parte de la sociedad? 
¿Una que pone el consumo y la capacidad de compra individual en el 
centro? ¿O una en cambio en la que podamos decidir cómo cuidar en 
condiciones equitativas y respetando el acceso universal al derecho al 
cuidado, promoviendo además otras culturas del cuidado más colectivas 
y liberadoras? Adoptar medidas que favorezcan la valorización, la visi-
bilidad y el debate social colocando los cuidados en el foco de atención, 
es vital; y desarrollar políticas públicas con implantación real en materia 
de igualdad, extranjería, política social y dependencia, indispensable1.  
Pero ambos procesos no pueden hacerse sin cuestionar las culturas 
del cuidado en las que nos movemos, teniendo en cuenta que repen-
sar el cuidado debe empujarnos de algún modo a repensar la vida.    

1 Es muy importante que todas las medidas adoptadas sean discutidas por asociaciones 
y organizaciones de base implicadas, siendo éstas interlocutoras directas y protagonistas 
de los cambios futuros. Esta interlocución no solo enriquece las propuestas planteadas, 
ofreciendo un contenido en relación directa con la experiencia cotidiana de las mujeres, 
también es garante, en cierta medida, del propio éxito de las mismas, ya que surge y 
se construye desde la relación directa con las protagonistas del empleo de hogar y las 
cadenas globales de cuidados.
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Por último, explorar y ahondar en los cruces entre personas cuidadas y 
profesionales del cuidado, entre empleadas de hogar migrantes y em-
pleadas de hogar autóctonas, y entre hogares empleadores y hogares 
de empleadas, puede enriquecer enormemente el debate en todas sus 
dimensiones, permitiendo plantear nuevos problemas y aventurar res-
puestas que se atrevan a tomar realmente en cuenta la multidimensio-
nalidad del derecho al cuidado; ese complejo pero imprescindible reto 
para las sociedades del futuro en el mundo global.
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Apéndice

Algunas propuestas concretas de 
intervención política: más allá del 
empleo de hogar

A propósito de las discusiones sostenidas en los dos primeros encuen-
tros del proceso de diálogo político que tuvo lugar a lo largo del oto-
ño de 2009: «La reforma del Régimen Especial de Empleo de Hogar: 
cruces con la migración y un debate de fondo ¿cómo reorganizar los 
cuidados?» surgieron una serie de propuestas que se sintetizan a con-
tinuación1.

1 Estas propuestas fueron elaboradas por diversas organizaciones de trabajadoras del 
hogar, asociaciones de migrantes, grupos feministas y mujeres con diversidad funcional. 
En el tercer y último encuentro se presentaron estas propuestas a gobierno y sindicatos. 
El punto de partida común a los encuentros era doble: la necesaria reforma del Régimen 
Especial de Empleo de Hogar, regulado por el Real Decreto 1424/85, y la convicción de 
que la migración debe ser eje trasversal al conjunto de debates, así como  la situación de 
las empleadas de hogar migrantes, foco de atención específi co del proceso de diálogo. Las 
propuestas fueron publicadas conjuntamente por UN-INSTRAW (ahora ONU Mujeres)  y 
ACSUR-Las Segovias en el Pliego de propuestas. Un lugar justo para el empleo de hogar 
y sus trabajadoras, disponible en http://www.acsur.org/IMG/pdf/pliego_de_propuestas_
lugar_justo_empleo_hogar-Espana.pdf. 
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MEDIDAS PROPUESTAS
UN HOGAR JUSTO PARA EL EMPLEO DEL HOGAR Y SUS TRABAJADORAS

Dimensión de incidencia 
SITUACIÓN DE LAS EMPLEADAS DE HOGAR MIGRANTES

OBJETIVOS MEDIDAS

Obje  vos 1 y 2:

�• Fin de la vulnerabilidad 
derivada del cruce del REEH y la 
norma  va de extranjería
�•Garan  a de que la expansión 
de derechos laborales llegue 
a todas las trabajadoras del 
hogar al margen de su condición 
migratoria

1. Urgencia del paso al Régimen General

2. Revisión de la norma  va de 
extranjería desde una perspec  va de 
género y de cuidados

2.1 Facilitación de la regularización por 
arraigo laboral y social

2.2 Agilización de los trámites para los 
visados de búsqueda de empleo

2.3 Revisión de los criterios de 
reagrupación

2.4 Protección ante la violencia y acoso 

3. Atención a las familias transnacionales 
en los derechos de conciliación

EL EMPLEO DE HOGAR

OBJETIVOS MEDIDAS

Obje  vo 3: Equiparación de 
las condiciones laborales y de 
protección social al resto de 
sectores

4. Equiparación al Estatuto de los 
Trabajadores

5. Inclusión en el Régimen General

Obje  vo 4: Garan  a del 
cumplimiento de condiciones 
laborales justas

6. Incidencia en los mecanismos de 
intermediación

6.1 Actuación de las agencias de 
colocación bajo los parámetros 
legales

6.2 Intermediación mediante servicios 
públicos de empleo

6.3 Fomento de acuerdos de 
uni cación de condiciones 

7.  Actuación de la inspección laboral

8. Protección efec  va de la maternidad

9. Fomento de las denuncias por 
incumplimiento de condiciones



215Apéndice

EL EMPLEO DE HOGAR

Obje  vo 5: Cons  tuir a las 
trabajadoras en interlocutoras 
directas

10. Establecimiento de canales para la 
par  cipación de las trabajadoras

Obje  vo 6: Ruptura con el 
carácter individualizado, invisible 
y desvalorizado del trabajo

11. Apoyo a la formación de 
coopera  vas

12. Medidas de sensibilización

13. Apoyo a la asocia  vidad de las 
trabajadoras

EL RÉGIMEN DE CUIDADOS

OBJETIVOS MEDIDAS

Obje  vo 7: Garan  a efec  va del 
derecho al cuidado sin colisión 
con el derecho a elegir sobre 
los cuidados y los derechos 
laborales

14. Revisión de la ley 39/2006 (Ley de 
dependencia)

14.1 Derogación del ar  culo 18
14.2 Clari cación del papel del empleo 

de hogar
14.3 Desarrollo de servicios públicos 

de calidad y ges  ón directa

Obje  vo 8: Cons  tución de 
los cuidados en eje de un 
nuevo modelo (re)produc  vo 
sostenible

15. Revisión de las medidas an  -crisis
15.1 Redireccionamiento de la 

inversión hacia la generación de 
servicios públicos de cuidados de 
calidad y ges  ón directa

15.2 Aplicación a la población migrante

16. Situar los cuidados como eje central 
de la ley de economía sostenible

17. Análisis del impacto de género 
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